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~CRE 

PARA USO EXCLUSIVO DE LACRE 

Núm. de Expediente 

l. DATOS DEL SOLICITANTE 

L 1 Nombre, denominación o razón social 

IL__H_ID_R_O_E_L_E_C_T_R_i_C_A_D_E_TA_c_o_T_A_N_:_, _s_.A_._D_E_C_._v_. ___,¡ RF e 

1 2 Domicilio 

Calle Núm. exterior 
AV. INSURGENTES SUR 600 

Colonia 
DEL VALLE 

Código postal 

03100 
Población Municipio o dele¡:¡ación Entidad federativa 

BENITO JUÁREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

Núm. interior 

103 

01155)11-07-84-22 01155111-07-84-22 mcalvilio@eneravresources. 

1.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foia Volumen Libro Sección Fecha o Folio mercantil 

NC NC __ NC NC NC --- NC 367964 

1.4 Nombre del representante legal 

IM!R!AM CALV!LLO MANCILLA 

1 5 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle Núm. exterior Núm. interior 

AV. INSURGENTES SUR . 600 103 
Colonia Códioo costal 

DEL VALLE C.P.03100 
Población Municioio o deleoaci6n Entidad federativa 

BENITO JUÁREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

01 (55) 11-07-84-22 01(55) 11-07-84-22 mcaivillo@energyresources.es 

1.6 ¿Autoriza a laCRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud vía fax o correo electrónico? [x] s; D No 

1.7 Clasificación de !a información y documentación entregada D Pública [ X J Reservada 

4534 



~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

11. DESTINO DE LA ENERGIA 

Indique el destino que se le dará a la energía eléctrica generada 

a) Venta a la Comisión Federal de Electricidad 

b) Autoabastecimiento de pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas 

111. DATOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

!!11 Domicilio 

Calle NC Núm. exterior 

NC 
Colonia NC Código postal 

NC 
Población Municipio o delegación Entidad federativa 

TACOTAN UNIÓN DE TULA JALISCO 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

111.2 Capacidad de generación máxima bruta 6.0 MW 

IIL3 Generación anual estimada 21.8 GWh 

Núm. interior 

NC 

IV. PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGETICOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

IV.1 Combustible Principal Sustituto 

Tipo NC 
Consumo• NC 
Poder calorífico bajo** NC 
Costo u* NC 
Nombre de la fuente NC 
Medio de transporte NC 

'Gas: Nm'taf'io, combus!Oieo y dieoel: m'lano, Otros: !onlallo "Gas: kJ/Nm', eombuS!Oieo y dlesel: kJim'. Otros: kJ/Ion ""Gas: $/Nm', combuslóleo y diesel: Slm0, Otr0<1: $/ton 

En el caso de que se utilice más de un ¡;ombustlble principal, agregar ¡;omo anexo a la solicitud la Información ncllcltada en el punto IV.1, rubricando cada una de las hojaG que se anexan. 

Tralilndose de gas natural. referir loo d~tos a las <lgulen!e~ condiciones: temperaMa de 2Q'C y pfeslón de 1 kglcm', 

!V.2 ¿Requiere aguas nacionales pare !a generación de energía eléctrica? e)(~ SI NO 
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~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energia eléctrica 
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V. CONSUMIDORES FINALES DE LA ENERGIA ELECTRICA GENERADA (Proporcionar los datos solicitados para cada uno de 

los consumidores} NC -----------------------------------' 

Nombre, denominación o razón social NC 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica NC 
Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

Nombre, denominación o razón social NC 

NC 
V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica 

Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energla eléctrica N e 
Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

IMPORTANTE; En el caso que los consumidores sean 4 o más, agregar como anexo a la solicitud, la información solicitada en el punto V para e 
ellos. Anotando e! mímero consecl.rlivo correspondiente y rubricando cada una de las hojas que se anexen. 

Fecha: 25 SEPTIEMBRE 2007 Nombre y Firma del 
Representante legal: 

MIRI 'éALVILLO 
MANCILLA 
----------------
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~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

IINSTRUCCIDNES GENERALES 

PZ Para !a correcta presentación de este formato de sollcltud e 
integración de los documentos anexos, deberá atender lo siguiente: 
Ji% Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que deberá 

contener firma autógrafa del representante legal de la empresa 
solicitante, junto con los documentos anexos, en original y una 
copla, 

1&1 En el caso de que olguna información requerida en el formato 
no concierna al proyecto, escribir "NC". 

.ez Considerar como suministrador a la Comisión Federal de 
ElectrlcJdad o a Luz y Fuerza del Centro, según corresponda. 

lll!I Se deberá fundamentar la claslficación de la Información y 
documentaciOn entregada a la CRE. 

i56 Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario 
entregar es!a hoja de Información generaL 

1 DOCUMENTOS ANEXOS 

De acuerdo con lo establecido por la Ley del Servicio Público de Energia 
Eléctrica y su Reglamento, el soliellante deberé presen!ar junto con el 
formato de solicitud los documentos anexos que se indican: 

a) Documenta~ón que acredite la existencia legal del solicitante o de los 
copropietarios de las instalaelones, en su caso: 

b) Testimonio del poder notarial del representante legal, en su caso: 
e) Descripción en términos generales del proyecto, incluyendo las 

caracterlsticas de la planta y de las instaladones accesorias: 
d) Información relativa al uso de aguas nacionales, en su caso; 
e) lnformadón concerniente el cumplimiento de normas en materia 

ecológica; 
f) lnformadón sobre el uso del suelo; 
g) Documentación que acredite la propiedad, posesión o autorizadón 

para el aprovechamiento de la superficie que ocuparan las 
instalaciones o, en su defecto, informe acerca de los actos jurldlcos 
previstos pera tal efecto: 

h) Programa de obra, incluyendo las fechas de inicio y terminación de las 
obras respectivas, incluyendo la fecha de puesta en servicio y 
considerando, en su caso, las etapas sucesivas: 

i) Sistemas de seguridad de las instalaciones y consideraciones de 
protección civil; 

j) Diagrama del proceso y balance térmico en caso de plantas 
termoeléctricas: 

k) Croquis de les lfneas de transmisión que se requieren, en su caso: 
1) Croquis del érea en la que operaré el sollc\tante: 
m) Información sobre el cump!lmlento de lo dispuesto por el articulo 113 

fracciones 1 y U del Reglamento (en caso de Abasto a comunidades 
rurales), y 

n) Comprobante del pago de derechos, en su caso. 

1 FUNDAMENTO JURIDICD 

Articulas 3, fracción 1, 36, fracción IV y bases 1), 3), 4) y 5), 37 y 36 de la Ley 
del Servicio Público de Enel]la Eléctrica; 1, 3, 16, fracción X, y 57, fracción 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 2, fracción U y 3, 
fracciones X!l y XXI! de la Ley de la Comisión Reguladora de Energ!a y 72, 
fracción !Inciso b), 77, 76, 61, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 90,111,112, 113,114 
y 115 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energ!a Eléctrica. 

1 PLAZO DE RESOLUCION DEL TRAMITE 

De conformidad con !o establecido en el Acuerdo por el que se den a 
conocer !os trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplican la Secretaria de Energ!a y su sector coordinado, 
publicado el die 19 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de la FederecJón, el 
tiempo to!al para que la CRE resuelva sobre la solicitud de permiso es de 50 
d!as héblles a partir de que ésta sea admiUda a trémite. 

ATENCIDN DEACLARACIDNES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trémite, 
slrvase !!amar al Sistema de Atención Telefónica a !a Ciudadanla (SACTEL} 
a los teléfonos 30-03-20-00 en el D.F. y érea metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-800-112-05-84, o al 1-888-475-23-93 
desde Estados Unidos y Canadá 
El Orgeno Interno de Control en In Comisión Reguladora de Energia pone a 
disposición de la ciudadanla en general para la captación de quejas, 
denuncias, sugerencias, reconocimientos, as! como inconformidades los 
siguientes medios: 

~ Teléfono en el D.F. y érea metropolitana: 52-63-15-60, 

a Vla lntemet http:/twww.cre.gob.mx/formacre.hlml. 

Si necesita comunicarse con el responsable del trémite llame al teléfono: 

~ D.F. y érea metropolitana: 52-83-15-20. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRAMITE 

~ La unidad administrativa ante la que se presenta este formato y sus 
documentos anexos es la Comisión Reguladora de Energ!a, ventanilla 
de Qficialfa da Partes, ubicada en HoracJo 1750, Colonia Los Morales 
Polanco, C.P.11510, México, D.F. 

as La unidad administrativa que resuelve sobre la solicitud de permiso da 
pequef'la produCCión de energfa eléctrica es la Comisión Reguladora 
de Energ!a. 

IIDENTIFICAC!ON DEL TRAMITE 

.1"16 Trámlte al que corresponde el formato de solicitud: Otorgamiento de 
permiso de pequef'la producción de energla eléctrica. 

~ Homoclave en al Registro Federal de Trémites y Servicios: 
CRE-00-021. 

~ Fecha de autorización del formato de solicltud por parte de la 
COFEMER: 9 de junio de 2005. 
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CENTRAL HIOROELECTRICA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN ELEMBALSETACOTAN, MUNICIPIO UNION DE TUlA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

ANEXOS Ay B. 

ACTA CONSTITUTIVA (INCLUYE PODER) 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
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presente instrumento que ante mí comparecen ENERGY 

Sociedad constituida conforme a las Leyes del Reino de España, ~B~Iffil!lffir'pÓr . 

CALVILLO MANCILLA y DOMINIQUE JOEL CHARLAS, por su propio derecho, me manifi<af;l<m 

su voluntad para constituir una SOCIEDAD MERCANTIL ANONIMA DE de 

conformidad con los siguientes capítulos y cláusulas:-····---------······--·-----·-------f/··-----·-·······-·1··--

·····-·-··-··-······--··-----------C L A U S U L A S -·····-············-·-···-·····-if···················+······ 
·····---··-·-·-··-··-··--··--··-··----·C A P 1 T U L O 1·····-····-~---·-···-·····"''llo··lf=~;;;;;~;o.;;'-;;~"···~"'-·-··· 
·-··-··-·-·-··-·-·-··-DENOMINACION, DURACION, DOMICILIO .vvo.JI::¡jl 

PRIMERA.· DENOMINACION.- La sociedad se der1on1~mí;~!;!l 

denominación irá siempre seguida de las palabras ··:s~O~C~I~E~D~A~D:..!.~~~~~~ 

de su abreviatura "S.A. nE e-v··:---------··-----'······----·-------·-··-""-~~=·~--· t'f-Mttt 
SEGUNDA.· DURACION.- La duración de la sociedad será de 

partir de la fecha de firma de 

TERCERA.· DOMICILIO.· El domniic~i~lio~~::~~~~~~~;~~;;jx!:~:~~~~soiiU<liC>n de la 
Asamblea General de Accionista;, del Consejo de Administración o del 

establecerse sucursales o agencias en cualquier otro lugar de la República Melxic:a~ta 

CUARTA.· OBJETO.· El objeto de la sociedad será: ---·--··-·-----------------·----11\----------·-\-----·-·· 

C).· Participar en el comercio y la industria en general, en los Estados Unidos Mexicanos o 

extranjero, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, adquirir, vender, importar, exportar y 

distribuir cualquier producto y Mercancía, a nombre de la sociedad o de terceros.------------------------

0).- Actuar como mandatario o agente de personas físicas o morales, ya sea como representante, 

intermediario o de cualquier otras manera.-------------------------------------------------------

E).- Adquirir, vender, arrendar, subarrendar, usar, disfrutar, poseer y disponer bajo cualquier título legal 

de cualquier tipo de bienes muebles o inmuebles, y tener derecho sobre dichas propiedades, incluyendo 

todo tipo de maquinaria, equipos, accesorios, oficinas y provisiones. ----------------------------------

F).- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar y vender, importar y exportar toda clase 

de artículos y mercancías, con las excepciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. ----

G).- Contratar activa o pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar contratos, convenios, 

así como adquirir por cualquier título patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, 

derechos de propiedad literaria, industrial, artística o concesiones de alguna autoridad. ----------------

H).· Formar parte de otras sociedades.------------------------------------------------

1).- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de crédito, así como 

emitir obligaciones, sin que se ubiquen en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de 



J).- Adquirir acciones, participaciones, partes de interés, obligaciones de toda clase de ·ériwresas y 

formar parte de ellas, sin que se ubiquen en los supuestos del Artículo Cuarto de la Ley del Mercado de 

Valores.---------------------· -----------------------------------

K).- Participar en concursos o licitaciones convocados por el Gobierno Federal, Estatal, Municipal, 

Organismos Descentralizados, Desconcentrados, Empresas de Participación Estatal o Instituciones de 

cualquier índole para ser designada como proveedora de los mismos.-------------------

L).- Adquirir o por cualquier otro título poseer y explotar toda clase de bienes muebles, derechos reales y 

personales, así como inmuebles.--------------------------------------------

M).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o 

en nombre del comitente o mandante.-------------------------------------------

N).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y delegar en una o varias 

personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás actividades. -· ---------

0).- La sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, así como constituir 

garantías en favor de terceros.-------------------------------------------------------

En general la realización y emisión de toda clase de actos, operaciones, convenios, contratos y títulos, ya 

sean civiles, mercantiles o de crédito.---------------------------------------------

La sociedad deberá de\!famitar previamente los permisos o autorizaciones u obtener las concesiones 

que se lleguen a requerir, en los casos en que alguna legislación así lo disponga.--------------------

---·--···--·-----------------··---C A P 1 T U L O 11 -····--····-·-···-·-·--·--·-·-·--·-·····

·---·-··----------····-·-·---C A P 1 T A L·······--·--····-·-------·--·--·---·-· 
QUINTA.· IMPORTE.- El capital social es variable, con un mínimo fijo de CINCUEHTA MIL PESOS, 

MONEDA NACIONAL, dividido en CIEN aGGieAes- nominativas, comunes y ordinarias, con un valor -
nominal de QUINIENTOS PESOS, MONEO~ NACIONAL cada una, y un máximo ilimitado.----------

...... ~ -----
SEXTA.- ACCIONES.- Las acciones confieren iguales derechos y en las Asambleas Generales de 

/) 

Accionistas, cada acción representa un voto. Estarán representadas por certificados provisionales y 

posteriormente por títulos definitivos y éstos últimos llevarán adheridos cupones nominativos. Los títulos 

definitivos serán impresos, se tomarán de libros talonarios, podrán amparar una o más acciones, llevarán 

numeración progresiva y las firmas autógrafas del Presidente y cualquier otro Consejero o, en su caso, 

del Administrador Único.------------------------------------------------------

En los títulos definitivos y en los certificados provisionales se indicarán los datos establecidos por el 

Artículo Ciento Veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula TRIGESIMA 

OUINT A de estos Estatutos. Todo accionista, por el hecho de serlo, se somete y queda sujeto a las 

estipulaciones de la escritura constitutiva y a las resoluciones legalmente aprobadas por la Asamblea 

General de Accionistas, el Consejo de Administración o el Administrador Único, en su caso.------

En virtud de que en este contrato se pacta el convenio a que se refiere el artículo catorce del Reglamento 

de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, el capital de la 

sociedad estará representado:----------------------------------------------

a).- Por acciones que integran las Series "A" o Mexicanas, deberán representar en todo momento la 

proporción del capital social que las Leyes o disposiciones reglamentarias reserven a inversionistas 

mexicanos. Las acciones de las Series "A", sólo podrán ser suscritas o adquiridas por inversionistas 

rncvir~nn!': --~-----------------------------------------------------------
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Inversión 

TR~¡g¡¡¡SiiON DE ACCIONES.- En los términos del Artículo Ciento T¡ einta de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, se establece que en caso de que se vayan a en, jenar una o mrs 
acciones por uno o más accionistas, deberán obtener la autorización previa Í del Consejo e 

Administración o del Administrador Único, el cual podrá negarla designando uno o v' rios comprad es 

en el precio que resulte de acuerdo con lo que esta cláusula establece:-------------- ------------

:~~~:s~~~~:;:~i~:.e::;~ns:~ ;:::.a_~_:::~~:-~-de~-~~-~~~~~~-~~-::~-~~~~ón ~-~ qui~~~~~-~:.~ _:_:1 
B).- Una vez hecha la notificación, el Consejo de Administración o el Administrador 1bnico, contará con 

quince días hábiles para oponerse a la venta, si pasado este término el enajenantJ!no hubiere r ibido 

fehaciente respuesta del Consejo de Administración o del Administrador Único, ten~rá absoluta li ertad 
• 1 . 1 . t lf para enajenar as acc1ones a mejor pos or. ------------------------- ,-------------- -----

C).- Si dentro del plazo establecido el Consejo de Administración o el Administr d nico se opu ieren a 

la venta, deberá establecer el precio de venta y proponer el comprador para lf "e tend trei la días 

naturales mas, una vez hecha la notificación mencionada en el inciso B) de esta plá sula. --- --- ------

El precio de la venta establecido por el Consejo de Administración o el Administr d Únic , n 

menor al valor en que se suscribió la acción, incrementado en el mismo por 1 taje e 

aumentado el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal entre 1 

la de enajenación.-----------------------------------------------1------- ------

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas podrá modificar la anterior fórmula con at
1
· uerdos qu tome a 
i 1 

los que les dará la temporabilidad que dicho Órgano crea conveniente.---------4--------~-----
No obstante lo anterior, la autorización previa del Consejo de Administración o del dministrad Único 

no será necesaria cuando la transmisión de las acciones se realice en favor de alguno e los soci s o del 

cónyuge, ascendientes o descendientes del accionista enajenante.----------------- -------------

OCTAVA.- REGISTRO DE ACCIONES.- Las acciones nominativas se expedirán de lib 

sociedad llevará además un registro que contendrá: -------------------------------

1.- El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista y la indicación de las acciones que le pertenezcan 

expresándose sus números y los títulos que las amparan; 2.- La indicación de las exhibiciones que se 

efectúen a cuenta de su valor nominal o precio de suscripción, en su caso; 3.- Las transmisiones de 

títulos y acciones que se realicen y 4.- Los datos relativos a la inscripción en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras de las acciones de propiedad de extranjeros o que estén dadas en garantía a 

éstos. La sociedad considerará como tenedor legítimo a quien aparezca inscrito como tal en su propio 

registro. En el mismo se inscribirán las transmisiones de acciones que se efectúen a petición de 

cualquier tenedor, previa comprobación fehaciente, de la transmisión en favor del solicitante, inclusive 

por medio de certificación de Notario, Corredor Público o de una Bolsa de Valores. Se entenderá hecha 

la comprobación cuando una Institución de Crédito la suscriba como apoderado del enajenante. 

Asimismo, la inscripción de la transmisión de las acciones, sólo se realizará cuando el adquirente haya 

comprobado fehacientemente ante la sociedad, haber retenido y enterado, en caso de que así proceda, 

el Impuesto Sobre la Renta causado por el enajenante de tales acciones o, en su caso, haber recibido 

copias del dictamen respectivo. Las transmisiones de acciones deberán consionarsA An In~ líl11ln~ 
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NOVENA.· AUMENTO O REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Ya sea'que corresponda al capital 

mínimo fijo o al capital variable de la sociedad, el aumento o reducción del capital deberá ser acordado 

por una Asamblea Extraordinaria de Accionistas con sujeción a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, sin embargo, una vez emitidas las acciones representativas de la parte variable del capital 

de la sociedad, la Asamblea Ordinaria de Accionistas, el Administrador Único o el. Consejo de 

Administración podrán acordar suscripciones o disminuciones del capital, en su caso, dentro de la parte 

variable, ajustándose a las siguientes reglas:-----------------------------

A).- Las acciones emitidas y no suscritas o los certificados provisionales, en su caso, se conservarán en 

la sociedad para ponerse en circulación en las épocas y por las cantidades que la Asamblea Ordinaria, el 

Consejo de Administración o el Administrador Único estimen convenientes para el desarrollo de las 

actividades sociales.------------------------------------------------------------------

6) No podrá decretarse nuevo aumento antes de que estén íntegramente pagadas las acciones que 

constituyan el aumento1mterior. Al decretarse el aumento, se fijarán los términos y bases conforme a los 

cuales deba llevarse a cabo y los accionistas gozarán del derecho preferente conforme al artículo ciento 

treinta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-------------------------

C).- Una vez emitidas las acciones representativas de la parte variable del capital de la Sociedad, la 

reducción de capital .Podrá realizarse sin más formalidad que por resolución de la Asamblea Ordinaria, 

del Consejo de Administración o del Administrador Único, cuando lo estimen conveniente o cuando algún 

accionista le solicite eLretiro parcial o total de sus aportaciones. ---------------------------

Independientemente de lo anterior, las reducciones al capital se ajustarán a las siguientes estipulaciones: 

1.- Toda reducción se hará por acciones íntegras. ------------------------------------------------

2.- Tan pronto como se decrete una disminución, la resolución deberá notificarse a cada accionista, 

concediéndole el derecho para amortizar sus acciones en proporción a la reducción del capital 

decretado. Dicho derecho deberá ejercitarse dentro de los quince días siguientes, contados a parjir de la 

notificación. --------------------------------------------------------------------

3.- Si dentro del plazo arriba señalado, se solicitare el reembolso de un número de acciones igual al 

capital reducidojse reembolsará a los accionistas que hubieren solicitado el reembolso, en la fecha que 

al efecto se hubiere fijado. -------------------------------------------------------

4.- Si las solicitudes de reembolso excedieren al capital amortizable; el monto de la reducción se 

distribuirá para su amortización entre los solicitantes, en proporción al número de acciones que cada uno 

haya ofrecido para su amortización y se procederá al reembolso en la fecha que para tal fin se hubiere 

determinado.----------------------------------------------------------------------

5.- Si las solicitudes hechas no completaran el número de acciones que deban amortizarse, se 

reembolsarán las de los que hubieren solicitado la amortización y se designará por sorteo ante Notario o 

Corredor Público, el resto de las acciones que deban amortizarse hasta completar el monto en que se 

haya acordado la disminución del capitai.--------------------------------------------

En el caso señalado en el inciso cinco anterior, la reducción surtirá efecto hasta el fin del ejercicio que 

esté corriendo, siempre y cuando el sorteo se hubiere efectuado antes del último trimestre de dicho 

ejercicio, y si dicho sorteo se hiciera después, ia reduccion surtirá sus efectos sólo hasta el fin del 

ejercicio siguiente.-------------------------------------------------------------------

Todo aumento o disminución del capital social deberá inscribirse en el Libro de Registro que al efecto 



------
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de la . . de Accionistas. El capital m1mmo no pod{á ser inferior a 
' f 

CINCUENTA Mif::.pf;sos: MONEDA NACIONAL. --------------------------------71--------------

~~~~:~~~~~~~I~TRAC~~~:--: ::~i~i~r~c%n 1~:~:-::~:::~-:~t:;~-~-~=;~~--~t~~-::~~~~~~=~-~ r 
Único o un Consejo de Administración, integrado este último por el número de ConseJ~ros que designe la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, sin embargo no podrá ser superior a~seis consejeros. La 

Asamblea podrá designar por cada miembro propietario a un suplente. Los accioniftas que represe ten 

por lo menos el VEINTICINCO por ciento del capital social, tienen el derecho de ~ombrar a uno d los 

Consejeros Propietarios y a un Suplente. Los Consejeros Propietarios serán~ substituidos en sus 

ausencias temporales, por los suplentes designados precisamente para sustituir J cada propietar' . La 

Asamblea de Accionistas en cualquier momento podrá designar y remover a cu, lquier Consejer o al 

Administrador Único, respetando el derecho de las minorías.-----------------

DECIMO PRIMERA.- CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR UNICO.- Los Consej ros o el Admini trador 

Único podrán ser o no, accionistas de la sociedad. Durarán en su encargo, p regla general, n año 

pero podrán ser reelectos, y en todo caso continuarán en el desempeño de s s f, ue sus 

sucesores tomen posesión de sus cargos. La remuneración de los Consejer rÚnico, 

en su caso, será fijada por la Asamblea General de Accionistas. ---------- --- -
. 1 

DECIMO SEGUNDA.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- En caso de que la o ie ad se 

por un Consejo, la Asamblea General de Accionistas o el propio Consejo po án , esigna d entre los 

miembros de este último organismo, al Presidente, quien tendrá voto de calidad e~~ caso de e pate en 

las votaciones del Consejo. Se podrá nombrar también a los Vice-Presiden es que s¡·• estime 

convenientes y a un Secretario del Consejo que podrá ser o no Consejero o AccioniJa. El Presi~nte del 

Consejo por el sólo hecho de su nombramiento, tendrá además de las facultades q e expresamr,nte se 

le otorguen, las conferidas al Consejo de Administración o al Administrador Único e. el inciso a~, de la 

cláusula DECIMO TERCERA. --------------------------------------------- --------------

DECIMOTERCERA.- FACULTADES.- El Consejo de Administración o el Administra 

facultades siguientes: ----------------------------------------------

r Único tiene las 

a.- Poder general para pleitos y cobranzas en los términos de lo establecido por el primer párrafo del 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal, con todas 

las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley, requieran poder o cláusula 

especial.-------------------------------------------------------------------------

De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que requieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes: -------------------------------

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo. ---------------------

11.- Para transigir.--------------------------------------------------------------------

111.- Para comprometer en árbitros.--------------------------------------------------------

IV.- Para absolver y articular posiciones.-------------------------------------------------------

V.- Para recusar. ----------------------------------------------------------------

Vi.- Para hacer y recibir pagos.-------------------------------------------------

VII.- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público y para otorgar perdón. ------------------------------------------
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e).- Poder general amplísimo para ejercer actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del 

repetido artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, con todas las facultades de dueño.---------

d).- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, de acuerdo con el artículo noveno de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito.---------------------------------------------

e).- Para ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas Generales de Accionistas.---

f).- Para designar y revocar los nombramientos de Presidente, Vice-Presidente, Director General, 

Gerentes y Funcionarios que estime conveniente, señalando sus atribuciones, obligaciones y 

remuneraciones, así como las garantías que deban otorgar, cuando el propio Consejo lo estime 

necesario. ------------------------------------------------------------

g).- Poder para delegar sus facultades en uno o varios consejeros para que actúen separadamente o en 

Comité.-------------------------------· -------------------------------

h).- Facultad para representar legalmente a la sociedad conforme y para los efectos de los artículos 

once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción tres romano, quinientos veintitrés, 

seiscientos noventa y ,dos, fracciones uno romano, dos romano y tres romano, setecientos ochenta y 

seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y cuatro, ochocientos 

setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres y 

ochocientos ochenta y cuatro de la Ley Federal del Trabajo, por lo cual también se les confiere la 

Representación Patronal.-----------------------------------------------------------------

El poder que se otorga,: la Representación Legal que se delega y la Representación Patronal que se 

confiere, podrá ser ejercitada con las siguientes facultades que se enumeran de manera enunciativa y no 

limitativa.-----------------------------------------------------------------------

Los representantes Legales y Patronales podrán actuar ante o frente al Sindicato con el que existe 

celebrado Contrato Colectivo de Trabajo, o con el o los que llegue a existii, ante o frente a los 

trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales, en general 

para todos los asuntos obrero-patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades de 

Trabajo y Servici,os Sociales a que se refiere el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del 

Trabajo, podrán .asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje ya sean Locales o 
4 

Federales; en consecuencia llevarán la Representación Patronal para los efectos de los artículos once, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete y también la Representación Legal de las empresas para los efectos de 

acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o fuera de él, en los términos del artículo seiscientos 

noventa y dos fracciones dos romano y tres romano, podrán comparecer para absolver posiciones en el 

desahogo de la prueba confesional, en los términos de los artículos setecientos ochenta y siete y 

setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal de Trabajo, con facultades para articular y absolver 

posiciones, señalar domicilio para recibir notificaciones, comparecer con toda la Representación Legal 

para comparecer a la audiencia a que se refiere el artículo ochocientos setenta y tres, en los términos del 

artículo ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones uno romano y seis romano, 

ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos 

ochenta y ocho; asimismo se les confieren facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar, 

negociar y suscribir convenios de liquidación; también podr<'tn actuar como Representantes con calidad 

de Administradores, respecto de toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante 

cualauier autoridad. al mismo tiempo podrán formalizar contratos de trabajo y rescindirlos. ---------



---
' . 1 
· · o especiales y para revocar unos y otro1, ·~udiendo inclusive 

facultar a los apoi'igj~fªd¡¡;ey;;gf,[f?.~Sig¡ne para que éstos a su vez, puedan también olor ar y revocar dichos 
~=~· ... -"' 

poderes. ------------------------------------------------------------ -----------------

DECIMO CUARTA.- SESIONES DEL CONSEJO.· Las sesiones del Consejo d Administración, ~e 
1
el celebrarán en el domicilio de la sociedad, o en cualquier otro lugar de la Repú • lica Mexicana o 

extranjero, que se determine con anticipación en la convocatoria respectiva. Las esiones del Con ejo 

podrán celebrarse en cualquier tiempo, cuando sean convocadas por el Presi ente del Consej , el 

Secretario, el Comisario o dos Consejeros. Las convocatorias deberán hacerse p r escrito y envía se a 

cada uno de los Consejeros Propietarios, Consejeros Suplentes y Comisarios, por o menos con tre días 

naturales de anticipación, a su domicilio o a los lugares que los mismos Consejer s hayan señalad para 

ese fin.-----"------------------------------------------------------------ ------------- ----

Las convocatorias deberán especificar, la hora, la fecha y el lugar de la reun · n el objeto de la s sión o 

el Orden del Día y será firmada por quien la haga. No será necesaria la co voc toría cuando se eúnan 

todos los Consejeros Propietarios o cuando los propietarios, aún cu nd no asist , h bieren 

manifestado por escrito, que tuvieron conocimiento de la celebración de la s ió orrespo di nt 

Los Consejeros podrán tomar resoluciones fuera de Sesión de Consejo, 

resoluciones sean tomadas por la totalidad de los miembros que lo integra 

por escrito, de conformidad con lo que establece el artículo ciento cuarenta y tre 

Sociedades Mercantiles. -----------------------------------

ua d dichas 

n e 1rmadas 

neral de 

DECIMOQUINTA.- QUORUM.- Para que el Consejo sesione válidamente, deber· estar prese te por lo 

menos la mayoría de los miembros que lo integren. Si una sesión del Consejo no p diera cele~arse por 

falta de quórum, se repetirá la convocatoria cuantas veces sea necesario, enviánd se los citjorios en 

los términos antes expresados. Para que los acuerdos o resoluciones del Consejo se n válidos, deberán 

ser tomados por la mayoría de los Consejeros que concurran.---------------------------------

DECIMO SEXTA.- ACTAS.- De cada Sesión del Consejo se asentará un acta en el Libro 

correspondiente, que firmarán el que haya presidido la sesión, el que haya fungido como Secretario, y el 

Comisario que haya asistido.--------------------------------------~--------------------------

DECIMO SEPTIMA.- GARANTIAS.- Los Consejeros, Administrador Único y Gerentes, en su caso, para 

asegurar la responsabilidad que pudieren contraer en el desempeño de su encargo, depositarán en la 

caja de la sociedad la cantidad de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL---------------------

·····---------------------------------~ A P 1 T U L O IV····-·-······-·-·····-·-······-·······--·--· 
----------------------------------------···-V 1 G 1 L A N C 1 A-·················-····-·····-·················· 

DECIMO OCTAVA.· INTEGRACION.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o más 

Comisarios Propietarios y sus Suplentes, según lo determine la Asamblea General de Accionistas. Los 

accionistas que representen por lo menos un veinticinco por ciento del capital social, podrán nombrar, 

además de los designados, a un Comisario Propietario y a su Suplente. -----------------------

DECIMO NOVENA.· COMISARIO.- Los Comisarios podrán ser o no Accionistas de la Sociedad, durarán 

en su encargo por regla general un año, pero continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que 

sus sucesores tomen posesión de su cargo y tendrán la remuneración que acuerde la Asamblea.----

VIGESIMA.- FACULTADES, OBLIGACIONES Y GARANTIA.· Los Comisarios tendrán las facultades y 

obligaciones que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles. v oodrán aarantizar su man<>in <>n 
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VIGESIMA PRIMERA.- ÓRGANO SUPREMO.· La Asamblea General de Accionistas es el órgaÍiÓ 

Supremo de la Sociedad, podrá tomar toda clase de resoluciones y designar y revocar. a cualquier 

funcionario.-----------------------------------------------.:_: _______ :..:....:.:..: ____ :_: ---

SUs resoluciones deberán ser cumplidas por el Consejo de Administración o por el Administrador Único o 

por la persona o personas que expresamente designe. Las resoluciones de la Asamblea son obligatorias 

aún para los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición que establece la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.-------------------------------------------------------------

En términos de lo dispuesto por el artículo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea por unanimidad de los accionistas que 

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto de la sociedad, serán válidas siempre que 

sean ratificadas por escrito.;----------------------------------------"-------

VIGESIMA SEGUNDA.· CLASES DE ASAMBLEAS.· Las Asambleas Generales de Accionistas son: -

a).- Ordinarias, las que se reúnan para tratar cualquier asunto que no esté reservado por la Ley General 

de Sociedades Mercantiles o por estos Estatutos para las Asambleas Extraordinarias.------------

b).- Extraordinarias las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos mencionados en el Artículo 

ciento ochenta y dos de la citada Ley General de Sociedades Mercantiles. ------~--------------

VIGESIMA TERCERA.- REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS.- Las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, se reunirán en el domicilio social, en cualquier 

tiempo en que sean convocadas; las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

cuatro meses que sigan a la clausura del ejercicio social, a fin de discutir, aprobar o modificar el informe 

de los Administradores, tomándose en cuenta el informe de los Comisarios y tomar las medidas que 

juzgue oportunas, designar a los miembros del Consejo de Administración o al Administrador Único y 

Comisarios y determinar sus emolumentos, así como, en su caso, la distribución de utilidades.-------

VIGESIMA CUARTA.- CONVOCATORIAS.· Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias, se harán por el Presidente o Secretario del Consejo, o dos Consejeros, o el 

Administrador Único o el Comisario o el Juez competente en su caso. Los accionistas que representen el 

treinta y tres por ciento del capital social, por lo menos, podrán solicitar por escrito, en cualquier tiempo, 

se convoque a una Asamblea General de Accionistas para tratar los asuntos indicados.----------

También podrá hacer esa misma solicitud el titular de una sola acción, en los casos previstos por el 

artículo ciento ochenta y cinco de la misma Ley. La convocatoria deberá hacerse por medio de la 

publicación de un aviso en el Periódico Oficial de la entidad del domicilio de la sociedad, o en uno de los 

periódicos de mayor circulación en dicho domicilio, con una anticipación de quince días naturales antes 

del señalado para la Asamblea. La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar en que se celebrará la 

Asamblea, el Orden del Día, y será firmada por quien la haga. --------

No será necesaria la convocatoria, cuando en una Asamblea esté representada la totalidad de las 

acciones en que se divide el capital social, al tomar la votación y el_ acta respectiva sea firmada por todos 

los concurrentes, y cuando se trate de la continuación de una Asamblea legalmente instalada, cuando se 

haya interrumpido ésta y se haya señalado la fecha y hora en que deba continuar.------------

VIGESIMA QUINTA.- QUORUM DE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS.· Las Asambleas Generales 

Ordinarias, se considerarán legalmente instaladas, en primera convocatoria, cuando esté representado 

.-.nr In n"'-=>nne: oC!ol nnv¡p,nt::::e v nnn nnr dAnto en aue se divide el caoital social, en caso de segunda 
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1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~UM j . .. . DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS.- Lasl Asambleas 

representad~, cu~nd~ me~os, el no~:~~~mye:~o ::rta~:~::· d:~asp::~~~esc:~v:::t:~a~ii¡~~:n~oca::: / 
social. En caso de segunda convocatori.a o ulterior, será necesario que esté represe J lada, cuand / 

menos, la mitad de las acciones en que se divide el capital social. Para que las resol~ ·ones de u ,, 
Asamblea Extraordinaria se consideren válidas, se necesitará siempre el voto afirmativo~~ acciones q e 

representen, por lo menos, la mitad del capital sociai.-------------------------------------¡¡-------

VIGESIMA SEPTIMA.- REQUISITOS PARA ASISTIR A LAS ASAMBLEAS.- Parl asistir a las 

Asambleas, bastará que los accionistas estén inscritos en el Libro de Registro de Afcionistas e la 

sociedad y, en su defecto, los accionistas deberán presentar los títulos que ampare~.· sus accio es o 

depositarlos en instituciones de crédito de la República Mexicana o del Extranjero. . s depósit s de 

acciones, podrán quedar comprobados mediante carta o telegrama dirigido a ,l ociedad or la 

institución depositaria. La representación para concurrir a las Asambleas, p orá iante 

poder general, especial o por simple carta poder.-------------------- ----- ---

VIGESIMA OCTAVA.· PROCEDIMIENTO EN LAS ASAMBLEAS.- a).- Serán p esidi 

el Administrador Único y actuará como Secretario el que designe la Asamble , En 

Consejo de Administración, la Asamblea será presidida y actuará como Secre 

Secretario del mismo, respectivamente, o las personas que al efecto se designen 

e q e haya 

nte y el 

a. b).- El 

Presidente designará a uno o más escrutadores para verificar el número de acciones :epresen adas en 

las Asambleas y para hacer el recuento en las votaciones. e).- Si se encuentra pr ente el quórum 

respectivo, el Presidente declarará legalmente instalada la Asamblea y se procederá 1 desa ogo del 

Orden del Día. d).- De toda Asamblea de. accionistas se formulará un acta que se as tará en el libro 

respectivo y deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, a como or los 

Comisarios que hayan asistido. Se agregarán al apéndice de cada acta, los documentos e, en su caso, 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos establecidos por los Estatut 

lista de asistencia, las cartas poder o un resumen del poder, formulado por los escr dores, los 

informes, dictámenes y demás documentos que se hubieren sometido a la consideración de la 

Asamblea, y copia del acta respectiva.-----------------------------------------------------------

. ¡i -----------------------------------··-··C A P 1 T U L O VI-·--·-··············--------------------------------
. ' ""{-- --------------------------EJERCICIOS SOCIALE~, INFORMACION FINANCIERA, ------·····--···· 

-------------------------UTILIDADES Y PERDIDAS ··--····················--·-·-···-·······-··· 

"" VIGESIMA NOVENA.· EJERCICIOS SOCIALES.· Los ejercicios sociales serán naturales, es decir que 

comenzarán a correr a partir del día primero de enero de cada año y concluirán el día treinta y uno de 

diciembre del año en curso, a excepción de aquél que empiece a correr a partir de la fecha de firma de la 

escritura constitutiva de la sociedad, que será irregular y que deberá conclúir precisamente el día treinta 

y uno de diciembre del año en que se firme la mencionada escritura constilutiva.------------------

TRIGESIMA.-INFORMACION FINANCIERA.· El informe de que habla el artículo ciento setenta y dos de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluido el dictamen de los Comisarios, deberá quedar 

terminado y puesto a disposición de ios Accionistas, por io menos quince días antes de la fecha de la 

Asamblea que haya de discutirlo. Los accionistas tendrán derecho a que se les entregue una copia del 

informe correspondiente.------------------------------------------------------------
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ciento, de las utilidades netas, hasta que importe la quinta parte del capital social.- b).- Se .separará la 

cantidad que corresponda por concepto de participación de utilidades a los trabajadores, de acuerdo con 

los ordenamientos legales respectivos. e).· Se separará la cantidad que la Asamblea estime pertinente 

para la formación o incremento de reserva de reinversión, de contingencia o las especiales que se 

consideren convenientes. d).· La cantidad que la Asamblea determine, se distribuirá entre los accionistas 

en proporción al número de sus acciones. e).· El resto, si lo hubiere, se llevará a la cuenta de utilidades 

pendientes de aplicar. -------------------------------------------------------------

TRIGESIMA SEGUNDA.· PERDIDAS.· Los accionistas responden a las pérdidas de la sociedad, pero su 

responsabilidad queda limitada al pago del importe no exhibido de sus acciones; en consecuencia, los 

propietarios de acciones liberadas no tendrán responsabilidad alguna.------~--------------------

------------------------------------CAPITULO VII------······---···-······----------·-··

···----------··-"-~------·DISOLUCION Y LIQUIDACION---·-···-·--········-·--------

TRIGESIMA TERCERA.- CAUSAS DE DISOLUCION.· La sociedad se disolverá: a).- Por la expiración 

del término fijado en estos estatutos. b).- Por imposibOidad de seguir realizando el objeto social. e).- Por 

acuerdo de los socios tomado de conformidad con estos estatutos y con la ley. d).- Porque el número de 

accionistas llegué a ser inferior a dos. e).- Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social, 

salvo que los accionistas lo reconstituyan o lo disminuyan.------------------------------

TRIGESIMA CUARTA.- LIQUIDACION.- a).· Disuelta la sociedad se pondrá en liquidación la que estará 

a cargo de uno o más Liquidadores, según lo determine la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. b).

Mientras no haya sido inscrito en el Registro Público de Comercio el nombramiento de los Liquidadores, 

y éstos no hayan entrado en funciones, los administradores continuarán en el desempeño de su encargo. 

e).· La liquidación se llevará a cabo en la forma prevista por la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

pero la Asamblea en el acto de acordar la disolución, deberá establecer las reglas, que además de las 

disposiciones legales y las normas contenidas en estos estatutos, deberán regir la actuación de los 

Liquidadores. d).- La Asamblea de accionistas se reunirá durante la liquidación, en la misma forma 

prevista durante la existencia normal de la sociedad, teniendo los Liquidadores las facultades que 

correspondan al Consejo de Administración o al Administrador Único, y las funciones que establece a su 

cargo la Ley General de Sociedades Mercantiles. El o los Comisarios desempeñarán durante la 

; .. 

liquidación, la misma función que en la existencia normal de la sociedad.----------------------- 1-. 

--------------------------CAPITULO Vlll-------------------------------------------
~~h« 

TRIGESIMA QUINTA.- ADMISION DE EXTRANJEROS.- Con fundamento en lo establecido en la 

fracción primera del Artículo Veintisiete Constitucional, el Artículo Segundo de su Ley Orgánica y el 

Artículo Catorce del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, los socios fundadores y los que en lo futuro pueda tener la sociedad, convienen en que: Los 

socios extranjeros actuales o futuros de la misma que en este acto se constituye, se obligan formalmente 

con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respecto a las acciones 

representativas del capital social de esta sociedad, que adquieran o de que sean titulares, así como de 

los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular esta sociedad, o bien de 

los derechos y obligaciones de !os contratos en que sea parte la propia sociedad con autoridades 

mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario 

rlo nPrrlAr "n hPnF>fir:io de la nac:ión las oarticioaciones sociales que hubieren adquirido.-------------
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DE RELACIONES EXTERIORES.· Para presen~ 

sociedad, se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores el permiso' úmero CERO 

NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS, expediente número DOS CER CERO SIETE 

CERO NUEVE UNO UNO OCHO CINCO NUEVE, folio CERO SIETE CERO CUAT, O DOS SI~TE 
• f 

CERO NUEVE UNO CERO TRES CINCO, de fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE · OS MIL SII~TE. 

Permiso que agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra "A".----------------: ---------¡----
-------------···----··-··--····-··C L A U S U L A S T R A N S 1 T O R 1 A S ······-·· •••••••••••••• ···-· 

PRIMERA.· El capital social mínimo fijo ha quedado íntegramente suscrito de la siguie e manera: -----· 

ACCIONISTAS ACCIONES SERIE 

ENERGY RESOURCES, SOCIEDAD ANONIMA 75 B 

(SETEJIJIA V ciNco ACCIONESDE LA sERIE"'BCÜN VALOR DE 

Vi LOR --- -----

37,500.00 ----

EIN A Y SIE E MIL 

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL).-------------------------------- -------

DOMINIQUE JOEL CHARLAS 25 B 

(VBNTICINCO ACCIONES DE LA SERIE B C~E DOCE M 

MONEDA NACIONAL). ---------------------------·-------------------

TOTAL 100 

(CIEN ACCIONES DE LA SERIE B CON VALOR DE CINCUENTA 

NACIONAL). -·-········-·-··-·······-·--······-······-·····--····-··············-············· 

SEGUNDA.- Los accionistas para efectos de cumplir con lo dispuesto en los artículo seis y 

uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, acuerdan tomar las siguientes resolu 

1.- La Sociedad será administrada por un Administrador Upico,...el cu9l estará inves - . 

facultades que le confieren estos Es.tg_t~~()~_"l-~eciallllentelo~~~~~~~-:~~ cláus:::;u!!!l~==-""-ra 

y e~~.~>~-~~.mater~designanpo para tal efecto al señor D~J::IIEJ GASTE!! S BAIIJ 

El Administrador Unico aceptará el nombramiento que se le hace, protestando el fiel 

mismo y caucionando su manejo en los términos de los presentes Estatutos, en cuanto comience a 

ejercer el cargo. ----------------------------·-------------------------------------------------

Se hace constar que los socios han hecho la aportación a la Sociedad del valor total de sus acciones.----

11.- Se ngmbra eaiT!e Go!ltisaríc5-~ociedad . ..al ... sefu¡r SERGIO HERNANOEZ-l/V.EBER;-quien 

cauciona su maneJO aeacu'erd-;-~~n lo estipulado en los Estatutos Sociales.----------------------------

111.- Los ejercicios sociales serán siempre naturales, es decir, que se computarán del primero de enero al 

treinta.y uno de diciembre de cada año, a excepción del presente que será del día en que se firme esta 

escritura, al día treinta y uno de diciembre del año en curso.-----------------------------------------

TERCERA.· Que de conformidad con lo establecido por el artículo ciento cincuenta y dos del 

Reglamento de a Ley General de Población, manifiestan los comparecientes que tienen conocimiento 

que el funcionario designado de nacionalidad extranjera, deberá obtener la calidad migratoria 

correspondiente, para poder ejercitarlas sus facultades en territorio nacional. -------------------------

CUARTA.- Se acuerda otorgar los siguientes poderes:-----------------------------------------------

A).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla; Sergio Hernandez Weber, Gretel Gutiérrez 

Hernández y Domínique Joel Charlas, un· poder especial;' pero tan amplio como en derecho sea 

necesario para lo siguiente: ------------------------------------------------------------------

L- Para realizar todp tipo de actuaciones, trámites .ygestionesante autoridades Federales. Est"t"!"s o 
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de Energía, la1 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Instituto Mexicano del Seguro Social;--------------------~-. ...,--~---~-~-

11.- Comparecer, firmar y presentar cualesquier notificaciones y documentos, recibir y obtener cualquier 

oficio, y en general llevar a cabo cualquier acto que resulte necesario o conveniente ante cualquier 

autoridad gubernamental en relación con la Sociedad.---------------------·e· -- ---------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o eparad . --------

8).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla, Sergio Hernández W er retel Gutiérrez 

Hernandez y Dominique Joel Charlas un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario 

a fin de que puedan representar a la Sociedad en cualquier asunto de naturaleza fiscal, incluyendo 

formular y presentar todo tipo de declaraciones, solicitudes, promociones y avisos fiscales de todo 

género incluso las del impuesto al valor agregado y los del impuesto sobre renta ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria, así como para la obtención del 

certificado de firma electrónica avanzada. ----------------------------------------------------

Los Apoderados quedan facultados para realizar todos los trámites necesarios para la Sociedad ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, El Instituto Mexicano 

del Seguro Social, El Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, y ante los 

Gobiernos y oficinas ·administrativas Federales, Estatales o Municipales y en general en todo organismo 
\.._. 

de carácter público o privado de la República Mexicana, especialmente del Distrito Federal y del Estado 

de Guanajuato, para presentar declaraciones, avisos, formularios, solicitudes, promociones, documentos 

y en general cualquier documento o escrito, así como recoger las contestaciones de los mismos o en los 

que consten los trámites concluidos, comparecer a audiencias y desahogar todo tipo de requerimientos 

de manera verbal o escrita. -----------------------------------------------

Los Apoderados podrán acudir ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a efecto de realizar todos los trámites necesarios para obtener el Registro 

Federal de Contribuyentes de la Sociedad, pudiendo dar de alta las obligaciones fiscales en que la 

sociedad incurra, los impuestos que retendrá, seleccionar actividades y manifestar el domicilio fiscal, así 

como firmar los formatos requeridos y recoger la cédula definitiva que las autoridades fiscales expidan. -

Para el ejercicio del presente poder, los Apoderados podrán firmar, todo tipo de documentos tanto 

públicos como privados. ------------------------------.-----------------------------------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. ---------

C).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla; Sergio Hernandez Weber, Gretel Gutiérrez 

Hernandez y Dominique Joel Charlas un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario 

para que en nombre de la Sociedad realicen todos y cada uno de los trámites necesarios, incluyendo sin 

limitar, la presentación de todo tipo de escritos y declaraciones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los 

Trabajadores, la Tesorería de la Federación y cualquier Tesorería de carácter local o estatal, con el 

propósito de llevara a cabo todos los actos que sean necesarios para solventar los impuestos locales o 

federales a cargo de la Sociedad, así como para desahogar cualquier requerimiento que estas 

instituciones hagan a la Soci6dad. --------~---e-------ce~--~·-----------·-· -------------
.Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. ----------

/ n\ - C::.o ntnrn~ ::::::~1 ~Añnr ~::l!IV::llrlnr RP.in::l Calderón: ------------------------------------------------

•' .. , . 

. ·¡. 



LIC. EDUART MARTINEZ 

' ¡ . 1 

'· · todas las facultades gt" erales y aún las 

._ .. ·.· la Ley, requieran poder o cláusula especiaL-------,----------------

De una mane;a e~un~iativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultaf' s que requieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes: ------------------~--
1
-------------¡--

:¡ ' 
:;~_P;~~ai~r=~~:;i:. de-~~::~~ de-~~- el~:~~ e ~~~~~di~:~to~_:cl~:~~-~~-~=~ar~~=t~====-~=-~~~~ 

! 
111.- Para comprometer en árbitros.--------------------------------------

IV.- Para absolver y articular posiciones.-------------------------------------- , ---------
1 

V.- Para recusar. -------------------------------------------------------
1 
---------

VL- Para hacer y recibir pagos.--------------------------------------------

VIL- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, consr 1r n coadyu ante del 

Ministerio Público y para otorgar perdón.--------------------------------~-- ---------

b.- Poder Ge!2:ral para a e~ de :imin¿st~~D. conforme al segundo p rrafo 1 artícul dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro antes mencionado, con facultades para oder realf~ odas las 

operaciones inherentes al objeto de la sociedad.------------------------ ------- ---r , ~---------
c.- Poder para otorgar y suscrib' · os-de-¡;fétlito, de acuerdo con el · , -dej'ia ·-y General 

de Títulos y Oper c1ones de C(¡i~,-=.:!""::::-~.:::==:-..:__________________t 1 
-- -L-------

~·-- 1 
d.- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas.--- ------¡--------
e.- Poder especial para realizar depósitos y retirar dinero en efectivo o valores de cual· uier nat~raleza en 

Dependencias Gubernamentales o Entidades Particulares, para lo cual podrá ~r-cibir \odas-las 

cantidades que correspondan a la sociedad por cualquier concepto. ------------- .. - --\- -

f.- Poder especial para realizar pagos a nombre de la sociedad, que se deriven de e alquier concepto, 

realizados a personas físicas o morales, públicas o privadas.-------------------- -----------

g.- Poder especial para celebrar con Compañías Aseguradoras, cualquier tipo de contra! de seguros. 

h.- Poder especial para que a nombre de la sociedad, pueda adquirir toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, cancelar hipotecas y cualquier gravamen, extinguir cargas y derechos reales, así como 

otorgar finiquitos derivados de derechos personales, cuando la sociedad sea acreedora. ---------------

i.- Poder para que dentro de sus facultades, pueda otorgar poderes generales o especiales y revocar 

unos u otros. -------------------------------------,--------------------------------

E).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla y Dominique Joel Charlas un poder especial, pero 

tan amplio como en derecho sea necesario para que los apoderados puedan adquirir, como cesionarios 

a título oneroso o gratuito, en nombre de su representada, el título de concesión número 

"08JAL100216/16JBGC03" (cero ocho JAL uno cero cero dos uno seis diagonal uno seis JBGC cero tres) 

otorgado por la Comisión Nacional del Agua, e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua del 

Estado de Jalisco con el número de Registro "08JAL119241" (cero ocho JAL uno uno nueve dos cuatro 

uno), folio 1 (uno), tomo Ñ-R08 (Ñ guión R cero ocho), foja número 003 (cero cero tres), así como el 

Permiso para Construcción con número de Folio "3409" (tres cuatro cero nueve) otorgado por la 

Comisión Nacional del Agua el día treinta de enero de dos mil siete. -------------------------------

En ei ejercicio de este poder especíc:i íos apoderados podrán gestionar la cesión onerosa o gratuita de 

derechos en favor de su representada y de todos aquellos documentos ya tramitados o en tramitación 

relacionados con el título de concesión antes descrito. ----------------------------------------
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construcción, contrato de interconexión o la realización de cualquier tramite o la obtención de cualquier 

documento necesario o conveniente para el ejercicio del presente poder.------------------------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. ---~----

/ F).- Se otorga a los señores Miriam Calym~an.c;<lll.!!.lC.RP.minique 'oel Chadas..un ~_c¡detJi!ener~l-~mitado 

con las siguientes fa~tades: --------------------------------------------------------
a.- Poder General Para Pleitos y Cobranzas, en los términos.d.eLprjmer.-pár-rafe-tlel-arlíooi&..OOS mil 

""""'~~"·-·-~=~ 'Ki"P-~ 

quinientoª,c;:inc.uenta.y .. cuatro-eei·B-ódjgg~LJ?3~H!.~1Qi~trilo.Eede(¡¡l,. con todas las facultades generales 

y las especiales que conforme a la ley requieran cláusula especial, sin reserva ni limitación alguna.--

De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que requieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes:--------------------------

1.- Para intentar y desistií'se de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo.-----------------

11.- Para transigir. -------------------------------------------------------------~---------

111.- Para comprometer en árbitros.----------------------------------------------------------

IV.- Para absolver y articular posiciones. ----------------------------------------------------

V.- Para recusar.--','------------------------------------------------------------------------

VI.- Para hacer y recibir pagos.---------------------------------------------------------------
"-

Vil.- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público y para otorgar perdón.--------------------------------------------------

b.- Poder General Para Actos de Aqmiois.tración, en los términos,.del..segundG--párrafoi:!t'íf citado artículo 

dos mil quinieFtté6'6iR~weRÍ; ;~~~;~ sefé'éd;e--o¡:;,jj·;~~~-~t Distrntn=ecferal. --------------------

c.- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas.---------------

LIMITACION.- La limitación en el ejercicio del presente poder consiste en que los Apoderados podrán 

actuar en forma conjunta o separada en el ejercicio de las facultades a que se refieren los apartados a y 

b hasta por negocios que no sobrepasen veinticinco mil pesos, Moneda Nacional. -------------

Los apoderados deberán actuar en forma conjunta en el ejercicio de las facultades a que se refieren los 

apartados a y b por negocios que sobrepasen veinticinco mil pesos, Moneda Nacional y hasta la cantidad 

de setenta y cinco mil pesos, Moneda Nacional. ---------------------------------------

Los Apoderados podrán actuar en forma conjunta o separada en el ejercicio de la facultad a que se 

refiere el apartado e sea cual fuere el monto de la operación.----------------------------------

LOS PODERES contenidos en los incisos anteriores, podrá ser ejercitado ante toda clase de personas, 

ya sean éstas de carácter público o privado y ante autoridades civiles, judiciales, penales, 

administrativas, del trabajo, así como ante Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, pudiendo 

ser todas éstas locales o federales.-----------------------------------------------

Las facultades conferidas en los incisos anteriores conforme al Código Civil para el Distrito Federal, se 

entienden conferidas en los términos de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de 

la República Mexicana. ---------------------------------------------------------------

QUINTA.- Para la debida interpretación y cumplimiento de las cláusulas que anteceden, son 

competentes los jueces y tribunales del Distrito Federal, y en cuanto a los gastos, honorarios y derechos 

que la presente escritura origine, serán por cuenta de ía sociedad <{<te se constituye.-'---------------

--------------------------CERTIFICACIONES--······-·-·---·-·--·-·--·-·-·-·---······-

----------------------Yn t=l IIIOTARIO DOY FE·-··-·-·-·---····--·-······---·······--·-·· 



::-·~~-:;:;··· 1 ' 1 
· , · con la escritura número noventa y ocho mil setecientos difiséis, de fecha 

nueve de junio de dos mil seis, otorgada ante mi, en la ~ue se hizo constar la protoco,ación de poder 

otorgado en el extranjero, por "ENERGY RESOURCES , SOCIEDAD ANONIMA, soCJedad constltu}da 

conforme a las leyes del Reino de España, a favor de la señora Miriam Calvillo Mancillaj------------ -

De dicha escritura copio en su parte conducente, lo que es del tenor literal siguiente: --~------------ --

" ... hago constar que ante mi comparece, la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA; qui~n en los tér inos 

de lo establecido por el artículo ciento cuarenta de la ley del notariado para el Distrito Jederal, mes licita 

la PROTOCOLIZACION de un poder especial otorgado en el extranjero, redactado en dioma espa ol, de 

la persona moral denominada "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANO .IMA, SOC EDAD 

UNIPERSONAL, Sociedad constituida conforme a la Leyes del Reino de España, p r dicha S ciedad 
' en su favor, a cuyo efecto otorga lo que se contiene en el siguiente antece ente y clá sulas:-

ANTECEDENTE.-UNICO.- La compareciente me exhibe el poder otorgado po ri ra número reinta y 

tres, de fecha diez de enero de dos mil seis, ante el Notario MARC SANSA VA 

del Ilustre Colegio de Catalunya por "ENERGY RESOURCES", SOCIED O A 

UNIPERSONAL, en favor de la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, cuyo 

redactado en idioma españoL- Dicho documento ha sido debidamente aposti ado 

Notario 

CIEDAD 

ncuentra 

d con el 

Decreto que aprueba la Convención por la que se Suprime el Requisi !> de los 

Documentos Públicos Extranjeros, adoptado en la Haya, Países Bajos, de fe oc o de octub~ de mil 

novecientos sesenta y uno, promulgada mediante el Decreto publicado en el iario ofici 1 de la 

Federación, en el número correspondiente al lunes catorce de agosto de mil nov cientos no enta y 

cinco.- De dicho documento transcribo en lo conducente lo que es del tenor lit al siguien~:- " ... 

NUMERO TREINTA Y TRES.- PODER ESPECIAL- EN BARCELONA, mi residencia, a diez de enkro de 

dos mil seis.- Ante mí, MARC SANSALVADÓ CHALAUX, Notario del Ilustre Colegio de Catalunya,.

COMPARECE DON SALVADOR REINA CALDERON, mayor de edad, casado, vecino de Barcelona, con 

domicilio en la calle Mayor de Sarriá, números 185c187, ático.- Provisto de Documento Nacional de 

Identidad número 38.789.641-A.- INTERVIENE.- En representación de y justificando su intervención:- a) 

La sociedad "ENERGY RESOURCES, S.A.", Sociedad Unipersonal... EXPONE.- Que formaliza el 

otorgamiento de poder especial a favor de Doña Miriam Calvillo Mancilla, según consta y con la forma de 

actuación y facultades especificadas en la certificación unida, que se da por reproducida.

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION.- Así lo dice y otorga el señor compareciente, a quien hago las 

reservas y advertencias legales, y quien ha prestado libremente su consentimiento, ajustándose el 

presente otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante ... 

DOCUMENTO UNIDO.- DON DANIEL CASTELLS BATLLO, administrador único de ENERGY 

RESOURCES, S.A. sociedad unipersonal, CERTIFICA: Que en su calidad de administrador único de 

ENERGY RESOURCES, S.A., con fecha 9 de enero de 2006, otorga lo siguiente:- Conferir a favor de la 

señora Miriam Calvillo Mancilla, de nacionalidad mexicana, con número de pasaporte 98390060993 (el 

"Apoderado"), residente de México, Distrito Federal, Estados Unidos Mexicanos ("México") un PODER 

ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho sea necesario, para que en nombre y representación de la 

Energy Resources S.A (la Otorgante), sujato a la obtención de cualesquier autorizaciones que resulten 

necesarias por parte de cualesquier autoridades gubernamentales mexicanas, constituya conjuntamente 

con otra u otras personas físicas o morales, sociedades anónimas de caoital variable. cuvo obieto 

CRE
Text Box
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de las Sociedades en nombre y representación de la Otorgante dentro de México y de conformidad con · 

lo establecido por las leyes mexicanas.- El presente poder podrá ser ejercido en nombre de la Otorgante 

ante cualquier persona física o moral mexicana o extranjera sea pública o privada y ante cualquier 

fiduciario de cualquier fideicomiso público o privado. En forma enunciativa mas no limitativa los 

Apoderados estarán facultados para:- A. Otorgar y firmar todo tipo de documentos, ya sean públicos o 

privados, que resulten necesarios o convenientes para llevar a cabo el objeto del presente poder.- B. 

Llevar a cabo cualesquier actos, incluyendo la presentación de cualesquier documentos, que resulten 

necesarios o convenientes en relación con la constitución de las Sociedades en nombre y representación 

de la Otorgante, incluyendo sin limitación, la facultad para acudir ante un notario público para formalizar 

los estatutos sociales y el acta constitutiva de las Sociedades, suscribir y pagar el capital social de las 

Sociedades en nombre de la Otorgante así como la facultad de solicitar y obtener de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores .el"permiso de uso de denominación de las Sociedades.- C. Acordar, designar, 

elegir o determinar, según sea el caso, la denominación, capital, domicilio, objeto social y demás 

requisitos establecidos en el Artículo 60 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como las 

demás disposiciones· de los estatutos de las Sociedades y a los miembros del consejo de gerentes, a los 

individuos que formarán· el órgano de vigilancia, al secretario, a los funcionarios y a los apoderados de 

las Sociedades así como sus facultades.- Y ASI LO HAGO CONSTAR EN BARCELONA A 9. DE ENERO 

DE DOS MIL SEIS.- EL ADMINISTRADOR UNICO.- FIRMA.- Fdo.: Daniel Castells Batlló." ... Atento a lo 

expuesto la compareciente otorga lo que se contiene en las siguientes:-CLAUSULAS.- PRIMERA.- A 

solicitud de la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

ciento cuarenta de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, queda PROTOCOLIZADO el poder 

especial que ha quedado relacionado en el antecedente único de este instrumento, el cual se considera 

reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos a que haya lugar ... PRIMERO.

PERSONALIDAD.- La señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, me acredita la legal existencia y 

capacidad de "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL, Sociedad 

constituida conforme a las Leyes del Reino de España, con los siguientes documentos:-A).

CONSTITUTIVA.- Por escritura número mil ochocientos cincuenta y cuatro, de fecha dieciséis de marzo 

de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante Elías Campo Villegas, Notario del Ilustre Colegio de 

Barcelona con residencia en Barcelona España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo 

constar la constitución de la sociedad de responsabilidad limitada, denominada "INESTRA S. L.", con 

domicilio en Barcelona, España, calle Arnaldo Oms número treinta y cinco, duración indefinida, capital 

social de doscientas mil pesetas, entonces moneda del curso legal del Reino de España, teniendo por 

objeto el que en dicha escritura quedó relacionado.- La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona en el tomo diez mil cuatrocientos setenta y nueve, libro quinientos 

cuarenta y ocho, de la sección tercera, folio ciento veintiuno, hoja número nueve mil setecientos treinta y 

cinco, inscripción primera.-B).- AUMENTO DE CAPITAL Y ADAPTACION DE SOCIEDAD.- Por escritura 

número mil ochocientos cincuenta y siete, de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, otorgada ante Joseph María Puig Salellas, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, con 

residencia en Barcelona, España, la cual me exhibe debidamr~nte apostillada, se hizo constar la 

formalización del aumento de capital de la sociedad "INESTRA S. L.", en la cantidad de trescientas mil 

n"~"'"~ n"'" """rl"r .;n la suma de auinientas mil oesetas. v la consecuente reforma al artículo quinto 

.. 
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CU<>trc)cil~í¡is;·~tellltá')i:J!~ElJé, folio ciento veintiocho, hoja número B guión ochenta y ~n mil doscientc¡S 

sesenta y · ' segunda.- C).- CAMBIO DE DENOMINACION.- Por esc¡}itura número il 

cuatrocientos ochenta y siete, de fecha quince de junio de mil novecientos novent~,'Y cinco, otorg da 

ante Gabriel Suau Reselló, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, con reside cía en Barcel na, 

España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo constar la formaliza 1ón del camb· 

denominación de "INESTRA" SOCIEDAD LIMITADA, SOCIEDAD UNIPERÍSNAL por 1 de 

"PROTOCOL FINANCIAS S. L." y la consecuente reforma al texto del articulo prirn, ro de los Es 

Sociales.- La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil de arcelona en 1 tomo 

veintiocho mil doscientos veinticuatro, folio ciento dieciséis, hoja número B gui Í n ochenta y un mil 

doscientos sesenta y cinco, inscripción octava.- D).- CAMBIO DE DENOMINACIO .- La compa eciente 

me manifiesta sin acreditármelo, que por escritura otorgada ante el mismo nota, o que la ant rior, de 

fecha quince de junio de mil novecientos noventa y cinco, se hizo constar la f ización del e mbio de 

denominación de "PROTOCOL FINANCIAS S. L.", por la de "PROT L..".-E).-

AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMACION DE SOCIEDAD.- Por ese itura úmero scientos 

cincuenta, de fecha dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, otorga a a e el misl¡r10 tario que 
\ 

las anteriores, la cual me exhibe debidamente apostillada, la cual me exhibe de da ente 'f 
hicieron constar las formalizaciones de lo siguiente:-!.- El aumento de capit 1 e e ital d 

para quedar en la cantidad de diez millones de pesetas, entonces moneda de curso egal en el Reino de 

España, y en consecuencia la modificación del articulo quinto de los Estatuto Sociales- 11.- La 

transformación de la Sociedad de Sociedad Limitada en Sociedad Anónima y el cons cuente e mbio de 

denominación a "ENERGY RESOURCES S. A." y la reforma al articulo primer de los E tatutos 

Sociales.- 111.- La reforma total de los Estatutos Sociales, para quedar la socieda • como sociedad 

anónima bajo la denominación "ENERGY RESOURCES S. A.", con domicilio en Ba elona, España, 

calle Majar de Sarria números ciento ochenta y cinco a ciento ochenta y siete, piso 'tico, duración 

indefinida, capital social de diez millones de pesetas, teniendo por objeto los estudios topográficos, 

estudios hidrológicos, cálculo de estructuras, proyectos de ingeniería (papeleras, químicas y 

petroquímicas, con exclusión de las farmacéuticas), estudios de impacto ambiental en puertos y costas, 

tratamiento y abastecimiento de aguas, análisis químicos, urbanismo comercialización de software, 

gestiones administrativas, seguimiento de obras, contrataciones de obra y trabajos de arquitectura.- Las 

actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 

de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en Sociedades con objeto 

idéntico o análogo.- De dicha escritura, copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: 

"ESTATUTOS ... III.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD ... Artículo 6.- La sociedad estará regida por ... b.- Uno 

o mas Administradores, hasta un máximo de tres, solidarios si son mas de uno ... De la Administración.

Articulo 15.- La sociedad será regida conforme queda indicado, por uno o mas Administradores, hasta un 

máximo de tres, solidarios si son mas de uno.- Articulo 16.- Cada Administrador tiene a su cargo la 

Administración y la representación de la sociedad, en juicio y fuera de él, y su cargo no estará retribuido.

Por consiguiente, la Administración social tendrá todas las facultades de administración y disposición, 

incluso las de riguroso dominio, s;n ni!1guna limitación.- Articulo 17.- La duración del cargo de 

Administrador será de cinco años".-La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil 

de Barcelona en el tomo veintiocho mil doscientos veinticuatro, folio ciento diecinueve. hoia número B 
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España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo constar la formaliz¡¡ción d& la fusión por 

absorción de la Sociedad "SERVICIOS Y TRATAMIENTOS 2000", SOCIEDADA ANONIMA, como 

fusionada y que se disolvió y "ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD ANONIMA, como fusionante y que 

subsiste, haciendo constar en la misma escritura que se transmitieron todos los bienes en bloque de la 

Sociedad fusionada a la fusionante, que la absorbe y asume todos sus derechos y obligaciones. 

Asimismo se aclaró que no procede el aumento de capital de "ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD 

ANONIMA, SOCIEDA UNIPERSONAL.- La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona en el tomo treinta y tres mil ciento diecinueve, folio ciento catorce, hoja número B 

guión ochenta y un mil doscientos sesenta y cinco, inscripción décimo novena, por lo que respecta a la 

fusión por absorción.- G).- CESE Y REELECCION DEL CARGO.- Por escritura número setenta y tres, de 

fecha dieciséis de enero de dos mil tres, otorgada ante Marc Sansalvadó Chalaux, Notario del Ilustre 

Colegio de Catalunya, con residencia en Barcelona, España, la cual me exhibe debidamente apostillada, 

se hizo constar la formalización del cese y la nueva designación del señor Daniel Castells Batlló, al cargo 

de Administrador Unico de la Sociedad "ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, con un plazo de cinco años a partir del día veinte de diciembre de dos mil dos.- La 

escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en el tomo treinta y tres 

mil ciento diecinueve, folio ciento quince, hoja número B guión ochenta y un mil doscientos sesenta y 

cinco, inscripción vigésim~.- H).- FACULTADES.- La compareciente me acredita las facultades con las 

que comparece con el poder que por este instrumento se protocoliza .. .".------------------

SEGUNDO.· Manifiesta la apoderada que su representada es capaz y la representación que ostenta y 

por la que actúan, sigue vigente en todos sus términos.--------------------------------------

TERCERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil. para el Distrito Federal, a continuación se transcribe el mismo: "ART. 2,554.- En todos 

los poderes génerales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se en 

tiendan conferidos sin limitación alguna. --------------------------------------------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para 

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ---------------------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

clase de gestiones, a fin de defenderlos.----------------------------------------------

Cuando se quisieren limitar, en 1 os tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.--------------------------------

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen".----------

CUARTO.- Que por sus generales los comparecientes manifestaron ser: ----------------------

La señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, de nacionalidad mexicana, originaria de México, Distrito 

Federal, lugar donde nació el día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y nueve, soltera por 

viudez, Bióloga, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número seiscientos, interior ciento tres, 

Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez. código postal tres mil cien, en este Distrito Federal, quien 

se identifica ante mi mediante credencial para votar con fotografía con número de folio cero uno dos siete 

opio oRio 11nn """tro nueve excedida a su favor oor el Instituto F&deral Electoral. --------------

•J 

. : 
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' ífe,~;~~El.•.áqi~~i~~s~~~Í"J~al estancia en el país con su "FM tres" número uno ocho cuatr · ocho tres nueve 

exi~Eiciill:itpr&.Já"Se,cre,taría de Gobernación, en la que consta su calidad de No In igrante Visitante 

con Actividad Lucrativa, con derecho a permanecer en el país por trescientos ses nta y cinco días, 

contados a partir del día dieciséis de enero del dos mil siete, mismo documento con el ue se identifica.

QUINTO,- De que expliqué a los comparecientes la obligación que conforme al a 'culo veintisiete del 

Código Fiscal de la Federación, tienen de exhibir al suscrito Notario dentro del mes iguiente a la firma 

del presente instrumento, la inscripción correspondiente en el Registro Federal de ontribuyentes pe la 

sociedad que en este acto se constituye.---------------------------------------- ____________ _¡_ __ _ 

SEXTO.- Que advertí a Jos comparecientes que de conformidad a lo que establece ~·1 párrafo nove o del 

artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación, deberán presentar dentro 
1 

e los tres pr meros 

meses del cierre del ejercicio social que corresponda ante la Administración L ' al de Reca dación 

correspondiente al domicilio social, una relación de los accionistas residentes 

lo que se refiere el artículo veintisiete quinto párrafo del Código Fiscal de la F: dera ón. --------- ---------

SEPTIMO.- Que advertí a los comparecientes la obligación de inscribir la s iedadi~ or este 

instrumento se constituye, en el Registro Nacional de Inversiones Extranjera e los cu~r nta días 

hábiles siguientes a la fecha de firma de esta escritura, de conformidad con, últi párr fo 1 artículo 

treinta y dos de la Ley de Inversión Extranjera. -----------------------;. -- _ _l ___ j __ ---------

OCTAVO.- DOY FE POR ULTIMO, que me identifiqué ante los otorgan! No que me 

cercioré de su identidad, de que tienen capacidad, ya que no observé en ellos · anifesta~iones de 

incapacidad natural y no tengo noticias de que estén sujetos a incapacidad civil, de q e les hic~ sa~er el 

derecho que tienen de leer personalmente la presente escritura, y que así lo hici on, así como de 

haberles explicado su contenido; que los ilustré acerca del valor, consecuencias y al nces legales de 

este instrumento, por lo que advertidos de las penas en que incurren los que decla n con falsedad, 

manifestaron su comprensión plena y conformidad con el mismo, estampando al calce u firma hoy día 

treinta y uno del mes de su fecha.- Autorizo acto continuo a la firma de los comparecientes.- DOY FE.---

DOS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.-EDUARDO A. MARTÍNEZ URQUIDI.-RUBRICA.-EL 

SELLO DE AUTORIZAR. ------------------------------------------------------------------

-------------------------NOTAS COMPLEMENTARIAS--------------------------

NOTA PRIMERA.-México, Distrito Federal a los cuatro días del mes de junio del dos mil siete, con esta 

fecha expedí dos copias certificadas de esta escritura en favor de HIDROELECTRICA DE TACOTAN, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y se expiden en términos de lo establecido por el 

artículo ciento cincuenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federai.-Martínez.-Doy fe.-------
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_ ....... 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES 

PERMISO 
EXPEDIENTE 
FOLIO 

0913136 
20070911859 
070427091 035 

De cor¡formidad con lo dispuesto por los articules 27, fracción 1 
Politica ¡le los Estados U[lidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley Orgánica de la Adrfliniistn: 
Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y en atención' ¡a~l~a~!~'t~~~ 11fe~e~{t~cla 
por el (la) Sr(a). EDUARDO A. MARTINEZ URQUIDI, con fundamento en lo d 
34 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores en 

ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los ~~~~~~~~;~~: 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores que se indican, publicado en el Diario OfiCial de la 
el 29 de noviembre de 2006, se concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la 
denominación: 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN 

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se 
constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción 1 del 
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. Cabe sei'lalar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 
91 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dias hábiles siguientes a la 
fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el 
instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el 
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

Asimismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza 
mediante el presente permiso a la Secretaria de· Relaciones Exteriores dentro de los seis meses 
siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento 

· de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

México, DF.. a 27 de abril de 2007. 

LA DIRECTORA 

• 

SECRI\TARU 
Df: RI~IACIONES 
¡¡x T ll 111 O 11 F. S 

• 
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ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN SACADO DEL LIBRO DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NUMERO CIEN 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO, 

QUE EXPIDO A FAVOR DE HIDROELECTRICA DE TACOTAN, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPI L VARIAS E, A TÍTULO DE SOLICITANTE, EN VEINTIDOS PÁGINAS ÚTILES 

PRO GID S POR INEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN SEGUIDA.

E.- O, ISTRITO FEDERAL, A TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE.--------------

-'~ S~::iiSfiiO ?UiJL'C.<J 
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EN MEXICO, D.f.,A3J._DE .,.J,.IJ/ ¡;) DELzo.QJ-

REGISTf!ADOR LIC. ANTONIO VILLANUEVA DERRAMOil 
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~))~ MEXICANA DE ELECTROGENERACION S.A. DE C. V. 

México, D.F. a 5 de julio de 2007. 

MEXEG/005/07 

.!';_. ASUNTO: Solicitud de transmisión definitiva de 
...• :/ derechos por cambio de titular de la concesión de 

·.) J aguas superficiales Núm. O¡J L 100216/16JBGCO:). 
, ,'·· > · y Permiso para construcción •tnocjffica,ciM'á~.Jl\¡ &t. 

·\"·"~· en zonas federales Folio 3 ¡¡;,,;,::_ . ' " ' · d'lloua 
~., ,.. ' ' " ""'~ ............ 

"'•tt:l'<'•' 
<;;e ,e u·¡,, 'o 

RANCISC GUTIÉREZ DÁVILA J r e; 'i · 1 .' 'L -9 OT -¡,+,;t. 0111'-' 
1 T SERVICIOS v " " · y,. OOJAL!m/t'¿¿Jf¡¡ 
\. ON NACIONAL O fl 
INSURGENTES SUR 2416, P \', ... ¡,..". < ·~me~ 
COL. COPILCO EL BAJO, • G,,:;é:.:;.·: ·• .. ·. ~· · .i;C\0$ 

., A u.:·_:,i,· 
Por este conducto, me presento ante usted a nombre de las empresas 
"Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V." e "Hidroeléctrica de Tacotán, 
S.A. de C.V.", para las cuales se me han otorgado diversos poderes, que 
describo al calce de este documento. 

Asimismo, me refiero a los siguientes documentos otorgados por esa Comisión 
Nacional del Agua (CNA), a favor de Mexicana de Electrogeneración S.A. de 
C.V.: 

• Título de concesión número OSJAL 100216/16JBGC03, la cual permite 
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen 
de 125'590,000.00 metros cúbicos anuales, así como para explotar, usar 
o aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de 
la comisión por una superficie de 781.22 metros cuadrados. 

• Permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales, 
con número de folio 3409 otorgado para construir una planta hidroeléctrica 
y modificar su obra de toma en la margen izquierda de la cortina de la 
presa Tacotán, en la zona federal del río Ayuquilla, Municipio de Unión de 
Tula, Jalisco. 

A este respecto, me permito exponer los siguientes antecedentes: 

1.- Por escritura núm. 1472 de fecha 16 de febrero de 2000, ante la Lic. 
Dolores García Morales, titular de la notaria 8 de Tlaquepaque, Estado de 
Jalisco, se constituyó la empresa "Mexicana de Electrogeneración, S.A. 
de C.V.", quedando inscrita en el Registro Público de Comercio de 
Guadalajara, estado de Jalisco, en el folio mercantil2116-1 (anexo A). 
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2.- Mediante oficio núm. 800.02.01.02.-1826 del 21 de julio de 2003, esa 
Comisión Nacional del Agua (CNA) entregó el título de concesión núm. 
08JAL 100216/16JBGC03 al CONCESIONARIO "Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V.", para explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales superficiales de la Presa Tacotán, ubicada en el municipio de 
Unión de Tula, estado de Jalisco, en un volumen de 125'590,000 m3/año, 
para la generación de energía hidroeléctrica, así como para explotar, usar o 
aprovechar zona federal a cargo de la comisión por una superficie de 781.22 
metros cuadrados. (en anexo "C" se incluye copia del titulo de concesión y el 
titulo original lo pondremos a su disposición en el momento que sea 
necesario). 

3.- Con fecha del 30 de enero de 2007 se expidió a favor de Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V., el Permiso para Construcción o 
Modificación de Obras en Zonas Federales con número de folio 3409, 
otorgado para construir una planta hidroeléctrica y modificar su obra de toma 
en la margen izquierda de la cortina de la presa Tacotán, en la zona federal 
del río Ayuquilla, Municipio de Unión de Tula, Jalisco. (en anexo "C" se 
incluye copia del permiso, en tanto que el original lo pondremos a su 
disposición en el momento que sea necesario) 

4.- Mediante oficio núm. 800.02.01.02.- 0133 del 26 de marzo de 2007, la 
Comisión Nacional del Agua resolvió favorable la solicitud de ampliación de 
plazos para iniciar y concluir las obras a que se refiere el último párrafo de la 
cláusula TERCERA del anexo 1.1 del título de concesión núm. 
08JAL 100216/16JBGC03, indicando: "las obras deben concluirse antes del 
16 de febrero de 2009 ... " (en anexo "C" se incluye copia del resolutivo). 

5.- Por asamblea General Ordinaria de Accionistas de Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V., de fecha 29 de agosto de 2006 que se 
protocolizó con el instrumento 37669, ante la fe del Lic. EriK Namur 
Campesino, titular de la notaria pública 94 del Distrito Federal, mismo que 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Jalisco, con el folio mercantil 2118-1, se aprobó la venta y 
suscripción de las acciones de los señores Carlos Valencia Pelayo, Miguel 
Cervantes Ríos y Alfonso Hernández Cendejas a favor de Energy 
Resources México, S.A. de C.V. y al Sr. Dominique Joel Charlas (en esta 
misma asamblea, entre otros, se otorgan poderes para Actos de 
Administración a favor de Miriam Calvillo Mancilla) (Anexo A). 

6.- Por escritura número 100855 con fecha del 31 de mayo de 2007, ante la 
fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, titular de la Notaria número 56 del 
Distrito Federal, se constituyó la sociedad denominada "Hidroeléctrica de 
Tacotan, S.A. de C.V.", quedando integrado el capital social de dicha 
empresa, por Energy Resources, S.A." y Dominique Joel Charlas (en anexo 
"B" se incluye copia del Acta Constitutiva). 
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7.- El27 de junio de 2007, se celebró el "Contrato de Compraventa de Titulo 
de Concesión y Permiso para Construcción o Modificación de Obras en 
Zonas Federales que celebran por una parte Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C. V., representada por Dominique Joe/ Charlas, 
con el carácter de Parte Vendedora, a quien en lo sucesivo se /e 
denominará MEXEG, y por la otra parte Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de 
C. V., representada por Miria m Ca/vil/o Mancilla, con el carácter de parte 
Compradora ... " (en anexo D se presenta copia de dicho contrato). 

De este contrato, destacan las siguientes cláusulas: 

"PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 
Por virtud del presente contrato, MEXEG vende a LA HIDROEL~CTRICA, el 
tftu/o de concesión número OBJAL 100216/16JBGC03, la cual permite explotar, 
usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 
125'590,000.00 metros cúbicos anuales, así como para explotar, usar o 
aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de la 
comisión por una superficie de 781.22 metros cuadrados. 

En este mismo acto, MEXEG vende a LA HIDROEL~CTR/CA, el permiso 
para construcción o modificación de obras en zonas federales, con número de 
folio 3409 otorgado para construir una planta hidroeléctrica y modificar su 
obra de toma en la margen izquierda de fa cortina de fa presa Tacotán, en la 
zona federal del río A yuquilla, Municipio de Unión de Tu/a, Jalisco. 

Ambas partes reconocen, como partes integrantes ... , todos /os derechos que 
de estas deriven, incluyendo permisos, autorizaciones o resoluciones 
relacionadas con el Proyecto Tacotán, existentes o en trámite hasta el dla en 
que surta plenos efectos el presente contrato, incluso cualquier documento 
expedido por otras dependencias del gobierno federal, estatal, municipal u 
organismo descentralizado. 

SEGUNDA.- CONDICIÓN. 

Ambas partes reconocen que el presente contrato requiere la aprobación y 
autorización de /a Comisión Nacional del Agua, por ende se comprometen a 
someterlo a su consideración. 

Derivado de lo anterior, el presente contrato surtirá plenos efectos hasta el 
momento en que la Comisión Nacional del Agua notifique su autorización, y 
en consecuencia, el documento que acredite dicha aprobación formará parte 
integrante del presente contrato." 

8.- La aprobación y autorización de la Comisión Nacional del Agua, referida 
en el contrato de compraventa se refiere al cambio de titularidad del título 
de concesión y permiso, a favor de "Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de 
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C.V.", conservando las características y términos actuales del título de 
concesión (exceptuando cambio de titular). 

Por todo lo anterior, con base en el Articulo 32, fracción l. que indica "En el 
caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las caracterlsticas del titulo 
de concesión, procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito 
presentada ante "la Autoridad del Agua", quien emitirá el acuerdo 
correspondiente de aceptación o no, as! como la inscripción en el Registo 
Público de Derechos de Agua", me permito solicitarle lo siguiente: 

1.- Se analice la presente solicitud y en su caso se emita el acuerdo de 
aceptación para la transmisión definitiva total de derechos por cambio de 
titular sin que se modifiquen las características del título de concesión núm. 
OSJAL 100216/16JBGC03 para explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales superficiales de la Presa Tacotan (actualmente a nombre del 
CONCESIONARIO "Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V."), a favor 
de "Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V." (ADQUIRIENTE), 
conservando el volumen autorizado y las mismas características y 
condiciones del título actual. 

11.- Se analice la presente solicitud y en su caso se emita el acuerdo de 
aceptación para la transmisión definitiva total de derechos por cambio de 
titular sin que se modifiquen las características del permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales, con número de folio 
3409 otorgado para construir una planta hidroeléctrica y modificar su obra de 
toma en la margen izquierda de la cortina de la presa Tacotán (actualmente a 
nombre del CONCESIONARIO "Mexicana de Electrogeneración, S.A. de 
C.V."), a favor de "Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V." 
(ADQUIRIENTE), conservando las mismas características y condiciones del 
permiso actual. 

Lo anterior, debido a que es voluntad de ambas partes CONCESONARIO (o 
vendedor) y ADQUIRIENTE (ó comprador) llevar a cabo la cesión del Ululo 
de concesión y permiso referidos, para el mejor desarrollo del proyecto de 
generación de energía (tanto el Concesionario como el Adquiriente son 
personas morales con la misma composición de accionistas). 

111.- En caso de resolución favorable a nuestra solicitud, se expida un nuevo 
titulo de concesión a favor de la empresa "Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. 
de C.V., así como se realice la inscripción correspondiente en el Registro 
Público de Derechos de Agua, para lo cual, en anexo "E" se incluyen las 
copias de los comprobantes de los pagos de derechos correspondientes. 

IV.- Se emita lo correspondiente para el cambio de titularidad del permiso 
referido, a favor de "Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C. V 
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ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

Los documentos que acreditan mi personalidad para efectos de la presente 
solicitud, son los siguientes (se incluye copia de cada uno en anexos A y B): 

Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V. 

• Instrumento 37669 pasado ante la fe del Lic. EriK Namur Campesino, 
titular de la notaria pública 94 del Distrito Federal (Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V.), por la cual otorgan a Miriam Calvillo 
Mancilla, entre otros, poderes para actos de administración 

• instrumento 34919 el Lic. Roberto Garzón Jiménez, titular de la notaría 
242 del Distrito Federal, por el cual se protocolizó la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Mexicana de Electrogeneración, S.A. 
de C.V., en la que, entre otros, se otorgan a Miriam Calvillo Mancilla, los 
siguientes poderes: 

" 1/. Poder especial para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y 
gestiones ante autoridades federales, Estatales o Municipales ... 
incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, la . .. Comisión 
Nacional del Agua ... , comparecer, firmar y presentar cualesquier 
notificaciones y documentos, recibir y obtener cualquier oficio, y en 
general/levar a cabo cualquier acto que resulte necesario o conveniente 
ante cualquier autoridad gubernamental en relación con la Sociedad" 
"///. Poder especial pero tan amplio como en derecho sea necesario 
para... transferir, como ceden tes .. . el título de concesión número 
OBJAL 100216116JBGC03 .. . ; el permiso para construcción folio 3409. En 
el ejercicio de este poder especial los apoderados podrán gestionar la 
cesión de derechos a favor de su representada de todos aquellos 
documentos ya tramitados o en tramitación relacionados con los titulas 
de concesión y permisos antes descritos ... " 

Hidroeléctrica de Tacotán 

• Escritura constitutiva de Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V., 
núm.1 00855 pasada ante la fe del Lic. Eduardo A Martínez Urquidi, 
titular de la notaría pública 56 del Distrito Federal, por medio de la cual 
se otorgan poderes a Miriam Calvillo Mancilla, entre otros, para: 

"A) .. .poder especial ... para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y 
gestiones ante autoridades Federales, Estatales o Municipales ... 
incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, ... la Comisión 
Nacional del Agua ... 
. . . Comparecer, firmar y presentar cualesquier notificaciones y 
documentos, recibir y obtener cualquier oficio, y en general/levar a cabo 
cualquier acto que resulte necesario o conveniente ante cualquier 
autoridad gubernamental en relación con la Sociedad. 
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E) ... poder especial pero tan amplio como en derecho sea necesario 
para que . . . puedan adquirir, como cesionarios a tftu/o oneroso o 
gratuito, en nombre de su representada, el tftu/o de concesión número 
OBJAL100216116JBGC03 ... asf como el permiso para construcción con 
número de folio 3409 ... 
En el ejercicio de este poder especial /os apoderados podrán gestionar 
la cesión onerosa o gratuita . . . de todos aquellos documentos ya 
tramitados o en tramitación relacionados con el tftu/o de concesión antes 
descrito". 

Finalmente, para cualquier asunto relacionado con esta solicitud, me pongo a 
sus órdenes en Av. Insurgentes Sur 600, lnt. 103, Col. Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. tel: 11-07-84-22, correo electrónico: 
mcalvillo@energyresources.es 

Reciba cordial saludo. 

E 

MIRIAM LVILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL 
MEXICANA DE ELECTROGENERACION, S.A. DE C.V. 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. 

C.c.p.- lng. Carlos Ruiz Quintana.- Subgerente de Dictaminación y Titulación.- Presente. 
C.c.p.- Archivo. 
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1 HIDROELECTRICA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 22 de Octubre de 2007 

ASUNTO: Se solicita información respecto a la 
transmisión de titularidad del Permiso para 
Construcción o Modificación de Obras en Zonas 
Federales Folio 3409 (Tacotan) 

Por este conducto, me refiero al escrito de Mexicana de Electrogeneración, 
S.A. de C.V., de fecha 5 de julio de 2007, mediante el cual atentamente se 
solicitó ante usted la transmisión total y definitiva de derechos por cambio de 
titular, de la concesión número 08JAL 1 00216/16J BGC03 (aguas superficiales y 
zona federal), así como el Permiso para Construcción o Modificación de 
Obras en Zonas Federales Folio 3409. 

Asimismo, me refiero al oficio núm. B00.02.01.02.-0327, del 18 de Septiembre 
de 2007 por el cual se resolvió procedente autorizar la transmisión de derechos 
por cambio de titular, a favor Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V., del título 
de concesión número 08JAL 100216/16JBGC03. 

Respecto a lo anterior, le agradeceré su confirmación en relación a que la 
autorización referida en el párrafo precedente, incluye asimismo el cambio de 
titularidad del Permiso para Construcción o Modificación de obras en Zonas 
Federales Folio 3409 

Para todo comunicado me pongo a sus órdenes en Av. Insurgentes Sur Núm. 
600, lnt. 103, Col. Del Valle, De\eg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F, 
Tel: 11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82, e-mail: 
mcalvillo@enerqyresources.es 

Reciba un cordial saludo. 

ATENTAMEN E 

MIRIAM 

!~~ .. 0 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN ELEMBALSETACOTAN, MUNICIPIO UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

C.1 YC.2 CARACTERISTICAS DE LA PLANTA E INSTALACIONES ACCESORIAS 

C.1.1 Nombre del proyecto 

Central Hidroeléctrica Tacotan 

C.1.2. Ubicación del proyecto 

Se localizaré a pie de la Presa TACOTAN, Municipio de Union de Tula, Jalisco. 
Sobre el Rio Ayuquila, y a 11 kilometros al Noroeste del Municipio de Un ion de Tu la; en este 
municipio se encuentra la Subastación "San Clemente", de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). 
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CENTRAL HIORDELECTRICA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN El EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UN ION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA DETACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.1.3. Descripción del proyecto 

El proyecto consiste en el desarrollo, construcción y operación de una Central Hidroeléctrica, 
aleda~a a la Presa Tacotán, en el municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco. Para su 
construcción se aprovechará la infraestructura existente en la presa y se afiadirán otras 
instalaciones que permitirán la geneiación de energía con una potencia de generación 
máxima bruta de 6 MW y una poteni::ía máxima generada de 5.8 MW. 

La centra! generadora de energía hidroeléctrica operará mediante el paso de agua a través 
de una serie de 2 turbinas tipo Francis, que recibirán un caudal nominal de 
4 m3/seg, a un salto nominal neto de 88.07 m, para .generar electricidad con una capacidad 
nominal de 21.82 Gwhr/año. · · 

A~ Criterios considerados para la elección del sitio donde se desarrollará el proyecto 

El Proyecto de la central hidroeléctrica de Tacotan aprovecha la presa ''TACOTAN" (puesta en 
servicio en 1958) en el MUNICIPIO DE UNIÓN DE TULA, JALISCO en el río Ayuquila. 

El objetivo principal de la construcción de este embalse fue consolidar y ampliar el Distrito de Riego 
"El Grullo-Autlán" y, adicionalmente, controlar las avenidas del rfo Ayuquila, en el tramo 
Tacotán-Trigomit. 

Un objetivo complementario también es la producción hidroeléctrica, utilizando la energía del agua hoy 
disipada por una válvula de chorro divergente situada al pie de una cerrada segundarla del embalse, 
en un barranco que confluye al rfo Ayuquila. 

Para asumir esta doble misión, la obra de toma en forma de 'Y' alimenta, además de la válvula citada, 
un ramal cerrado por una brida ciega, con destino al futuro aprovechamiento hidroeléctrico. 

El presente proyecto ha escogido la ubicación de la casa de maquinas a unos 500 m aguas abajo de 
la obra de toma existente, en la ladera izquierda de la barranca, en su confluencia con el rlo Ayuquila. 
Esta ubicación se ha definido por consideraciones técnicas y económicas: 

la configuración del barranco es bastante accidentado y encajonado en las inmediaciones de la 
obra de toma hace conveniente desplazar la central aguas abajo de esa zona . 

por otro lado, la pendiente del barranco es importante hasta su confluencia con el rfo Ayuquila. 
Emplazando allí la central se ganan unos 37 m de calda, o sea del orden de 40% del salto 
bruto total resultante. 

Por todo ello, se ha escogido esta solución para el emplazamiento de la central, que se conectará a la 
brida ciega existente por medio de un conducto de acero. El caudal turbinado se devolveré 
directamente al rió Ayuquila. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
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HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.4 PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÉTICOS 

Por tratarse de una central hidroeléctrica, la fuente de abastecimiento es el agua proveniente 
de la presa de Tacotan. Por ello, las operaciones de la misma no dependerán de un 
programa de abastecimiento de energéticos, sino más bien de un programa de disponibilidad 
de agua: a) destinada a la operación del Distrito de Riego y b) para la misma regulación de la 
presa, ambos a cargo de la Comisión Nacional del Agua. 

Cabe sei"ialar que al tratarse de un proyecto de generación con fuente de energía renovable, 
el insumo (agua) no es controlado por el generador, sino mas bien depende de la 
disponibilidad del recurso natural y de la gestión del agua por terceros, que en este caso son 
los usuarios y el Distrito de Riego de Aullan de la Comisión Nacional del Agua. 

En este caso, al momento no se puede tener un programa de abastecimiento exacto, sin 
embargo, a manera de ejemplo, a continuación se presenta un cuadro resumen con los 
caudales históricos de las salidas de la Presa hacia el rió Ayuquila, al Vertedor y al Desfogue, 
presentados clasificados en 50 clases, así como la curva correspondiente 

Estos datos son representativos de los caudales de agua que muy probablemente se tendrá 
disponible durante los años de operación de la central, y que constituirá el Programa de 
Abastecimiento para la generación de energla. 

En este ámbito, se puede notar la buena utilización energética de las capacidades de la 
presa, el caudal de equipo (o de diseM) de la central (8 m3/s) correspondiente al caudal 
disponible 28% del tiempo, valor elevado. 
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SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

Clasificación de caudales historicos de Tacotan 

Clase % %1nv. Q medio Qmax Omin 
Occurencia m3/s 

2 100 0,0 0,0 0,0 

2 4 98 0,0 0,0 0,0 

3 6 96 0,0 0,0 0,0 

4 8 94 0,0 0,0 0,0 

5 10 92 0,0 0,0 0,0 

6 12 9o 0,0 0,0 0,0 

7 14 88 .0,0 0,0 0,0 

8 16 86 0,0 0,0 0,0 
9 18 84 o, o 0,0 0,0 

10 20 82 0,0 0,0 0,0 

11 22 80 0,0 0,0 0,0 

12 24 78 0,0 0,0 0,0 

13 26 76 0,0 0,0 0,0 

14 28 74 0,0 0,0 0,0 
15 30 72 0,0 0,0 0,0 

16 32 70 0,0 0,0 0,0 

17 34 68 .o.o 0,0 0,0 
18 36 66 0,1 0,4 0,0 
19 38 64 0,8 1,1 0,4 

20 40 62 1,3 1,5 1,1 

21 42 60 1,7 2,0 1,5 
22 44 58 2,2 2,4 2,0 
23 46 56 2,6 2,8 2,4 
24 48 54 3,0 3,1 2,8 

25 50 52 3,3 3,5 3,1 

26 52 50 3,8 4,0 3,5 

27 54 48 4,2 4,4 4,0 

28 56 46 4,6 4,8 4,4 

29 58 44 5,0 5,1 4,8 
30 60 42 5,2 5,4 5,1 
31 62 40 .5,7 5,9 5,4 
32 64 38 6,1 6,3 5,9 

33 66 36 6,5 6,7 6,3 
34 68 34 6,9 7,0 6,7 
35 70 32 7,2 7,4 7,0 
36 72 30 7,6 7,8 7,4 
37 74 28 8,0 8,2 7,8 

38 76 26 8,4 8,6 8,2 

39 78 24 8,8 9,1 8,6 
40 80 22 9,4 9,7 9,1 
41 82 20 9,9 10,0 9,7 

42 84 .18 10,0 10,0 10,0 
43 86 16 10,1 10,5 10,0 
44 88 14 11,2 11,9 10,5 
45 90 12 -12,4 13,0 11,9 
46 92 10 13,6 14,4 13,1 
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SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 
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El costo por el uso del agua es establecido en la Ley Federal de Derechos, correspondiente a 
cada año en que se realice el aprovechamiento, y se determina por cada metro cúbico 
utilizado, según la zona que le corresponda. 
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SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

D. CROQUIS DEL ÁREA EN QUE OPERARÁ EL SOLICITANTE 

Para mejor ubicación y detalle del proyecto, en esta sección se incluye: 

• Copia de Plano de la Guia Roji con la ubicación de la Presa Tacotan 
• Plano de localización de las obras TC 01 
• Plano de implantación de la central a escala 1/2000. 

Asimismo, se incluyen plano topográfico, de planta y secciones con la localización de 
cada elemento que conformará y ocupará el proyecto. 
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E. CROQUIS DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

El 11 de febrero del 2007, se solicitó a la Comisión Federal de Electricidad, el estudio 
preliminar básico para interconectar el proyecto hidroeléctrico a la red del servicio 
público, con 5.8 MW de capacidad. 

A este respecto, la Gerencia de Programación de Sistemas Eléctricos, Subdirección de 
Programación, emitió el oficio CP/GAN154/07 del 15 de mayo de 2007 (se anexa al 
presente). 

En dicho oficio, se indicó que: 

"Para interconectar la central eléctrica con la red de CFE, es necesario construir. .. las 
obras siguientes: 

• Línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 1 O km, del predio de 
la central hidroeléctrica al entronque del circuito de distribución San 
Clemente-51 50-Unión de Tula de la División de Distribución Jalisco y una 
bahfa de alimentador en la SE de la central hidroeléctrica. 

• Un restaurador electrónico en el circuito troncal después del punto de 
interconexión. 

Cabe señalar que la solicitud de estudio preliminar básico para interconectar la central 
a la red del servicio público, se realizó ante la Comisión Federal de Electricidad a 
nombre de la sociedad Energy Resources México, S.A. de C.V.; sin embargo, el 
proyecto se realizará a nombre de Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V.; mismo que 
ha sido notificado a la División de Distribución Jalisco. 

Se anexa un mapa, con la trayectoria y características de la línea de distribución. 
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·~Una empresa 
~~de clase mundial 

Biol. Miriam Calvillo Mancilla 
Apoderada Legal 
Energy Resouces México, S.A. de C.V. 

\ .. / 
\____..,.// 

Subdirección de Programación 
Coordinación de Planificación 

CP/GAA/154/07 

Mayo 15 de 2007 

En atención a su solicitud ERM/001/07, se han efectuado los estudios preliminares 
básicos para conectar los proyectos hidroeléctricos Tacotán, Trigomil y Basilio 
Badillo de la empresa Electricidad de Energy Resouces México, S.A. de C. V: a la red 
del servicio público de energía eléctrica con 5.76 MW, 7.4 MW y 6.5 MW de 
capacidad de generación respectivamente y con entrada en operación a finales 
de 2009. 

Las instalaciones de las centrales generadoras estarían ubicadas en las presas 
Tacotán y Trigomil en el municipio Unión de Tula y Basilio Badillo en el municipio 
de Ejutla, todas en Jalisco. 

Para conectar las centrales eléctricas con la red de CFE, será necesario construir con 
cargo a Energy Resouces México, S.A. de C.V. las obras siguientes: 

Proyecto hidroeléctrico Tacotán: 

• Línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 10 km, del predio de la central 
eléctrica al entronque del circuito de distribución San Clemente -5150- Unión de 
Tula de la División de Distribución Jalisco y una bahía de alimentador en la SE de 
la central hidroeléctrica 

• Un restaurador electrónico en el circuito troncal después del punto de 
interconexión 

Av. Paseo de la Reforma 164-8 piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 Tels. 57 OS 25 94, Fax. 57 OS 26 35 

factEnegyRes 
AEL*Miriam 
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CENTRAL H!DROELECTRICA TACOTAN, A PIE OE PRESA EN EL EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UNJO N DE TUI.A, ESTADO DE JAUSCO. 

HIOROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.5 INFORMACIÓN RESPECTO AL USO DE AGUAS NACIONALES 

Con fecha del 3 de junio de 2003, la Comisión Nacional del Agua expidió el. Tít~lo de 
Concesión de Aguas Superficiales y Zona Federal número OBJAL 100216/16JBGC03, mismo 
que fue inscrito en Primera lnmatriculación en el Registro Público de Derechos de Agua, en el 
Libro de Registro del estado de Jalisco, en el tipo de folio 1 (uno), tomo l'l-ROB (Ñ-R, cero, 
ocho), foja número 003 (cero cero tres), el día 15 (quince) de julio de 2003 (dos mil tres), con el 
número de Registro OBJAL 119241 (cero, ocho, J, A, L, uno, uno, nueve, dos, cuatro uno). 

Este título permite explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen 
de 125'590,000.00 metros cúbicos, para su uso en generación de energía, asl como para 
explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de la 
comisión por una superficie de 781.22 metros cuadrados anuales. En el anexo F) se presenta 
copia del título de concesión. 

Cabe mencionar que el título de concesión inicialmente fue expedido a nombre de la 
sociedad "Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V.", y con fecha del 5 de julio de 2007, 
ésta última solicitó ante la Comisión Nacional del Agua la transmisión de derechos total y 
definitiva a favor de la Sociedad "Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V.''. Al respecto, con 
fecha del 18 de Septiembre de 2007, la Comisión Nacional del Agua, emitió el resolutivo 
favorable por el que autoriza la transmisión señalada. En anexo F) se presenta copia del 
resolutivo. 

OESCRIPCION DEL PROYECTO 
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CENTRAL H!DROELECTR!CA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO, 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.6 CUMPLIMIENTO DE NORMAS EN MATERIA ECOLÓGICA 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se~ala en su articulo 28, 
primer párrafo, que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual 
la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, establece las condiciones a las que 
se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mfnimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cebo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental 
de la Secretaría 

Asimismo, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dice: 

"ARTICULO 5. 
Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en 
materia de impacto ambiental: 

K) INDUSTRIA ELÉCTRICA: 
l. Construcción de plantas nucleoeléctricas, hidroeléctricas, 
carboeléctricas, geotermoeléctricas, eoloeléctricas o termoeléctricas, 
convencionales, de ciclo combinado o de unidad turbogás, con excepción 
de las plantas de generación con una capacidad menor o igual a medio 
MW, utilizadas para respaldo en residencias, oficinas y unidades 
Habitacionales ... " 

En este sentido, para dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad ambiental, el 16 
de agosto de2007, se ingresó ante la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, de 
la Secretaría de· Medio Ambiente y. RE>cursos Naturales, la Manifestación de Impacto 
Ambiental (M lA}, modalidad particular, para el proyecto de Central Hidroeléctrica Tacotán; el 
cual quedó registrado con la clave de ·próyecto 14JA2007E0012. Se anexa copia de la 
Constancia de Recepción. 

Al respecto, considerando que el plazo de evaluación de la M lA es de 60 días hábiles, a la 
fecha el documento se encuentra en proceso de evaluación, pero una vez que se obtenga el 
resolutivo correspondiente, se hará del conocimiento ante esa Comisión Reguladora de 
Energía. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
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Constancia de Recepción 
Subsecretara de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

recepción: 16 de 2007 
IINomb:re del proyecto: CENTRAL HIDROELÉCTRICA TACOT ÁN 

Registro Ambiental: HTARW1411011 
bitácora: 09/MP-1646/08/07 

S.A. DE C. V., S/N 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UN ION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIORDELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

C.7 INFORMACIÓN SOBRE USO DEL SUELO 

Las instalaciones del proyecto se ubicarán en parte dentro de lo que se considera zona 
federa y zona de protección, lo cual es administrado por la Comisión Nacional del Agua, y en 
parte en terreno privado. 

En este sentido, como parte del anexo F) de este documento, se presenta copia del Tftulo de 
Concesión de Aguas Superficiales y Zona Federal número 08JAL100216/16JBGC03, ya 
referido en el punto C.5 (Información Respecto al Uso de Aguas Nacionales), en virtud que en 
el mismo titulo de concesión se autorizó la ocupación de Zona Federal. 

Asimismo, con fecha del 30 de enero de 2007, la Comisión Nacional del Agua otorgó el 
Permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales, con número de folio 
3409 otorgado por la Comisión Nacional del Agua. 

No obstante, también se tiene previsto hacer gestiones ante el H. Municipio de Union de Tula, 
estado de Jalisco, en cuya jurisdicción se encontrarán las instalaciones de la central 
hidroeléctrica. 

En este ámbito, se incluye en este mismo documento una carta compromiso de Hidroeléctrica 
de Tacotan para la obtención de la correspondiente autorización de uso de suelo para el 
proyecto de la Central mini-hidroeléctrica. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 



1 HIDROIELECTRICA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 18 de Septiembre de 2007 

HT AC/002/07 

ASUNTO: Carta compromiso para gestionar y 
obtener el uso de suelo para el proyecto de 
Central Hidroeléctrica Tacotán 

DR. ALEJANDRO PERAZA GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE ELECTRICIDAD 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
HORACIO 1750, COL. POLANCO, 
MÉXICO, D.F., C.P. 11510 

Por este conducto, me permito presentar como apoderada legal de la empresa 
"Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V.", misma que presenta ante usted la 
solicitud para obtener el "Permiso de Generación para Pequeño Productor'', para 
el proyecto de Central Hidroeléctrica Tacotán". 

Al respecto, por este medio y por mi conducto, le manifiesto el compromiso de la 
empresa que por este .condwcto represento, para gestionar jante el H. Municipio 
de Unión de TuJa, estado de Jalisco. ¿ii 

Agradezco a usted, tomar en cuenta esta carta compromiso, como parte del 
cumplimiento de los documentós solicitados en los anexos de la solicitud del 
permiso de generación. 

Para todo comunicado me pongo a sus órdenes en Av. Insurgentes Sur Núm. 
600, lnt. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F, Tel: 
11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 

Reciba un cordial saludo. 

ATE'N~/lE 
MIRIAriCAiVILLO MANCILLA 

C.c.p.- Archivo. 



1 HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, DF a 12 de Octubre de 2007. 

HTA/012/07 

ASUNTO: Se solicita dictaminación y 
\ . autorización de uso de suelo para el proyecto de 
\, Central Hidroeléctrica Tacotan. 

LIC. CESAR EDUÁRob HEREFORD LARIOS 
PRESIDENTE MUN¡éiPAL DE UNIÓN DE TULA, JAL. 
JUAREZ#56 PONIENTE, UNIÓN DE TULA, 
JALISCO, M toXICO. ,: 

Por este conducto, me dirijo a usted como representante legal de la empresa 
Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V., la cua es una empresa que pretende 
desarrollar un proyecto de generación de energia hidroeléctrica, en las 
inmediaciones de la obra de toma de la Presa Tacotán, localizada en ese H. 
municipio de Unión de Tula. 

El proyecto consiste en el desarrollo, construcción y operación de una Central 
Hidroeléctrica, aledaña a la Presa Tacotán. Para su construcción se 
aprovechará la infraestructura existente en la presa y se añadirán otras 
instalaciones que permitirán la generación de energía con una potencia de 
generación máxima bruta de 6 MW y una potencia máxima generada de 5.8 
MW. 

La central generadora de energía hidroeléctrica operará mediante el paso de 
agua a través de una serie de 2 turbinas tipo Francis, que recibirán un caudal 
de 4 m3/seg, a un salto nominal neto de 88.07 m, para generar electricidad con 
una capacidad nominal de 21.82 Gwhr/año. 

Cabe seí'ialar que el proyecto se realizará bajo la modalidad de Pequeño 
Productor señalado en la Ley del Servicio Público de Energía, mediante la 
entrega total de la energla a la Comisión Federal de Electricidad. Asimismo es 
considerado dentro de las "Energías Renovables" por su minimo impacto 
ambiental. 

Para el desarrollo del mismo, se han obtenido ya algunas autorizaciones en 
diversas dependencias del gobierno federal, y otras mas se encuentran en 
proceso de autorización. 

En este sentido, por este medio le solicitamos atentamente la dictaminación y 
en su caso autorización en materia de uso de suelo, para el desarrollo del 
proyecto de Central Hidroeléctrica referido. 

Como apoyo a nuestra solicitud, anexo al presente: 



1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

1.- Docur1>iento con la descripción del proyecto 

2.- Planos del proyecto (impresos y en archivo electrónico): 
• PHTC 001 Localización de las obras (croquis) 
• PHTC 008 Definición de la zona de obras 
• IE-01 Anteproyecto de línea en media tensión en 23 kV para conexión de 

planta de generación Tacotan 

3.- Concesión de Aguas Superficiales y Zona Federal 08JAL 100216/16JBGC03, 
otorgada por la Comisión Nacional del Agua, para el desarrollo del proyecto (emitida a 
nombre de la empresa Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V.). Este título 
permite explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 
125'590,000.00 metros cúbicos, para su uso en generación de energía, así como para 
explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de 
la comisión por una superficie de 781.22 metros cuadrados anuales 

4.- Permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales número 
3409 otorgado por la Comisión Nacional del Agua, para el desarrollo del proyecto 
(emitido a nombre de la empresa Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V.) 

5.- Copia del Oficio 800.02.01.02.0327, mediante el cual la Comisión Nacional del 
Agua, emitió la resolución favorable para transmitir la titularidad de la Concesión de 
Aguas Superficiales y Zona Federal a favor de la empresa Hidroeléctrica de Tacotan, 
S.A. de C.V. 

6.- Programa de Trabajo 

7.- Constancia de Recepción para la evaluación de impacto ambiental, del proyecto de 
central hidroeléctrica Tacotan. 

8.- Copia de los contratos de arrendamiento celebrados con los ejidatarios del ejido 
"los Arrastres", que se listan a continuación, para el uso por palie de la sociedad 
Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V.: 

• Con Juan Pablo Lepe Torres (y su esposa Virginia Mora Bibian), titular 
del certificado parcelario número 15133 (Ejido Los Arrastres) 

• Con Casimiro Santos Díaz (y su esposa Maria Guadalupe García 
Segura), titular de certificado parcelario 15138 (Ejido Los Arrastres) 

Para toda comunicación, me pongo a sus órdenes en Av. Insurgentes Sur núm. 
600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F, Tel: 01 (55) 11-07-84-
22, cel: 045 (55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 

Agradeciéndole su atención al presente, le envio un cordial saludo. 

C.c.p.- lng. Juan Ramón Corona Alvarez.- Director de Obras Públicas 
C.c.p.- Archivo 



COMISION 
REGULADORA. 
DE ENERGIA 

9. ACREDITACIÓN DE LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN O 
AUTORIZACIÓN PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LA 
SUPERFICIE QUE OCUPARÁN 
LAS INSTALACIONES, O EN SU 
DEFECTO, INFORMACIÓN 
ACERCA DE LOS ACTOS 
JURÍDICOS PREVISTOS PARA TAL 
EFECTO 



CENTRAL HIDROELECTR!CA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN El EMBALSETACOTAN, MUNICIPIO UNION DETULA, ESTADO DE JALISCO. 

H!DROELECTR!CA DETACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

ANEXO F. 

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DE LA SUPERFICIE 

QUE OCUPARÁN LAS INSTALACIONES. O, EN SU DEFECTO, 
INFORME DE LOS ACTOS JURÍDICOS PREVISTOS PARA TAL 

EFECTO 

ANEXO C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

F. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROPIEDAD, POSESIÓN 
O AUTORIZACIÓN PARA El APROVECHAMIENTO DE LA 
SUPERFICIE QUE OCUPARÁN LAS INSTALACIONES, O, EN SU 
DEFECTO, INFORME DE LOS ACTOS JURÍDICOS PREVISTOS 
PARA TAL EFECTO 

El proyecto se localizará tanto en terrenos considerados como "zona federal" y "zona de 
protección", administradas ámbas por la Comisión Nacional del Agua, así como en 
terrenos ejidales. 

Por lo tanto, la ocupación de dichos terrenos, se hace al amparo de las concesiones 
que al respecto otorga la Comisión Nacional del Agua. 

En este sentido, en este anexo se incluyen copias de los títulos de concesión 
expedidos por la Comisión Nacional del Agua para: 

• Ocupación de Zona Federal (incluido en el título de concesión de aguas 
superficiales) 

' • Permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica 

Para la ocupación de terrenos ejidales se ha celebrado un contrato de arrendamiento 
por 30 años para la realización del proyecto por parte de Hidroeléctrica de Tacotan S.A. 
de C.V. 

9 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UNION DE lUlA, ESTADO DE JALISCO. 

H!DROELECTRICA DE T ACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

G. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR El 
ARTÍCULO 113 FRACCIONES 1 Y JI DEL REGLAMENTO !EN 
CASO DE ABASTO A COMUNIDADES RURALES 

No aplica 
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CENTRAL HIDROELECTR!CA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UNION DE lULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

ANEXO H. 

CONVENIO DE COMPRA DE ENERGÍA O CARTA DE INTENCIÓN EN 
CASO DE EXPORTACIÓN 
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CENTRAL HIDROELECTRICA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN EL EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO. 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

ANEXO H. CONVENIO DE COMPRA DE ENERGÍA O CARTA DE 
INTENCIÓN EN CASO DE EXPORTACIÓN 

Con fecha del 20 de abril de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
RES/085/2007, por la que se aprueba el modelo de contrato de 
Compromiso de Compra-Venta de Energía Eléctrica para Pequeño 
Productor en el Sistema Interconectado Nacional (se anexa copia del 
borrador). 
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DOF - Diario Oficial de la Federación 

Resolución por la que se aprueba el modelo de contrato de compromiso de compraventa de 
energía eléctrica para pequeño productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.~ Comisión 
Reguladora de Energía.~ Secretaría Ejecutiva. 

RESOLUCION No. RES/085/2007 

RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO DE CONTRATO DE COMPROMISO DE COMPRAVENTA DE 
ENERGIA ELECTRICA PARA PEQUEtiiO PRODUCTOR EN EL SiSTEMA INTERCONECTADO NACIONAL 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, con fecha 11 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se establecen lineamientos para la presentación de 
programas de mejora regulatoria 2005~2006 de mejora de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Públlca Federal (el Acuerdo). 

SEGUNDO. Que, con fecha 9 de septiembre de 2005, la Secretaría de Energía publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se instruye a los organismos 
descentralizados para que cumplan con !o establecido en el Acuerdo a que hace referencia el 
Resultando Primero anterior. 

TERCERO. Que el numeral 11 del Acuerdo, a que hace referencia e! Resultando Segundo 
anterior, establece que se deberá elaborar de manera conjunta con los organismos 
descentralizados a cargo de la prestación del servicio público y la Comisión Reguladora de 
Energía (la Comisión), entre otros, el Contrato de interconexión para pequeños productores 
localizados en el sistema interconectado nacional. 

CUARTO. Que esta Comisión ha efectuado diversas consultas en la materia en las que han 
intervenido representantes de Comisión Federal de Electricidad (CFE), Luz y Fuerza del 
Centro (LFC) y permisionarios. 

QUINTO. Que, como resultado de las consultas a que se refiere el Resultando Cuarto 
anterior, se confirmó la necesidad de elaborar el modelo de Contrato para dicha modalidad de 
generación, a que se refiere el Resultando Tercero anterior, aplicable a cualquier tipo de 
fuente de generación de energía eléctrica y que por la misma razón, mediante oficio número 
5.~00301 de fecha 20 de jullo de 2006, la CFE presentó a esta Comisión su propuesta de 
modelo de Contrato de Compromiso de Compraventa de Energla Eléctrica para Pequeño 
Productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

SEXTO. Que, mediante oficio número 291 de fecha 28 de agosto de 2006, LFC manifestó su 
conformidad con el modelo de Contrato propuesto por CFE a que se refiere el Resultando 
Quinto anterior. 

SEPTIMO. Que, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 69~H de la Ley Federal de. 
Procedimiento Administrativo, con fecha 28 de septiembre de 2006 esta Comisión, por 
conducto de la Oficlalia Mayor de la Secretaria de Energía, remitió a la Comisión Federal de 
Mejora Regu!atoria (COFEMER) la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) 
correspondiente a! anteproyecto de la presente Resolución. 

OCTAVO. Que, mediante oficio número COFEME/06/3404, emitido por la COFEMER, se 
solicitaron ampliaciones y correcciones sobre el anteproyecto de la presente Resolución. 

NOVENO. Que esta Comisión, el 30 de noviembre de 2006, por conducto de la Oficialía 
Mayor de la Secretaria de Energía, remitió a la COFEMER la Solicitud de exención de MIR 
dando respuesta a la solicitud de ampliaciones y correcciones a que hace mención el oficio 
COFEME/0613404, citado en el Resultando Octavo anterior. 

DECIMO. Que, con fecha 8 de febrero de 2007, por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Energfa, esta Comisión recibió el oficio número COFEMEf07/0209, emitido por 
!a COFEMER, en el que se comunicó el dictamen total sobre la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, referida en el Resultando Séptimo anterior. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3, fracción XIII, de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía, corresponde a ésta aprobar los modelos de convenios y 
contratos de adhesión para la realización de las actividades reguladas. 

SEGUNDO. Que el modelo de Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía 
Eléctrica para Pequeño Productor en el sistema interconectado nacional resulta aplicable a 
LFC, en virtud de que ha manifestado su aceptación y conformidad como se acredita y 
asienta en el Resultando Sexto anterior y en los términos previstos en el artículo 11 del 
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términos del Artículo 8 de dicha Ley. 

(b) Su objeto es la prestación del servicio público de energía eléctrica conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 4 y 9 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

(e) De acuerdo con las disposiciones aplicables del Reglamento, y particularmente con lo 
establecido en sus artículos 135 de la sección decimotercera, 154 de la sección decimosexta 
y 161 de la sección decimoséptima, tiene la atribución de celebrar Convenios con tos titulares 
de permisos de generación para la adquisición de energía eléctrica para el servicio público. 

(d) Su Representante el Sr. cuenta con todas las facultades 
necesarias para comparecer a la celebración del presente Contrato, según consta en la 
Escritura Pública No. de fecha pasada 
ante la fe del Sr. Lic. ----------' Notario Público No. de la 
Ciudad de--------

(e) Tiene su domicilio en , mismo que señala 
para todos los fines y efectos legales del presente Contrato, excepto para !o previsto en la 
Cláusula Vigésima Novena. 

(f) El presente Contrato y sus Convenios vinculados son aplicables a los Pequeños 
Productores cuya Fuente de Energfa se ubique en el Sistema Interconectado Nacional. 

11. Declara el Permisionario que: 

(a) Es una sociedad mexicana, constituida de acuerdo con la escritura No. 

~~~~~~==~d~e~f~ec~h~a~~~;;;~~~PJ.:~~· pasada ante la fe del Lic. , Notario Público No. , de 
la Ciudad de e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de _____ , bajo-----· 

(b) Solicitó y obtuvo de la CRE, en los términos de lo dispuesto por la Ley y su Reglamento, 
particularmente por lo previsto en el articulo 36 fracción IV de la Ley y de la sección tercera 
del Reglamento, y la Ley de la CRE, e! Título de Permiso necesario para generar energía 
eléctrica en la modalidad de Pequeño Productor, con una capacidad de ___ MW. Copia 
de dicho permiso se agrega al presente Contrato como Anexo A~PP. 

(e) Su(s} representante(s) , quien(es) 
actúa(n) con el carácter de , cuenta(n} con todas las 
facultades necesarias para !a celebración del presente Contrato, según se desprende de la 
escritura pública No. de fecha , pasada 
ante la fe del Uc. , Notario Público No. de 
la Ciudad de e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de bajo el No. ___ . 

(d) Tiene su domicilio en c=c:::--;:::::-c::-:-:;-:-::-=::-;;-:::;::=c-:c=:=::-::-=:' mismo que señala 
para todos los fines y efectos legales de este Contrato, excepto para lo previsto en la 
Cláusula Vigésima Novena. 

(e) Conoce el contenido de la Ley, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables al 
Contrato. 

(f) Acepta los Acuerdos establecidos en las definiciones de la Cláusula Segunda de este 
Contrato y las demás disposiciones aplicables al Contrato y los Convenios. Asimismo se 
obliga a proporcionar a! Suministrador los anexos que formarán parte de este Contrato, los 
cuales se describen a continuación: 

Anexo A*PP Copia simple del Título de Permiso otorgado por ta CRE mencionado en la 
declaración !1 {b). 

Anexo B-PP Descripción de la ubicación y las características técnicas de las instalaciones 
que conforman el Punto de Interconexión. 

Anexo E-PP Caracteristicas de los equipos de medición y comunicación. 

Anexo G*PP Convenio de Instalaciones y Cesión. 

111. Declaran ambas Partes que: 

(a) Aceptan suscribir e! presente Contrato para llevar a cabo la interconexión de la Fuente 
de Energia a! Sistema con la finalidad de realizar la compraventa de energia eléctrica del 
Permisionario al Suministrador, de manera que dicho Contrato y sus Convenios sirvan de 
marco para todas las actividades a realizarse entre el Suministrador y el Permisionario, para 
lo cual otorgan las siguientes: 
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Decreto por el cual se crea el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el9 de febrero de 1994. 

TERCERO. Que la aprobación al modelo de Contrato expresa el cumplimiento conducente 
al punto de acuerdo Segundo, fracción 1!, segundo párrafo, inciso 2, del Acuerdo a que hace 
referencia el Resultando Segundo anterior, referente al Contrato de interconexión para 
pequeños productores localizados en el sistema interconectado nacional. 

CUARTO. Que los actos administrativos de carácter general que expidan las dependencias 
y organismos descentralizados de la administración pública federal deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos, de conformidad con el 
articulo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

QUINTO. Que el procedimiento a que se refiere el articulo 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo fue desahogado mediante el trámite administrativo a que se 
refieren los Resultandos Séptimo a Décimo anteriores. 

Por lo anterior, y con fundamento en tos artículos 3, 36, 36 bis, 37, inciso e), 44 y 45 de la 
Ley del Servicio Público de Energfa Eléctrica; 1, 3, 4, 12, 13, 14, 16, fracción X, 57, fracción t 
y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracciones 111 y IV, 3, 
fracciones 111, V, XIII y XXI!, y 4 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 11, 135, 
fracción 111, 136 al 142, 144, 146 al 160 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica; 11 del Decreto por el cual se crea el organismo descentralizado Luz y 
Fuerza del Centro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 1994; y et 
Acuerdo por el cual se instruye a tos organismos descentralizados a cargo de la prestación 
del servicio público de energfa eléctrica para que cumplan con lo establecido en el Acuerdo 
por el que se establecen tos lineamientos para la presentación de tos programas de mejora 
regulatoria 2005-2006 de mejora de las dependencias y organismos descentralizados de la 

· Administración Pública Federal, as[ como su respectivo Anexo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de septiembre de 2005, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba el Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía Eléctrica 
para Pequeño Productor en el Sistema Interconectado Nacional propuesto por !a Comisión 
Federal de Electricidad para quedar en los términos del modelo que se agrega a la presente 
como Anexo 1, teniéndose por reproducido como si a la letra se insertare y formando parte 
integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notlfiquese la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad y a 
Luz y Fuerza del Centro y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y 
puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 
Horacio 1750, Col. Po!anco, Del. Miguel Hidalgo, 11510, México, D. F. 

TERCERO. Publlquese !a presente Resolución y su Anexo 1 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

CUARTO. Inscríbase la presente Resolución en el Registro a que hace referencia la fracción 
XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el Núm. 
RES/08512007. 

México, Distrito Federal_, a 26 de marzo de 2007. 8 El Presidente, Francisco J. Salazar Diez 
de Sollano.H Rúbríca.H Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Israel 
Hurtado Acosta, Noé Navarrete González.~ Rúbricas.H Adrián Rojí Uribe.~ Ausente. 

ANEXO! 

CONTRATO DE COMPROMISO DE COMPRAVENTA DE ENERGIA ELECTRICA PARA 
PEQUEÑO PRODUCTOR EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O LUZ Y FUERZA 
DEL CENTRO, EN LO SUCESIVO EL SUMINISTRADOR, REPRESENTADO POR 

, EN SU CARACTER DE , Y 
POR lA OTRA A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA EL PERMISIONARIO, REPRESENTADO 
POR EN SU CARACTER DE=,.,,-,;--------'' AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DEClARACIONES Y ClAUSULAS. 

DECLARACIONES 

l. Declara el Suministrador que: 

(a) Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que se rige por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y acredita tal carácter en los 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es realizar y mantener, durante la 
vigencia del mismo, la compraventa de energia eléctrica entre el Suministrador y el 
Permisionario; asi como establecer las condiciones generales para los actos juridicos que 
celebren las Partes relacionados con la compraventa y generación de energía eléctrica. 

SEGUNDA. Definiciones. Para efectos de este Contrato, los términos que aparecen en él, 
ya sea en el propio cuerpo o en cualquiera de sus anexos, con inicial. mayúscula y negrillas 
tendrán el significado que se les asigna en esta Cláusula Segunda. Dicho significado se 
aplicará al término tanto en singular como en plural y será válído en cualquiera de los 
Convenios, a menos que en ellos se estableciera otra definición. 

• Acuerdo de Tarifas. Acuerdo por el cual la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
autoriza el ajuste, modificación o reestructuración a las tarifas de suministro y venta de 
energfa eléctrica o sus disposiciones complementarias, o cualesquier otros acuerdos de la 
misma índole que los sustituyan o modifiquen. 

• Cambi.o de Ley. Tiene el significado que para dicho término se establece en la Cláusula 
Vigésima CUarta de este Contrato. 

• CENA CE. El Centro Nacional de Control de Energía. 

• Contrato. El presente Contrato incluyendo todos y cada uno de sus anexos. 

• Convenio. Cada uno de Jos convenios que se suscriban entre las Partes para la regulación 
especifica de cada uno de los actos jurídicos que realicen entre ellas, relacionados con la 
generación y recepción de energía eléctrica previstos en este Contrato para Pequeño 
Productor. 

• Convenio de Instalaciones y Cesión. El Convenio que se suscriba entre las Partes para la 
regulación específica de las obras que se requieran realizar para la interconexión, el 
presupuesto de las mismas, el programa de construcción, el programa de aportaciones y la 
cesión de las instalaciones por parte del Permisionario a favor del Suministrador. Dicho 
Convenio forma parte como Anexo G-PP de este Contrato. 

• Costo Total de Corto Plazo. Como se define en el articulo 71, fracción IV, y 149 del 
Reglamento. Se calcula como el costo unitario, en $/kWh, que se refiere al costo variable por 
conceptos de combustibles, de operación y de mantenimiento de la planta generadora, 
obtenido como el menor precio o costo posible para suministrar un kWh adicional en una 
región, tomando en cuenta las ofertas de los generadores, las restricciones de transmisión y 
las pérdidas en la red. No se incluye a las unidades generadoras operadas en las condiciones 
de generación mínima que permita mantener la establ!idad de las mismas y que son utilizadas 
para garantizar la seguridad del Sistema. 

• CRE. Comisión Reguladora de Energfa. 

• Emergencia. Como se define en el Capitulo IX, sección primera, inciso IX, del Reglamento. 

• Energía Entregada. La energfa eléctrica medida en el Punto de Interconexión, que el 
Permisionario entrega al Suministrador. 

• Energía en Emergencia. La energía solicitada y recibida por el Suministrador en una 
Emergencia en adición a la que tuviera derecho a recibir derivado de este Contrato. 

• Fecha de Operación Normal. Fecha a partir de la cual el Suministrador ha terminado las 
pruebas correspondientes a la interconexión, y el Permisionario declara que su Fuente de 
Energía queda operando en condiciones normales. 

• Fuente de Energía. La instalación propiedad del Permisionario en donde se produce la 
energía eléctrica objeto del permiso. 

• Fuerza Mayor. Como se establece en la Cláusula Décima Octava. 

• Ley. La Ley del Servicio Público de Energfa Eléctrica. 

• Ley de la CRE. La Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

• Parte. La Comisión Federal de Electricidad o Luz y Fuerza del Centro y el Permisionario. 

• Periodo de Pago. Lapso durante e! cual se contabilizan tos servicios prestados al amparo 
de una factura. En general se considerarán periodos mensuales calendario, 
independientemente de tos días efectivos en que se haya prestado el servicio en un mes 
calendario, tanto para efectos de este Contrato como para los de tos Convenios, salvo que en 
alguno de ellos se especifique otra cosa. 
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• Periodo de Prueba. El periodo comprendido entre la fecha declarada de inicio de pruebas 
de las unidades generadoras por parte del Permisionario y la Fecha de Operación Normal 
para dichas unidades generadoras. 

• Periodo Horario. Cada uno de los periodos en que se divide el dfa de acuerdo con la forma 
de la curva de carga. El número de Periodos Horarios para cada región será el establecido en 
el Acuerdo de Tarifas. 

• Permisionario. El titular del permiso mencionado en el apartado (b) de la declaración JI de 
este Contrato. 

• Pesos. Moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 

• Punto de Interconexión. El sitio en donde el Permisionario entrega al Sistema la energía 
eléctrica producida por su Fuente de Energia. 

• Punto de Medición. Cada uno de los sitios en donde se instalan los equipos para medir la 
energía eléctrica entregada en el Punto de Interconexión. 

• Reglamento. El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica. 

• Reglas de Despacho. Las reglas y procedimientos contenidos en el Reglamento de 
Despacho y Operación del Sistema Eléctrico Nacional de la Comisión Federal de Electricidad. 

• Sistema. El Sistema Interconectado Nacional propiedad del Suministrador. 

• Suministrador. Como se define en el Capitulo 1, articulo segundo, inciso IX, del 
Reglamento. 

TERCERA. Vigencia del Contrato. El presente Contrato surtirá sus efectos a partir de la 
fecha en que sea firmado por ambas Partes y terminará después de transcurridos 20 años, 
renovables, contados a partir de la fecha de in,icio de los servicios, la que se ericuentra 
prevista para el ___ de de 20 __ . 

CUARTA. Terminación anticipada y rescisión. El presente Contrato podrá darse por 
terminado anticipadamente por las causas siguientes: 

a} Por terminación del permiso mencionado en la declaración 11, inciso (b) de este Contrato, 
por cualquiera de las causas referidas en el Reglamento, particularmente en su artículo 99. 

b) Porque el Permisionario no haya concluido sus instalaciones o éstas no entren en 
operación a más tardar el , salvo que esta situación se 
deba a Fuerza Mayor o que la fecha de conclusión de las instalaciones sea modificada en el 
permiso expedido por la CRE. Este plazo podrá extenderse una sola vez y por un periodo que 
no exceda a doce (12) meses, mediante riotificación por escrito del Permisionario al 
Suministrador con anticipación no menor a treinta (30) dias hábiles a la fecha mencionada al 
inicio del presente párrafo. 

e) Por voluntad del Permisionario, siendo requisito la notificación correspondiente al 
Suministrador con una anticipación mínima de tres (3) meses a la fecha en que se pretenda 
surta efectos la terminación. 

El presente Contrato podrá rescindirse por contravención a las disposiciones, lineamientos, 
bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley, el Reglamento, las demás 
disposiciones aplicables al Contrato y a los Convenios, siempre y cuando dicha ¡;;ontravención 
afecte sustancialmente lo establecido en este Contrato y/o sus Convenios; así como por el 
incumplimiento reiterado de alguna de las Partes, respecto de las obligaciones sustantivas 
que se estipulan en el presente Contrato o en los Convenios, en particular, el cumplimiento en 
lo conducente, de las Reglas de Despacho. 

Mientras no se rescinda el Contrato y/o los Convenios, cada Parte seguirá cumpliendo con 
sus obligaciones respectivas al amparo de los mismos. 

De existir un evento de incumplimiento o contravención, la Parte en cumplimiento deberá 
notificarlo por escrito a la otra Parte; ésta deberá aclarar, y en su caso corregir, el 
incumplimiento o demostrar que no está en incumplimiento. La Parte en incumplimiento 
deberá corregir su falta, tan pronto como sea razonablemente posible sin exceder de un plazo 
de treinta (30} días naturales contados a partir de la fecha en que se le haya notificado el 
incumplimiento. Si por la naturaleza del incumplimiento no fuera posible resolverlo en e! plazo 
de treinta (30} dfas naturales, la Parte en incumplimiento deberá presentar un plan dentro de 
dicho plazo de treinta (30} dias naturales para subsanarlo. Presentado el plan a la Parte en 
cump!lmiento, ésta tendrá diez {1 O) días naturales para aceptar dicho plan o, en su caso, para 
identificar y notificar a !a Parte en incumplimiento las objeciones específicas a! mismo. De 
señalarse objeciones al plan, las Partes harán sus mejores esfuerzos para llegar a un 
acuerdo respecto de dichas objeciones y, en caso de no llegar a un acuerdo dentro de un 
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plazo de quince {15) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan notificado 
las objeciones al plan, las Partes someterán los puntos controvertidos a arbitraje, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato. Las 
Partes cumplirán con el laudo arbitral respectivo, el cual será definitivo. 

No se considerará incumplimiento el que derive de una Emergencia o Fuerza Mayor, 
atendiendo a lo previsto en la Cláusula Décima Octava. 

QUINTA. Entrega de energía por el Permisionario, El Permisionario se compromete a poner 
a disposición del Suministrador la energía que llegase a generar y el Suministrador se 
compromete a recibirla en el Punto de Interconexión cuya ubicación y características se 
detallan en el Anexo B~PP. 

SEXTA. Interconexión. Las inversiones necesarias para la construcción o adecuación de 
líneas de transmisión, subestaciones y otras instalaciones o equipos que técnicamente sean 
necesarios para lograr la interconexión objeto de este Contrato serán a cargo del 
Permisionario quien, además, será responsable del diseño y construcción de las instalaciones 
requeridas, conforme a lo dispuesto en el Anexo G~PP Convenio de Instalaciones y Cesión. 

Asimismo, será a cargo del Permisionario cualquier modificación que sea necesario realizar 
a las instalaciones existentes para lograr la interconexión, misma que, en su caso, realizará 
bajo la supervisión del Suministrador y previa autorización de éste. 

Las instalaciones y equipos necesarios en el Punto de Interconexión, así como los 
elementos de protección, control y comunicaciones requeridos para la conexión con el 
Sistema, deberán cumplir con las especificaciones conducentes del Suministrador y las 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM). Las características de estas instalaciones y equipos 
serán las establecidas por el Suministrador para instalaciones similares de su propiedad y se 
detallan en el Anexo B-PP. Una vez construidas las obras, éstas se transferirán al 
Suministrador en los términos establecidos en el Anexo G-PP Convenio de Instalaciones y 
Cesión, e! cual deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley y su Reglamento. 

Las instalaciones comprendidas entre la Fuente de Energía y el Punto de Interconexión, las 
construirá el · Permisionario con los criterios que juzgue conveniente, bajo su entera 
responsabilidad, y siempre respetando las Normas Oficiales Mexicanas. 

Las partes se obligan a convenir las condiciones técnicas para la interconexión de la Fuente 
de Energia con el Sistema, a más tardar 30 dlas antes de la fecha de inicio de los servicios. 
Derivado de lo anterior, las Partes elaborarán de común acuerdo y rubricarán los Anexos 8-
PP, E-PP y G-PP. 

Las Partes acuerdan que la suscripción de los mencionados anexos y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los mismos constituirán una condición necesaria para el inicio de la 
vigencia de los servicios. 

SEPTIMA. Modificaciones de los Puntos de Interconexión. El Suministrador podrá cambiar 
la ubicación y características del Punto de Interconexión: 

a) A su costa por resultarle técnicamente conveniente. 

b) A costa del Permisionario cuando el cambio resulte necesario por haberse modificado 
alguna o algunas características de la Fuente de Energía. 

En caso de que el Permisionario requiera modificar alguna o algunas características de la 
Fuente de Energía, que haga necesario un cambio por parte del Suministrador en la ubicación 
o características del Punto de Interconexión, e! Permisionario deberé obtener previamente el 
permiso correspondiente de la CRE y la aceptación de manera expresa y por escrito del 
Suministrador. 

Si, posteriormente a la firma de este Contrato, resultara necesario realizar obras adicionales 
para mantener la interconexión, dichas obras serán a cargo de la Parte que las requiera. 

En todos los casos, cuando las modificaciones puedan llegar a afectar a la otra Parte, la 
Parte que requiera la modificación deberá notificarlo con debida anticipación y por escrito a la 
Parte que pudiera resultar afectada, para que se tomen las providencias necesarias a efecto 
de que no se le cause perjuicio alguno. Si la necesidad de obras fuera producto de 
modificaciones en las caracterfsticas de la Fuente de Energfa, los costos que resulten 
correrán a cargo del Permisionario; si fuera por convenir técnicamente al Suministrador, serán 
efectuadas por éste a su costa. 

OCTAVA. Entregas de energía. El Permisionario deberá coordinarse con el CENACE, en los 
términos de la Cláusula Décima Segunda, para cualquier cuestión operativa, en particular, 
para conectarse al Sistema, desconectarse de él, subir generación o bajarla, controlar las 
potencias activa y reactiva, así como para participar en la regulación primaria y de voltaje del 
Sistema, de acuerdo con las capacidades de su Fuente de Energía y las condiciones del 
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Sistema, conforme a los lineamientos que sean aplicables de las Reglas de Despacho. El 
Permisionario deberá ·entregar al CENACE, con la anticipación que acuerden los 
coordinadores, sus previsiones en cuanto a las entregas horarias de energía para el día o 
días siguientes, las cuales no deberán exceder la energía asociada a la capacidad 
mencionada en la declaración lt.(b). 

Toda la energía que el Permisionario entregue al Suministrador de acuerdo con estas 
previsiones, se pagará conforme a lo estipulado en la sección XIV.2 de la Cláusula Décima 
Cuarta de este Contrato. 

NOVENA. Medición. 

IX.1 Medición 

a) Los medidores y los equipos de medición a ser usados para medir la Energía Entregada 
por el Permisionario al Suministrador serán instalados por el Permisionario a su costa o 
podrán ser instalados por el Suministrador con cargo al Permisionario, tan cercanos como sea 
posible al Punto de Interconexión. Dichos medidores se transferirán al Suministrador en los 
términos establecidos en el Convenio de Instalaciones y Cesión. En caso de que no sea 
factible instalar los medidores a una distancia razonable, las Partes determinarán su 
ubicación y factor de ajuste para compensar el cambio de localización, Los medidores tendrán 
características y especificaciones similares a los instalados por el Suministrador; el detalle y 
ubicación de los medidores a ser instalados inicialmente se incluye en el Anexo E~PP. 

b) Los medidores y equipos de medición deberán pasar por pruebas y calibración al momento 
de su instalación y posteriormente, en forma periódica, en intervalos no mayores de un año. 
Dicha prueba, calibración y eventual mantenimiento o reemplazo se hará a costa del 
Suministrador, quien notificará al Permisionario por escrito con quince (15) días de 
anticipación la fecha en que planea realizar las pruebas sobre los medidores, las cuales se 
procurará realizar durante los periodos de mantenimiento de las instalaciones del 
Permisionario. En el caso de falla de los equipos, las pruebas serán realizadas lo más pronto 
posible, sin exceder de cuarenta y ocho (48) horas a la recepción del aviso formal por escrito. 
Los representantes autorizados de ambas Partes tendrán el derecho de proponer todas las 
pruebas, inspecciones y ajustes a los medidores. El Permisionario tendrá derecho a pedir por 
escrito que el Suministrador realice pruebas y calibraciones adicionales para los medidores y 
equipos de medición. En dicho caso, el Suministrador probará y calibrará los medidores y 
equipos de medición dentro de los veinte (20) dias siguientes a la fecha de recepción de tal 
solicitud por escrito. Los costos de tales inspecciones y pruebas adicionales solicitadas 
correrán a cargo del Permisionario, a menos que en dicha prueba o inspección se encuentre 
que el medidor o equipo de medición registre con imprecisión, en cuyo caso los gastos de la 
inspección o pruebas adicionales pedidas correrán a cargo del Suministrador. En caso de que 
las pruebas indiquen que los medidores son imprecisos, los pagos calculados sobre la base 
de los medidores o equipos de medición imprecisos, serán ajustados retroactivamente, de 
acuerdo con lo previsto en la sección IX.2. de esta cláusula. 

e) El Permisionario puede instalar y mantener a su propia costa, medidores y equipo de 
medición de reserva en e! Punto de Interconexión adicionales a los mencionados en el inciso 
a) de esta cláusula, siempre y cuando cumplan con las normas y prácticas que tiene 
establecidas el Suministrador para ese propósito. 

IX.2. Ajuste por medidores imprecisos. 

Si un medidor deja de funcionar, o si se comprueba que su medición es imprecisa, se 
efectuarán ajustes para corregir la cuantía y el periodo de deficiencia de todas las mediciones 
efectuadas por el medidor defectuoso, de la siguiente manera: 

Medición: 

a) Se empleará el medidor de reserva del Permisionario, si está instalado y cumple con los 
mismos requisitos que los del Suministrador, o 

b) De la manera que convengan las Partes, 

Periodo: 

a) De la manera que convengan las Partes, o, 

b) De no haber acuerdo, la última mitad del periodo desde la última prueba del medidor hasta 
la fecha de detección de falla, siempre y cuando el inicio de la segunda mitad de dicho 
periodo coincida con la Fecha de Operación Normal o sea posterior a la misma. En el 
supuesto de que la última prueba del medidor sea anterior a la Fecha de Operación Normal, 
se considerará que el periodo se extiende desde la Fecha de Operación Normal hasta la 
fecha de detección de la falla. 

Ajuste: 
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En !a medida en que el periodo del ajuste abarque un periodo de entregas por el cual el 
Suministrador o el Permisionario, según sea el caso, ya haya efectuado pagos, se utilizarán 
las mediciones corregidas como se determinen de conformidad con lo previsto en esta 
c!ái,Jsula, para recalcular el monto debido por el periodo de duración de la imprecisión y 
determinarán la diferencia entre la suma recalculada y los pagos efectuados para ese 
periodo, La Parte deudora pagará esa diferencia dentro de los treinta (30) días naturales a 
partir de que reciba la notificación de la suma debida, a menos que acuerden extinguir el 
adeudo mediante compensación. 

DECIMA. Interrupción de los servicios. Las desviaciones en las entregas de energía 
programada de acuerdo a la Cláusula Octava ya sea por Fuerza Mayor o Emergencia, o 
cualquier otra causa, no serán consideradas como incumplimiento del Permisionario, por lo 
que las Partes están de acuerdo en que la base de pago seguirá siendo la especificada en la 
sección XIV.2 de la Cláusula Décima Cuarta. El Perniisionario dará aviso al CENACE con la 
anticipación convenida por los Coordinadores, de las desviaciones previstas al mencionado 
programa, o en el momento en que sucedan si la desviación se debe a Emergencia o Fuerza 
Mayor. El Permisionario acepta que, cuando por una Emergencia se pongan o puedan 
ponerse en riesgo las instalaciones del Sistema o el servicio público de energía eléctrica, 
deberá proporcionar, en la medida de sus posibilidades, apoyo al Suministrador para superar 
esta Emergencia En este caso la Fuente de Energía deberá sujetarse a las indicaciOnes del 
CENACE a través del Area de Control , absteniéndose de realizar 
maniobra alguna sin la autorización o instrucción expresa del CENACE. 

DECIMA PRIMERA. Coordinadores. Para todos los efectos de este Contrato asf como para 
la administración de los diferentes Convenios que suscriban, el Permisionario se coordinará 
con el CENACE a través del Area de Control El Suministrador puede cambiar 
libremente por razones técnicas el Area de Control a la que quedará adscrito el Permisionario 
y su Fuente de Energía, mediante aviso por escrito dirigido al Permisionario con la 
anticipación convenida. Cada una de las Partes designará a un coordinador y a un 
coordinador suplente para que lleve a cabo las funciones operativas que se requieran de 
conformidad con el presente Contrato y sus Convenios. El coordinador estará facultado para 
actuar a nombre de la Parte que lo hubiere designado y cada una de las Partes avisará a la 
otra, dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de firma del presente, el nombre, 
puesto y domicilio del coordinador y del suplente designados. Asimismo, cada Parte notificará 
por escrito de inmediato a la otra en caso de que hubiere algún cambio en dichas 
designaciones. 

Los coordinadores tendrán las siguientes funciones: 

a) Servir de vínculo entre !as Partes para todos los asuntos relacionados con la 
instrumentación y operación del presente Contrato y sus Convenios; 

b) Establecer procedimientos para intercambiar información con respecto al avance de la 
construcción y desarrollo de las instalaciones, el avance de las instalaciones de interconexión 
en el Punto de Interconexión, pruebas y la Fecha de Operación Norma!; 

e) Acordar por escrito !os criterios para las pruebas de desempeño de los sistemas de 
comunicación, protecciones y equipos relacionados con el Punto de Interconexión; 

d) Con base en !as condiciones técnicas especificas de! Punto de Interconexión, definir la 
potencia máxima que el Permisionarlo podrá entregar al Suministrador, y la energía eléctrica 
en el Punto de Interconexión; 

e) Organizar los grupos de trabajo que sean necesarios para desarrollar sus funciones de 
conformidad con el presente Contrato y sus Convenios, y 

f) Otras que las Partes acuerden de manera expresa y por escrito. 

Los coordinadores no tienen facultades para modificar o eliminar ninguna de las 
disposiciones del presente Contrato y sus Convenios. Todos los actos o decisiones de los 
coordinadores deberán constar en actas o minutas que se levanten a! efecto, las cuales 
deberán estar firmadas por ellos. 

DECIMA SEGUNDA. Regulación de los servicios. Una vez realizada la interconexión las 
Partes podrán !levar a cabo actos jurídicos entre sí mediante la firma de Convenios 
específicos que permita la Ley. Dichos actos jurídicos estarán sujetos a lo establecido en este 
Contrato. 

Xll.1 Compraventa de Energía en Emergencia. En casos de Emergencia en e! Sistema, !a 
energía que el Suministrador solicite y reciba de la Fuente de Energía para uso del Sistema, 
en adición a la que tuviera derecho, será objeto de una contraprestación a favor del 
Permisionario a valor de mercado, el cual se determinará como 1.5 veces el precio medio de 
venta en el mes, de la tarifa aplicable a la tensión que se presta el servicio, de la región 
correspondiente. 

Xll.2 Suministro de Electricidad. Las Partes podrán celebrar uno o más contratos para el 

http :/1 diariooficial.sego b. go b .mx/ /nota_ detalle. php ?accionS=imprimir &codigo=4 985 57 4 

Página 8 de 13 

24/09/2007 



DOF - Diario Oficial de la Federación 

suministro de la electricidad que el Permisionario requiera durante la construcción, y para 
satisfacer sus necesidades de reserva. 

DECIMA TERCERA. Entrega de energía durante el Periodo de Prueba. Desde el inicio del 
Periodo de Prueba y hasta la Fecha de la Operación Normal, el Suministrador se obliga a 
recibir la energía generada por parte del Permisionario durante este periodo, sujeto a que: 

Xlll.1 No se tengan condiciones en el Sistema que pongan en riesgo su operación al reciblr 
la energía eléctrica del Permisionario. 

Xlll.2 El Permisionario informe al Suministrador, cuando menos con veinte (20) dias de 
anticipación, la fecha tentativa de inicio del Periodo de Prueba. 

Xlll.3 La energía que el Suministrador reciba durante el Periodo de Prueba se pague al 70% 
del Costo Total de Corto Plazo de la región correspondiente. 

DECIMA CUARTA. Determinación de pagos. El monto de los pagos que aparecerán en las 
facturas que emita el Permisionario deberá realizarse directamente bajo este Contrato, de 
acuerdo a lo siguiente: 

XIV.1 Notificación de Precios de la energía. 

XIV.1.1 Notificación de precios estimados. El CENACE; a más tardar a las 15:00 horas de 
cada día, pondrá a disposición del Permisionario, a través de medios electrónicos o vía fax, 
una estimación del precio de la energía en Pesos por MWh, determinado como el Costo Total 
de Corto Plazo, para cada hora del día siguiente. 

XIV.1.2 Notificación de precios incurridos. 

El CENACE, a más tardar el día 10 de cada mes, pondrá a disposición del Permisionario, a 
través de medios electrónicos o vía fax, el precio que servirá de base para el cálculo de las 
contraprestaciones por la energía entregada, determinado como el Costo Total de Corto 
Plazo, para cada hora de los días del mes anterior. 

XIV .2 Pago por entrega de energía. La energía que el Permisionario entregue conforme a lo 
estipulado en la cláusula octava de este Contrato se pagará a razón de 0.95 veces el Costo 
Total de Corto Plazo notificado por el Suministrador al Permisionario según el inciso XlV.1.2 
anterior, esto es: 

donde: 

GEN m= cargo por Energía Entregada en el mes m". 

= Energía Entregada en cada hora ~h, de cada día "d" en el mes ~m. 

= Costo Total de Corto Plazo incurrido en cada hora ffh de cada dia "d en el mes ~m de la 
región de que se trate. 

En caso de que el Permisionario no notificara sus previsiones de entregas horarias de 
energía como se establece en la mencionada cláusula octava, o lo hiciera fuera del plazo 
convenido con el CE NACE, la energía entregada será pagada de acuerdo con: 

XIV.3 Energía durante el Periodo de Pruebas. El Suministrador pagará al Permisionario por 
la energía recibida durante el Periodo de Pruebas (Cláusula Décima Terc'era) el monto que 
resulta de aplicar la siguiente expresión: 

donde: 

PEpm =es el pago que debe realizar el Suministrador por concepto de energía recibida 
durante el Periodo de Pruebas, en el mes m". 

=es la energía entregada por el Permisionario durante el Periodo de Pruebas, en cada hora 
h" de cada día d" del mes m" 

XIV .4 Energía en Emergencia. El pago a realizarse en el mes m" por concepto de Energía 
en Emergencia, se determinará de la siguiente forma: 

donde: 

PEE1m = es el monto del pago que el Suministrador hará al Permisionario por Energia en 
Emergencia correspondiente al mes m" 
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= es la Energía en Emergencia a favor del Permísionario y que a solicitud del Suministrador 
es entregada durante el mes m" 

PTH = es el precio medio en el mes mn del precio de venta del kWh, según la tarifa general 
correspondiente a la tensión que se presta el servicio en la región. 

DECIMA QUINTA. Facturas y estados de cuenta. El Suministrador mantendré registros de 
los valores de potencia y energía medidos en el Punto de Interconexión para efectos de 
contabilidad, facturación y operación. El Suministrador entregará al Permisionario, a más 
tardar dentro de los diez {10) días hábiles posteriores al cierre de cada periodo mensual, un 
estado de cuenta que muestre todos los datos necesarios para la determinación de los pagos 
a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 

El Permisionario, en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción del 
estado de cuenta, entregará al Suministrador la factura correspondiente a las entregas de 
energía. En el mismo plazo el Suministrador entregará al Permisionario la factura que 
corresponda a los servicios prestados. 

Las Partes conciliarán las lecturas de los medidores y equipo de medición que hayan 
servido de base para la determinación y preparación del estado de cuenta correspondiente, a 
efecto de determinar y, en su caso, confirmar la exactitud de los estados de cuenta. 

En caso de que el Permisionario detecte cualquier diferencia en el estado de cuenta, deberá 
notificarlo por escrito al Suministrador dentro de los treinta (30) dlas naturales a partir de la 
fecha en que reciba dicho estado de cuenta. En este caso, las Partes tendrán un plazo de 
cuatro (4) días hábiles contados a partir del momento en que el Permisionario hubiera 
recibido el aviso del Suministrador para conciliar las diferencias existentes para que, de ser 
procedente, la Parte que resulte con la diferencia a su favor, prepare y entregue a la otra la 
factura con las adecuaciones y correcciones pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores. 

DE CIMA SEXTA. Lugar y forma de pago. Las ·Partes harán todos los pagos considerados 
en este Contrato y sus Convenios dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha 
en que hubieren recibido las facturas correspondientes. 

Todos los pagos se harán en Pesos con fondos inmediatamente disponibles, mediante 
abono a la cuenta de la institución bancaria que cada Parte indique, para lo cual 
proporcionará oportunamente a la otra Parte, mediante escrito, el nombre y domicilio de dicha 
institución bancaria y el número de la cuenta en la que deberán depositarse los pagos, 
corriendo los eventuales costos de situación de fondos con cargo al Permisionario. 

Las facturas deberán cumplir con todos los requisitos fiscales previstos en la legislación de 
la materia. 

DECIMA SEPTIMA. Impuestos. Cada una de las Partes hará el pago de los impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, inclusive recargos, multas, sanciones y cualquier 
cargo de naturaleza fiscal que !e corresponda en !os términos establecidos en la legislación 
fiscal vigente. Por tanto, ninguna de !as Partes estará obligada a absorber ninguna carga 
fiscal correspondiente a la otra Parte. 

DECIMA OCTAVA. Definición de Fuerza Mayor. Con excepción de las obligaciones de 
pagar dinero, ninguna de las Partes se considerará en incumplimiento de sus obligaciones al 
tenor del Contrato o de los Convenios, si dicho incumplimiento o retraso en el cumplimiento 
es originado por causas de Fuerza Mayor. Fuerza Mayor significa hechos o acontecimientos 
de! hombre o de la naturaleza que no sean previsibles o cuando siendo previsibles no puedan 
evitarse por las Partes con el uso de la debida diligencia. Dentro de la Fuerza Mayor se 
incluirá en forma enunciativa, más no limitativa, lo siguiente: 

a) Cualquier acción u omisión de cualquier autoridad gubernamental que impida o retrase el 
cumplimiento de las obligaciones de cualquiera de !as Partes, pero siempre y cuando dicha 
acción u omisión no sea imputable a alguna de las Partes o causada por ella, y 

b) Siniestros como incendios, explosiones, inundaciones, terremotos, epidemias, disturbios 
civiles o cualquier hecho igualmente grave que impida el cumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las Partes. 

La Fuerza Mayor no incluirá dificultades económicas, los cambios en las condiciones del 
mercado, la entrega tardfa de maquinaria, equipo, materiales y combustible. 

DECIMA NOVENA. Obligación de notificar la Fuerza Mayor. En caso de que ocurriere 
Fuerza Mayor, la Parte cuyo cumplimiento se viere afectado deberá notificar a la otra Parte 
dentro de un plazo de tres (3) d!as naturales a partir de la fecha en que se hubiere presentado 
la Fuerza Mayor. Dicha notificación deberá contener: 

a) Una descripción completa de la Fuerza Mayor; 
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b) Pruebas satisfactorias de la existencia de la Fuerza Mayor; 

e) El plazo durante el que se prevé que la Fuerza Mayor continúe impidiendo el cumplimiento 
de las obligaciones de alguna de las Partes conforme a este Contrato y los Convenios; 

d) La obligación u obligaciones cuyo cumplimiento se viera afectado por la Fuerza Mayor, y 

e) Las medidas que tomará la Parte cuyo cumplimiento de obligaciones se hiciere imposible 
para remediar, eliminar o mitigar los efectos causados por la Fuerza Mayor. 

Si la Fuerza Mayor impidiere el cumplimiento de las obligaciones de alguna de las Partes 
sólo parcialmente, dicha Parte deberá continuar cumpliendo con todas las demás 
obligaciones que no se vieren afectadas por la Fuerza Mayor. 

La Parte cuyo cumpllmiento de obligaciones se viere afectado por Fuerza Mayor deberá: 

a) Realizar todos los esfuerzos a su alcance para reducir o eliminar los efectos de la Fuerza 
Mayor respecto del cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y sus 
Convenios; 

b) Notificar de inmediato a la otra Parte en cuanto desaparezca la Fuerza Mayor, y 

e) Reasumir de inmediato el cumpllmiento de sus obligaciones en cuanto desaparezca la 
Fuerza Mayor. 

VIGESIMA. Relación entre las Partes. El Suministrador será responsable de sus propios 
actos u omisiones, por lo que conviene en mantener al Permisionario libre de toda 
responsabilidad y en paz y a salvo de reclamaciones presentadas por terceros (incluyendo a 
empleados del Suministrador), que deriven de actos u omisiones del Suministrador. De igual 
m·anera, el Permisionario será responsable de sus propios actos u omisiones, por lo que 
conviene en mantener al Suministrador libre de toda responsabilidad y en paz y a salvo de las 
reclamaciones presentadas por terceros {incluyendo a operadores y personal de 
mantenimiento del Permisionario o contratados por él y a sus empleados), derivadas de actos 
u omisiones del Permisionario. 

Cada Parte reconoce y acepta que es de su exclusiva responsabilidad advertir y proteger a 
sus respectivos empleados y funcionarios y a cualquier otra persona que pudiere llegar a 
estar expuesta a riesgos por virtud de la entrega y recepción de la energía, que se realizará 
de conformidad con el Contrato o cualesquiera de los Convenios. 

Las Partes convienen en que ninguna de ellas adquirirá, por virtud de la celebración del 
presente Contrato y/o de los Convenios responsabilidad laboral alguna con respecto a los 
empleados de la otra Parte, por lo que cada Parte conviene en mantener a la otra libre y a 
salvo y a indemnizarla por los daños y perjuicios que en su caso se le llegaren a causar, 
comprometiéndose a defenderla de cualquier responsabilidad laboral que se le pretendiere 
imputar. 

VlGESlMA PRIMERA. No exclusividad de las instalaciones. Los compromisos del 
Suministrador con el Permisionario derivados del Contrato y sus Convenios no implican la 
dedicación del Sistema o parte de él al Permisionario, por lo que ambas Partes entienden que 
todas las obligaciones quedan canceladas al término de éstos. 

VIGESIMA SEGUNDA. Arbitraje. Aquellas controversias que se presenten con motivo de 
este Contrato, que las Partes no puedan superar en un plazo de treinta (30) días naturales, 
serán resueltas conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de la CRE. 

Aquellas controversias que el Permisionario elija no resolver mediante procedimiento 
arbitral, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales en los términos de la 
Cláusula Vigésima Tercera siguiente. 

VIGESIMA TERCERA. Legislación aplicable. El presente Contrato y todos los Convenios de 
él derivados serán regidos e interpretados de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en particular por !a Ley y el Reglamento. En virtud de lo dispuesto por el articulo 
45 de !a Ley, las controversias que surgieren del presente Contrato serán competencia de los 
Tribunales Federales y, al efecto, las Partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que renuncian al fuero 
que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra 
causa. 

VIGESIMA CUARTA. Cambio de Ley y actualización de documentos. En caso de que 
ocurriese un Cambio de Ley, las Partes acordarán, en su caso y conforme a lo permitido por 
la Ley, las modificaciones que fueren necesarias a este Contrato y a los Convenios para que 
se mantengan sus estipulaciones con el menor cambio posible y se cumplan los objetivos, 
términos y condicio'nes pactados en los mismos. 
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Cambio de Ley significa: (i) la modificación, derogación, abrogación, interpretación por 
autoridad competente, de cualquier ley o reglamento que afecte el cumplimiento del Contrato 
o de los Convenios, o {ii) la imposición por cualquier autoridad gubernamental después de la 
fecha de inicio de la vigencia del presente Contrato o de los Convenios, de cualquier 
condición o requerimiento no especificado en dicha fecha, el cual, en cualquier forma, 
establezca o modifique requerimientos que afecten substancialmente los servicios a prestarse 
al amparo del Contrato o de los Convenios, siempre y cuando dicho Cambio de Ley sea 
aplicable a este Contrato y/o a los Convenios. 

VIGESIMA QUINTA. No transferencia del Contrato. Excepto por lo previsto en e! 
Reglamento, en e! CAPITULO IX, Sección quinta, el presente Contrato y sus Convenios, asi 
como los derechos y obligaciones que de ellos se derivan, no son susceptibles de ser 
transferidos por ninguna de las Partes; consecuentemente, el Contrato y los Convenios 
solamente podrán transferirse en virtud de la transmisión total de los derechos derivados del 
permiso mencionado en el inciso {b} de la declaración 1! del presente Contrato. No obstante lo 
previsto en esta cláusula, en el caso de escisión, fusión o transformación del Suministrador en 
una o varias entidades, que sean sus legítimas sucesoras o cesionarias, el Suministrador 
podrá transferir los derechos y obligaciones derivados de este Contrato y sus Convenios. El 
Permisionario podrá ceder, gravar o constituir un Fideicomiso respecto de sus derechos de 
cobro bajo el presente Contrato a favor de cualquier tercero, ya sea total o parcialmente, para 
lo cual, el Suministrador en este acto manifiesta su consentimiento, debiendo el Permisionario 
notificar al Suministrador dicha cesión o gravamen ante fedatario público. 

VIGESIMA SEXTA. Confidencialidad. La información que con motivo de la celebración de 
este Contrato y sus Convenios obtenga una Parte acerca de la otra no podrá ser dada a 
conocer a terceros ni ser utilizada para fines distintos a los del Contrato y sus Convenios, 
salvo autorización expresa y por escrito de la otra Parte. Por lo tanto, cada una de las Partes 
se obliga, en nombre de sus empresas filiales, directores, empleados y representantes, a 
mantener toda información que no sea del dominio público en estricta confidencialidad. No 
obstante la disposición anterior, esta cláusula no será aplicable respecto de la información 
que: (i) le sea exigida por ley, reglamento, proceso judicial o administrativo o en relación con 
algún litigio o proceso contencioso del cual dicha Parte sea parte, en el entendido de que la 
Parte a la que le sea requerida dicha información deberá dar aviso inmediato a la otra Parte 
manifestando tal circunstancia, o (ii) revele a algún cesionario potencia! respecto de la cesión 
de tos derechos del Contrato o de los Convenios, siempre y cuando dicho cesionario potencial 
asuma las obligaciones de confidencialidad contenidas en esta cláusula. 

VIGESIMA SEPTIMA. Totalidad del Contrato. E! Suministrador y el Permisionario están de 
acuerdo en que el presente Contrato sustituye todos los contratos y convenios anteriores, 
escritos u orales, reallzados entre las Partes en relación con dicho Contrato, Ningún contrato 
celebrado con anterioridad, ninguna negociación entre las Partes en el curso de sus 
transacciones, ni ninguna declaración de cualquier funcionario, empleado, apoderado o 
representante de cada una de las Partes hecha con anterioridad a la celebración del presente 
Contrato, será admitida en la interpretación de los términos y condiciones del mismo. 

VIGESIMA OCTAVA. Validez del Contrato. La nulidad parcial del Contrato y/o los 
Convenios, siempre y cuando dicha nulidad no afecte los elementos esenciales de dichos 
documentos y puedan por ello permanecer en vigor, no afectará !a validez de cualquier otra 
disposición contenida en ellos. 

VIGESIMA NOVENA. Avisos y modificaciones. Cualquier comunicación o solicitud de las 
Partes que deba hacerse con motivo de la ejecución del presente Contrato y los Convenios 
deberá hacerse por escrito y ser entregada por mensajero, o mediante servicio de mensajeria 
con entrega inmediata. Todas !as comunicaciones deberán entregarse contra acuse de 
recibo. Dichos avisos deberán darse a las Partes a las direcciones que a continuación se 
mencionan: 

Si e! aviso es para el Suministrador Si el aviso es para e! Permisionario 

En caso de que cualquiera de las Partes deseare cambiar de dirección o de persona 
autorizada, deberá avisarlo a la otra de manera oportuna y por escrito. El presente Contrato 
solamente podrá ser modificado mediante acuerdo que por escrito celebren las Partes, a 
través de sus representantes debidamente acreditados. 

Este Contrato se firma en ejemplares en la Ciudad 
de _____________ ,, el_de _______ de 

EL SUMINISTRADOR EL PERMISIONARIO 

Las firmas y antefirmas que anteceden corresponden al Contrato de Interconexión celebrado 
entre e! Suministrador y (el 
Permisionario), e! de de 
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DOF- Diario Oficial de la Federación 

Carlos Hans Valadez Martínez, Secretario Ejecutivo de fa Comisión Reguladora de 
Energfa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía, CERTIFICO: Que el presente documento, que consta de 
veintitrés hojas útiles, es copia fiel de su original que obra en Jos arcllivos de esta Secretaría 
Ejecutiva, como Resolución No. RES/085/2007 de126 de marzo de 2007. 

la presente certificación se expide en México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil 
siete.~ Conste.~ Rúbrica. 

(Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de abril de 2007 

Viernes 20 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 
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SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE BNERGIA 

C.8 PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN 

A continuación se presenta el cronograma de actividades que se contemplan llevar a cabo 
para el desarrollo del proyecto de central hidroeléctrica. En él se incluyen las actividades 
previas administrativas y legales, de contratación y construcción de equipos y las de obra civil. 
Algunas de las actividades ya se han venido realizando, como es el caso de algunos estudios 
preliminares y trámites que se han gestionado antes diversas dependencias. 

Sin embargo, aun quedan pendientes algunas autorizaciones que son de la competencia de 
autoridades administrativas tanto en el nivel federal como local. 

En este sentido, el programa que se presenta estima que a partir de la resolución de esta 
solicitud, se requerirá un total de 21 meses para el desarrollo de las actividades de 
preparación, construcción y hasta la puesta en marcha de la central en agosto del 2009 

Aunque, como ya se ha mencionado, en virtud de que las autorizaciones mencionadas, 
dependen de entidades gubernamentales, el tiempo previsto podrla variar en virtud de la 
celeridad con que dichas dependencias resuelvan nuestras solicitudes. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 



Dependencia 
CNA 
CNA 
SEMARNAT 

CFE 
CNA 
CRE 
CFE 
CNA 
MUNICIPIO 

CFE 
CFE 
SCT 

MP!O/Prop 

5EMARNAT 

General 
Tubería 

Programa prevlslonal Tacotan 

Tareafduracion mes 
Administrativo 

Concession agua presas 
Concesion de ocupacion zona federal+ modificacion 
Manifestacion de Impacto Ambiantal 

Estudio de factibilidad 
Permiso construccion 

Permiso generacion P.P. 
Contrato intercone)don 
Convenio distrito de riego 
Permiso uso de sue!o/Ucencia construccion 

Solicitud presupuesto linea o base de diseño 
Aprobacion linea 

Permiso derecho de vla 
Acuerdos terrenos lineas (Proprielaios) 
Informe preventivo lineas 

Tecnlcofeconomlco 
Financiamiento 
Produccion/presupuesto/dimensionamiento 
T opogralia-cadastro 

lngeneria dimensional 
Estudio ambiental central 

Proyecto linea 
lngeneria de detalle 
Contratacion 

Peticion oferta Equipos 
Contratos Equipos 
Peticion ofertas O.C. 
Contratos O. C. 

Construccion equipos 
Obra 
lnstalaclon obra y replanteo 

Acceso y preparacion plataforma 
Tuberia y obras de aduccion 

Central Movimiento de tierras (central+ canal desague) 
Encofrados y hormlgon infrastructura, subestacion 

Superestructura 
lnstalaclon equipos Puente grua 

Turbinas 

Alternadores 
Valvulas 
Transformador y equipos electricos subestacion 
Celdas y equipos electricos central 

Ensayos 
Puesta en marcha 

Linea electrica 

2006 2007 
2 3 4 5 6 7 9 10 11 12 1 

Obt 

2008 2009 
2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 

-
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C.9 SISTEMA DE SEGURIDAD DE INSTAlACIONES 

C.9.1. Descripción de Protecciones y Seguridades Eléctricas 

C.9. 1.1 Instalaciones de Puesta a Tierra 

El sistema de puesta a tierra está calculado para que la resistencia a tierra de cualquier punto 

de la instalación no sea superior a 3 ohmios, y las tensiones máximas de paso y contacto 

serán de 60 volts y 120 volts. 

Una vez realizada la instalación de puesta a tierra, se comprobará este valor, y en el caso de 

que no se alcance, se procederá a aumentar el número o longitud de los electrodos hasta 

conseguir el valor de resistencia antes mencionado. 

Si a pesar de haber aumentado el número de electrodos no se consigue alcanzar los 

valores de resistencia deseados, se recurrirá en primer lugar al uso de prolongadores, y 

en el caso que esto tampoco diera resultado, se emplearán placas enterradas de cobre 

o hierro, tratando el terreno adecuadamente con el fin de mejorar sus caracterfsticas de 

resistividad. 

El tratamiento del terreno consistirá en rodear las placas de una capa de tierra vegetal y polvo 

de carbón o cualquier otro relleno buen conductor. Estos electrodos artificiales, deberán 

mojarse periódicamente para mantener un alto grado de humedad, para lo cual se deberán 

prever registros en el terreno para poder efectuar estos riegos. 

El cable de tierra se instalará, siempre que sea posible, en las mismas zanjas que los cables 

de fuerza. 

Además, se instalará un sistema de tierras en forma de cuadrícula, de acuerdo al cálculo de 

la red de tierras. 

DESCR!PCIDN DEL PROYECTO 
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Para evitar deterioros en el cable, éste se mantendrá al exterior el menor tiempo posible. 

Cuando este cable sea instalado en zanja individual, se enterrará a una profundidad mfnima 

de 500 mm. 

Las estructuras metálicas en general, que estando juntas no estén soldadas 6 atornilladas 

entre sf, se conectarán mediante puentes que garanticen continuidad eléctrica para el 

conjunto. 

Los sistemas portacables de la instalación, tubos, bandejas, conductos, etc. se conectarán a 

tierra en sus inicios de recorrido. 

La armadura de los cables se conectará a tierra en sus extremos de alimentación. La pantalla 

y la armadura cuando ambas existan conjuntamente, se conectarán entre sf en los puntos de 

conexión y en los empalmes. Esta conexión se efectuará asimismo a las carcasas de los 

equipos, en los puntos de terminación de los cables. En ningún caso se considerará la 

armadura como conductor de protección. 

Se asegurará mediante puentes, cuando sea necesario, la continuidad de la conexión de 

puesta a tierra a lo largo de todos los sistemas portacables. Igualmente, cuando la puesta a 

tierra de los equipos eléctricos se realice a través de un cuarto conductor, se asegurará la 

continuidad de éste en cajas de derivación, empalmes, etc. 

Las conexiones de los conductos de puesta a tierra a las estructuras y equipos se realizarán 

al exterior. Los conductos se instalarán un una sola pieza, evitando los empalmes 

intermedios. 

Cuando se trate de empalmar dos cables de diferente composición (aluminio-cobre, cobre

acero, etc.) se emplearán grapas bimetálicas adecuadas. 

DESCR!PCJON DEL PROYECTO 
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En las conexiones a equipos, se dejará el cable suficientemente largo para poder efectuar 

conexiones posteriores en caso de rotura de cable. 

Una vez efectuadas las conexiones, todas las uniones metálicas se pintarán con una pintura 

anticorrosiva. 

Los electrodos que vayan agrupados se instalarán a una distancia de 3 m. entre sf y 

formando preferentemente un triángulo equilátero. 

La separación mfnima entre elementos de puesta a tierra de sistemas distintos e.individua!es, 

será por los menos de 3 metros. 

En el caso de que el sistema de puesta a tierra incluyera sistema de pararrayos contra 

descargas atm esféricas, estos se instalarán de acuerdo con los planos e indicaciones del 

fabricante y con las Normas técnicas aplicables del Gobierno o Autoridades locales. 

Cualquier sistema de protección catódica en relación con la instalación de puesta a tierra o 

con otro sistema de protección, será realizado siguiendo las instrucciones del fabricante de 

equipo. 

C.9.1.2 Relés de Protección para los Grupos Generadores 

A continuación se detallan las protecciones eléctricas de los grupos generadores. Los 

valores de ajuste de dichos relés se realizarán una vez se haya concretado con el 

fabricante las características y especificaciones de las máquinas. 

Relé de potencia inversa 

Relé de pérdida de excitación 

Relé verificador de sincronismo 

Reles de sobrecorriente 

Relé de baja tensión 

Relé de inversión de fases 

Relé de temperatura 

OESCRIPCION DEL PROYECTO 
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Dependiendo del fabricante del grupo generador, se podrian a~adir las protecciones 

suplementarias: 

Relé de protección de fallas a tierra del estator 

Relé de protección diferencial del generador 

C.9.1.3 Relés de Protección para la Subastación de la Central Hidroeléctrica 

A continuación se detallan las protecciones eléctricas en la subastación. Los valores de 

ajuste que se presentamos se pueden modificar según las normas técnicas aplicables 

de la compa~la distribuidora u otro órgano competente. 

Tres (3) relés de mlnima tensión conectados entre fases, ajustados al 85 % de la Tensión 

nominal o tensión de contrato y tiempo máximo de actuación en 0.6 segundos. 

Un (1) relé de máxima tensión ajustado al110% de la Tensión nominal (se puede considerar 

para este ajuste como tensión nominal la habitual de se!Vicio) y tiempo máximo de actuación 

de 0.5 segundos. 

Un (1) relé de máxima tensión ajustado al 107 % de la Tensión nominal y un tiempo de 

actuación de 1 minuto para actuación sobre regulador del grupo y 2 minutos para actuación 

de disparo, si no se corrige la tensión del punto de conexión. 

Un (1) relé de máxima tensión homopolar ajustado entre 18+20 voltios y un tiempo máximo 

de actuación de 0.6 segundos, considerando que los secundarios de los transformadores de 

tensión de linea son de 11 0:3. 

Un (1) relé de frecuencia ajustado a los valores exigidos tanto el de máxima frecuencia como 

el de mfníma frecuencia y tiempo máximo de actuación de 0.2 segundos. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
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Tres (3) relés de sobreintensidad (2 fases y neutro) con unidades instantáneas y de tiempo 

inverso. El rango del elemento instantáneo de fase permitirá su ajuste para el 130 % de la 

intensidad de falta en el secundario del transformador de potencia. 

Relé de neutro: con unidad Instantánea y unidad temporizada. 

Posiblemente se podrfan añadir algunas de las siguientes protecciones, dependiendo de la 

tensión e interconexión con la red de CFE, por ejemplo: 

Relé de protección de distancia 

Relé de protección direccional de sobrecorriente 

Relé de protección de sobrecorriente 

Relé de protección de sobrecorriente de falla de interruptor 

Relé de protección para esquema de lfnea muerta 

C.9.1.4 Protecciones para el Transformador de Potencia 

Indicador magnético del nivel dellfquido aislante. 

Termostatos de alarma y disparo .. 

Relé bucholz de dos flotadores, con contactos de alarma y disparo. 

Válvula de presión con dos contactos de alarma y disparo. 

Posiblemente se podrían arladir algunas de las siguientes protecciones, dependiendo de la 

capacidad y tensión del Transformador: 

Relé de protección diferencial del transformador 

Relé de protección de sobrecorriente a tierra del transformador 

C.9.1.5 Protecciones para Turbina (s) 
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Termoresistencias indicadores de la temperatura de los cojinetes (valores de temperaturas 

tratados en el sistema de control). 

Cierre del distribuidor por un acumulador en el sistema oelohidráulico en caso de fallo por 

falta de tensión . 

Válvula de seguridad mariposa de accionamiento hidráulico con contrapeso para el cierre en 

caso de falta de tensión. 

C.9. 1.6/nsta/aciones de Mando y Control 

El sistema de control de la central hidroeléctrica estará formado por un armario eléctrico de 

control, un SCADA y un terminal de operador o HMI. 

En caso de fallo del Scada, o del HMI el sistema de control seguirá funcionando con toda 

seguridad, controlado por el PLC. 

Desde el scada el operario tendrá control sobre cada una de las diferentes partes del 

proceso, y podrá explotar todo tipo de datos relacionados con este. 

Todas las protecciones eléctricas están encomendadas a relés de protección convencionales 

incluidos en los cuadros eléctricos correspondientes. Dichos relés actúan directamente sobre 

el ·interruptor correspondiente. Al mismo tiempo, el PLC recibe las señales discretas de 

actuación de relés y estado de interruptores, necesarias para las funciones lógicas a ejecutar 

por el mismo. 

Todo el sistema de mando y control será previsto para funcionamiento a "fallo seguro", es 

decir, las electroválvulas y demás elementos finales estarán excitados con grupo (s) 

funcionando, asegurándose la parada y conducción a posición segura en caso de fallo de la 

tensión de mando y control. 
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C.9.1. 7 Cuadros de Corriente Continua 

Los cuadros de c.c. aseguran la alimentación de todas las cargas criticas de la central 

hidroeléctrica, aún en caso de fallo de red alimentarán todos los sistemas de mando, 

maniobra y protección eléctricos as! como el P.LC., electroválvulas y demás sistemas lógicos 

de control. 

Los cuadros serán equipos normalizados que constan básicamente de : 

• Un cargador a tiristores. Salida estabilizada y filtrada. 

• Una bateria , hermética, recargab\e y sin mantenimiento. 

• Un sistema de control digital que incorpora todas las funciones de protección, medida, 

control y alarmas del equipo. 

• Sornas con salidas protegidas por interruptores magnetotérmicos. 

Todo ello alojado en un armario autoportante vertical, con puerta frontal. 

La batería de acumuladores alojada en compartimiento separado del resto de equipos. 

Todos los componentes serán fácilmente accesibles por el frente, con puerta abierta. 

La carga de la batería será automática y manual. 

En el frontal de la puerta se dispondrá un "display" que permita visualizar de forma rápida el 

estado del equipo. Mediante LED's se presentarán estados y alarmas. Mediante un 

pollmetro digital se presentarán las medidas de tensión e intensidad. 

La tensión del banco de baterías será de 125 Volts 6 250 Volts de Corriente Directa. 

Se anexa esquema unifilar simplificado de la Central Tacotan. 
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C.9.2 SEGURIDAD EN MATERIA LABORAL 

La normatividad en aplicable en materia laborar sobre la que se basará la instalación y 
operación de la Central Hidroeléctrica, se integra principalmente por: 

• Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 
• Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-1999 (Edificios, locales, instalaciones y áreas 

en los centros de trabajo-condiciones de seguridad e higiene) 
• Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000 (Condiciones de seguridad -

prevención, protección y combate de incendios en los centros de trabajo) 
• Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999 (Sistemas de Protección y dispositivos 

de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo 
• Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-2001 (Condiciones de seguridad e Higiene en 

los centros de trabajo donde se genere ruido 
• Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2001 (Equipo de protección personal

selección, uso y manejo en los centros de trabajo) 
• Norma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-1999 (Electricidad Estática en los centros de 

trabajo- condiciones de seguridad e higiene) 
• Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1998 (Colores y señales de seguridad e 

higiene) 
• Norma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2005 (Mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas en los centros de trabajo- condiciones de seguridad) 

Reglamento Federal de Seguridad. Higiene y Medio Ambiente de Trabajo: 

Establece las medidas necesarias de prevención de los accidentes y enfermedades de 
trabajo, tendientes a lograr que la prestación del trabajo se desarrolle en condiciones de 
seguridad, higiene y medio ambiente adecuados por los trabajadores. 

En este sentido, la instalación y operación de la central, se ajustará a lo previsto en el 
reglamento, cumpliendo con lo establecido principalmente en: 

"Articulo 17. Son obligaciones de los patrones: 

l. Cumplir con las disposiciones de este Reglamento, de las Normas que expidan las 
autoridades competentes, y con el reglamento interior de trabajo de las empresas 
en materia de seguridad e higiene; 

11. Contar, en su caso, con las autorizaciones en materia de seguridad e higiene a que 
se refiere este reglamento 

111. Efectuar estudios en materia de seguridad e higiene en el trabajo, para identificar 
las posibles causas de accidentes y enfermedades de trabajo y adoptar las 
medidas adecuadas para prevenirlos .. 
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CENTRAL HIOROELECTRICA TACOTAN, A PIE DE PRESA EN El EMBALSE TACOTAN, MUNICIPIO UN ION DE TULA, ESTADO DE JALISCO, 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 

SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

IV. Determinar y conservar dentro de los niveles permisibles las condiciones 
ambientales del centro de trabajo, empleando los procedimientos que para cada 
agente contaminante se establezcan en las Normas correspondientes ... 

V. Colocar en Jugares visibles ... , avisos o señales de seguridad e higiene para la 
prevención de riesgos ... 

VI. Elaborar el programa de seguridad e higiene y los programas y manuales 
especfficos ... 

VIl. Capacitar y adiestrar a los trabajadores sobre la prevención de riesgos y atención 
de emergencias ... 

VIII. Permitir la inspección y vigilancia que la secretaria ... practique en los centros de 
trabajo ... ; darles facilidades y proporcionarles la información y documentación que 
les sea requerida legalmente 

IX. Presentar a la Secretaría cuando ésta así lo requiera, los dictámenes emitidos por 
las unidades de verificación; 

X. Proporcionar los servicios preventivos de medicina del trabajo que se requieran ... 
XI. Instalar y mantener en condiciones de funcionamiento, dispositivos permanentes 

para los casos de emergencia y actividades peligrosas, que salvaguarden la vida y 
salud de los trabajadores, asi como para proteger el centro de trabajo 

XII. Dar aviso a la Secretarfa de los accidentes de trabajo que ocurran 
XIII. Participar en la integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo; asi como dar facilidades para su óptimo 
funcionamiento 

"CAPITULO CUARTO 
DE LAS INTALACIONES ELÉCTRICAS 

Articulo 47. Las instalaciones eléctricas permanentes o provisionales en los centros de 
trabajo deberán diseñarse e instalarse con los dispositivos y protecciones de seguridad, asi 
como sefíalizarse de acuerdo al voltaje y corriente de la carga instalada ... 

Articulo 48. El servicio de operación y mantenimiento a las instalaciones eléctricas de los 
centros de trabajo, solamente se realizará por personal capacitado ... 

Articulo 49. Los circuitos de los tableros de distribución de energia eléctrica deberán estar 
señalizados e identificado de acuerdo a la norma correspondiente 

Articulo 50. Los centros de trabajo en que se manejen materiales inflamables, explosivos o 
bien, que estén ubicados en terrenos con descargas eléctricas atmosféricas frecuentes, 
deberán estar dotados con un sistema de pararrayos, el cual será independiente de los 
sistemas de tierras para motores o estática y sistema eléctrico en general 

Articulo 51. En los centros de trabajo donde la electricidad estática represente un riesgo para 
el personal, instalaciones y procesos productivos, se deberá controlar ésta de acuerdo a las 
actividades propias de la empresa y de conformidad con las normas correspondientes.'' 
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SOLICITUD DE PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCION DE ENERGIA 

"CAPITULO CUARTO 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Articulo 130. En los centros de trabajo con cien o mas trabajadores, el patrón deberá elaborar 
un diagnóstico de las condiciones de seguridad e higiene que prevalezca en ellos, as! como 
establecer por escrito y llevar a cabo un programa de seguridad e higiene en el trabajo ... 

Aquéllas personas que no se encuentren en el supuesto del párrafo que antecede, deberán 
elaborar una relación de medidas preventivas generales y especificas de seguridad e higiene 
en el trabajo ... 

El programa y la relación de medidas generales y especificas de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo a que se refiere este artículo, deberán contener las medidas previstas en el 
presente Reglamento y en las normas aplicables. Asimismo, será responsabilidad del patrón 
contar con los manuales de procedimientos de seguridad e higiene especificas a que se 
refieren las normas aplicables 

Para dar cumplimiento a la normatividad referida, y de acuerdo a la experiencia que la 
empresa tiene en proyectos similares en Mexico, se considera que los elementos que en su 
momento se considerarán para elaborar la relación de medidas preventivas generales y 
especificas a que se hace referencia en el segundo párrafo del artículo 130, antes transcrito, 
serian las siguientes: 

Descripción de las instalaciones 

En las instalaciones se dispondrá de una zona destinada para sala de control de la 
central hidroeléctrica (zona de ubicación de los armarios de automatización de control de 
planta), zona de producción "sala de turbina y generador" (espacio donde estará la turbina
generador) y una zona de lavabos y de vestuario, ubicada en el pasillo lateral de la sala de 
turbina. · 

El techo de la central será de tipo abatible (queda completamente abierto) para realizar 
tareas de mantenimiento de la turbina - generador. 

Vias de evacuación 

Las instalaciones dispondrán de una salida de evacuación, señalizada e iluminada 
cumpliendo con los requisitos y dimensiones de la normativa vigente. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
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Evaluación del riesgo de incendio exterior 

El riesgo de incendio exterior se puede considerar BAJO. No existen edificios de riesgo 
que ~stén en las cercanfas donde se ubicarán las instalaciones. 

Número máximo de personas a evacuar 

En estas instalaciones el número máximo de personas a evacuar será de 3 personas. 

Actividades desarrolladas por zonas 

Sala de control ---- Tareas de vigilancia y de mantenimiento de producción de las 
instalaciones. 

Subestación ~··· Tareas de vigilancia y de mantenimiento de envío y recepción de 
energla. 

Encargado mantenimiento--- Control y mantenimiento de la planta en general (planta 
de control automático). 

Instalaciones de protección contra incendios 

Las instalaciones estarán protegidas contra incendios con las siguientes instalaciones: 

Extintores portátiles. 
Alumbrado de emergencia. 
Señalización del recorrido de emergencia y de los medios de protección contra 
incendio. 

Inundación en la sala de turbina 

La sala de turbina y generador se puede encontrar temporalmente a un nivel inferior al 
nivel del rió, por lo que a consecuencia de ello puede producirse este riesgo potencial; non 
obstante, la central estará fuera de agua para las crecidas de frecuencia de retorno de 500 
afíos, todas las aperturas siendo colocadas por encima de la cota correspondiente. 

El agua proveniente de las infiltraciones será eliminada por una bomba de achique 
situada en el punto bajo de la central, y alimentada por las baterías en caso de corte de 
energfa. 

Contra riesgo de calda de rayos: 

Instalación de pararrayos que cubren toda la planta. 
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Para el tipo de proyectos de centrales hidroeléctricas, como el que se pretende realizar, se 
puede considerar que la evaluación de riesgos considerará los siguientes elementos: 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA 

Riesgos que requieren Recomendaciones Prioridad 
control 

1. Caída a nivel. 
Se recomienda mantener el orden y • 
limpieza en las zonas de paso, dejando 
un espacio mfnimo de 1m. 

Se recomienda dejar libres las zonas de 
4 

• 
acceso a las estanterfas, asf como 
zonas de paso entre el material/equipos 
para poder acceder fácilmente a ellos. 

2. Caída a distinto nivel. Revisar periódicamente, y antes de su • 
utilización, el estado general de las 
escaleras manuales. Se eliminarán o 

4 
repararán las que no estén en perfectas 
condiciones que aseguren la utilización 
segura por parte de los operarios. 

2. Volcado de 
Será necesario fijar las estanterfas y/o 

maquinaria/objetos .. • 
armarios a la pared o al suelo. 

Se recomienda distribuir uniformemente 
5 • 

los materiales en las estanterías para 
evitar sobrecargarlas. 

1 
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Riesgos que requieren Recomendaciones Prioridad 
control 

1. Carga y descarga de Se recomienda revisar el estado de los 
materiales. • 

elementos de izado (ganchos, eslingas, 
cadenas, cables, etc.) de la grúa y eliminar 
o sustituir los que presenten desperfectos. 

No sobrepasará el máximo 
3 

• se peso 
admisible de la grúa. 

• Permacer fuera del radio de acción de las 
máquinas. 

2. Cortes. Se recomienda utilizar guantes la • para 
manipulación de los materiales y equipos 5 
asi como en las tareas de mantenimiento y 
de supervisión de equipos. 

3. Elevación y transporte No se han identificado riesgos relacionados 
manual de cargas. • 

con la elevación, transporte y manipulación 4 
manual de cargas. 

4. Riesgo de maquinaria. Se recomienda realizar planes de • 
mantenimiento de todos los equipos, 
incluyendo protecciones, dispositivos de 4 

seguridad y estado general. 

2 
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5. Equipos de extinción. 
Se recomienda colgar e identificar • 
correctamente los extintores y situarlos a 
una distancia entre ellos aproximadamente 
de unos 15m. 

3 

• Los extintores deben estar fácilmente 
accesibles y se colocarán en las zonas 
donde el riesgo de incendio es mayor (zona 
de turbinas y generadores). 

C.1 O DIAGRAMA DE PROCESO Y BALANCE TÉRMICO 

No aplica 

3 
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15. INFROMACIÓN COMPLEMENTARIA, 
AUTORIZACIÓN PARA LA 
TRANSMISIÓN DE TITULARIDAD DE 
LA CONCESIÓN DEL AGUA 

16. INFROMACIÓN COMPLEMENTARIA, 
ESCRITO HTAC/003/07 

17. INFORMACIÓNCOMPLEMENTARIA, 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
DE LOS TERRENOS PRIVADOS 



1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 23 de octubre de 2007. 

HTRI/004/07 

Respecto a lo anterior, a continuación me refiero a cada uno de los documentos 
e información solicitada: 

1.- "Formato de solicitud de permiso de pequeña producción de energía 
eléctrica CRE-OGE-004, debidamente requisitado en su punto número 111. 1 
correspondiente a los datos del domicilio de la central de generación de 
energía eléctrica". 

Se anexa formato debidamente requisitado 

2.- "El documento que acredite la transmisión a la solicitante del Permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales, Folio No. 3409, de 
fecha 30 de enero de 2007, emitido por la Comisión Nacional del Agua" 

A este respecto, la Comisión Nacional del Agua nos ha informado 
(comunicación personal) que dado que el referido permiso de construcción está 
estrechamente vinculado con el título de concesión de aguas superficiales, no 
se requiere emitir un resolutivo adicional al respecto, siendo solo un trámite 
interno por el que se notificará del cambio de titularidad, a la Gerencia que 
analizó y resolvió dicho permiso en su momento. 

Por ello, para tener un sustento, se presentó ante esa H. Comisión Nacional del 
Agua, la solicitud de confirmación oficial de que la autorización para la 
transmisión de titularidad de la concesión de agua 08JAL 100216/16JBGC03, 
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1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

también incluye lo referente al permiso de construcción. Se anexa al presente 
copia del acuse de esta solicitud a la CNA. 

3.- "La información y documentación que aclare el escrito de fecha 18 de 
septiembre de 2007, a través del cual señala "le manifiesto el compromiso de la 
empresa que por este conducto represento, para gestionar ante el H. Municipio 
de Unión de Tu/a, estado de Jalisco". 

El escrito se refiere al compromiso para gestionar la autorización en materia de 
uso de suelo. 

Anexo al presente, nuestro escrito HTAC/003/07 del 22 de octubre, para 
sustituir el de fecha 18 de septiembre de 2007. 

Asimismo, le informo que a la fecha ya se presentó ante el Municipio de Unión 
de Tula, la solicitud de dictaminación y en su caso autorización de uso de suelo 
para el proyecto de Central Hidroeléctrica Tacotán (se anexa copia del acuse 
respectivo). 

4.- "La información y documentación que acredite el arrendamiento de terrenos 
privados y su ubicación, mismos en los que, según su dicho, se instalará la 
central de generación de energía eléctrica." 

Le anexo copia de los contratos de arrendamiento celebrados entre 
Hidroeléctrica de Tacotan y los señores: 

• Juan Pablo Lepe Torres y esposa (superficie de 112,027 m2
) 

• Casi miro Santos Díaz y esposa (superficie de 9,146 m2
) 

Por todo lo anterior, le agradeceré tomar en consideración los documentos y 
aclaraciones que por este conducto le presento, para ser incorporados al 
expediente núm. H21/E/1498, de nuestra solicitud de permiso de generación de 
energía eléctrica bajo la modalidad de Pequeña Producción, para el proyecto 
de Central Hidroeléctrica Tacotan. 

Reciba un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo. 
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~CRE 

PARA USO EXCLUSIVO DE LACRE 

Núm. de Expediente 

Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

Núm. de Turno 

Antes de llenar lea las Instrucciones generales de la página 4 

1 l. DATOS DEL SOLICITANTE 

1.1 Nombre, denominación o razón social 

1 HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. 1 R.F.e. HTA070531NGA 
~------------------------------------~ 

12 Domicmo 

Calle Núm. exterior Núm. interior 

AV. INSURGENTES SUR 600 103 
Colonia 

DEL VALLE 
Código postal 

03100 
Población Municipio o deleQación Entidad federativa 

BENITO JUÁREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

01 (55) 11-07-84-22 ll1í55\ 11-07 -84·22 mcalvíllo@eneravresources. 

L3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foia Volumen Ubro Sección Fecha o Folio mercantil 

NC NC NC NC NC NC 367964 --- ---
1.4 Nombre del representante legal 

1 MIRIAM CALVILLO MANCillA 

1 5 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle Núm. exterior Núm. interior 

AV. iNSURGENTES SUR 600 103 
Colonia Códiao costal 

DEL VALLE C.P. 03100 
Población Municioio o deleaación Entidad federativa 

BENITO JUÁREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

01(55) 11-07-84-22 01(55) 11-07-84-22 mcalvillo@energyresources.es 

1.6 ¿Autoriza a la CREa notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud vía fax o correo electrónico? [x] si CJ No 

1.7 Clasificación de la información y documentación entregada CJ Pública [ ){ J Reservada CJ Confidencial 

CRE"DGE"004 1 de 4 



~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

11. DESTINO DE LA ENERGIA 

Indique el destino que se le dará a la energía eléctrica generada 

a) Venta a la Comisión Federal de Electricidad 

b) Autoabastecimiento de pequeñas comunidades rurales o áreas aisladas 

111. DATOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

1111 Domicilio * 
Calle NC Núm. exterior 

NC 
Colonia PRESA T ACOTAN Código postal 

NC 

Población Municipio o delegación Entidad federativa 

TACOTAN UNIÓN DE TULA JAUSCO 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

111.2 Capacidad de generación máxima bruta 6.0 MW 

111.3 Generación anual estimada 2UJ GWh 

Núm. interior 

NC 

IV. PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGETICOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

IV.1 Combustible Principal Sustituto 

Tipo NC 
Consumo* NC 
Poder calorífico bajo** NC 
Costo~** NC 
Nombre de la fuente NC 
Medio de transporte NC 

'GM: Nm'lano, c;<>mbustóleo y dii!'Stl: rn'I~Oo, Otres: ton/al\o .. Gas: kJ/Nm', combustóleo y dlcscl: k.llrn', otros: kJ/Ion .. 'Gas: S/Nrn'. combustólco y dlcsel: $1m', otros: $/ton 

En el caso de que se utilice mas de un cornbus~ble principal, agregar como anexo a la wlicitud la información solicitada en el punto IV.1, rubricando cada una de las ho}rls que se anexen. 

Tratándose de gas naMal, referir los datos a las nlgulentes condlcloneo: temperatura de zo•c y presión de 1 kglern'. 

!V.2 ¿Requiere aguas nacionales para la generación de energía eléctrica? Cx::::J s1 L_ _ __jl NO 
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~CRE Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

V, CONSUMIDORES FINALES DE LA ENERGIA ELECTRICA GENERADA {Proporcionar los datos solicitados para cada uno de 

los consumidores) NC -----------------------------------' 

Nombre, denominación o razón social NC 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica NC 
Ca!! e Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

Nombre, denominación o razón social NC 

NC 
V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica 

Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

Nombre, denominación o razón social 
NC 

V 1 Domicilio donde se consumirá la energía eléctrica NC 
Calle Núm. 

Población Municipio 

Entidad federativa Código postal 

IMPORTANTE En el caso que !os consumidores sean 4 o més, agregar como anexo a la solicitud, la mformaaón solicitada en e! punto V p¡;¡ra C<!da uno de 

olio. Aoot.odo ot cOmO<o oo"'""''" oocce,pocdlocto y cobooocdo ~" oc. do'" Mt" qoo" ""'" (p ¡J. 
/~ /_ 

MIRI~iLLO 
Nombre y Firma del 

Representante legal: MANCillA 25 SEPTIEMBRE 2007 Fecha: 
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~.CRE' Solicitud de permiso de pequeña 
producción de energía eléctrica 

!INSTRUCCIONES GENERALES 

i!M Para la correcta presentación de este formato dl3 solicitud e 
integración de los documentos anexos, deberé atender lo siguiente: 
J5ii!5 Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que deberé 

contener firma autógrafa del representante legal de la empresa 
solicltante, junto con los documentos anexos, en original y une 
copia. 

.l&.l En Gl caso de que alguna información requerida en el formato 
no concierna al proyecto, escrlbir"NC", 

m Considerar como suministrador a la Comisión Federal de 
Electricidad o a Luz y Fuerza del Centro, segUn corresponda. 

i!M Se deberá fundamentar la clasificación de la Información y 
documentación entregada a laCRE. 

~ Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario 
entregar esta hoja de información general. 

' DOCUMENTOS ANEXOS 

De acuerdo con lo establecido por la Ley del Servicio Plibllco de Energía 
Eléctrica y su Reglamento, el solicitante deberá presentar junto con el 
formato de solicitud los documentos anexos que se lndicen: 

e) Documentac1ón que acredite la existencia legal del solicitante o de los 
copropietaríos de las instalaciones, en su caso; 

b) Testimonio del poder notarial da! representante legal, en su caso; 
e) OesC!ipción en términos generales dBI proyecto, incluyendo las 

características de la planta y de las Instalaciones accesorias: 
d) Información relativa al uso de aguas nacionales, en su caso; 
e) Información concerniente al cumplimiento de normas en materia 

ecológica; 
f) Información sobre el uso dal suelo; 
g) Documentación que acredite la propiedad, posesión o autorización 

para el aprovechamiento de la superficie que ocuparán las 
instalaciones o, en su defecto, informe acerca de los actos jurldicos 
preVistos para tal efecto: 

h) Programa de obra, incluyendo las fechas de Inicio y terminación de las 
obras respectivas, incluyendo la fecl1a de puesta en servicio y 
considerando, en su ceso, las etapas sucesivas: 

i) Sistemas de seguridad de las instalaciones y consideraciones de 
protección civil; 

j) Diagrama del proceso y balance térmico en caso de plantas 
termoeléctricas; 

k) Croquis de las !!neas de transmisión que se requieran, en su caso; 
1) Croquis del área en la qua operará el sollc!tante; 
m) Información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 113 

fracciones 1 y 11 del Reglamento (en caso da Abasto a comunidades 
rurales), y 

n) Comprobante del pago de derechos, en su caso. 

1 FUNDAMENTO JURIDICO 

Articules 3, fracción 1, 36, fracción IV y bases 1), 3), 4) y 5), 37 y 38 de le Ley 
del Servicio Público de Energ!a Eléctrica; 1, 3, 16, fracción X, y 57, fracción 1 
de !a Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción 1! y 3, 
fracciones XII y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energia y 72, 
fracción 1 inciso b), 77, 78, 81, 82, 83, 84, BB, 87, 88, 90, 111, 112, 113, 114 
y 115 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica. 

1 PLAZO DE RESOLUCION DEL TRAMITE 

Oe conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los trámites lnscrltos en el Registro Federal de TrAmites 
Empresariales que aplican la Secretaria de Energ!a y su sector coordinado, 
publicado et dla 19 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, el 
tiempo total pora que la CRE resuelva sobre la solicitud de permiso es de 50 
dias hé.blles a partir de que ésta sea admitida a trAmite. 

ATENCION DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
slrvase llamar al Sistema de A!Gnclón Telefónica a ID. Ciudadanle (SACTEL) 
a los teléfonos 30-03-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del Interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-600-112-05-64, o ai1-B8B-475-23-93 
desde Estados Unidos y Canadá 

El Organo Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energla pone a 
disposición de la ciudadanla en general para la captación de quajas, 
denuncies, sugerencias. reconocimientos, as! como inconformidades los 
siguientes medios: 

i!f6 Teléfono en el D.F. y é.rea metropolitana: 52-83-15-80. 

~ Vla Internet http:/twww.cre.gob.mxtformacre.html. 

Si necesita comunicarse con el responsable del trámítG !lame al teléfono: 

l!f6 D.F. y érea metropolitana: 52-83-15-20. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRAMITE 

.1!'4 La unidad administrativa ante la que SG presenta este formato y sus 
documentos anexos es la Comisión Reguladora de Energia, ventanilla 
de Oficial!a de Parles, ubicada en Horacio 1750, Colonia Los Morales 
Polanco, C.P. 11510, México, D.F. 

l!f6 La unidad administrativa que resuelve sobre la solicílud de permiso de 
pequeña producc¡ón de energía eléctrica es la Comisión Reguladora 
de Energía. 

1 JDENTIFICACION DEL TRAMITE 

.w Trámite al que corresponde el formato de sol!citud: Otorgamiento de 
permiso de pequel'ia producclón de energla eléctrica. 

Jd5 Homoclave en el Registro Federal de Trémites y Servidos: 
CRE-00-021. 

a Fecha de autorización del formato da solicitud por parte de la 
COFEMER: 9 de junio de 2005. 
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SUBDIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DEL AGUA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA 

GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
ANTECEDENTE: Memorándum 600.02.03.-331 (Repda) 

182'3 OFICIO NUM. 800.02.01.02.-

ASUNTO: Se entrega título de concesión a nombre de la empresa 
MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S. A. DE C 
V., para aprovechar aguas nacionales y ocupación de 
zona federal de la PRESA TACOTAN, Municipio de 
Unión de Tula, estado de Jalisco. 

2003, Año del CCL Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y 
Costilla, Padre de la Patria 

México, D.F., a 2 1 JUL 200J 

LIC. JUAN ESTRADA GUTIERREZ 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA MEXICANA DE 
ELECTROGENERACION, S. A. DE C.V. 
PRESENTE 

Me refiero a la solicitud de concesión que promovió su representada en esta 
Dependencia, para aprovechar en generación de energía hidroeléctrica aguas y 
ocupación de zona federal de la PRESA TACOTAN, localizadas en el Municipio de 
Unión de Tula, estado de Jalisco, 

Al respecto, se hace de su conocimiento que el título de concesión N° 
OBJAL 1 00216/16JBGC03, para aprovechar aguas de propiedad nacional y ocupación 
de zona federal de la presa TACOTAN, fue autorizado por esta Dependencia y se 
encuentra inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA). 

Por lo anterior se hace entrega del documento mencionado en nueve hojas con folios 
N°s: 2731355, 2731276, 2731368, 2731349, 2731350,2731352, 2731351, 2731353 y 
2462514 correspondiendo la última a la constancia que acredita la inscripción en el 
REPDA. 

NTE 
E 

LIC. GUILL RT~EZ JIMENEZ 

C/ANEXO 
c. c. p. Lic. Mario Alfonso Cantú Suárez.- Subdirector Gen ral de Administración del Agua.- Presente. 
c.c.p. lng. Raúl Antonio Iglesias Benitez.- Gerente Regional de Lerma -Santiago-Pacífico.- Av. Federalismo Nte. 

275 Piso 5 Sector Hidalgo, Guadalajara. Jalisco -44100-
c.c.p. lng. Carlos Ruiz Quintana.- Subgerente de Dictaminación y Titulación.- Presente. 
c.c.p. Lic. Norma Oalila Flores Gutiérrez.- Secretaria Particular de la G.S.U.- Con relación al volante 58000330 
GMJ*CRQ* JTM*VRP 

~ ( /./1 ::,:z.cc;;.::.:cuidare/ agua para un dulce futuro 

/ 



El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, que en lo sucesivo se denominará "LA COMISIÓN", con 
fundamento en lo dispuesto en los articulas 27, párrafo quinto de la Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexiconos; 32 Bis 
fracciones V, XXIV, XXVI, XXXI y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 40, 41, 42, 44, 45, 47 fracciones I y IT, 
48 fracciones 1, II y ill, 62, 65, fracción V, 104 fracción I y 107 fracción l del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 4o., So., 9o., fracciones I, IV, V, VI, VII y XVI, 12, 16, 20, 21, 22, 23, 24,25 párrafo segundo, 26, 27, 28, 29, 33, 37, 42, 43, 47, 49,50 
fracción U, 60, 65, 70, 77, 82, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 95, 98, 102, 107,109,112,113 fracciones IV y VII, 118, Sexto Transitorio, 
Dl!cimoprimero Transitorio y demás relativos a la Ley de Aguas Nacionales; 30, 31, 32, 33,34,38, 41, 42, 43,46,47,48,49,50, 52, 57, 58, 64, 65, 66, 67, 
68, 71, 72, 81, 82, 83, 84, 85, 86,133,135, 136, 139,145, 151,152, 157, 162, 164,171, 172, 174 y 182 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 
1" fracciones TIIy IV, 4° fracción T, 5" fracciones rv, VII y XV, 118 fracciones IV y V, 119 fracción I inciso A); 120, 121 y 122 de la Ley General ·del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16,20 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales; y Quinto Transitorio del 
Decreto que reforma, adiciona y derogn diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2000, 

A: MEXICANA DE ELECTROGENERACION, 
nacionalidad MEXICANA, con Registro Federal 

DE GUEV ARA, Municipio o 

OTORGA 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

Número: 08JAL1 00216/16JBGC03 

PARA EXPLOTAR, USAR O APlÚ)\íEc 
1125,590,000.00 1 ME;J'!Ú)S 

' "LA CONCESIONARIA", do 
en ANTONIO LEON N' 280, COL 

do JALISCO, y Código Postal44650. 

NACIONALES A 

La(s) concesión( es) y el (los) permiso(s) se entienden otorgados sin derechos de terceros y se sujetan a las condiciones 
generales y específicas contenidas posteriormente en esle título y el anexo(s) número(s) UNO y TRES en SEIS hojas, que forman 
parte del mismo para todos los efectos legales. En el caso de que la explotación, uso o aprovechamiento de agua se otorgue a una 
dependencia pública u organismo descentralizado, el presente titulo se considerará de asignación en dicha parte. 

La(s) concesión( es) y/o el penniso de descarga de aguas residuales se otorga(n) por un plazo de VEINTICINCO año(s), contados a partir 
de la fecha del presente título. 

MEXICO, D.F., A 03 IJE JUN10 DE 2003. / 

LIC. GUILL 

ePI FOLIO 2731355 



<:0:0.'1>1< 'IONES (iJ.:NimAI ,l•:s 
!']{L\lER.\.· L~(.~) c<Jn~csi6n(~s) )' ~l(lns) pcnni~<i(s) asi ~tll\\O !<Js d~r~cho.~ qn~ ~~ ;k~pl~lltkn dd pr~~~tH..: titulo S<lll d,· int.:r~.<; pí1hli~o v qucd,m ~UJciOs a l<l t!i~pu~~~" ~ti );1 
1 . .:y de Agua~ ~;JdOJ\aks y su !k¡;!um~ntn. y ~n lo \)U e !H) s~ u ponga a los mismos, a las d~m(Js disposi~iuncs kgalcs y reglmn,•ntHrias apli<:;\bh:s ..:n l;¡ 1\h\1..:1 i;t. 
SEGL.:;-<1),-\.· "LA C0;'1.11SIÜN" ü~n~ d canktcr de autmid;td ..:n relación " In~ agua~ y hi~nes naciunaks que son oh,icto 1.k cnnw:<iún. rur lo t)lh! sur..:n" <ar;; ..:n tn~<) tkiHr•• 
que "L:\ co:-..:cESlO~AR!A" se <tpeguc a la ley.¡¡ !u cstipul;nln ~n c~t~ titulo y dc111;\~ dispuskiun~s h:sab y reglam..:ntarins nrli~abk.~ 
"LA CO:\CES!Ol\¡\R[A" se oh liga ;¡ pem1itir !as visitas de in~reccilm o n~~ali~;,cilm p<lr el personal amuri~ado por "L .. \ co;...![SJÚ;o..:" y a pror,,r.:i<m:u k la 
inl'onM<:ión y d<x::umell\;ICÍón que le solicite en relación con el pre~entc !illllo 
TERCER.\.· J .il prcsc01~ cunccsión no cr.:a dcr~dms rcaks. otoq;<~ simplclll~l\tc treme a la <ldministradún y ~i11 perjuid.., Lk t.:rceros. d derecho;, rcaliz¡¡r lo~ u><ls, 
;opruv~dnuni..:nt<>s tl cxpllltacioncs (.k los hicnc~ nndonah:s. (,k acuerdo ..:un las r~g!as y ~·mdidnne; t¡uc c.~ta!J!czcml las leyes. rcglmncntos, nnnna~ 1' la., ¡n·e,cnk·.< 
~ondi~1<>ncs. El tílultl de conecsiúnllo gamnti%a la c:~;ist~ucia e im·nri.Jhilühu.l del l'nlum~n •.k agun conccsitmi!dil. 
De iiCttcrdtl con d ar1iculu 42 dd Rcglamenht de !a J .cy de Agwt~ :\admlak~. li1 pr~s<.'nle c<mwsi6n no gar~nli1.a la t!:>t;istenda o invariaOiltdad del volum~n ~~ ;1~11<1 ~on~~siunmlo 
toda wz <)tiC la disponibilid;~d dt! la~ aguas c~tii ~n !lmd6n de V<lriahl~s hidrudinliitk;1s natun1ks !i1er;1 del ~:ontrul de "1 .;¡ Comisión''. h1X euah:s d~p~mkn d~ li.'núm,·tlos 
nlnwsiCricos ;llcaturios no sujetos a ningunit ley previsibk y t)Ut! pu<:dt!l\ causilr ;J0UI!dn1Ki« ü ~'!<t.' ase;_ d~ ugua. lo tjllt! a su IW dc!inini <JI•t! put!da disron~r~,·" 11<> dd •·nlum~n 
cnn•:c~ionado. Tlt:tón por h1 cu;¡l "l.a Cnnc~sionaria", desde L'l<tc m<mlelllo. uc~pla incondidon~hn~nlt! .•nmctcl'!<~ a la di~punihilid;al d~l r<:eH!1<<l 
l.lts aguas n~dnnaks. los ..:aue~s. vasos y sus dhcrns. so11 in:tlknahlc~. int!lllhll!'gahks e impr~scriptihlcs, t!<lltfonnt! a 1" dispuesl" t!ll d ;tr1ieuln '27 con>titudml;tl , la 
l~gisl;~dúu regl;~mt!lll;u·ia respectiva. 
CCARTA- F.lntorg•Hi1knto del pr~sentl.' titulo de conc~.~ión y pcrtlliso(s) ql!t!tht C<lndidonado a que "l.A CO:-<CJ·:SIO\/I.IU.'\": 

E~t;thh:l~~ las m~didns nct.·..:~aria~ pma prev~nir ~' ,;ontrolar l;1 ~unt;uninnciún de los cuerpos r~~c¡'ltnr~~ pnr !a~ d~se;trga~ d<.' ;¡guas residualc~ c·on mot!YO de l<l' 
HS<l~ ü adividad~s qt•e r~aliet!, así ~·omn. en su caso, t!ICeHt<tr d trntnmicntu prcvionet!CS<Il'Íl) en In~ t~nllinus de l;t ky y disro~icioncs r..:glamcnt~rias \' nornl;<ti,·a:
itph~ah!..:s: 

11 S..: ;t,íusk a las úmdki<m~s pm1kularcs tk d~.~..:arg;¡ 1[\11.' ll,i..: <1 ln<ldilit¡H~ "1 ,.\ C{ );I,J[S!Ú:\" n <JU~ ..:011 ;m1~rioridad haya fi.imlo la au!t)fldad c'Ollopctcnk. n c11 '11 
dd;..~w a !its nornHlx olic·¡alcx mc.~icaml.~ para la tkscargil de agua~ r..:~idm~ks y. en su l';tsl). a las nornlas ol\cialcs mc:-:icanas para d tnll;Hni~nhl tk a~u" p;na u.<.<> o 
consunm humano: 

!JI Cumpln ~<m las 11\l!llHIS <llkia!..:s mcxkmms y condiciono:., pm1i~ular..:s que ,•xpida "1 ... \ CO:..!ISJ()\'' para un uso dkientc dd ngtm ~ reali~·~ su r~usu. en 1"~ támin•" 
d~ j¡, l~y y di~posidnn~.~ r~glamelll<lrÍlls: 

IV. E.it!~U\1.' las obras y tr;~i!ajn~ dt! cxp!ohldón. UMl<l aprov<.'ehami~nto d~ agu~.~ ~n los t~rminns y ~untlidmles qn..: .:stahkco: In k)'. el l't!glam~uto v d pr.:s..:nlc litu!u. 
y cmnpruch~ su ejccudón y )a.~ m.:did;m pllrn pr.:v~nir ~JCchlS negativos ;t tcr<:t!ro.~ <l al dc~an·u!lo hit!niulko d.: la lh~ntc de ;¡\lastedmicntu " 1k la ~n.:n,·a 

\' E!;..t!1Ú~ !a medición d~l vohunen de <.'xlntcdón d" ¡tgun asi "~!1110 la m~didún d~ In ~antidad ~· en!idad de las tl~s~arg;¡s de aguas to.:sJ<luak~. 1.'1. lns l~rnHMs d~ 1;, 
lt!y y dispo~id!,ln~s r~glanNnlllrias. e inl()rmM a "! ,;\ CO;...l!S!ON" ~n los tálllinos de !os an.:.~os dd prt!St!lll..: li1ul<>: 

\'J. Enlt!r~ opnrttlll<lmcnt.: lo~ derecho~ fi::d~rak~. ~nnlrihucitme~ d~ mujuJ';ls y ;¡pruv~ch;unicntns !iscak~ <¡nc se· ddlnn ~11brir .:n los tJnnmos de la kgisl:tc'!ón n,~,¡ 
!~d,•rn!. ~·nn mntivn dd <llnrgamicntn y cjaeieio<k los dt!r..:chm; ;¡ <ttl~ ·'" r..:lkre d pr~s~llle titulu: 

Y!! hll<ll'lll~ ;¡ "! .,.\ C0.\11SIÚ\" <k cu:dqui~r ~amhi<l qu~ ucurra <l qu~ s~ ciCdtk y que mndili<¡t<C n pllctla mmliticar lns 1~1111ino~ o ,·ondkionc,l eon!bnnt! u lnx cuak~ ~~ 
nlnrgú d rrc~cnte titulo y tramit;u opurlUIIillll~llk \os pennisos \l autoriza,;intlt!~ previsto~ en In ky y disposi~ioncs r~glamcntarias: y 

\"111 Ctl!lljlb c'Oil la l.~y de• Aguas ~;u:iunaks y su Rcglumentu y ~e ajuste a lo dispuesto en d rcglnm~uto y'o d~~rdud,• V<.'dacorrespondicntc exp~didtlpnr ,.¡ 
l·:.¡..,cutiw Fedcr;ll, así coll\t> ndoptilL' las mcdiditS 11cecsnrias cn circunst;mcia~ d~ sct¡llias ..:xtmurdiiJarias 11 sobrce.~plohtci6n qut! dkt<: amoridad ''<>11\p..:l~nk. 
En ~iiS<l de inctunplimientn ~<! procedeni a la sus¡)Cnsión de );¡ coneesiún, intlcp~tldi<.'nt~mcnte d~ la s¡u¡ción ljUC procctl<l. ~· dt! las dt!nliis medidas nplicahk' ph'l·i~t;" 
~~~ b ley y en !as di~pt~•idoncs rc¡;lmt¡cntari;ls, 

Ql.:lNTc\.- "L/1. COMISlÓ:\" <.'nnlbrmc il lu Ley de A.gua~ \adona!cs, ¡;u Reglamento y el pn·sent~ titulo no asume pe1juido u r..:cl:mmciún alguna ¡mr tlat'ins ~<HI~atln., p<>! 
avenid;ls ordin~rias l) e1dwordinarias. "I-/\ COMJSJÚN" no st!r<i r~.~pons<lhk ni ~un traerá oblig<lción ;llglln;\ t!n el C<l.'«l de t¡u~· los hi<.'n~., ~ol1<:t!si<>nados. a'i c·<>nH> !os ~ultil'<lS. 
cosechas ~· hkne., del concesiunarin ~t.' duiicn o perjudiquen por ..:aso !Or111it<! <l 1\it!rla m;~y<lr o por Cll<llt¡ukr otra c;ms;¡ ".Í~•u1. 
SEXTA· "1.:\ CO:-;C)';S!OXI\RJ¡\" podl':l rc11li~ar unt~ "LA CO:vl]SlON" In~ ge~tiunes cun·espündientes para llhlcn~l la pnlrmga de l:1 prest!nl~ <:nne~siún. cll<tlld<> 
~uhsisla h1 n~c~si(hld de explol•lr. wmr <l aprnv~char l;1s •tgu;\s o hkn~s naci<mak' tlhj~t<l del presente título dt! con~~siún y p~rmi~o~. siempre <jll~ no haya in~urrid<l ~ll la> 
~atJSaks de l~rminadón a q11e ~-· reticre la r..~y dt! Aguas :-..:aci<mak' \ su !kglamcnhl. ~· !a S<l\idtc dentro de los cinco ;u)o.~ previos al t~·nninn de su vig<.'n~ia. de 
conlhnnidad ~mi el articulo 2~ de la ! ..:y d~ . \guas ~acionaks. 
En ..:1 ~:1.'" tk l<ls p~mlisus cnnt..:nid<¡s en ..:1 pr..:s~lltt! tftulo. ,,.. podr;"tn pr<¡rrngnr ~~~ !ns mismos t.:rminns que h1s c'tli1C<.'SÍIH\es. 

s¡'·J'TI\1. \.· l.os lkr~chtn; d~ ,•xplntnción. \(S\) " •tprov~dmmkmo 'lll..: ;unp<tra d pr~xeutc tituln CU<111<ill ~st~n vigentes~· inscrit<l~ <:n t!l Rct\ÍSlnl l'úhlko dt! D~rt!dlll' tk 
.\gu;1s. son suse~ptihles dt! transtnihrsc a tcr~ero~ en la misma cu..:nea o a~uili::ro. pr..:l·ta ~ul\tTÍ%adón d~ "LA COMJSIÚ\"' ''mediante avis~> ..:nlos t!:tsus qu~ asilo prev~ la k;·~ 
lns d1~po~icio1\~s r..:g!;unen1nriali, l Al~ tr;msmi~iuncs se deh~rltn inscribir ~n d !t.:gis1m J>úhlico de• lkr<.'dms d~ ,\gll<\ dcn1T\) d~ l<l~ l 5 di;ts li{Jhil<.'~ siguient..:s ;¡ !;t t<an~mi:<i<'u\ 
pam prod11dr clC<.'hl.'i lfente n "LA CO:Vl!SJó;o..:" y frcnt~ ~ l<.'f~<.'TilS. En enso d.: tr;uNnisión tot;¡l d.: d..:r~dms s~ dcha:\ ~ntr~gar al adt¡uir~lll'' ~1 originHl dd pr~'cnt-• ti1uln !k 
no hac~r la inseripci6n conforme a! Hrticu!o 37 de ht 1 .cy d~ Aguas ;.;ad<mnl~~. la transmisión s~ni nula d,• pkn•\ der~'t:!ll> ,. s~ prll~~den\ a la r,•,·¡¡~ación del pr,·s,'llk hhil<>. 
confllm\c al ar1kuln 27. rrn~<.'iún 1!. inci~o d) de la ky citada. 
l·:n las tn1smi~ion~~ de dcrcclms t¡Ut! se cl'<:etú~n ;mtc :\'otario l)úblico. ~orr~spowkr;í a ~.~1~ ge~tionar la <tutoriznciún r~sp..:cti1·:¡ e inserihir ~~~ d Registro l'uhlkt> d,• 1 k1whns 
de Agun dicha operación, 
()(_"!'.-\VA· Los dcre~hos <¡u~ ump;lra d prcscnt~ titulo. se suspcndcr;in " s~ terminanin ~n los caso~ o por las eaus:1s pr~vistas <.'1\ la Ley d~ ..\gm1., :\aci<lrHtks :- su 
Rcgl:ttn~nt<l, ind~p~mlit!!lk de ht apli~·adón d~ In~ s;lndon~~ t¡u.: por incumplimiento proceda11 1.'11 los táminos de l<¡s mismns: igtmllncnt~. s,• t..:nnin~nin pm d<.'";lpan~iún tic 
la linalidad o del bien objdo d~ );¡ C<ln~csiún y pm nulidad d~ confi.lnnidml C<ln lü dispu~stu ror d <lr1i~ultl 21, lbtcdonc~ ll! Y 1 \'. 24 y d~m;\~ aplicah!.:l< de IH J..:y (kll~r;\1 tk 
1\icnes :-\;wionalcs, <tsi ~omo d inc;nnp!imiento 11 In~ ~ondicintl~s de ..:sic títu[<). 
,\:OVE.\ A- Es ~a usa d.:: caducidad pm dejar de aprov"char l;ts aguns objctn de esta ~onc~~iún dl<rmlt<l 3 (Ir~~) aíios conse~utivos. Si durante"·~~ mísm~ l.1psn solam~111..: s,• 
utiiÍI.<i llll<l purtc dd 1·olumen d~ ;¡gua aul<lriz¡¡d;t, llt c~dudd,¡d St! dcclantr;\ ~nhre e! vo!unwn ljUC nn lwhi~~,.. sidtl utili1.ado. 
JJI':C!M,.\.- F.n ~aso de susp~nsión. r..:vucat!iOn o de c;tdticidad, "1 ,¡\ COt\!ISlÓ:\" nntiticon\ a "Li\ co;,:·cF.S!O\AHli-\" la J';~h<! •l !hitas t!ll ttl•..: huhkrc itKtu'fidt) o l;~ 
pru~edenda de la caduddad y le conc~derá un término dt! 1 S (quin~c) días h<lhi!~~ para ,,u defensa, 

IJ!~Cl:..·JAI'JU)..1ERA.- Al tém1int> de la vigcn~ia de e~ te tillllo de cone~siún tcnninar;\n igualmente los pcn11isus rc~¡h!~tivo.~ y revertirán lo.~ bicn~s C<)]lc,·swmtdü~ de pkn" 
der~dl<.l ;d control y administraeiún d~ "1.:\ COMISIÓN": a~imismo, pu~an\n sin co.~lo ;tlguno a "LA COM!SIÚ:\", las ohnts que s<.' eonstru~·;m dcntm d~ los ~a u~ e,,. 1 a~us n 
1.011<1~ fed~rales de la~ aguas nacionak~. asi Ct>mu la~ <JU~ se con.~t1uy;m en [\)S hit.'nt!s nadonul~s ;nh,er~tltes H dkh;ts agua~ ;l tj\1~ se rdkr~ d ankulo : lJ 1lt! ht l.cr <k 
..\guas :\;~~iollab n, ~n~u cn~o. <1 los qu~ S<.' reti~r<.' lit l.e~ General d~ nkn~s :\a~ion;~lcs. "J.A COY1!S!ON" podnl exigir <1 "1 .. ·\ CO:\CESlt);-..:,.\1\!A" <IUC iil l~nnino d~ la 
c'<m~csi<m de hien~s nacionales y previmn~ntc n ~u cntrcg<l. pn~e~d<l pm S1t ~\1,'!\til y ..:ust<1 a la tkmolidún v remoci<m de ;¡qucl!ns ohm~ e insta!ad<lncs qll..: huln~s~ 
~.i~..:llliido ,. <)11~. pn1· ~us ..:nndidnn~.\. ~·a nu wan de utilidad ;; juicio tk "1 .. -\ l'( )1\!I.~IÚ~" 

j)J~Cl~J..\SEOI ·:--;!)..\,. Ff rr..:>enk 1ilulu se otmg;t conli>nn~ 11 la docun1~ntación e inthrn¡ad<'m 1111~ h;~jo Jll'<llcstit d~ decir verdad se han p1~~..:nlatlo por 
"L,.\ co:.:u·:SIO:\ARI:\'' ~~~ d enlendid<) t)\le \;¡ ¡;¡\~edad d~ 1;. mi~ma. intl~p~ndi~m~m~nk d,• In ap!icnciún de l:ts s:uwi<ln..:< qut! correspomlan. nw\ÍI":I 1.1 null\l;ul t!d 
prcs~nk 1ituln. ~tml<>rm~ a lo di~pu~sl<l ~n ¡,.le~·,.¡,. pr..:s~nle ~<lllw<iún ;• p..:ntlis<l 

D(·:CIY1:\lLJ{CERA· ;\1 prc<clll..: tilulo se k ;m<.'lo:ar<ln ~n !<> h1IU!'O las mndtli,·;wtuncs u eundidun~.<. adicinna!~., rc\;tcJnnada~ cnn .:1 :I¡>!Uh'dmmi~ul<l a qne w rdkre d 
prt!~~ntc titulo. !as euaks s.: ~on.•itlcrarán !bnnandtl p:u;~ dd prest!nt•· tn>tl'\l!l1enh> de concesión ,. p~rmis<>s. ¡>.u·a todo' los d~·cto.' lq\<~ks, una wz CtlltiHI<>' p<>r 
"!,,.\ COMIS!Ó:-..:" 
DEC!:\.-1:\CI: ARTA-"!.,\ CO:\:C:ES!OKARIA" ~e comprnme1~. en c¡¡so d.: t¡uc clacui!l!ro lkgu..: n la suhr~explutación" '..: ~~~~u..:nlr<.' ~uhr..:..:.\pl"tad<l. a SIIJ :1<~f~t! a las ¡>olit¡,;a.'o 
de aju~t~ de 1·olúmcncs I!U~ se imp!cmcnt~ll en d r~glam~lliO dd acuíl<::ru, para~~~ c<lahi!iz;lCÍÓn <) r~eup~raciim 

j)J~C!;...!O()l '1:-.iTA.- Ctm !a ilplicad6n de tccñol<lgias moderm1~ ~n d uso del ;¡gu;~ <k riego. tanto ~up<.'rliuinl c·omo suht~rr;in.:;t, y con la m"ínra enl:1~ c!ki~ncias de Cllmlu~,·rón. 
distrilmdún ~· ap)io.;¡¡ci6n dd aeunlll<ls cultivos.~~ disminuir:\ de manera con~idcnt!llc I:11Warg:~ a los ;tcui!i.<ro~ que ;tlimcnlun lns rozos incluidos ,•n la ¡1rcscnk ~tmccsió11, pm 
)OJ <¡ue "!.,.\ CONCES!O:>:ARl:\" se t!Vmprumetc a suj~tarsc a las P"lilic;ts de aju,,tc de cxlra<:ciún dt! vohim~n~~ de agtm~ nacionales que e<llil<~ "],¡\ COMIS!(l;\", d~ ~euerd<l 
~<lll lo~ .:.~ludio~ q11~ ul r~~p~d<l s~ 1·~nhccn. :\~imisnhl. en aqudlos caso~ en dond~ lM aeuili!r<l~ su!\·~n ;~hatimíentos signi!ic;lt!\·os ~·por eonsccut!nCÍ:l S<.' am~ri1..: t<l!ll<lf mc1hd~s 
prcv~ntil'as para su pr~scrvi1CÍÓU. 

' 
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ANEXO 1.1 

CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LA EXPWTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES 
SllPERFICIALES Y PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS. 

Nombre de LA CONCESIONARIA: MEXICANA DE ELECTROGENERACION, S.A. DE C.V. 
Título de concesión Número: 08JAL 1 00216/l6JBGCOJ 

PRIMERA.~ Especificaciones: 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 

Fuente de abastecimiento: 

Cuenca: 

Afluente 

Región Hidrológica 

Entidad Federativa 

Municipio o Delegación 

Localidad 

Coordenadas del Punto de Extracción: 

Uso Inicial: 

Volumen de Consumo (m3/año): 

Volumen de Extracción (m3/año): 

Volumen de Descarga (mJ/año): 

IPRESA TACOTAN 

/RIO ARMERIA 

/RlO A YUQUILA 

/ARMERIA-COAHUAY ANA 

JA. seo 
/UNION DE lULA 

¡o. E. HIDROELECIRICA 

¡o.oo 
¡m,59o,ooo.oo 
¡m,s9o,ooo.oo 

Longitud p04" 19' 12.0" 

Gasto Requerido (1/seg) 

Gasto Máximo (Vseg) 

SEGUNDA.- Especificaciones de la obra que se pennitc construir 

J. Descripción del proyecto de las obras a realizar que se precisa en el presente anexo. 

2. Plazo para ejecutar y tenninar la obra ~~~~~~~~~~;;;~~;~~~~~~~~~~~~~~~::=] 
3. Superficie y colindancias del terreno en que ~e construirá, que se precisan en el presente anexo. 

En situaciones de abundancia o escasez de aguas significativa, "LA COMISION" comunicará a "LA CONCESIONARIA" con 
anticipación, los ajustes temporales que se deban realizar en las ext.racciones para generación de energla eléctrica, a fin de lograr un 
uso más racional y eficiente del recurso, así como para disminuir en lo posible los efectos negativos por inundaciones o sequías. 
"LA CONCESIONARIA" se compromete a sujetar las extracciones de agua para generación de energía hidroeléctrica, a la 
distribución mensual que establezca el Distrito de Riego 094 Jali.sco Sur, el cual estará sujeto a la disponibilidad del recurso y 
confonne a los reglamentos establecidos en el Consejo de Cuenca correspondiente. 
Asimismo," LA CONCESIONARIA" se compromete a sujetar las extracciones para generación de energía hidroeléctrica, a la 
dotación requerida para satisfacer las necesidades de las comunidades ribereñas ubicadas aguas abajo del sitio de la derivación. 
En situaciones de abundancia y considerando los niveles y volúmenes que deban mantenerse para la adecuada operación de la presa, " 
LA COMISION" notificará a "LA CONCESIONARIA", si existen volúmenes excedentes a los programados para el Distrito de Riego 
094 Jalisco sur, que puedan ser utilizados para la generación de energia hidroeléctrica, hasta alcanzar como máximo, el volumen 
señalado en la carátula del presente título. 
"LA COMISION" no se hará responsable por reducciones en el volumen de agua que pudiera aprovechar la empresa, cuando por 
causas no naturales y ajenas a " LA COMISION " dichas reducciones se presenten aguas arriba de la presa, o por caso fortuito o fuerza 
mayor. 
" LA CONCESIONARIA" se compromete a iniciar la construcción de las obras necesarias o complementarias en la presa Tacotán, 
para el aprovechamiento de las agua!'i en generación de energía eléctrica en un plazo no mayor de 6 (seis) meses, contados a partir de 
la fecha de entrega del presente título y concluirlas en los 23 (veintitres) meses adicionales siguientes, resultando un total de 29 
(veitinueve) meses. 

CUARTA.- "LA CONCESIONARIA", se obhga a: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v • .,J!ar, conservar y aun modificar sus obras hidráulicas, en los términos de las normas que "LA COMISIÓN" e)lpida al efecto y. en k)S 
términos del articulo 98 de la Ley de Aguas Nacionales, ajustarse a las medidas correctivas que sea necesario ejecutar y que señale "LA 
COMISIÓN", así como acatar las instrucciones que por escrito le señale "LA COMISIÓN" al respecto, misma<; que formarán parte integrante 
del presente título: 

Instalar medidores y demás accesorios para detenninar gastos, volúmenes y niveles del agua; 

Pcnnitir la lectura y verificación del funcionamiento y precisión de los medidores para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
aplicables; 

(¡ 
. l 
~/ 

Presentar a "LA COMISIÓN" !a información sobre el volumen Jc aguas nacionales e)lpJotadas, usadas o aprovechadas al amparo del presente 
título, Cll fonna trimestral en !os meses de abril, julio, octubre y en~ro, cuando "LA CONCESJONARIA" no pr~cntc o deba presentar 

1 

d~~n fi~

2
·ar

7
pa

3
r lols u

3

ercc

6

·ha

8

s por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales, en los ténninos de la Ley Federal de DerC(;ho$. 
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08JAL!00216/16IDGC03 ANEXO 1.1 

V. Construir en el terreno únicamente las obras que permita "LA COMISIÓN", de acuerdo a los planos y especificaciones previamente aprobados; 

VI. Construir las ?bras bajo su responsabilidad, debiendo pcnnitir en cualquier tiempo, el acceso a las mismas o al terreno de que se trat!.l, para que 
"LA COMISION" ejerza la inspección y vigilancia que le competen de acuerdo con las facultades que para tal efecto le señala la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; y 

VII. Ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones estableddns en la Ley de Agu!.ls Nacionales y su Reglamento. 

QUINTA.- En el caso de asignación o concesión de agua para uso público urbano a centros de población o asentamientos humanos, otorgada a personas 
distintas a los municipios, los tilulares de las mismas asumen la obligación de transmitir este titulo al Municipio respe<::tivo, en caso de que el Ayunlllmicnto 
decida asumir la presentación del servicio público de agua potable y alcantarillado. 

SEXTA.- "LA COMISIÓN" podrá revocar el permiso a que se refiere este anexo, además de los motivos previstos en las condiciones generales de este 
titulo, cuando se compruebe que posteriormente se realicen o modifiquen las obras, sin permiso de "LA COMISIÓN". 

Las obras reali7..adas sin permiso de ''LA COMISIÓN" serán retiradas por el infractor por su cuenta, dentro del plazo que al efecto señale "LA 
COMISIÓN" y de no hacerlo, ésta podrá dcmolcrlas con cargo al mismo infractor. · 

SUPERFICIE, COLINDANCJAS Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS AUTORIZADO 

Para aprovechar las aguas serit necesario construir tres obras principales que son: Caseta de válvulas, Lfnea de Conducción y Cosa de máquinas. 

En la caseta de válvulas se alojará la válvula de emergencia que controlará la alimentación de la planta hidrocl6ctricn. 

Se localiza al inicio de la línea de conducción, sus dimensiones serán de 3.0 x 4.0 y 5.0 m. de altura, conslll de una estructura de concreto rcfonado 

y muros de tapón de tabique. 

La Hnea de conducción tiene por objeto conducir el agua desde }a obra de toma hasta la planta hidroeléctrica, tiene una longitud aproximada de 560 

m. y 72" de diámetro, será construida en acero al carbón. 

La casa de máquinas tiene por objeto alojar el equipo e!eclromccánico que generará la energía eléctrica, sus dimensiones son de 23.20 m. por 17,0 

m. y una altura n partir del piso de operación de 12.40 m. 

Consiste en una estructura y muros de concreto reforzado. Estará equipada con una grúa viajera de 8.0 Ton. de capacidad. 

El equipo electrónico consiste en una tubería tipo francés, de eje vertical, con una velocidad de rotación de 450 rpm. El generador es de tipo 

síncrono triHisico, de eje vertic11l y potencia no1mal de 9,000 KVA. 

--- FIN DE TEXTO ---

CROQUIS 

¡1~2731349 Hoja: 2 de 2 



ANEXO 3.1 

CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APl{OVECHAMIENTODE CAUCES, VASOS, ZONA FEDERAL 
O BIENES NACIONALES A CARGO DE LA COMISIÓN. 

Nombre de LA CONCESIONARIA: MEXICANA DE ELEC1ROGENERACION, S.A. DE C.V. 

Título de concesión Número: 08JALI00216116JBGC03 

PIUMERA.w Especificaciones: 

l. Cuenca 

Región Hidrológica 

Entidad Federativa 

Municipio o Delegación 

Localidad 

OARMERIA 

jARMERJA-COAHUAY ANA 

JALISCO 

UNJON DE 11JLA 

TACOTAN 

Coordenadas del centro de gravedad de la Zon11 Federal Latitud: poo Ol' 39.4" 

2. Nombre de la corriente o vaso IUO A YUQUILA 

Longitud:II04° 19' 15.0" 

3. Superficie, colindancias y descripción del área concesionada que aparece posterionnente o croquis que se anexa del lugar y área outorizada. 

4. Explotación, uso o aprovechamiento objeto de la concesión. 

EL TERRENO CONCESIONAOO SERA PARA CONSTRUCCION DE ODRAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE AGUAS CON FI:NES DE 

GENERECION DE ENERGIA HllJROELECTRlCA 

- FIN DE TEXTO -~ 

5. Descripción de las obras aprobadas y, en su caso, plazo en que se deberán construir, que aparece posteriormente. 

6. Modalidades y condiciones técnicas y administrativas a !as que se sujetará la concesión. 

-·- FIN DE TEXTO --

SEGUNDA.- Otras condiciones especificas aplicables conforme al presente titulo son las siguientes: 

J. "LA COMISIÓN" QUEDA EXENTA DE CUALQUIER RESPONSAJlJLllJAD, SOBRE LOS DAI'IOS QUE PUDIERAN S • 
UBICADOS EN EL TERRENO CONCESIONAOO, !ODA VEZ QUE LOS TERRENOS FED8RALES SON SUSCEPTIBLES DE lNUNI)ACIÓN. 

2. SÓLO SE PODRÁ CONSTRUIR OBRAS EN TElUillNOS FEDERALES, CON EL PERMISO CORRESPONDJENTE DE "LA COMISIÓN". 

---FIN DE TEXTO -·-

TERCERA.- HLA CONCESIONARIA", se oblign a: 

l. 

ll. 

m. 
IV. 

V. 

VI. 

Vll. 

Ejecutar únicamente la explotación, uso o aprovech11miento consignado en la presente concesión y a utili7.ar ella mismn el terreno conccsionado 
exclusivamente para los fines solicitados~ 

Iniciar el ejercicio de los derechos consignado:; en esta concesión u partir de la fcdUI aprobada y concluir !11s ohm!' pemütidns dentro de los 
plazos señalados por la autoridad;. 

Realizar únicamente las ohr11s aprobadas por "lA COMISIÓN" o permitidas con posterioridad por la misma; 

No efectuar en el terreno de que se trata cultivos perennes ni de ciclo vegetativo mayor a un añq calendario, ni talar o destruir los árboles que se 
encuentren dentro de dicho terreno, sin autorización escrita de la autoridad forestal y "LA COMISION"; 

Pcnnitir, cuando no existan vlas públicas u otros accesos para ello, el libre acceso a los bienes nacionales concesionados 11 través de los terrenos 
colindantes que sean de su propiedad, en su caso, en los lugares que al efecto convenga con "LA COMISIÚN". 

Dejar las fajas libres f!Ue ''LA COMISIÓN" scftale en el terreno conccsionado, para que los poseedores colindantes tengan acceso a !a corriente 
o vaso, y a no obstaculizar Jos derechos de tránsito existentes o que se establezcan; 

Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento dd área concesionada y no reali:t.ar algún tipo de construcción en el terreno que se concesiona, 
sin penniso de "LA COMISION"; 

VIIT,· No realiznr actividades u obras ni depositar sustancius peligrosas, basura y demás desechos que contaminen o puedan contaminar !ufo aguas 
nacionales colindantes. ' 

IX. Desocupar y entregar dentro dd plazo establecido por "LA COMISIÓN" las áreas de que se trate en los casos de tcnninación de las 
concesiones. 

X. Sujetarse a lo dispuesto por "L/\ C01vf!SIÓN" respecto a las obras aprobadas y a Jos plazos para ejecutarlos, debiendo solicitar el pt.'1111iso de la 
m1sma para cualquier modificación; y 

.. ;pí:¡;~,;~:;~~"""""-'"~~--'""""''·-··- Hoja: 1 clc2 



08JALI002!6/J6JBGC03 ANEXO 3.1 

CUARTA- Serán causas de revocación de la presente concesión, además de las seftalados en las condiciones generales de este título, las siguientes 

1. Que "LA CONCESIONARIA" dé UJ\ uso distinto al terreno conccsionado, sin permiso de "LA COMISIÓN", o realice, dentro del mismo, 
actividades distintas a las contenidas en el presente permiso; 

ll. Que con el uso del terreno concesionado se originen perjuicios a obras existentes dentro o fuera del cauce o zona federal o bien se comprometa 
la seguridad pública, o se causen pc¡juicios a la ~ación o n derechos de terceros; 

!U. 

!V 

Que se termine el titulo único de concesión del que forma parte el presente anexo, por alguna de las causas previstas en la Ley; y 

Que exista resolución judicial que lo de por terminado. 

Dcclamda la revocación, "LA CONCESIONARIA" dispondrá en su caso, de un plazo razonable que fijará "LA COMISIÓN", para que levante sus 
cultivos en pie, salvo que la revocación haya sido motivada por alguna o algunas de las causas previstas en las fracciones l y III. 

SUPERF!Clli, COJJNDANCIAS Y DESCRIPCIÓN DE LA ZONA FEDERAL 

SUPERFICIE: 571.22 M2. COUNDANCIAS: 10.00 METROS AL NORTE CON ZONA FEDERAL RlOAYUQUTI,A, 10.00 METROS AL SUR 
CON ZONA FEDERAL RIOAYUQUll .. A, 52.12 NIETROS AL ESTE CON EJIDO LOS ARRASTROS Y 62.15 METROS AL OESTE CON RIO 
AYUQUJLA 
--FIN DE TEXTO ---

SUPERHClli, COLINDANCIAS Y DESCRIPC!ON DEL PROYECTO DE OBRA AUTORIZADO. 

-V FIN DE TEXTO ·-

AREA TOTAL= 571.22.00 m2 

10.00 mts 
Zona federal 

¡ ... __ 

f----

---

}~~2731352 

--- --

CROQUJS 

52,12 mts. 
Ejido Los Arrastras 

--~~----------------~ 

62.15 mts. 
Rlo Ayuquila 

10.00 mts. 
Zona federal 

J:-

Hoja: 2 de 2 



ANEXO 3.2 

CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE CAUCES, VASOS, ZONA FEDERAL 
O BIENES NACIONALES A CARGO DE LA COMISIÓN. 

Nombre de LA CONCESIONARJA: :MEXICANA DE ELECTROGENERACION, S.A. DE C. V. 

Tílulo de concesión Número: OBJALl 00216/16JBGC03 

PRIMERA- Especificncioncs: 

l. Cuenca 

Región Hidrológica 

Entidad Fedcrativa 

Municipio o Delegación 

Localidad 

AL!SCO 

UNION DE TULA 

TACOTAN 

Coordenadas del centro de gravednd de la Zona Federal Latitud: @o" Ol' 50.0" 

2. 

Longitud: l1 04" 1 B' 50.1" 

Nombre de la corriente o vaso 'PRESA T ACOTAN 

~----------------------------------~ 
3. 

4. 

Superficie, colindancias y descripción del árc!l conccsionada que aparece posterionnentc o croquis que se anexa del lugar y área autorizada. 

Explotación, uso o aprovechamiento objeto de la concesión. 

EL lTIRRENO CONCESIONADO SERA PAl{A CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE AGUAS CON FINES DE 

GENEREC!ON DE ENERGIA JDDROELECT!UCA. 

-·- FIN DE TEXTO ---

5. Descripción de las obras aprobadas y, en su caso, plazo en que se deberán construir, que aparece posteriormente. 

6. Modalidades y condiciones técnicas y administrativas a las que se sujetará la concesión. ,;@~tiOHAL~ 
~~ .... T ¡¡;-!._-t_, 

- FJN DE TEXTO-· /~ ~ -.. ~·~ 
e~ 

\\ LIJ 
S EGUNDA.- Otms condiciones específicas aplicables conforme al presente titulo son !as siguientes: ~>VD PUBll~ 

l. "LA COMISIÓN" QUEDA EXENTA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, SOBRE LOS DAJ'lOS QUE 1'\IDIERAN SUFRIR LOS BIENES 

UBICADOS EN EL TERRENO CONCESIONADO, TODA VEZ QUE LOS TERRENOS FEDERALES SON SUSCEPTIBLES DE INUNDACIÓN. 

2. SÓLO SE PODRÁ CONSTRUll{ OBRAS EN TERRENOS FEDERALES, CON EL PERlvOSO CORRESPONDIENTl~ DE "LA COMISIÓN". 

-- FIN DE TEXTO ••• 

TERCERA- "LA CONCESIONI\RIA", se obliga a: 

J. 

n. 

JJJ. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

Ejecutar únicamente la explotación, uso o aprovechamiento consignado t.."'lla presente concesión y a utilizar ella misma el terreno concesionado 
exclusivamente para los fmes solicitados~ 

Inicinr el e¡·ercicio de los derechos consignados en esta concesión a partir de la fecha aprobada y concluir las obras pennitidas dentro de los 
plazos seña ados por la autoridad;. 

Realizar únicamente las obras aprobadas por "LA COMISIÓN" o pennitidas con posterioridad por la misma; 

No efectuar en el terreno de que se trata cultivos perennes ni de ciclo vegetativo mayor a un ai\Q calendurio, ni talnr o destruir los órboles que se 
encuentren dentro de dicho terreno, sin autorización escrita de la autoridad forestal y ''lA COMISJON"; 

Permitir, cuando no existan vías públicas u otros accesos para ello, el libre acCi!so a los bienes nacionfl.)cs concesionados a través de los terrenos 
colindantes que sean de su propieáad, en su caso, en los lugares que al efecto convenga con "LA COMJSION". 

Dejar las fajas libres ~ue "LA COMISIÓN" señale en el terreno concesionndo, para que los poseedores colindantes tengan acceso a la corriente 
o vaso, y a no obstaculizar los derechos de tránsito existentes o que se establezcan; 

Cubrir Jos gastos de deslinde y amojonamiento del área eoncesionada y no reali?.ar algún tipo de construcción en el terreno que se concesiona, 
sin permiso de "LA COMISION''; 

VIII.· No realizar actividades u obras, ni depositar suslallcias peligrosas, basura y demás desechos que contaminen o puedan contaminar las aguas 
nacionales colindantes. 

IX. Desocl!par y entregar dentro del plazo establecido por "LA COMISIÓN" las áreas de que se trate en los casos de tenninación de las 
conceswncs. 

X. Sujetarse o lo dispuesto por "LA COMISIÓN" respecto a las obras aprobadas y a los plazos para ejecutarlas, debiendo solicitar el penniso de la 
mtsma para cualquier mOdificación; y 

XL Ejerce los derechos y cumplir con las ohligaciones contenidas en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

2731351 Uoja: ! del 
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CUARTA~ Serán causas de revocación de la presente concesión, además de las scffaladas en las condiciones generales de este título, las siguientes 

l. Que "LA CONCESIONARIA" dé un uso distinto al terreno concesionado, sin permiso de "LA COMISIÓN", o realice, dentro del mismo 
actividades distintas a las contenidas en el presente permiso; ' 

u. Que con el uso del terreno concesionado se originen perjuicios a obras existentes dentro o fuera del cauce o 7.cma federal o bien se comprometa 
la seguridad pública, o se causen petjuicios a la Nación o a derechos de terceros; 

m. 
IV. 

Que se termine el título único de concesión del que fonna parte el presente anexo, por nlguna de las causas prevista"> en !a Ley; y 

Que exista resolución judicial que Jo de por tenninado. 

Declarada la revocación, "LA CONCESIONARIA" dispondrá., en su caso, de un plazo razonable que Hjarlt "LA CONIISIÓN", para que levante sus 
cultivos en pie, sulvo que la revocación haya sido motivada por alguna o algunas de las causas previstas en las fracciones I y III. 

SUPERFICIE, COLINDANCIAS Y DESCIUPCIÓN DE LA ZONA FEDERAL 

SUPERF!Cffi, 210.00 M2. COLINDANCIAS' 10.00 METROS AL NORTE CON ESTRUCTURA OBRA DE TOMA PRESA TACOTAN, 10.00 
METROS AL Stm. CON ZONA DE PROTECCIÓN PRESA T ACOTAN, 21.00 METROS AL ESTE CON ZONA DE PROTECCIÓN PRESA 
T ACOTAN Y 21.00 METROS AL OESTE CON ZONA DE PROTECCIÓN PRESA T ACOTAN. 
-- FIN DE TEXTO ---

SUPERFICIE, COLINDANCIAS Y DESCIUPCION DEL PROYECTO DE OBRA AliTORIZADO. 

-FIN DE TEXTO w•· 

AREA TOTAL"' 210.00 m2 

10.00 mts. 
Zona de 

protección 
de la presa 

~~Jt 2731353 

CROQUIS 

21.00 mts 
Zona de protección de la presa 

21.00 mis. 
Zona de protección de !a presa 

~1 

N 

10.00 mts 
Zona de 

protección 
de la presa 
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6~~~~-DELAGUA 

REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

En México, D. F. siendo las 09!00 horas, del día 15 de 

.JULIO de 2003 , quedó efectuada la inscripción en primera 

inmatriculación del título de concesión/asignación y/o permiso número 

08JAL100216/16JBGC03 integrado por _____..!!___ hojas foliadas, en 

el libro de registro del Estado de JALISCO , con el 

número de registro 08JAL119241 , en el tipo de folio _L, en 

el tomo Ñ-R08 , foja número 003 

Lic. Mario Albe 
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ASUNTO: Acuerdo de aceptación de transmisión de derechos por carnbio de titular 

México, D.F., a 18 SEl ZOW 

Visto, para resolver el trámite CNA-01-í 3C, Autorización para la transmisión de derechos del 
título de concesión N" 08JAL100216/16JBGC03, emitido a nombre de Mexicana de 
Eiectrogeneración, S. A. de C. V., ante la Gerencia de Servicios A Usuarios, de la Comisión 
Nacional del Agua a favor de Hidroeléctrica Tacotán, S. A. de C. V., para uso de generación 
de energía hidroeléctrica. en la corriente de la presa Tacotán, ubicado en el municipio de 
Unión de Tula. Jal. 

RESULTANDO 

1. Que con fecha 9 de julio de 2007. la C. Miri'Olm Calvillo Mancilla, como apoderada de la 
empresa HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C. V., y Mexicana de 
Electrogeneración, S. a. de C. V. , con domicilio fiscal én Av. Insurgentes S1.1r 600 Oesp. 
103, Col. Del Valle, en presentó en la Ventanilla Úrlica de Geréncia de Servicios a Usuarios, 
de la Comisión Nacional del Agua, solicitud de transmisión de derechos definitiva y total 
por simple cambio de titular, sin que se modifiquen las características del titulo de 
concesión No. 08JAL100216/16JBGC03, a favor de la empresa HIDROELÉCTRICA DE 
"rACOTÁN, S.A. DE C. V., adju11tando escrito libre y documentos de trárníte para generar el 
expediente JAL-C-0087-09-07·07, la transmisión solicitada corresponde a la concesión para 
aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 125;590,000.00 m3/aíio y la 
concesión para usar terrenos federales por una superlicie de 781.22 m2 de terreno federal 
de la presa Tacotán, localizada en el murlicípío de Unión de Tula, estado de Jalisco. 

2. Que adjunta a su solicitud, el solicitante presenta título de concesión N" 
08,1Al100216/16JBGC03, contrato de transmisión de derechos de fecha 20 de julio de 
2007, bajo protesta de decir verdad, escritura de constitución social N" cien mil ochocientos 
cincuenta y cinco, de fecha 31 de mayo de 2007, que Incluye el poder del representante 
legal del cesionario, acta constitutiva social N" 1472 de fecha 18 de febrero de 2000, del 
cedente actas N" 37,669 de fecha 23 de noviembre de 2006 y acta constitutiva N". 34,919 
de fecha 20 de junio de 2007, del poder del representante legal del cedente, así como copia 
del documento migratorio del no inmigrante FM3 No 095:485 del representante legal del 
cedente y copia de la credencial de elector folio N' .012766149 del representante; legal del 
cesionario. 

3.-0ue en el expediente N" JAL·C·OOB7-09·07-07 de la empresa Mexicana de 
Electrogeneración, S. A. de C. V. correspondiente al aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales, se tiene contemplada la aprobación de la modificación solicitada al anexo 1.1, 
Condición Específica TERCERA, último párrafo del citado titulo de concesión, relacionado con 
los\ plazos de construcción de obras y que se hizo del conocimiento al representante, mediante 

Í{ l~e~'tit·Ó9 PR,SOT·02 R!<v.6 
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oficio W 800.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo de 2007, quedando el expediente en 
condiCiones de dictar resolución correspondiente, misma que ahora se pronuncia y 

CONSIDERANDO 

Que esta Gerencia de Servicios a Usuarios de la Subdirección General de Administración 
del Agua de la Comisión Nacional del Agua, es competente para conocer y resolver el 
trámite de solicitud de transmisión de derechos del título de concesión N" 
08JAU00216/16JBGC03, para uso, explotación o aprovechamiento de aguas superficiales. 
emitido a nombre de Mexicana de Electrogeneración. S.A. de C.V., a favor de Hidroeléctrica 
de Tacotán, S.A. de C. V., con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 14. 16, 27, 
párrafos 5" y 6" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2" fracción 
1, 16, 17, 18, 26. 32 Bis fracciones 11, 111, XXIII, XXIV, XXVI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 5". Transitorio del Decreto por el que se reforman. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre del 2000; 12 • 

2º primer párrafo, 4°, 92 inciso a} fracciones 1, IX, XVII, XX, XXXV, XXXVI y LIV, 12, 16, 20, 
21, 21 Bis, 22, 23, 23 BIS, 24, 25, 28, 29, 29 BIS 1 fracción 111, 30 fracción 111 y IV, 31 
párrafo tercero, 33, 34, 36, 37, 78, 80, 113, 113 Bis, 118 párrafo segundo, 118 Bis 
fracciones 1, 11 y VIl de la Ley de Aguas Nacionales; Primero, Segundo, Undécimo. Décimo 
quinto y Décimo Sexto transitorios, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el29 de abril de 2004, 19 , 2º, 39 párrafo primero, 7°, 14 fracciones l, V y XV, 29, 
31, 32, 34, 38, 42, 50, 51, 52, 57 fracciones IV y VI, 58 primer párrafo, 77, 79, 118, 121, 
122, 167, 174, 175. 177, 179, 181 de su Reglamento; 1 .. 2 tracción XXXI inciso a), 40, 41, 
42 y 43, 45 fracción !11, 47 fracción 1 y 51 fracciones XVIII y XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 2003, 1, 2, 11 fracción 11, inciso a), 24 fracción VIl inciso a), 25 
fracciones ll inciso a), d) y g) y VIII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, 1, 2. 3, 8, 
9, 12, 13, 14, 15, 15-A, 28, 29, 30, 31 y 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia: 

1.- Que la empresa Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V .• a través de su 
representante legal, presentó solicitud de de transmisión de derechos del titulo de concesión 
N" 08JAL 100216/16J8GC03, de forma definitiva y total por simple cambio de titular. sin que 
se modifiquen las características del título a favor de Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C. 
V., recibida en la Gerencia de Servicios a Usuarios, de la Comisión Nacional del Agua, con 
fecha 9 de julio de 2007, quedando el expediente debidamente integrado y conforme a la 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

··~ / f F DT-09 • r PR·SDT-02 Rev-6 
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11.- Que la transmisión del título de concesión N" 08JAU00216/16JBGC03, se realiza dentro 
de una misma cuenca llidrológica y no afecta la función del sistemas hidrológico y se respeta 
la capacidad de carga de los mismos. 

111.· Que se tomó en cuenta los derechos de explotación, uso y aprovechamiento de aguas 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua y la vigencia del tftulo de concesión 
cedente. 

IV.- Una vez analizado debidamente el expediente en que se actúa y la documentación 
integrada al mismo, se considera que es factible autorizar la transmisión definitiva total de 
derecl1os por simplé cambio de titular, sin que se modifiquen las características del título. 
permaneciendo vigente lo autorizado en el oficio N" 800.02.01.02.-133 de lecha 26 de marzo 
de 2007, en relación a la modificación al anexo 1.1, Condición Especifica TERCERA, último 
parralo del citado titulo de concesión, relacionado con los plazos de construcción dé obras 
para uso de generación dé energía eléctrica de la fuente de abastecimiento presa Tacotán, la 
cual se ubica en el municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco, en el que se especifica que: 
"!.as obras deben conclufr¿,;e antes del 16 defebrero de 2009, de acuerdo al plazo AJado por el propio 
permisionm·ia, en el pragrama de obras presentado, quedando el expediente en condiciones de 
dictar el acuerdo correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto )' con fundamento en los artículos 1 ", 2", 4°, 99 inciso a) 
lracGiones 1, V, VIl, XIII, IX, XVII y XX, 16, 20, 22 segundo párrafo, 24, 30, 31, 113 y 118, dé la 
Ley de Aguas Nacionales; Primero, Segundo, Décimo Quinto y Décimo Sexto Transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de.2004; 1º, 39, 

29, 38 42, 118 y 175 del Reglamento de la l_ey de Aguas Nacionales; 1, 9 fracción 1, 11 
Apartado A fracción 11 inciso a), 24 fracciones 11 inciso a) y VIl inciso a) y 25 fracción 11 inciso 
a) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional dé! Agua, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2006, es de acordarse y se: 

ACUERDA 
/_:' "':' .: ' ",' ' ' ' -, 

PRIMERO.- Se determina PROCEDENTE. autorizari,:!j;;.¡{¡;¡ ~tljPrgsa: H!DSQS:tECTRICA .DE· 
fAúOTÁN, $ .. A. !)E q,y,, la trí:'\nsmisíón de derechos del íilulo de .éoncesión N" 
Qa,!AJ,.1@216/1'6JB$tíll!3, ele forma definitiva y total por simple cambio dé tl!ular, 
sin que se modifiquen las características del título N' 08JAL100216/16JBGC03 a 
nombre de Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V., permaneciendo 
vigente lo autorizado en el oficio N" B00.02.0i .02.·i33 de lecha 26 de marzo de 
2007, en relación a la modificación al anexo 1.1, Condición Específicá TERCERA, 
¡jltímo párrafo del citado título de concesión, así como el volumen de 
125,590,000.00 m3 anuales y 781.22 m2 de terreno federal Autorizados. 
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SEGUNDO.· Que para estar en posibilidades de imprimir el nuevo título de concesión y como 
resultado de los cambios establecidos en el oficio de resolución N' 
800.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo de 2007 se le autoriza las 
características siguientes: 

Autorizado en Título 

CARATULA. 
Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V. 
RFC: MEL·000224AG1 
DOMICILIO: Antonio Leen N' 280. Col. Ladrón de 
Guevara 
Municipio: Guactalajara 
Entidad Federativa: Jalisco. C. P. 44650 L ____ _ 

ANEXO U 

Acordado 

CARA TU LA 
Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 
AFC: HTA·07053íNGA 
DOMIClUO: Avenida Insurgentes Sur 600 Oesp. 
103, Col del Valle 
Municipio: Benítp Juárez 
Entidad Federativa: México, O. F. C. P. 03100 

CLAUSULA TERCERA, ULTIMO PARRAFO CLAUSULA TERCERA, ULTIMO PARRAFO ¡ 
"lA CONCESIONARIA" Se compromete a iniciar la Las obras deben concluirse antes del 16 

construcción de las obras necesarias o complementarias en la de febrero de 2009, de acuerdo al plazo 
Presa Tacotán, para el aprovechamiento de las aguas en lijado por el propio permislonario, en el 1 

generación de energía eléctrica, er> un plazo no mayor de 6 programa de obras preséntado. 
(seis) meses, contados a partir de !a fecl1a cte entrega. del La vigencia del presente permiso es 
presente título y concluirlas en los 23 (veintitrés) meses improrrogable y concluye el16 de febrero 
adicionales siguientes, resultando un total eJe 29 de 2009 
.~eintínuevet~m~e~se~s~·--·------------------------~----------

TERCERO.- Se le comunica que además de las condiciones autorizadas en el punto anterior 
segundo, debe cumplir con lo establecido en la cláusula TERCERA del Anexo 
1.1 del titulo de concesión N° OBJAL 1 00216/16JBGC03 

CUARTO.- Se le informa que se procederá a la emisión del Titulo de Concesión respectivo, 
así como a tramitar su inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua. 
para que surta los efectos legales previstos en los artículos 30, 31 de la Ley de 
Aguas Nacionales y demás relativos de la misma Ley y su Reglamento. 

QUINTO.· Se hace del conocimiento de la empresa HIDROELÉCTRICA DE T ACOT ÁN, S.A. 
DE C. V. que la Comisión Nacional del Agua se reserva el derecho para ejercer sus 
facultades de verificación del curnplimienlo de las disposiciones legales, en caso de 
que lo considere pertinente. 

SEXTO.· Se 11ace del conocimiento de HIDROELÉCTRICA DE TACOT ÁN, S.A. DE C. V., que 
el presente acuerdo tiene carácter definitivo, por lo que puede ser recurrido a través 

\\ del recurso de revisión establecido en el Titulo Sexto de la Ley Federal de 

\ 
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Procedimiento Administrativo, así como en el artículo '124 de la Ley de Aguas 
Nacionales y Capítulo 111. del Tftulo Décimo del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, !o anterior, de conformidad con el artículo 3 fracción XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplícacíón supletoria a la Ley en la 
materia. 

SÉPTIMO.- El expediente administrativo No. JAL-C-0087-09-07-07. formado a la empresa 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C. V., con motivo de la presentación 
de la solicitud de transmisión de derechos del título de concesión N" 
08JAL100216/16JBGC03, en forma definitiva y total por simple cambio de titular, 
sin que se modifiquen las características del lítulo de concesión, además de la 
modificación autorizada mediante oficio N" 8000.02.01.02.-133 de techa 26 de 
marzo de 2007, al anexo 1.1, Condición Específica TERCERA, último párrafo del 
citado título de concesión, relacionado con los plazos de construcción de obras, 
obra y puede ser consultado en los archivos de la Gererocia de Servicios a 
Usuarios, sita en Av. Insurgentes Sur 24i6 piso 11. Col. Copilco El Bajo, 
Delegación Goyoacan, Código Postal Cl4340, de esta ciudad de México, D. F .. 
dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. lo anterior con 
fundamento en el articulo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

OCTAVO.· Notitíquese personalmente el presente acuerdo a HIDROELÉCTRICA DE 
TACOTÁN, S.A. DE C. V, con domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur 600 
int. 103. Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D. F. C. P. 03100 

NOVEN.O,• Remítase 
de Arhninistr,~coi,)n 
SANTI 

Revisó: !ng, Ligia de! C. Oiaz Garrlllo 

acLfé~!o para su conocimiento al Subdirector General 
nin~"ti1r General del de Cuenca LERMA 

Coriljsícín Naci()na~l Agua. 

' 
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PEWVHSO PARA CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN 
DE OBllAS EN ZONAS FEDERALES 

de 2007 Nn.: 

("¡m t\mdamcn!l'J í.:Tl lo dispul:'~t.o por !os arlículos 27 púrrafo quinto de la Cnnstitución Pülítir.::·t 
ck los lstados Unid()s ?vkxicmlt>S; .12 Bis l'mc<:ione.s V, XXIV. XXVI. XXVI!! y XXXIX deL: 
L<" Urgúnica de la Admin¡sirnciún Pública h:dcra!; 4~~. )"'. 9" fracciones fX. XIV. X VIL.\\. 
XXXII ' XXXVI. 23. x.·i. '17. 9X. 11.'' !i·ac:ción VIL 116 y 112 último p:irrai'P tk l:t fe:, ck 
\gu;:u:. ~acionaks.: J··. _;~-. T fí·;H:dont''Y V!IL !X. X y XIV. !.3 y 16 d.: la L-::;.· (i¡:n¡,~r;d ck f~í~:lh.'> 
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\'SO SOLICITMlO DF LOS TFRRI':\'OS GANADOS: "-
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Can:-1 topngrülica dd instituto N;:-u.:ionai de Estadística. Gt~ografia e !nf~xmútica No: 
' . :· '/( ., 

VtnFNCL\ DEI PF.RM!SO: 

1 - L::-: uhr:.1.s. í.kht:·n c.-nh:luirst.' an1es del d~..~ ~Kth>rdo al pb/P 
¡¡ ~t.i:¡,.Jo pnr (·: ¡:n)pi<_l pcrmisi_-marin. en e! prog_rm:·la de obras pre!'lentad('. 
1 ..:...- Ll pcnnt:.:wnann ::.e ¡}h\tgn ~:entregar un tnlorme de: avance de hls (lhras cada ·--·' . .:.....---··

meses. h::1stn ~.;\t total l.crminnción. 
3.~ La 

RESPONSA lll L 1 DAD: 

¡:¡ componnrnicntu y or~;.~uciún Jc !as ohr;:¡s. que ,no discñ~ y ~...~onslruya la Vnrní;-;i1:li! 
:..J¡Ki.•Jn<.-d dd /\gua SL~rú resppnsa\)i!idnd del pennisionario. t~n tdnnínos do:: lo dispucslü p1Jr 
~t ankulü 127 segundn párrafo dd Reglamento de In Ley de Aguas Na..:Jonah~s. 
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ico D.F. a 

(í\.Nl:R:\LFS: 

l.~ I:J presente pt~rmisn. así cdmn las· !'acultadcs del permi~ionariú que se dcsprcn%.kn ,,kl 
rnismn. :-ll'll1 dt• ínt.crl~s púhilco )' lj\ .. H.:dan sujetos a In diZíf)UCS!(• (~¡¡ la r .L~Y de .-\gua:; 
\:;ü_'ij ~n.:~h:~: ·y Sl! Rcgbml:'nín. así cnmo n L.ts dcmús dis¡xJski~Jnes kg:ak~: )--' reglamt.'ntoa-i<.L'> 

Jp!\c'!hk~ en la malcría 

.2.- Las Comisión Naci<.)nai dd Agua ticnL: el carúc.ter de mnori<htd C'l1 rdncií\n t.\Hí )t¡_,; 

hit.'!k's nacionnk:-; indi~..~ndos. en dicha L:;... por Jo que supervisar~; en todn li¡_;mpn qtu: ..:! 
p~..·rmi;.;i1.illi.H'io se :.tj"H.:gut; ;¡ h: J .t:y dt' Aguas N~tCÍO!Mlcs y su Rcghnncn1t'l. ~~ hb pt\."~;t:n~~,:·-, 

..:undícinncs y a !as ckm;is dbpo.->ic\,)ncs !eg;dc~ y n.:::gJarnenwria:-: ~~p1il·nhks. 

! .1 h to..:rri.:'Xlo:-:, dL· fH'( 1pit·th!d nacínnal ~..¡ttl' scrún ocupmlns por b~-; ,Jhrm; uhJdí'~ d,: c'SL.' 

¡:•¡,.'J'lTti~.:tl L'il ningt'nl mnmcnto j)(Ti...krún su \:arúcter de inali .. :m'!f-·des L' irnprcstTiptlhh.'>. 
ú'dlll.lrmL' a lu dispu<;Sio en el ;.:nkulo ~~~ ('(lnstitucional: y en b detnús lq.:,i>:;laL·i,·)n 
n::g!amcnU1ria respccti\-a . 

.. J..- Que d pcnnísíonario ~·jectnc las obras l'~n los términos y contiir:iones que cstahk~cl· la 
Ley de .-:\guas Nacinn.ak·::.. su Reg!amentn y el pn.:.·scnte pcnni::o. 

L<b obra.:-: re::llízad~t..:; ;)in pcrmi:-:l'f dt' la Comisión Nacional dd /\gu<.L dd_l\:r:ín >L'l' 

!"('tiradt!S por e·! in(rnc.tor por :..;u cuenta y costo. dcmro dd plazo que ;¡] ct(:cto k s;.;fl<tl~.-· ~.:..;,w 

( omisíún y. de no hacerlo. c.3ta C\y¡nJsi(HI podró proceder c.:m cargo nl propiu ln(rai.'klr ;·¡ J;J 

<..ktnn!icí!'\n y n ... ~-múl'ión dr..' aqudhts nhra~ qur.;_: huhics(~ ej.:.:cutadt'l s.in pt:nni~'"L 

o.- ()tfl' d pcrmisi(tJ'Iario L~nt.:rt:: npuru.marnL~ntc los ckrcch()S t'etlera!es que se dl'hcn cubrir 
en h.'rmin;~~ (k la L::.·~· Ft:·dt.:r:.:l! dt• !kr~chos, coi1 r'!HJtivo de b exp-c-dkíón (h;! prL·;.;~_:nk~ 
pcrnll:-.;~·l. 

7.- ()uc el pt~nllÍ;-.;iuu~Jrio inrormL' ::1 b Cnmisit~)/1 Nacinnal de! Aguad~ ~..·uatquk·r camhin qHv 
o qtto.:.: ~·\·:· >::rc~.;~úc: : ;.p.l:: modiliqtK' o pu~:da JnndifiL~OJ !n:-, !l:uni¡¡u~¡ o l.:undiciPJl\.:...,. 

!o~ t'Ut'!k~ S\.' (ltorgú d presente permiso y tramitar opürtun~u·ncnt .. : k,s pc·nni:-;,,:; 
prt:YÍ:..:tns en la Ley dc- Aguns Naciom'des. s:u R(~gl;Hncnll'l y .. h.'m<h 

re-r.d::l.ml·ntaria;-;. 



ied;a: Méx i e o o. Fof¡(J Nn.: 

i. C 'uid~n· que se m:mk·n~< .. t UnlP la cs.whllidad de las obras mmt:ría ck c:->k permiso l'onh: ·,:! 
hu(.,·n ÚmL·ionarnÍL'"lltd hidr;lulico \·h.' c:.·ila:~ ) del cauce en el qw . .- :-;l' J\.;alilur:úl lns n¡i-:rn:h. 

a;:u~h ~urih:1 ~ ~íf:!U~h ahaju del :;)tío d, ... las Phr;.t'-'. 

-~· \·o d~'pq,-;(wr dtH~l!Ht~ la n:.·,·dii<H.:it'm su.'> obras. en !o-s c::wc'..:~ de la:-; \:I.)JTÍcnt~·;;.; dl' t.¡Ul:.' :-.e 

!rdLL ni ~..·n !a z.ona !'edcrnl. be1:wr:L dcs.pen!icins ni ot.ros. productos nucivos para la s.alud n 
qu~.: propici,:n !;:¡ r..'tmtaminaclún ch.:: !as ¡·¡gu;¡;-.;: ¡xmt pl't~v~nir cfedos ncgHtiVt)S u h.'Tt:~:rn::; ~c1 a! 
ck:sarrn!!o hidr:.lt.tl!cr· de la fuenh.: d(: ahnstccimicnto o de la c'tK"lit::n. 

3 J.:ntrcu.m· a b Cümisit'rn ~aci1111;d .:h:t Agua un nvi~o de tt:rminaci/;n tk oh ras. una \t..'! 

concluidas (~Sta:;. ;·_¡ fin t..k dar por cüncluido d t:'Xpcdientt· :ldministntlívu ck·l pr~.:·:-:.cntt.:: 

pl·nni~(), 

. .¡. Crrnstrttir sólu l<t~ nbras <:.,;pcdtlcame:ntc previstas en este p~.:.:rmiso. sin nwdiflcar ~;u:-~ 

t(~nnino.:; y c~.JndicidrK~S . .salvn qut- ~~..:~ lrah:: de cuestiones ttcniCtiS no ~;ustancia!c~; qth.' n;~ 

!l1<HJftiqut"l1 el prrt)''t~'l'.tu gcornétrirn r.:' hidráulico~ supuesto t:n d cunl d pc.rrnisinrwri(l ~,_, 

enc~mtrm\l ohiigadü a inf(Yrnnr a csu1 C'on1isiún a tln de que st.· !e aworicc. ~n :,:u c;hu .. Ll 
m~)dl llcaci~.\n. 

5. ("t)J'lstruir l~1s obras hajn su !\~spdlbabi!idad y ¡x~nnitir en c:ua!quk·r nwmt:~nto e:! al:((·:-.o :i 

b:' mism;-¡s o al lt~rreno \.k: qut.' se tr~H¡L par~-~ que la ('omisiún \JJt.:iona! t..k:l .1\gua l~_ícr/<t b 
¡n~,p~.:.Tu,'n\ ~ \·igiklnc·i;t qu::. k com¡_,l . .'tcn i..k ¡¡cu~rd(l a las f:Kulta~...h-:-:-; qu(~ par;_¡ t!l 1...'Ú.'C!11 

:;t.:i'i:dil lu !,,:y ~...k· .-'\twn:-; t'<al·iunak·:~ \su Reglamento. Fn ial virtud. la Cnmísiún t\;_h:JdJ1;d 

del At:~Ua. conronllL' ~~ lo;-; ordcrwmit.:l"!lUS lcgaJe::~ ames invocados. nu <lSllnl~ pt::rjuil:lu <"> 

rc>.:!nnt<Kiún nlgunn pür daúos \:au~ndos por avenidas ordinarias 1) cxtruordímH·ins. ni '-'~:r:-"1 

rt:spuns~·th!e ni ~onlraerú übligactón alguna L~l1 c::1so de que los biene::í en donde SL~ ubicm !a:; 
nbras ::;e darlen l) pc¡:judiqw.~n por cas\.l l~trtuito o iltcrza Inr~¡_yor o por ewdquiL'l' ntra .. :auS;í 

n¡cna. 

()_ Ohtt.'ner. mcJ.lidnte !a prcsenGH.~ión dt.' este permiso antc ia Subdin.:cción Cicn¡_;r;·d de 
.·\dminisrraciún dd Agua d'-~ b Comi~~!ón Nacional dd Agua. d titu!P di,:' ócupnri~_,ln ~lv b 
AHiD. kder~ll y ri:i"lf:?W' los <h:::rcchn:-; qtH: corrl·spondan. confonnc ~J L-·1 1 .'-') hxkr<l! :.!<..' 

I )'-~rl"C lw~;. 

(lht(·ncr ],)S pt.:rmisú~; !J ;HHOt"Í/aC!(tl);;,~S rl~dt:rnJes. estatales ViO llll!!Iicipah:s qu(· ·~1 . .' 

t\:\jUl<:.'l'cl!l. 

S \' Íi!l' ) c:unsc:J'\ ar d buen runcÍtl11W11Íl:t'IIO hidrúuiico y operalÍ\ O 'k las obr;,s cjllc' 

l"l'<dKc_:, y ~~n h'ls tL;rminn;--;. del art.iculo 9X- 1..!L; !a Ley d~? Aguas ?\ntic111nk.s. ajustar~;c ;¡ Lb 
nh.:dida~ C(liTecti\-~lS que: se;¡ rh:c(·:-;ario ejL~cutar y que le sef,~:_¡Je csla Cotni,,;l{m. así com;·\ 

;t~,.:;ttnr l~'!s instrun:inJll.:.~S que ¡x1r ~~sr..:ritn k sd'ía!e al respe ... :t.o. rnlsm~'!s que !·(Jnnan·m p~lrk 

infl._·grantc de! pres<:ntc p~nnisn 



Folio ;\u.: 

·..;.\S 1 )! Rl V<¡( i\C' 

! ,- Fn t..:~l~;o dL' incump!im tr:·ntü dt: L1 ! .t:-y de Agu~is Nw.::ionak:'> .. su R(:f_.!lmnr.:.'nln.u utr¡¡·" 

dispns!t:iuncs lr..~g.:Jk'~ :-· 1\:¡./Jamt~nt~u·ia~ aplil·ah!cs. 

('uandu ~e (\)mprttd11:." que se rcali!.¿tron moditicaciones a las ohras predstus sin pt.~!T!ll:\t' 
1.k~ c:sta (.·omisión. 

Pn:\·iam;.:~llli.~ i.l la n.:~n"lcadón !.k ,.-stc p~:..Tmiso. l;.1 ('omisión ~aciomil. del -'\gn~l <.kheril 
lhltirh.~:tr pnr .:.~;.;cr]!o cd ¡x~rm!sizllJ<lJ"Ú) l'l inJL·ío dl' proccdimÍt:l1lt! í..:un )a t:mL'i{l C1 J:-t;, f..';Jth~\:~ c~i'l 

huhh.:r;\ im:urridn. y h.~ cn!h .. \ . .'dcd ...:n calidnd de derecho dt: ;.wdk~nci::L un 
tr~H\scurTid\\ "~l cual la Cdmisión Naci(mal del J\gu~-1 L'tnítid hi 

~>~trl·,,lrtlir.:." ;¡ d .. ·ret~h1! pn_~ccd;·.~, 

l:.l prnc~..)dlmientü administ.rali\'(1 ;.Jc r~..·vocaciún, se rcgirú por fü dispuc:-;tt.) t?n la 
d(· l)nil~cdimkmu Admirli.;;;trativo, 

POR LA C'Ol\l!S!ÓN N;\CIONAL DEL AGl 

laboró 

{·'edr:ral 

( i<..T~!lk' de AguHs Super!iciaks 
í.~ !ng.~.:q~ia dt' Rft)s 

.Adm in í str~·¡ ti\'()~ 

Dr .. ·\111tJIÚ~~~l-J,itU \ lndirH,'/ 

-:~..)pws par~1: 

Suhdirvccit'llr ( ieneral .luridic:.l. CN,\ 
- \uhdircel:lún < il'tk:ral de Adrninistraciún del /\gua. CNA 



1 HIDROEL.ECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 22 de octubre de 2007 

HT AC/003/07 

ASUNTO: Carta compromiso para gestionar y 
obtener el uso de suelo para el proyecto de 
Central Hidroeléctrica Tacotán 

DR. ALEJANDRO PERAZA GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE ELECTRICIDAD 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
HORACIO 1750, COL POLANCO, 
MÉXICO, D.F., C.P. 11510 

Por este conducto, me permito presentar como apoderada legal de la empresa 
"Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V.", misma que presenta ante usted la 
solicitud para obtener el "Permiso de Generación para Pequeño Productor'', para 
el proyecto de Central Hidroeléctrica Tacotán". 

Al respecto, por este medio, le manifiesto el compromiso de la empresa que 
represento, para gestionar la autorización en materia de uso de suelo para el 
proyecto de Central Hidroeléctrica Tacotán, ante el H. Municipio de Unión de 
Tula, estado de Jalisco. 

Agradezco a usted, tomar en cuenta esta carta compromiso, como parte del 
cumplimiento de los documentos solicitados en los anexos de la solicitud del 
permiso de generación. 

Para todo comunicado me pongo a sus órdenes en Av. Insurgentes Sur Núm. 
600, lnt. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F, Tel: 
11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 

Reciba un cordial saludo. 

ATE N; A 1~E.1 TE 

~--M 
MIRIA ALVILLO MANCILLA 

C.c.p.- Archivo. 



TO DE ARRENDAMIENTO, que ante testigos idóneos celebran por 
los señores JUANPABLO LEPE TORRESA y su esposa VIRGINIA 

BIBIAN a quienes para los efectos de este contrato serán designados 

~~~~~~t~.~~~~~:;~t~ como "LOS ARRENDADORES" y de la otra la señora MIRIAM 
MANCILLA, quien comparece como gestora oficiosa de la persona 

moral denominada HJDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. persona que 
para los efectos de este contrato será designado indistintamente como "LA 
ARRENDATARIA" y vienen a consignar en la siguiente relación de declaraciones y 
cláusulas:-~----··~--

D EC LA RACIONES: 

~~-1.- Declaran los se11ores JUAN PABLO LEPE TORRES y su esposa VIRGINIA 
MORA BIBIAN , que el primero es titular exclusivo de los derechos derivados del 
certificado parcelario número 000000015133 expedido por la Secretaria de la Reforma 
Agraria, incorporado bajo folio número 14FCOOO 15085 en el Registro Agrario 
Nacional y la segunda como titular de los derechos hereditarios consignados en el 
mencionado certificado parcelario.- - - - - - - - - - --- - --- - - - - --- --- - - - - - - - - - -

---11.- Continúan declarando los señores JUAN PABLO LEPE TORRES y su esposa 
VIRGINIA MORA BJBIAN , que la superficie que ampara el citado certificado 
parcelario es de 112,027 .00 M2. y las siguientes medidas y linderos;--- - ---- - - -
---AL NORTE, Con Guadalupe Bibian en Varios quiebres con medidas de 50, 30, 37, 
52, 36, 60, y 65 Metros. -------------------------------·········--········----········--··--·------
-~-AL SUR, Con Casimiro Santos en 160.00 mts., ~-w~~--·----------------------------------
---AL ORIENTE. Con Aurelio Lepe Torres en 360.00 mts., Y Con Casimiro Santos 
200 Metros .-----------------------------------------------------------------------------------------
---AL PONIENTE, con Maria Lira y Guadalupe Bibian en 450 mts., rodeando la 
Válvula en linea quebrada en 63, 58, 85, y 30 metros. ---------------- ·---

---lll.- Siguen declarando los señores JUAN PABLO LEPE TORRES y su esposa 
VIRGINIA MORA BIBIAN , que el predio de su propiedad es un terreno 
geográficamente accidentado de difícil acceso y que no permite su explotación ya sea 
agrícola o ganadera.-- - - - -- - - ---- - -- - --- - - - - - - - ----- - ---- . - --

---IV.- Declaran por su parte la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, que su 
gestionada HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. es una sociedad 
mercantil debidamente constituida según escritura pública número 1 00,855 de fecha 31 
de mayo del año 2007, pasada ante la fé del Licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, 
Titular de la Notaría número 56 de México, Distrito Federal, cuyo primer testimonio se 
encuentra al parecer, pendiente de su incorporación en el Registro Público de Comercio 
de la Localidad de su constitución.-------------------------

---V.- Declaran ambas partes su voluntad de celebrar el presente contrato al tenor de las 
siguientes:- - - - - - -- - --- - - - - -- · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -

CLAUSULAS: 

···PRIMERA.- El señor .lUAN PABLO LEPE TORRES y su esposa VIRGINIA 
MORA BIBIAN entregan en anendamiento a la persona moral denominada 
HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V., representada en este acto por 
su gestora oficiosa MIRIAM CALVILLO MANCILLA, el predio que ampara el 
certitlcado descrito en la declaración 1, con la superficie, medidas y linderos que se 
desprenden de la declaración II, ambas del capítulo de declaraciones que precede y 
cuyos datos de adquisición, superficie, linderos y demás elementos de identificación, se 
dan aquí por reproducidos como si a la letra se transcribiesen, para todos los efectos 
legales, para destinarlo a cualquier actividad pennitida por la ley,¡ para una mejor 
identificación del mismo, las partes presentan un plano que debidamente finnado por 
ellas pasa a fommr parte mtegra de eSte""Ci5iimito.- - ~ - ~---- ------- - M 

---SEGUNDA.- El término del presente contrato de arrendamiento en atención a lo 
dispuesto por el articulo 45 de la Ley Agraria en vigor será de~a 
ambas partes y comenzará a surtir efectos el día 21 de septiembre del comente atlo del 

JALISCO 

1 1 



2007, para concluir precisEtmentc el día 20 de septiembre del afio 2036, mismo que por 
así convenir a los intereses de "LA ARRENDATARIA"~ podrá prorrogarse por otros 30 
años, de lo cual se manifiestan conformes y conocedores "LOS ARRENDADORES", 
subsistiendo esta obligación hacia cualquier comprador el predio materia del 
arrendamiento o en su caso a sus legítimos herederos.----------

---TERCERA.- "LA ARRENDATARIA" pagará a "LOS ARRENDADORES", por 
concepto de renta, la cantidad de$ 125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 Moneda Nacional), pagaderos de la siguiente forma:.-------------------

--a).- La cantidad de $12,500.00 (DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
Moneda Nacional), equivalentes al 10% del monto total acordado, contra la firma del 
presente contrato, sirviendo el mismo del más ámplio y formal recibo de dicha 
cantidad.------

b).- La cantidad de $112,500.00 (CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 Moneda Nacional), que es el resto o 90% del precio convenido, en un plazo no 
mayor de 60 días posteriores a la fecha de incorporación en el Registro Agrario 
Nacional, del presente contrato, lo anterior siempre y cuando dicho registro resulte 
procedente.-- -- -

---CUARTA.- "LOS ARRENDADORES", se comprometen de manera expresa a 
realizar todas las gestiones y trámites necesarios o convenientes, para lograr el que se 
adopte el dominio pleno sobre la parcela de su propiedad y se hagan las anotaciones 
correspondientes tanto en el Registro Agrario Nacional, como en el Registro Público de 
la Propiedad de la localidad. de cuya resolución deberán de notificar de manera 
indubitable a ''LA ARRENDADORA", lo anterior para los efectos legales 
consiguientes.--------------------------------------------------

---QUINTA.- POSESION.- La posesión material del inmueble materia de la presente 
operación será entregado por "LOS ARRENDATARIOS" a '~LA ARRENDADORA", 
a la firma de este contrato.-- - - - --- - - --- --- -- - - - - - - - ----- - - - - - - - -- - - -

---SEXTA.~ Reconocen las partes que en el presente contrato no existe error, dolo, 
lesión o <mriquecimiento ilegítimo de alguna de ellas en perjuicio o detrimento de la 
otra, por lo que en forma anticipada renuncian a las acciones de nulidad que de ésos 
conceptos se pudieren derivar.- - -- -- ~ - - - - - - - - --- - - - - ~ -- - - - --- - -- - - - - --

---SEPTIMA.~ DOMICILIOS: Las partes señalan como su domicilio legal para el 
cumplimiento de las obligaciones aquí contraídas los siguientes:----------------

a).- "LOS ARRENDATARIOS", Calle Olas Altas No. lOO, Fracc. Olas Altas, 
Santiago, CP. 28860, en Manzanillo, Estado de Colima. 

b).- «LA ARRENDADORA", Av. Insurgentes Sur número 600 interior \03 en 
la colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03 J 00 
en México, Distrito Federal.--- -- -- - - - - - -- - - - - - - ~- --- - - - - - --- - - - - - - - -

---OCTAVA.- Para dirimir cualquier controversia que se suscite por la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando con ello 
al fuero que por sus domicilios presentes o futuros les pudiere corresponder.--------

---Leído que fue lo anterior por los comparecientes bien impuestos de su contenido, 
alcance, fuer7.a y consecuencia.<> legales, se manifestaron conformes lo ratificaron y 
firman para constancia en unión y presencia de los testigos intervinientcs.----------

"LOS ARRENDADORES" 

¿m' ¡!l~/o <'[ -¡:r,r+ 
Vn~UAN PABLO LEPE TORRES 

t}1 1l.r.,ont> UpllA Uvu,',., 
SRA. VIRGINIA MORA BIBIAN 



"U'7j['" 
SRA. MIRIAM CALVILLO MANCILLA 

COMO GESTORA OFICIOSA DE 
HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. 

TESTIGO: TESTIGO: 
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e E R T I F 1 e A e 1 O N N O T A R 1 A L: 

---En U ciudad de Bu.adalajara, Jalisco, siendo la~ 17:45 diecisiete horas con 
cuarenta y cinco ~inutos del día 21 ueintiuno de septie~bre del afio 2007 dos ~il 

····.::>--.. siete, ante h1Í, RUGEN OlBERTO SOIITONO NURILlO, Notario Público niÍ~ero 103 ciento 
.- :t;--.\ tres, Asociado al núrrer·o 71 setenta y uno, aabos de esta dudad y zon.a 
>\~\tme~ropolitana, en el ejercicio de ~is fun~ione:s, COMPARECIERON de u_na par-te los 
_ .. ,.~,,\ ·,:; fenores JUAH PABLO LEPE TORRES y su esposa VIRGIHIA llORA BIBIAH. qu1enes p,;or sur 
~~;t·:penerales blanifestaron ser ble;~icanos por nacimiento, usados entre sí, f.!ayores 
·'ái/:"·~-)Je edad, 81 primero aglicultor, orig'irrario de Alpatahua, tilllnicipio de Ayutla, 
-;):.z;>¡' Jalisco en donde nació el día 7 siete de ~ayo de 1968 lilil novecientos sesenb '/ 
--~>:./ ocho, la ~e1unda dedicada al hogar-, originaria Santiago, Colilila en donde nació 
~- - el día 31 treinta y uno de a!)'o~to de 1976 tilil novecientos setenta y seis y con 

do!ilicilio alilbos en la finca ~ar-cada con el núr;~ero 100 cien en la Avenida Olas 
Altas en el Fracciona¡¡-iento Olas Altas en Santia-to, ~~unicipio de Mannnillo, 
Colir;,a y; de la otra la señora IIIRIAII CALUILLO IIAHCILLA; quien por su generales 
aanifestó ser i,lexicana por nacüiento, viuda, ~ayor de edad, biolo9'a, originaria 
y vecina de Héxic.o, Distrito Federal en donde nadó el dÍ¡¡ 28 veintiocho de 
junio de 1969 ~il no>~ecientos sesenta y nueve y con dolilicilio en l<l finca 
~arcada con el nÚhlero 600 seiscientos, interior 103 e:ientD tres de la A1,1enida 
Insur~entes 5ur en la colonia Del Ualle, todos de transito en esta e:iudad y 
~uienes por no ser del conociriliento del suscrito Notario se identi fiean con los 
doculilentos pÚblitos que doy fé tener a la vista y de los cuales ao;rego copia 
fotostática al du~licado de la presente 'i a quienes conceptuo con capacidad 
legal para contratar y toblig'ar!;e y lo-s que protestados para que :;e conduzcan c:on 
verdad, ¡¡¡e nanifiestan, en relación al p-aq'o del hlpuesto Sobre la Renta, quienes 
realizan actividades gravadas, encontrarse al corriente, sin acteditarrilelo, por 
lo que les hice las aduertencias de ley 'i sig-uieron diciendo:~ - - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

~ ~ - ---Que RATIFICAN V REPRODUCEn el contenido del e-scrito que antecede i' 
que rec:onoc:en cor;¡o suyas las fü~as que sobre sus respectivos no!ilbr·es h calzan, 
por· haberlas estar,pado ile su puño y letra, firl'lando, pan constanc:ia en unión y 
presencia del suscrito Notario.-·- - - - - - - - - - - - ~ - - - ~ - - - - -
---Levanto l<l presente acta y toF.Io nota de ella en mi libro de Reg"istro de 
Certificaciones bajo el nú~ero cor-respondiente.-- -------------
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. CÓNTRA TO DE ARRENDAMIENTO, que anie testigos idóneos celebran por 
una parle los sefiores CASIMIRO SANTOS DIAZ y su esposa MARIA 
GUADALUPE GARCIA SEGURA a quienes para los efectos de este contrato serán 
designados indistintam~nte como "LOS ARRENDADORES" y de la otra la señora 
MIRIAM CAL VILLO MANCILLA, quien comparece como gestora oficiosa de la 
persona moral denominada HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. 
persona que para los efectos de este contrato será designado. indistíntamente como 
"LA ARRENDATARIA" y vienen a consignar en la siguiente relación de 
declaraciones y cláusulas:------- --------- .. ------------------------ --

DECLA RACIONE S: 

···!.· Declaran los señores CASIMIRO SANTOS DIAZ y su esposa MARIA 
GUADALUPE GARCIA SEGURA , que el primero es titular exclusivo de los 
derechos derivados del certificado parcelario número 000000015138 expedido por la 
Secretaría de la Reforma Agraria, incorporado bajo fulio número l4FC00015090 en el 
Registro Agrario Nacional y la segunda como titular de los derechos hereditarios 
consignados en el mencionado certificado parcelário.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--11.· Continúan declarando los seftores CASIMIRO SANTOS DIAZ y su esposa 
MARIA GUADALUPE GARCIA SEGURA, que la superficie que mnpara el citado 
certificado parcelario es d~ 9,146.00 M2. y las siguientes medidas y linderos:- .. -----

--AL NORTE, en 58.00 mts., con Casimiro Santos.---------- .. -------------
---AL SUR, en 60.00 mts., con presa.-.·-· •• --- •• --·.---- •• --- ••• -- ••• 
---AL ORIENTE, 160.00 mts. con Juan Pablo Lepe Torres, ••• •• ••• -- •••• - ••• 
--AL PONIENTE, en 150.00 mts., con Florentino Bebían.-.····. • • • • ••• • • ••• • 

---111.· Siguen declarando los señores CASIMIRO SANTOS DIAZ y su esposa 
MARIA GUADALUPE GARCIA SEGURA, que el predio de su propiedad es un 
terreno geográficamente accidentado de dificil acceso y que no permite su explotación 
ya sea agrícola o ganadera.---------------·--------·---------- .. --------

--IV.- Declaran por su parte la sefiora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, que su 
gestionada HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. es una sociedad 
mercantil debidamente constituida según escritura pública número 100,855 de fecha 31 
de mayo del año 2007, pasada ante la fé del Licenciado Eduardo A. Martinez Urquidi, 
Titular de la Notaria número 56 de México, Dislrito Federal, cuyo primer testimonio se 
encuentrn. al parecer, pendiente de su incorporación en el Registro Público de 
Comercio de la Localidad de su constitución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-V.- Declaran mnbas partes su voluntad de celebrar el presente contrato al tenor de 
las siguientes:------ --------------------------------------------

CLAUSULAS: 

-PRIMERA.· El señor CASIMIRO SANTOS DIAZ y su esposa MARIA 
GUADALUPE GARCIA SEGURA entregan en arrendarnienlo a la persona IJlOral 
denominada HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V., representada en 
este acto por su gestora oficiosa MIRIAM CAL VILLO MANCILL~ el predio que 
ampara el certificado descrito en la declaiaCión 1, con la superficie, medidas y linderos 
que se desprenden de la declaración 1~ ambas del capítulo de declaraciones que 
precede y cuyos datos de adquisición, superficie, linderos y demás elementos de 
identificación, se dan aqui por reproducidos como si a la letra se transcribiesen, para 
todos los efectos legales, para destinarlo a cualquier actividad permitida por la ley, para 
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una mejor identificación del mismo', las partes presentan un plano que debidwnente 
finnado por ellas pasa a formar parte integra de este contrató.- - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - -

~----------------------------
--SEGUNDA.- El término del presente contrato de arrendamiento en atención a lo 
dispuesto por el articulo 45 de la Ley Agraria en vigor será de 30 afias, foiZOso pam 
ambas partes y comenzará a surtir efectos el día 21 de septiembre del corriente afio del 
2007, para concluir precisamente el día 20 de septiembre del año 2036, mismo que por 
así convenir a los intereses de "'LA ARRENDATARIA", podrá prorrognrsc por otros 
30 años, de lo cual se manifiestan confQnnes y conocedores "WS 
ARRENDADORES", subsistiendo esta obligación hacia cualquier comprador el 
predio materia del arrendamiento o en su caso a sus legitimas herederos .- ~--------

--TERCERA.- "LA ARRENDATARIA" pagará a "WS ARRENDADORES", por 
concepto do renta, la cantidad de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 Moneda 
Nacional), pagaderos d~ la siguiente forma:.---------------------------:---

-a).- La cantidad de $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 Moneda 
Nacional), equivalentes al l 0% del monto total acordado, contra la flmla del presente 
contrato, sirviendo el mismo del más ámplio y formal recibo de dicha cantidad.- .. ----

b).- La cantidad de $13,500.00 (TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 001100 
Moneda Nacional), que es el resto o 90% del precio convenido, en un plazo no mayor 
de 60 días posteriores a la fecha de incorporación en el Registro Agrario Nacional, del 
presente contrato, lo anterior siempre y cuando dicho registro resulte procedente.- - - - -

-CUARTA ... "WS ARRENDADORES", se comprometen de manera expresa a 
realizar todas las gestiones y trámites necesarios o convenientes, para lograr el que se 
adopte el dom4l,io pleno sobre la parcela de su propiedad y se hagan las anotaciones 
correspondientes tanto en el Registro Agrario Nacional, como en el Registro Público 
de la Propiedad do la localidad, de cuya resolución deberán de notificar de manera 
indubitable a "LA ARRENDADORA", lo anteriOf para los efectos legales 
consiguientes.~--------~-.~~-~-----~-----------~-------------;.--

---QUINTA.- POSESION.- La posesión material del inmueble materia de la presente 
operación será entregado por "WS ARRENDATARIOS" n "LA ARRENDADORA", 
alaflCIDn de este contrato.------------------------------------------

--SEXTA.- Reconocen las partes que en el presente contrato no existe error, dolo. 
lesión o enriquecimiento ilegitimo de alguna de ellas en perjuicio o detrimento de la 
otra, por Jo que en forma anticipada renuncian a las acciones de nulidad que de ésos 
conceptos se pudieren d~rivar.- ·------- ·-- -.-- ·---------------------- --

--SEPTIMA~ DOMICILIOS: Las partes señalan como su domicilio legal paro el 
cumplimiento de las obligaciones aqui contra.(das los siguientes:- - - - - - - .. - .. -- - - - -

a).- "WS ARRENDATARIOS ",Calle Sabiduría No. 184, Interior No. 24, en 
la Golonia lnfonavit Estadio, CP. 44300. en Guadalajara, Jalisco. 

b ).- "LA ARRENDADORA ", Av. Insurgentes Sur número 600 interior 103 en 
ia colonia Del Vall~, Delegación Benito Jufuez, C.P. 03100 
en México, Distrito Federal.-- .. ----------- .......... ------ .. • .. -- .. -·- .. ~ .. - .... -

-OCT A V lt-- Para dirimir cualquier controversia que se suscite por In interpretación 
y cumplimiento del presente contrato, lns partes se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando con ello 
al fuero que por sus domicilios presentes o futuros les pudiere corresponder.--------

., 



--~Leido que fue lo anterior por los comparecientes bien impuestos de su contenido, 
alcance, fuerza y consecuencias legales, se manifestaron confonncs lo ratificaron y 
finnan para constancia en unión y presencia de los testigos intervinientcs.- - - - - - - - - -

"LOS ARRENDADORES" 

e? a e;; /-a lft1l r n (J... o ser r,J -/¡, e;; 
SR. CASIMJRO SANTOS DIAZ 

SRA.MIRIAM 

lfr/J~·/L 
SRA. MARIA GUADALUPE 

GARCIA SEGURA 

" 

COMO GE ORA OFICIOSA DE 
HIDROELECI1UCA DE TACOf AN, S.A. DE C.V. 

TESTIGO: TESTIGO: 
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O E R T I F I O A O I O N N O T A R I A L: 

--~En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 17:00 diecisiete horas del 
día 21 veintiuno de septie11bre del año 2007 dos &il siete, ante A:C RUBE/f 
ALBEKTO 5AifTA/fA /fUKILLO, Notario Público núAero 103 ciento tres, Asociado al 
nú11ero 71 setenta y uno, a!ilbos de esta ciudad y zona !iletropolitana, en el 
ejercicio de tüs funciones, COMPARECIERON de una parte los señores CASHIIRO 
SAnTOS DIAZ y su esposa "ARIA GUADALUPE SARCIA SEGURA, quienes por sur generales 
lila ni festaron ser 111exicanos por nacilliento, c.asados entre sí, &~ayores de' edad, el 
pri~ero .agricultor, ori9'inario de Alpatahua, municipio de Ayutla, Jalisco en 
donde nació el día ~ cuatro de sarzo de 1945 filil novecientos cuarenta y cinco, 
la seg'unda dedicada al hog'ar, orig'inaria de esta ciudad en donde n.ac·ió el día 7 
siete de ag'osto de 1945 rail novecientos cuarenta y cinco y con do¡¡¡icilio anbos 
en la finca ¡¡¡arcada con el nú&ero 184 ciento ochenta 'i cuatro, interior 24 
veinticuctro de la calle Sabiduría en esta ciudad y; de la otra la señora niRIAH 
CALUILLO HAHCILLA; quien por ::;u g'enerales &anifestó ser liiexicana por nacitiliento, 
viuda, &ayor de edad, biolog'a, orig'inaria 'f vecina de ~éxico, Distrito Federal 
en donde nació el dia 28 veintiocho de junio de 1969 Dil novecientos sesenta y 
nueve y con do&icilio en la finca filarcada .con el nú111ero 600 Siüscientos, 
interior 103 ciento tas de la Avenida Insurg'entes Sur en la colonia Del IJalle, 
todos de transito en esta ciudad y quienes por no ser del conoci~iento del 
suscrito Notario se identifican con los docullentos públicos que doy fé tener a 
la vista y de los cuales ag'reg'o copia fotostática al duplicado de la presente y 
a quienes conceptuo con cap.acidad letJal para contratar y obligarse y los que 
protestádos para que se conduzcan con verdad, ¡¡¡e 111anifiestan, en relación al 
pa!Jo del hpue5to Sobre Li·.'.·.Renta, quienes realizan actividade5 9'ravadas, 
encontrar5e al corriente;' .sin ... 'acreditanelo, por lo que 1es hice las 
advertencias de Ley y si9'u~etoñ diciendo:- - - - - - - - - - - - -
---Que RATIFICAN V REPROD.ÚCEN .-d contenido del escrito que antecede y que 
reconocen COiilO suya5 las finas que sobre sus respectivos no~:~bres la calz:an, por 

· haberlas esta&pado de su puño y letra, firllando, para constancia en unión y 
:presencia del suscrito Notario.--.-------- ------------

---Levanto la presente acta y to&o nota de ella en lili libro de Re~Jistro de 
Certificaciones bajo el nÚfilero correspondiente,-- - - - - - - - - - - - - - - -
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Una empresa 
de clase mundial 

Oficio 5.-

lng. Francisco Xavier Salazar Diez de Sollano 
Presidente 
Comisión Reguladora de Energía 

' r r- ,, , .. 
u· ~ .:L L~' 

En atención a su oficio DGE/3181/2007 del 4 de diciembre de 2007, sobre la 
solicitud de permiso de generación de energía eléctrica en la modalidad de 
pequeña producción presentada por Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V., y 
para cumplir con lo establecido en el artículo 84, sección 111 del capítulo IX del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, a continuación se 
presenta la opinión que se solicita. 

1 . ANTECEDENTES 

Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. es una sociedad constituida el 31 de mayo 
de 2007 que tiene por objeto, entre otros, la generación de energía eléctrica 
destinada a su venta a Comisión Federal de Electricidad o Compañía de Luz y Fuerza 
del Centro bajo la modalidad de pequeña producción. 

Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. tiene programado instalar una planta de 
generación de energía eléctrica con capacidad máxima de 6 MW y está solicitando 
a la Comisión Reguladora de Energía [CRE) le autorice la operación de la central 
eléctrica en la modalidad de pequeña producción. 

Las instalaciones asociadas a la central eléctrica estarían sobre el río Ayuquila en la 
presa Tacotán, a 11 km al noroeste de Unión de Tula, Jalisco. 

Hidro T acotím 
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2. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD 
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Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. programa instalar para 2009 una planta de 
generación de energía eléctrica con una capacidad máxima de 6 MW, integrada por dos 
turbinas de 3 MW cada una y estima una producción anual de energía de 21.8 GWh, 
lo que implica operar con un factor de carga de 41.5 % y hacer pasar por las turbinas 126 
millones de m3 de agua al año aproximadamente. 

Para conectar la central eléctrica a la red de CFE, será necesario que Hidroeléctrica 
Tacotán, S.A. de C.V. construya con cargo al proyecto las obras siguientes: 

a) Línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 1 O km, del predio de la central 
hidroeléctrica al circuito de distribución San Clemente-5150-Unión de Tula de la 
División de Distribución Jalisco 

b) Una bahía de alimentador en la SE de la central hidroeléctrica 

e) Un restaurador electrónico en el circuito troncal después del punto de interconexión 

Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. tiene programado vender la totalidad de la energía 
generada por el proyecto a CFE, por lo que no será necesario considerar el servicio de 
transmisión, asimismo, manifiesta en su solicitud no requerir capacidad ni energía de 
respaldo. 

3. OPINIÓN DE COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Para conectar la central eléctrica a la red eléctrica del servicio público será necesario que 
Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. celebre con CFE el contrato de compromiso de 
compra venta de energía eléctrica para pequeño productor en el Sistema Interconectado 
Nacional. 

'""'"]~ ~.··.···.·.··.·.· .. · !t"'''')j !rJ·~. ~ 
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CFE no tiene inconveniente en que se lleve a cabo la conexión de la central 
generadora de Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. con la red eléctrica del servicio 
público, siempre y cuando se construyan las obras mencionadas en párrafos 
anteriores y se convenga con CFE lo dispuesto en los artículos 54 y 139, fracción 11 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Al conectar la central eléctrica a la red del servicio público, podría ocurrir que el 
nivel de corto circuito en algunos elementos del sistema exceda su capacidad 
interruptiva, en su momento y con base en los estudios de detalle 
correspondientes, CFE notificaría al permisionario las modificaciones a interruptores 
y equipos de comunicación, protección, medición y control o las instalaciones 
adicionales que se requieran construir. 

La construcción, modificación y adaptación de las instalaciones que se requieran 
serán con cargo al permisionario y deberán realizarse con apego a los requisitos 
técnicos y de seguridad dictados por las Normas Oficiales Mexicanas y el 
Reglamento de Operación de CFE, a fin de garantizar la seguridad y la calidad en la 
operación. 

Al firmar el contrato de compromiso, Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. deberá 
poner a disposición de CFE la información que se requiera a fin de regularizar y/o 
determinar, en caso de ser necesario, las instalaciones y equipos adicionales que 
permitan operar con seguridad y confiabilidad el esquema de suministro de energía 
eléctrica, y cumplir con los lineamientos del Reglamento "Reglas del Despacho y 
Operación del Sistema Eléctrico Nacional". 

Con el propósito de registrar las magnitudes de capacidad y energía asociadas a los 
convenios que se pacten, CFE establecerá los procedimientos correspondientes 

par~a cada uno de los ca~o~s. 

_h. / (y 
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Tomando en cuenta lo anterior, CFE opina que no hay inconveniente técnico 
para que se autorice por parte de la CAE, el permiso de generación de 
energía eléctrica en la modalidad de pequeña producción a favor de 
Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V., informando al permisionario: a) la 
infraestructura necesaria para conectar la central generadora a la red 
eléctrica del servicio público, y b) la necesidad de celebrar con CFE el 
contrato de compromiso de compra venta de energía eléctrica para pequeño 
productor. 

Atentamente 

() 

lng. Luis Carlos Hernández Ayala 
ft Subdirector de ~~IJ~r:aciéR~, 

p '~ (<;, . ·. d ~-~ ·7:. 
~~~~;(~vtr~i:~poy 
fJJ Subcjifector de Distribución 

or Torres 
ENACE 

ce lng. Alfredo Elías Ayub. Director General. 
lng. Néstor F. Moreno Díaz. Director de Operación. 
lng. Gonzalo Arroyo Aguilera. Coordinador de Planificación. 

HidroTacotén 
J.S.P.-07-00791 
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RESOLUCIÓN Núm. RES/086/2008 

COMiSiÓ·:-! f\'é.CULADORA DE ENERGÍA 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE OTORGA A HIDROELÉCTRICA DE 
TACOTÁN, S. A. DE C. V., PERMISO PARA GENERAR ENERGÍA 
ELÉCTRICA, BAJO LA MODALIDAD DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, con fecha 26 de septiembre de 2007, Hidroeléctrica de 
Tacotán, S. A. de C. V., (la Solicitante), empresa cuyo objeto social consiste en 
la generación de energía eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal 
de Electricidad (la CFE) o a Luz y Fuerza del Centro bajo la modalidad de 
pequeña producción, presentó ante esta Comisión Reguladora de Energía (esta 
Comisión) una solicitud de permiso para generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción, destinada para su venta a la CFE, mediante 
una central hidroeléctrica que estará ubicada en la Presa Tacotán sobre el río 
Ayuquila, Municipio Unión de Tu la, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Que la Solicitante señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de documentos y notificaciones el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 
600, interior 103, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100, México, 
D. F. 

TERCERO. Que, de acuerdo con la información y documentación exhibidas por 
la Solicitante, el proyecto planteado en la solicitud, a que se refiere el 
Resultando Primero anterior, tiene por objeto la generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de pequeña producción, utilizando para ello una central 
hidroeléctrica que estará integrada por dos turbogeneradores, con turbinas tipo 
Francis, con capacidad de 3.00 MW cada uno. La capacidad total de la central 
será de 6.00 MW con una producción estimada anual de energía eléctrica de 

/ 21.80GWh. 

( ~
1 rograma de obras a desarrollarse por la Solicitante dio inicio en enero de 

2 6, con las actividades administrativas y legales previas y la obtención de 
ermisos, para continuar con la construcción de la central que incluye las obras 

civil, mecánica y eléctrica, para terminar con la instalación de equipos y las y, ptoeb" "''"'Poodieote• eo •oo•to de 2009 

~·/c.....__,~? 

/ 
_// 

RES/086/2008 

'( 



COM!S!ÓN REGULADORA DE ENERGÍl\ 

CUARTO. Que, con fecha 23 de octubre de 2007, la Solicitante presentó ante 
esta Comisión información y documentación complementarias a la solicitud 
mencionada en el Resultando Primero anterior. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con Jo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión 
otorgar y revocar Jos permisos y autorizaciones que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, se requieran para la realización de actividades 
reguladas, entre otras, la generación de energía eléctrica que realicen los 
particulares. 

SEGUND·o. Que, como se establece en la expos1c1on de motivos de la 
iniciativa del Decreto que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 1992, el abasto oportuno y eficiente de 
energía eléctrica es uno de Jos pilares en que se apoya el desarrollo del país, y 
constituye una condición necesaria para alcanzar las metas de crecimiento. 

TERCERO. Que, para permitir al Estado canalizar Jos recursos disponibles a 
otras obras de beneficio social y reducir la carga financiera que implica el 
dinámico crecimiento del sector eléctrico, se requiere la participación de otros 
agentes de la sociedad en áreas no reservadas en forma exclusiva a la Nación, 
como lo es la generación de energía eléctrica que se destine a fines distintos al 
de la prestación del servicio público. 

. ' CUARTO. Que, en materia de energía eléctrica, se deben generar flujos de (Y electricidad eficaces y suficientes a fin de responder al crecimiento previsible de 7 la demanda, a través de inversiones privadas complementarias a las públicas. 

lvi?U l<ÍTO. Que esta Comisión solicitó a la Comisión Federal de Electricidad su 
o mión con respecto al proyecto de pequeña producción presentado por la 

olicitante, misma que fue emitida mediante oficio número 5.-00619 de fecha 19 
de diciembre de 2007, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 36, 
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numeral 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 84 de su 
Reglamento. 

SEXTO. Que la solicitud de permiso a que se refiere el Resultando Primero 
anterior contiene los datos requeridos por el artículo 82 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (el Reglamento) y fue presentada 
de acuerdo con el formato autorizado. 

SÉPTIMO. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante acreditó su existencia legal y las facultades de su 
representante, C. Miriam Calvillo Mancilla, en términos de la copia certificada 
del primer testimonio de la escritura pública número 100,855, de fecha 31 de 
mayo de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario 
Público número 56 del Distrito Federal, en la cual consta la constitución de la 
Solicitante, y el otorgamiento a favor de dicha representante de un poder 
especial para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante esta 
Comisión. 

OCTAVO. Que, para los efectos de lo dispuesto por la fracción JI del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante exhibió los siguientes documentos: 

a) El escrito presentado el 26 de septiembre de 2007 ante esta Comisión, 
relativo a la descripción en térmir:ws generales del proyecto de pequeño 
productor, incluyendo las características de la central y de las 
instalaciones accesorias, los datos estimados de generación anual. 

b) Con respecto a la información relativa al uso de aguas que se pretenda 
efectuar, presentó los siguientes documentos: 

• La copia del título de concesión número 08JAL 100216/16JBGC03, de 
fechá 3 de junio de 2003, expedido a favor de Mexicana de 

ectrogeneración, S. A. de C. V., entre otras cosas, para explotar, usar 
aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 

125,590,000.00 m3 anuales, y 

RES/08612008 3 

·r 

·r 



----~-·-----· 

ni 

/ 
7 

• La copia del oficio número 800.02.01.02.-0327, de fecha 18 de 
septiembre de 2007, emitido por la Gerencia de Servicios a Usuarios 
de la Comisión Nacional del Agua (la CNA), a través del cual se 
determina procedente autorizar a la Solicitante la transmisión de 
derechos del título de concesión 08JAL 100216/16JBGC03. 

e) Por lo que se refiere a la información concerniente al cumplimiento de las 
normas en materia ecológica, la Solicitante exhibió la copia de la 
Constancia de Recepción, relativa a la Recepción, Evaluación y 
Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad 
Particular, para el Proyecto Centr§!l Hidroeléctrica Tacotán, presentada por 
la Solicitante el 16 de agosto· de 2007 ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

d) En cuanto a la información concerniente al uso del suelo, en adición al 
oficio referido en el inciso b) anterior y los documentos de que trata el 
Considerando Noveno posterior, presentó la copia del permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales Folio No. 3409 
de fecha 30 de enero de 2007, y la copia del escrito presentado por la 
Solicitante el día 17 de octubre de 2007, ante el Ayuntamiento de Unión de 
Tula, Estado de Jalisco, a través del cual solicita la dictaminación y en su 
caso autorización en materia de uso de suelo, para el desarrollo del. 
proyecto de construcción de la central de generación de energía eléctrica 
a que se refiere el Resultando Tercero anterior. 

NOVENO. Que, para acreditar la propiedad, posesión o autorización para el 
aprovechamiento de la superficie que ocuparán las instalaciones o, en su 
defecto, informar acerca de los actos jurídicos previstos para tal efecto en los 
términos de la fracción 111 del artículo 83 del Reglamento. la Solicitante presentó 
los siguientes documentos: 

• La opia del título de concesión número 08JAL 100216/16JBGC03, de 
f cha 3 de junio de 2003, expedido a favor de Mexicana de 
Electrogeneración, S. A. de C. V., entre otras cosas, para explotar, usar o 

Y aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de 
la CNA, por una superficie de 781.22 m2

; 
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• La copia del oficio número 800.02.01.02.-0327, de fecha 18 de 
septiembre de 2007, emitido por la Gerencia de Servicios a Usuarios de 
la CNA, a través del cual se determina procedente autorizar a la 
Solicitante la transmisión de derechos del título de concesión 
08JAL 100216/16J8GC03; 

• La copia del Permiso para construcción o modificación de obras en 
zonas federales, Folio No. 3409, de fecha 30 de enero de 2007, emitido 
por la Subdirección General Técnica de la CNA, a través del cual se 
otorga permiso a Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V., para la 
construcción de una planta hidroeléctrica y modificación de su obra de 
toma en la margen izquierda de la cortina de la presa Tacotán, en la 
zona federal del río Ayuquila, Municipio de Unión de Tula, Estado de 
Jalisco, y 

• La copia del escrito presentado por la Solicitante el día 22 de octubre de 
2007, ante la CNA, a través del cual solicita la confirmación de que el 
oficio número 800.02.01.02.-0327, por el cual se resolvió procedente 
autorizar la transmisión de derechos del título de concesión número 
08JAL 1 00216/16J8GC03, incluye el cambio de titularidad del Permiso 
para construcción o modificación de obras en zonas federales, Folio No. 
3409. 

o Asimismo, manifestó que para la realización del proyecto se han 
celebrado contratos de arrendamiento para la ocupación de terrenos 
ejidales, exhibiendo para tal efecto la copia de dos contratos de 
arrendamiento celebrados por 30 años, el primero, entre Juan Pablo 
Lepe Torres y Virginia Mora 8ibian, como arrendadores y la Solicitante 
corno arrendataria, respecto de un terreno con una superficie de 
112,027.00 m2

, y el segundo entre Casimiro Santos Díaz y María 
Guadalupe García Segura, corno arrendadores y la Solicitante como 
arrendataria, respecto de un terreno con una superficie de 9,146.00 m2

. 

DÉCJMO. Que, para los efectos de lo establecido en la parte conducente del 
rt'éulo 86 del Reglamento en relación con la memoria técnico-descriptiva y 

tificativa del proyecto, dado que la documentación presentada por la 
licitante incluye en detalle los elementos a que se refiere la fracción 11 del 

artículo 83 del mismo Reglamento, la memoria se tuvo por integrada al 
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expediente acreditándose por tanto el cumplimiento, de la parte conducente, del 
artículo 86 del Reglamento. 

UNDÉCIMO. Que, en términos del artículo 112 del Reglamento, tomando en 
cuenta que, para la generación de energía eléctrica, se utilizará como 
energético el potencial hidráulico existente en la zona donde se localizará la 
central de generación de energía eléctrica, a que se refiere el Resultando 
Tercero anterior, esta Comisión delimitó como área para la generación de 
energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, la superficie y los 
terrenos a que se refiere el Considerando Noveno anterior para los cuales la 
Solicitante acreditó su aprovechamiento. 

DUODÉCIMO. Que de acuerdo con la opinión de la CFE a que se refiere el 
Considerando Quinto anterior, para conect;;u la central de generación de 
energía eléctrica a la red del servicio público de energía eléctrica, será 
necesario que la Solicitante: 

a) Construya, instale, modifique o adapte, según corresponda y con 
cargo al proyecto, las obras siguientes: 

(i) Una línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 1 O km, 
del predio de la central a la subestación San Clemente de la 
División de Distribución Jalisco; 

(ii) Una bahía de alimentador en la subestación eléctrica de la central 
hidroeléctrica; 

(iii) Un restaurador electrónico en el circuito troncal después del punto 
de interconexión, y 

(iv)Las instalaciones que se requieran en apego a los requisitos 
técnicos y de seguridad dictados. por la Normas Oficiales 
Mexicanas y el Reglamento de Operación de la CFE. 

b) c;e{ebre con la CFE el contrato de compromiso de compra venta de 

/
,énergía eléctrica para pequeño productor en el Sistema 

t~ Interconectado Nacional. 
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DECIMOTERCERO. Que la realización del proyecto se ajusta a los criterios y 
lineámientos dispuestos por los artículos 36 fracción IV y 36-Bis de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y 111 y 112 de su Reglamento. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Solicitante deberá estar a lo dispuesto por el 
artículo 135 en relación con el 126 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica. 

DECIMOCUARTO. Que en virtud de que la central de generación referida en el 
Resultando Tercero anterior, es una central hidroeléctrica, considerada como 
fuente de energía renovable, la Solicitante se encuentra exenta de realizar el 
pago de derechos por el análisis, evaluación de la solicitud y, la expedición del 
título de permiso respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 
Bis de la Ley Federal de Derechos, que a la letra establece: 

"Artículo 56 Bis. En ningún caso se pagará el derecho de permiso de 
generación de energía eléctrica por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su 
caso, la expedición o modificación del título de permiso, exclusivamente, cuando 
sea bajo las modalidades de fuentes de energía renovables." 

DECIMOQUINTO. Que el permiso de generación de energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción a que se refiere la presente Resolución se 
enti'ende otorgado sin perjuicio de que Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., 
en su caso, obtenga de las autoridades competentes los permisos y 
autorizaciones que se requieran conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 33, fracción VI/, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3, fracción l. 36, fracción IV, y numerales 
1 ), 3), 4) y 5), 37, y 38 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 
16, fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción 1/, 3, fracciones XII y XXII, y 11, de la Ley de la 
Co isión Reguladora de Energía; 72, fracción 1, inciso a), 77, 78, segundo 
p · rrafo, 84, 85, 86, 111, fracción /, y 112 del Reglamento de la Ley del Servicio 

úblico de Energía; y 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracción XXXI, y 35 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, esta Comisión Reguladora 
de Energía: JI) 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se otorga a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V. Permiso para 
Generar Energía Eléctrica bajo la Modalidad de Pequeña Producción, para su 
venta a la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del Permiso 
E/xxx/PP/2008 que se anexa a la presente, formando parte integrante de la 
misma, como si a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Hidroe.léctrica de Tacotán, 
S. A. de C. V., y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el 
artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente 
respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta 
Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horacio 1750, Colonia Los 
Morales Palanca, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1151 O, México, Distrito 
Federal. 

TERCERO. Para los efectos legales y administrativos correspondientes, por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva infórmese a la autoridad en materia 
ambiental del otorgamiento, en términos de la presente Resolución, del Permiso 
E/xxx/PP/2008 a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V. 

CUARTO. Inscríbanse la presente Resolución con RES/086/2008 y el Permiso 
~~:}ePP/2008 en el Registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la / (~la Comisión Reguladora de Energía. 

'~/ \ 
JI \ 
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México, Distrito Federal, a 3 de abril de 2008 

Francisco Javier Salazar Diez de Solla no 
Presidente 

··~tro 
~ Comisionado 
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" TITULO DE PERMISO 
... 

DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
· ELÉCTRICA 

,. 
NUM. E/757/PP/2008 

OTORGADO A 

HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, 
S. A. DE C. V. 

EN TÉRMINOS DE LA 
, Ré'sOLUCIÓN NÚM. RES/086/2008, 
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Este Permiso autoriza a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., en lo 
sucesivo denominada como la Permisionaria, a generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción de conformidad con la Resolución Núm. 
RES/086/2008 emitida por esta Comisión Reguladora de Energía el 3 de abril 
de 2008, de acu_¡¡rdo con los derechos y las obligaciones que se derivan de las 
siguientes: 

· ·· CONDICIONES 

. ' 
PRIMERA. Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la 
generación de energia eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6.00 MW 
cuya generación de energía eléctrica será destinada a su venta a la Comisión 
Federaf de· Electricidad. El ejercicio de la actividad autorizada incluye la 
conducción, transformación y entrega de la energía eléctrica generada. 

SEGUNDA. Disposiciones jurídicas aplicables. La actividad autorizada se 
sujetará a lo previsto en la .Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, su 
Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, las disposiciones administrativas 
de carácter general que dicte la Comisión Reguladora de Energía, las 
Condiciones de este Permiso y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

TERCERA. Aprovechamiento de la energía eléctrica generada. La energía 
eléctrica que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad 

CUARTA. Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene por objeto la 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, 
utilizando para ello una central hidroeléctrica que estará integrada por dos 
turbogeneradores, con turbinas tipo Francis, con capacidad de 3.00 MW cada 
~~~a capacidad total de la central será de 6.00 MW con una producción V \da anual de energía eléctrica de 21.80 GWh. 
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QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las 
actividades administrativas y legales previas y la obtención de permisos, 
procedió posteriormente con la construcción de la central que incluye las obras 
civil, mecánica y eléctrica, para continuar con la instalación de equipos, 
finalizará con laS'pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

SEXTA. Cumplimiento de las reglas de despacho y operación. La entrega 
de energía eléctrica a la red del servicio público por parte de la Permisionaria se 
sujetará a las reglas de despacho y operación del Sistema Eléctrico Nacional 
establecidas por la Comisión Federal de Electricidad a través del Centro 
Nacional de Control de Energía, de conformidad con lo establecido por la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. Obligaciones generales. La Permisionaria tendrá, además de las 
que derivan de la legislación aplicable y de los términos y Condiciones del 
presente Permiso, las obligaciones que a continuación se mencionan: 

l. No podrá; en caso alguno, vender, revender o por cualquier acto enajenar 
toda o parte de la energía eléctrica generada a persona distinta de la 
Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos por el contrato 
correspondiente; 

11. Comunicar a la Comisión Reguladora de Energía la fecha de puesta en 
servicio de la central de generación dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que esto suceda, de acuerdo con el Programa de obras a que 
se refiere la Condición Quinta anterior; 

111. Operar y mantener sus instalaciones y equipos en forma tal que no 
constituyan peligro alguno para la Permisionaria o para terceros; 

IV. Una ez que inicie la operación de las instalaciones de acuerdo con el 
pr grama respectivo, informar trimestralmente en los formatos autorizados 

ara tal efecto, a esta Comisión Reguladora de Energía, dentro de un 
plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes al vencimiento de un 
natural, exclusivamente con fines estadísticos, la cantidad de 
eléctrica generada entregada a la Comisión Federal de EIE~ctlricida,cJ; 
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V. La Permisionaria deberá suscribir con la Comisión Federal de Electricidad 
el correspondiente contrato de compromiso de compra venta de energía 
para pequeño productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

La Permisionariq. deberá presentar la información a que se hace referencia en 
los incisos 11 y IV anteriores, en los plazos señalados, y utilizando a tal efecto 
los formatos que se encuentren aprobados al momento de cumplir con las 
obligaciones mencionadas. 

OCTAVA. Cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas. La Permisionaria 
queda obligada a cumplir las Normas Oficiales Mexicanas que resulten 
aplicables a las obras e instalaciones necesarias para la realización de la 
actividad autorizada. 

NOVENA. Responsabilidad. La Permisionaria asumirá los riesgos derivados 
de cualquier circunstancia que pueda impedir o modificar las condiciones de 
funcionamiento de la central generadora. 

DÉCIMA. Cooperación con otras autoridades. La Permisionaria 
proporcionará todo tipo de ayuda que pueda resultar necesaria a cualquier 
autoridad ya sea municipal, estatal o federal que, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables, requiera para 
el cumplimiento de tales atribuciones con relación a la actividad autorizada. En 
consecuencia, de manera enunciativa y no limitativa, la Permisionaria deberá: 

l. Facilitar el acceso a sus instalaciones en el caso en que se le notifique la 
realización de visitas de inspección, verificación o de cualquier naturaleza 
que tengan por objeto verificar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

11. Proporcionar cualquier tipo de información que le sea requerida conforme 
a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

111. Pr tar, en la medida de sus posibilidades, el auxilio técnico que resulte 
cesario para que la autoridad lleve a cabo sus funciones velando en 

odo momento por la integridad y seguridad de los servidores 
realicen dichas funciones; 
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IV. Comparecer, en caso de ser citada, con el objeto de que la autoridad 
supervise y vigile el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
conforme a su ámbito de competencia, y 

V. Coadyuvar con la autoridad y, en la medida de sus posibilidades, aplicar 
las medidas de seguridad tendientes a garantizar, entre otras, la seguridad 
de su pers9Jlal o de sus instalaciones. 

UNDÉCIMA. Aceptación. de.las Condiciones. La aceptación de este Permiso 
por parte de la Permisionaria implica su conformidad con las Condiciones del 
mismo y las obligaciones que. deriven a su cargo. 

DUODÉCIMA. Domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones y 
para efectos del Permiso. El domicilio para oír y recibir notificaciones así como 
para la práctica de cualquier diligencia relacionada con el presente Permiso 
será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 600, interior 103, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D. F., C. P. 031 OO. 

DECIMOTERCERA. Vigencia del Permiso. El Permiso tendrá una duración 
indefinida y su vigencia terminará por la actualización de cualquiera de las 
causas mencionadas en la·Condición Decimosexta siguiente o por las que 
deriven de otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

DECIMOCUARTA. Modificación del Permiso. Las Condiciones de este 
Permiso sólo podrán modificarse con la .previa autorización de la Comisión 
Reguladora de Energía, sin embargo, para cambiar el destino de la energía 
eléctrica generada por la Permisionaria será necesario obtener un nuevo 
permiso. 

DECIMOQUINTA, Transferencia del Permiso; Los derechos derivados de este 
Permiso sólo podrán transferirse en los casos y con las condiciones siguientes: 

l.~a su transmisión total o parcial será necesario obtener en todos 
. asos la autorización previa de la Comisión Reguladora de E 

cual sólo será otorgada si: 

los 
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a) La Permisionaria y quien pretenda adquirir dichos derechos solicitan 
la autorización conjuntamente y por escrito, y 

b) Se acompaña a la solicitud los documentos que acrediten la 
personalidad del cesionario y demuestren que cumple con los 
requis+tos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada; 

11. Para su transmisión accesoria en favor de quieri adquiera las instalaciones 
a que se refiere la Condición Cuarta de este Permiso, será necesario 
cumplir con lo establecido en la fracción 1 anterior, y 

111. Para su transmisión por adjudicación judicial será necesario presentar: 

a) La solicitud en la· que se indique la causa que da lugar a la 
transmisión; 

b) La documentación que acredite la personalidad de quien deba 
ejercer .lo.s. derechos correspondientes y.demuestre que cumple con 
los requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica .. y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada, 
y 

e) La documentación que acredite al cesionario solicitante como 
causahabiente de los derechos que se transmiten. 

DECIMOSEXTA. Terminación del Permiso. El Permiso terminará por la 
actualización de cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Disolución de la Permisionaria; 

11. Revocádón, dictada por la Comisión Reguladora de Energía, en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando la Permisionaria haya sido sancionada roitor·<>rl<>rroon.to., 

vender, revender o enajenar capacidad o energía eléctrica; 

ermiso o genera energía eléctrica en condiciones 

7 m;we•~ 6 
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establecidas en éste, sin contar con la previa autorización de la 
Comisión Reguladora de Energía; 

e) Cuando por cualquier hecho se incumpla de manera grave y 
reiterada o continua alguna de las disposiciones de la Ley del 
Servi~o Público de Energía Eléctrica, su Reglamento, las 
Condiciones y términos comprendidos en el presente Permiso, las 
Normas Oficiales Mexicanas o las especificaciones técnicas y 
operativas aplicables, y 

En términos del segundo párrafo de la fracción IV inciso e) del artículo 99 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, se 
considerará que, para efectos de lo dispuesto en la presente Condición, el 
incumplimiento es reiterado cuando la Permisionaria incurra por segunda 
vez en una falta grave y que el incumplimiento es continuo cuando éste se 
prolongue por un lapso mayor de 45 días naturales después de haber sido 
notificada por la Comisión Reguladora de Energía que se encuentra en 
tales supuestos. 

111. Por caducidad, cuando no se hayan iniciado las obras para la generación 
de energía eléctrica dentro de un plazo de seis meses contado a partir de 
la fecha de inicio señalada en la Condición Quinta anterior o si se 
suspende la construcción de las mismas por un plazo equivalente, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, y 

IV. Por renuncia de la Permisionaria. En dicho supuesto la Permisionaria 
erá comunicar por escrito a la Comisión Reguladora de Energía, con 

a anticipación mínima de 3 meses previos al momento en que dicha 
renuncia se haga efectiva, su intención de renunciar a los derechos 
derivados del Permiso. 

ly 
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.. 

México, Distrito Federal, a 3 de abril, 2008 

Francisco J ier Salazar Diez de Sollano 
Presidente 

e Castro Israel 
e 

Noe Na 
Comisionado 

Carlos Hans Valadez Martrnez, Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energia, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 36, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Energla, certifico: Que el 
presente documento, que consta de ocho fojas útiles, es copia fiel de su original que obra en los archivos de 
esta Secretaria Ejecutiva, como Permiso Núm. Ef757/PP/2008 del 3 de abril, 2008.-

La presente certificacíón se expide en México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de dos mil ocho.-

EI757/PP/2008 
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ACUSE DE RECIBO 

La COMISION REGULADORA DE ENERGIA por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva notifica, conforme a lo establecido en los artículos 35 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 36, fracción 111 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, a la Srta. Miriam 

Calvillo Mancilla y/o Representante Legal de Hidroeléctrica de Tacotán, 

S. A. de C. V., mediante oficio Núm. S El 8 O 9 /2008, de fecha 28. 

de abril de 2008, la Resolución Núm. RES/086/2008, que se entrega en 

copia certificada. Asimismo se entrega en original el Título de Permiso 

para Generar Energía Eléctrica Bajo la Modalidad de Pequeña Producción 

E/757/PP/2008 correspondiente. 

México, D. F., a ZE> de_..,A&"-JR""-"\L,._ ____ de 2008 

Hora ____ ~ 

" ,. 

' Nombre y firma del representante: _ __!::1.i!_!W!)b¿L~~l.ll!L¡.kQi::Lc_ 
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Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 13 de mayo de 2009. 

HTAC/017/09 

\ 
~ ll!Rr:CGJÓN G~~~Rf¡l. OE of?v; 

..e· ·~p. M!Jif(I)S ,IJJiliO!GOS .!;";;/ 
v¿;, 'l<'i,-" e, ~7 ';> 

· ·f.il'-?tn .'.1'\,...~''u'\ 'i}v ' e:;. ''-"''"l~· ·,) , 

DR. (t¿~ANDRO P..E:i3: ' A GARCIA 
DIRECT~~~~RAL DE ELECTRICII~AD 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
HORACIO 1750, COL. POLANCO, 
MÉXICO, D.F., C.P. 1151 O 

Tacotan". 

Al respecto, por este conducto, me permito solicitarle la modificación del 
Programa de Obras establecido en la condición quinta del citado permiso, para 
indicar que se concluirán las obras en diciembre de 2011 con la puesta en 
marcha de la CentraL 

Lo anterior, sustentado en lo descrito en el anexo "e) descripción en términos 
generales de la modificación", así como en la declaración bajo protesta de decir 
verdad de que las obras se iniciaron en enero de 2006 y no se han interrumpido 
por un periodo igual o mayor de 6 meses (anexo 11). 

En este sentido, adjunto al presente: 

L- Solicitud de autorización para modificar las condiciones originales de 
generación 

Anexos a) y b).- Acta Constitutiva donde asimismo constan los poderes 
del Apoderado LegaL Se presenta copia simple ya que la copia certificada obra 
en el expediente del Permiso de Generación; sin embargo, por este medio 
autorizo para que sea consultada en lo relativo a la presente solicitud. 

Anexo e).- RFC 

Anexo d).- Copia del Permiso 

Anexo e).- Descripción, en términos generales de la modificación 

Av. Insurgentes Sur 600, int. 103, CoL Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F., C.P. 
03100, Tel: 11-07-84-22, ce!: 044 (55) 28-55-83-82 
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DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

Anexo f).- No aplica pago de derechos por tratarse de un proyecto de 
energías renovables 

11.- Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad de continuidad de obras 

Para todo comunicado me pongo a sus órdenes en Av. Insurgentes Sur Núm. 
600, lnt. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F, Te!: 
11-07-84-22, ce!: 044 (55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 

Reciba un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo. 

1 

Av. Insurgentes Sur 600, in!. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F., C.P. 
03100, Tel: 11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82 
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1.- SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
PARA MODIFICAR LAS CONDICIONES 
ORIGINALES DE GENERACIÓN 
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PARA USO EXCLUSIVO DE LA CRE 

Núm. de Expediente 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energía 
eléctrica 

Núm. de Turno 

Antes. de llenar lea las Instrucciones generales de la página 3 

1 l. DATOS DEL SOLICITANTE 

1.1 Nombre, denominación o razón social 

lJ..TLJ..LtU.l-,i;W=...U:U.:>.dl-"'"'"--""""'-"'-"~!.,L._-"'-"-"'-"'""'--""'-'-"-...JI R .F. e . r T A o 7 o 5 3 1 N G A H DROEI.ECTRICA DE TACOTAN, S. A DE e•; y, . 1!! 

12 Domicilio 

Calle Núm. exterior Núm. Interior 

SUR 600 103 
Colonia Código postal 

inRT. VALLE 03100 
Población Municipio o delegación Entidad federativa 

BENITO JUAREZ DISTRITO FEDERAL 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA correo electrónico 

(5511107-8422 mcalvill~energyresources.es 

1.3 Datos de Inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de !a Propiedad y del Comercio 

Foja Volumen Libro Sección Fecha o Folio mercantil 

NC NC NC NC 31/07/2007 367964 

1.4 Nombre del representante legal 

IMIRIAM CALVILLO MANCILLA 

/5 Domicilio para o!r y recibir notificaciones 

Calle Núm. exterior Núm. interior 

INSURGENTES SUR 600 103 
Colonia Código postsl 

DEL VALLE 03100 
Población Municipio o delegación Entidad federativa 

BENlllTO JUAREZ DISTRITO FEDERAL 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA corrao electrónico 

(5511107-8422 mcalvillo~nergyresources.es 

1.6 ¿Autoriza a laCRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud via fax o correo electrónico? LX] s; c::::JNo 
1.7 Clasificación de la información y documentación entregada c::::J Pública W Reservada O Confidencial 
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11. DATOS DEL PERMISO 

Jl.1 Número del permiso 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energía 
eléctrica 

ht757/PP/2008 

11.2 Fecha de otorgamiento del permiso 1 3 /I\BRTI.I2008 

11.3 Objeto del permiso IGENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

111. TIPO DE MODIFJCACION 

111.1 Indique el tipo de modificación que se pretende realizar 

Modificación de la capacidad Instalada D Mod!~cación da! programa de obras IJJnclus!ón da .nuevos socios en el r-1 I_K____j aprovechamiento de la enarg!a eléctrica L__j 

Modificación en la dislribucíón de cargas D 0 
de los beneficiarios de ta energfa Otros. (especificaron el punto 111.2) X 
eléctrica generada 

NOTA: De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energfa de fecha 24 de junio de 2004, los 
supuestos que de manera enunciativa mas no limitativa se enlistan a continuación, no se consideran modificaciones a las 
condiciones de los permisos de generación e Importación de energía eléctrica: 

a) El cambio de nombre, denominación o razón social del permlslonario o socio autorizado en el permiso da que se trate, 
siempre que no derive de una transmisión de acciones o partes sociales que, directa o indirectamente, Impliquen la 
asunción, por parte del adquirente, del control da la sociedad permisionaria; 

b) El cambio de representante legal o de apoderado general o especial; 

e) El cambio de domicilio pera o ir y recibir notificaciones, y 

d) Las demás que la Comisión determine y haga del conocimiento de los permis"¡onarios mediante te pubflcación del Acuerdo 
respectivo en el Diario Oficial de la Federación, 

No obstante lo anterior, deberá presentar este formato junto con los documentos que sustenten el cambio que sa pretende 
reallzar, con el fin de qua esta Comisión Reguladora de Energla pueda tomar nota de lo que proceda. 

Ul.2 Explique brevemente las modificaciones que se pretenden realizar a las condiciones originales del permiso 

EN LA CONDICION QUINTA SE ESPECIFICO QUE EL PROGRAMA DE 
0BRAS FINALIZARA CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES EN AGOSTO 
DE 2009 Y CONFORME AL AVANCE A LA FECHA, S:f:SOLICI:r'A MODIFirCAR 

1 r;JI m: TF.RMTNI\C'ION DE OBRAS AL 30 DE DICIEMBRE DE"í201 

Fecha: 
11 MAYo·zoog 

Nombre y Firma del 

{¡ 
J¡~ 

Representante legal: .J:,UIS.JillL~~~~i*L.J 
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~CRE Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energia 
eléctrica 

IINSTRUCCIONES GENERALES 

Para !a correcta presentación de este formato de solicitud e 
integración de los documentos anexos, deberé atender lo siguiente: 

Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo quo 
deberá contener firma autógrafa de! representante de la 
empresa solicitante, junto con los documentos anexos, en 
original y une copla. 

En o! caso de que alguna información requerida en el formato 
no conclema al proyecto, escribir "NC". 

Se deberé tundemenler la clasificación de la información y 
documentación entregada a laCRE. 

Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario 
entregar este hoja de información genera!. 

1 DOCUMENTOS ANEXOS 

De acuerdo con lo establecido por la Ley del Servicio Público de Energla 
Eléctrica y su Reglamento, el solicitante deberé presentar junto con el 
formato de solicitud tos documentos anexos que se Indican: 

•1 
b) 

o) 

d) 

Acta constitutiva de le sociedad o de los copropietarios. en su caso: 

•J 

Tes~monio del poder notarial del representante, en su ceso: 

R.F .C. de la solicitante; 

Copie del permiso original; 

Descripción. en términos generales de le modificación, y 

Comprobante del pago de derechos, en su caso. 

1 FUNDAMENTO JURIDICO 

Articules 3, 36, 37 y 38 de la Ley del Servicio PUblico de Energla Eléctrica; 
1, 3, 16, fracción X, y 57, fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo: 2, fracción 11 y 3, tracciones XII y XXII de la loy de la 
Comisión Reguladora de Energla y 72, 77, 78, 81, 62, 83, 64, 66, 87,66 y 
90 del Reglamento de te ley del ServiCio Público de Energla Eléctrica. 

1 PLAZO OE RESOLUCION DEL TRAMITE 

De conformidad con lo estableddo en el Acuerdo por el que se dan a 
conocer tes !rámites lnscrltos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplican fa Secretaria de Energla y su sector coordinado, 
publicado el dla 19 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de te Federedón, 
el tiempo total pom que !e CRE resuelva sobre la solicitud de permiso es da 
50 dlas hábiles. 

CRE-DGE-008 

ATENCION DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

Para cualquier aClaración, duda y/o comentarlo con respecto o este trámite, 
slrvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la CiudadanJa (SACTEL) 
a los teléfonos 30-03-20-00 en el D.F. y área motropol!tana, del Interior 
de le República sin costo para el usuario el 01-800-112-05-84, o el 
1-866-475-23-93 desde Estados Unidos y Canadé. 

El Orgeno Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energla pofle a 
disposición de la ciudadanla en general pera la captación de quejas, 
denuncias, sugerencias, reconocimientos, esl como inconformidades tos 
siguientes medios: 

Teléfono en el D.F. y área metropolitana: 52-63-15-BO. 

Vle tntemet: http:/lwww.cre.gob.m)({formacre.htm!. 

Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al taféfone: 

D.F. y Srea metropolitana: 52-83-1S..20. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRAMITE 

La unidad adminlsll'etiva ante la que se presenta este formato y sus 
documentos anexos es le Comisión Reguladora de Energle, ventanl!la 
de Oliclal!e de Partes, ubicada en Horacio 1750, Colonia Los Morales 
Polenco, C.P.11510, México, D.F. 

La unidad admlnlsll'etiva que resuelve sobre la sollcllud de 
autorización para modificar les condiciones originales de generación o 
Importación de energle eléctrica es la Comisión Reguladora 
de Energfa. 

IIDENTIFICACION DEL TRAMITE 

Tramite al que corresponde el formato de solicítud: Autorizacl6n 
pare modificar las condldones orlginslas de generación o el destino 
de la energla el6ctrica. 

Hemoctave en el Registro Federal de Trámites y Safllicios: 
CRE-00·002. 

Feche de autorización del formato de solicitud por parte de la 
COFEMER: 9 de junio de 2005. 
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ANEXOS A) Y SJ.- ACTA 
CONSTITUTIVA 



'?· 
' 1 hago· constar aj' .ib! 

1 
ANONI A, 

Sociedad C'Jnsti!uida conformo :a !as: Léyes de! Reino de Espaf1a, la señora MIRI M 

CALVJLLO MANCILLA y OOMlNlQUE JOEL CHARLAS, par s:u propio quienes me manífje .tan 

su voluntad para wnstituir una SOCIEDAD MERCANTIL ANONlMA OE: CAPITAl VARtASL , de 

COf1formldéd con lOS ljlgulentes capitules y clausulas:~~-~-------~·---~----·"-------------~ ---~-

·---e LA U S U LA S·- ----·----f 
------CAPITULO t- -

--------IDENOMINACION, DURACION, DOMICILIO Y OBJETO.----·L 

PRIMERA.• OENOMINACIDN.- La sOCiedad se danom~JllB.fb¡¡,':.,ECl§ICA DE TACS/.!1\ ... di!'l• 
dehomln:itelón !t:.;l: siempre seg:wo.a de \as. patabras ~soctEDAD A'i\f'ONIMA DE CAPITAL VffilA LE"'. o 

d!l :su abrQ'Viaturrr"SA:tO~·V·"":-~-_.. ______ ::;,::;:::_::_--· -----------. ·-:------~- ---· 

sE:GUNOA. .. OtiR!\CION ... La· dutacKn"t d~ ta .soclOO:ad :son:l de NOV~fiT..A-Y-NY-f:VE ara· ' lados a 
--..~------H l 

partlr do ·¡.a fecha de firma de 1;1Sta esuüur~tL -~-~~-·----~~-. ~~-~~-------------· -~~«-· 
TERCERA.~ OOMiCIUO.· El. dornlcWo de \'a socle-dad es el Distrito fcdorat pe-to por r ·~otu íór. de fa 

ASanlble-a .Geh:afál d_e Acc!Oh!~las, de! Consejo de· Adnil~;~~;;~fón o 001 Ád;;;~tstratlor \;nl ptidrán. 
\ 

l.'S!ablec;erse.-su~;;J,Jrsales -o- agenetas en cualquier olro lugar de la Re?iibllca Me:xicana o d~l ~7:: :il1 ero.-

CUARTA,,.· OBJETO .... El-ob-jeto da !a socf.a!iM será:. ~---~---------··------'·-· -+-· 
A).~· La_·gon~raelón -~2!.~ ... :t~~~tr~S1_ft.~~~!~~-~--?~.~~-~~%t!ª.J:runL~iór~-"FedetaCd;"élecffi~dad o 
Compañ~ Foert.a del Centro bajo la mod.a~~QP::::flt,leñ:a pwdut~íón, ------]_._--

B~-·~ PrPt¡;oC:lonat, cttnostwlr y t»;~!~~~~~~~-~?~!:r-::~!~.!.f:'~~-~-~-COlLil:l.d$penGeooia~de:-'!tr"'\ante· 

~:?~a~::,~:~;::;:';~;;;u:~la :~-;~~:;:~:~·~o:-e::-~::-M~;~:~:::¡-:1 
e-xltar1jero, incluyendo- de manerá ernJrt<:iahva mas 110 llmftallva, ad¡;¡u¡r¡r, vende-r, imp.art.aJ'. e:-:portar y 

di.slríbulr'cu~!qUier.prcdúclo y Mercanda, a nombre de la sooia,iad o® terceros. -·---·----~--·M*·---

0) ... Ac!uar- como rriandatarlo -o :agmnte d~ peruonas fíSicas o mera-la-s, ya sea carno representante, 

iílterm~Jdlarib o de ·cuatqu!er otro-s manera,~~--------------~-·~-~-~-----*~~·~~·--«~--~~·~· 

Ek Ad(lul.tir, von(je-t, ammdar, subarrendar, usar·, disfrutar, poseer y disponer baio cualqufer tltu!o tegal 

de a.ra!c¡uler tipo de- bienes mueb19s· o !rrmueb-les. y tener derecho sobre- dichas pmpú;¡dades, írtcíu)lendo 

todó t!po de máQuinarla, cctUlf}Os, a<:ce-"Sorlos. of!cln:as y provis!ooes-. --·-----··~-------~

Fk Ejecutar toda clase de actos 00 comercio, püdiendo comprar y vondqr, importar y exportar toda clase 

de at1iculos y mercanclas, con !a$ excepciones de la Léy del s~rvlr.ic Público de E.nt.!rgía B&c:trica, ~-~ 

G).- Contratar ac1iVa o pssivamenlu tOda dase d-e pr·eslac!óo de servloloo, celcPrat contralos, convenios, 

asi corno adquirir por cualquier tit-ulo patentes, marcas, nombres oomcrclales. Of1Ch10S$ y prefarerH::!as1 

derechOs de prOpiedad literaria, Industrial, -art{s-tlca o concusiones de alguna autoridad. -----~·---·~-~

H-k FQrmar parte de .otras s·or;!edades .--------.. ·-~----~--~----~·-M~---~--------~·~·~·-

f}.~ Emitir, gll'"ar-, tmdQsar, aceptar, avalar, descon4;r y suscdblr toda clase dé titules de crédito, asl como 

cmil.!r obligaciones. sin (lUe se- ubiquen en !.os supu~mtos do! artict~!o cuarto de la Ley dot Me-rcado de 

Valores.~---~·----··----------···----~------~--------------~----·-~--~ 



ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN sACADO DEL LIBRO DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CORRESPONDIENTE A lA ESCRITUFQ\ NUMERO CIEN 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO OEL PROTOCOLO DE l.A NOTN!IA A i'.U CARGO, 

OUE EXPIDO A MVOR DE HIOROELEClRICA DE TACOTAN, SDC!WAO ANONIMA DE 

CAPlTfL VARIAB~E, A TITULO OE SOLICITANTE, EN VEINTIDO$ p,\GINAS ÚTILES 

PROTEGIO. S POR ~INEGRAMAS. LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMEi,AClÓN SEGUIDA.· 

·¡povt1e.·, E.X 0. !STRITO FEDERAL. A TRECE DE JUNIO DE!. DDS MIL SIETE.-------· 
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'!:Í_,;:~j:i0.;;'<LIBRO NÚMER~ DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO-··-------

------ESCRITURA NUMERO CIEN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO-···---

En el Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil siete, yo el Licenciado E ARDO A. 

MARTINEZ URQUIDI, titular de la Notaría número Cincuenta y Seis de esta Capital, hago nstar en el 

presente Instrumento que ante mi comparecen ENERGY RESOURCES, SOCIEDA 

Sociedad constituida conforme a las Leyes del Reino de España, representada por la se ora MIRIAM 

CALVILLO MANCILLA y DOMINIQUE JOEL CHARLAS, por su propio derecho, quienes 

su voluntad para constiluir una SOCIEDAD MERCANTIL ANONIMA DE CAPITAL V RIABLE, de 

conformidad con los siguientes capitulas y cláusulas:----------------------------·· 

---··-·-·-··-·---·-··-C LA U S U LA S---·-···--·····----· 

·····--··-·-----·-··----··---C A P 1 T U L O 1·-······-···-··-·--·· 
------·--·-··----DENOMINACION, DURACION, DOMICILIO Y OBJETO 

PRIMERA.- DENOMINACION.- La sociedad se denominará HIDROELECTRIC 

denominación irá siempre seguida de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA DE C 

de su abreviatura "S.A. DE C. V.".------------------------------------·-----------------

SEGUNDA,- DURACION.- La duración de la sociedad será de NOVENTA Y NU 

partir de la fecha de firma de esta escritura.-------------------------------

TERCERA.· DOMICILIO.- El domicilio de la sociedad es el Distrito Federal, pero por r solución de la 

Asamblea General de Accionistas, del Consejo de Administración o del Administrador 

establecerse sucursales o agencias en cualquier otro lugar de la República Mexicana o del 

CUARTA.- OBJETO.· El objeto de la sociedad será: ---·----···-------····--·····-

A).- La generación de energía eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal de ectricidad o 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro bajo la modalidad de pequeña producción.---------------------

8).- Promocionar, construir y explotar fuentes de energia renovables con independencia de la fuente 

primaria.--------------------------------------------------------------------------------

C).- Participar en el comercio y la industria en general, en los Estados Unidos Mexicanos o en el 

extranjero, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, adquirir, vender, importar, exportar y 

distribuir cualquier producto y Mercancla, a nombre de la sociedad o de terceros.--------------------

0).- Actuar como mandatario o agente de personas ffsicas o morales, ya sea como representante, 

intermediario o de cualquier otras manera.--------------------------------------------------------

E).- Adquirir, vender, arrendar, subarrendar, usar, disfrutar, poseer y disponer bajo cualquier titulo legal 

de cualquier tipo de bienes muebles o inmuebles, y tener derecho sobre dichas propiedades, Incluyendo 

todo tipo de maquinaria, equipos, accesorios, oficinas y provisiones. --------------------------------

F).- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar y vender, Importar y exportar toda clase 

de articulas y mercancfas, con las excepciones de la Ley del Servicio Público de Energfa Eléctrica. -~---~ 

G).- Contratar activa o pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar contratos, convenios, 

así como adquirir por cualquier título patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, 

derechos de propiedad literaria, industrial, artfstica o concesiones de alguna autoridad.--------~-~--~ 

H).- Formar parte de otras sociedades.---------------------------------------------

1).- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de crédito, así como 

emitir obligaciones, sin que se ubiquen en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de 

Valores.------------------------------------------~-------------------------------------------
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J).- Adquirir acciones, participaciones, partes de Interés, obligaciones de toda clase de empresas y 

formar parte de ellas, sin que se ubiquen en los supuestos del Articulo Cuarto de la Ley del Mercado de 

Valores. ------------------------------------------------------------

K).- Participar en concursos o licitaciones convocados por el Gobierno Federal, Estatal, Municipal, 

Organismos Descentralfzados, Desconcentrados, Empresas de Participación Estatal o Instituciones de 

cualquier lndole para ser designada como proveedora de los mismos. --------------------------

L).- Adquirir o por cualquier otro tftulo poseer y explotar toda clase de bienes muebles, derechos reales y 

personales, asi como inmuebles.-------------------~-----~---~----------------------------

M).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o 

en nombre del comitente o mandante.----------------------------------------

N).- Contratar al pe('!onal necesario para el cumplimiento de los fines socíales y delegar en una o varias 

personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás actividades. -------------

0).- La sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, asi como constituir 

garantías en favor de terceros.----------------------------------------------------

En general la rea~zación y emisión de toda clase de actos, operaciones, convenios, contratos y títulos, ya 

sean civiles, mercp.ntiles o de crédito.--------------------------------------

La sociedad deberá de tramitar previamente los permisos o autorizaciones u obtener las concesiones 

que se lleguen a requerir, en los casos en que alguna legislación asr lo disponga.------------------_______ , 
-------·--CAPITULO 11--------------------

··------C A P 1 TAL--·····--·-·---------· 

QUINTA.· IMPORTE.- El capital social es variable, con un mlnlmo fijo de CINCUENTA MIL PESOS, 

MONEDA NÁCIONAL, dividido en CIEN acciones nominativas, comunes y ordinarias, con un valor 
1 

nominal de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL cada una, y un máximo ilimitado. ----····--

SEXTA.- ACCIONES ... Las acciones confieren iguales derechos y en las Asambleas Generales de 

Accionistas, cada acción representa un voto. Estarán representadas por certificados provisionales y 

posteriormente por tftulos definitivos y éstos últimos llevarán adheridos cupones nominativos. Los títulos 

definitivos serán Impresos, se tomarán de libros talonarios, podrán amparar una o más acciones, llevarán 

numeración progresiva y las firmas autógrafas del Presidente y cualquier otro Consejero o, en su caso, 

del Administrador Único.------------ -------------------------------

En los titulos definitivos y en los certificados provisionales se Indicarán los datos establecidos por el 

Articulo Ciento Veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula TRIGESIMA 

QUINTA de estos Estatutos. Todo accionista, por el hecho de serlo, se somete y queda sujeto a !as 

estipulaciones de la escritura constitutiva y a las resoluciones legalmente aprobadas por la Asamblea 

General de Accionistas, el Consejo de Administración o el Administrador Único, en su caso.------~

En virtud de que en este contrato se pacta el convenio a que se refiere el artículo catorce del Reglamento 

de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, el capital de la 

sociedad estará representado: -------------------·-------~-w·----~-~-----------------~-~--~

a).- Por acciones que Integran las Series "A" o Mexicanas, deberán representar en todo momento la 

proporción del capital social que las Leyes o disposiciones reglamentarias reserven a inversionistas 

mexicanos. Las acciones de las Series "An, sólo podrán ser suscritas o adquiridas por inversionistas 

mexicanos. -~-----~-------------------·--------------~---------------------------~--------

b).- Las acciones que integran las Series "B" o de libre suscripción, deberán representar la proporción 

restante del capital social, en su caso y podrán ser suscritas por personas fisicas o morales de· 
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nacionalidad diferente a la mexicana, siempre con arreglo a lo dispuesto por la Ley de lnv rsión 

Extranjera y el Reglamento correspondiente.----------------------------------- --

SEPTIMA.- TRANSMISION DE ACCIONES.- En los términos del Articulo Ciento Treinta de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, se establece que en caso de que se vayan a enajenar u 

acciones por uno o más accionistas, deberán obtener la autorización previa del Co 

Administración o del Administrador Único, el cual podrá negarla designando uno o varios co 

en el precio que resulte de acuerdo con lo que esta cláusula establece: ----------------

A).- la notificación deberá ser hecha al Presidente del Consejo de Administración o a quien supla o al 

Administrador Único, según el caso. ---

B).- Una vez hecha la notificación, el Consejo de Administración o el Administrador Único, ontarán con 

quince dlas hábiles para oponerse a la venta, si pasado este término el enajenant o h iere recibido 

fehaciente respuesta del Consejo de Administración o del Administrador Único, te d a oluta libertad 

para enajenar las acciones al mejor postor.------------------------------------

C).- Si dentro del plazo establecido el Consejo de Administración o el Administrado ú 
la venta, deberá establecer el precio de venta y proponer el comprador para lo q e 

naturales mas, una vez hecha la notfficación mencionada en el inciso B) de esta clá 

El precio de la venta establecido por el Consejo de Administración o el Administrador ' 

menor al valor en que se suscribió la acción, incrementado en el mismo porcentaje 

aumentado el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal entre la fecha 

la de enajenación.--------------------------------------------------

se opusieren a 

drá treinta días 

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas podrá modificar la anterior fórmula con acuerd s que tome a 

los que les dará la temporabilldad que dicho Órgano crea conveniente.------------------ --------

No obstante lo anterior, la autorización previa de! Consejo de Administración o del Administrador Único 

no será necesaria cuando la transmisión de las acciones se realice en favor de alguno de los socios o del 

cónyuge, ascendientes o descendientes del accionista enajenante.------------------------------------

OCTAVA ... REGISTRO DE ACCIONES.- Las acciones nominativas se expedirán de libros talonarios, y la 

sociedad llevará además un registro que contendrá:---------------------------------------------

1.- El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista y la indicación de las acciones que le pertenezcan 

expresándose sus números y los títulos que las amparan; 2.- la indicación de las exhibiciones que se 

efectúen a cuenta de su valor nominal o precio de suscripción, en su caso; 3.- Las transmisiones de 

títulos y acciones que se realicen y 4.- Los datos relativos a la inscripción en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras de las acciones de propiedad de extranjeros o que estén dadas en garantia a 

éstos. La sociedad considerará como tenedor legítimo a quien aparezca inscrito como tal en su propio 

registro. En el mismo se inscribirán !as transmisiones de acciones que se efectúen a petición de 

cualquier tenedor, previa comprobación fehaciente, de la transmisión en favor del solicitante, inclusive 

por medio de certfficación de Notarlo, Corredor Público o de una Bolsa de Valores. Se entenderá hecha 

la comprobación cuando una Institución de Crédito la suscriba como apoderado del enajenante. 

Asimismo, la inscripción de la transmisión de las acciones, sólo se realizará cuando el adquirente haya 

comprobado fehacientemente ante la sociedad, haber retenido y enterado, en caso de que así proceda, 

el Impuesto Sobre la Renta causado por el enajenante de tales acciones o, en su caso, haber recibido 

copias del dictamen respectivo. las transmisiones de acciones deberán consignarse en los títulos 

mismos sin perjuicio de la justificación de la transmisión por medio distinto del endoso en instrumento por 

separado, cuando fuere el caso. ------------------------------------------------------------------
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NOVENA.- AUMENTO O REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL.· Ya sea que corresponda al capital 

minimo fijo o al capital variable de la sociedad, el aumento o reducción del capital deberá ser acordado 

por una Asamblea Extraordinaria de Accionistas con sujeción a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, sin embargo, una vez emitidas las acciones representativas de la parte variable del capital 

de la sociedad, la Asamblea Ordinaria de Accionistas, el Administrador único o el Consejo de 

Administración podrán acordar suscripciones o disminuciones del capital, en su caso, dentro de la parte 

variable, ajustándose a las siguientes reglas:----·------------------------·-··· 

A).- Las acciones emllidas y no suscritas o los certificados provisionales, en su caso, se conservarán en 

la sociedad para ponerse en circulación en las épocas y por fas cantidades que la Asamblea Ordinaria, el 

Consejo de Administración o el Administrador Único estimen convenientes para el desarrollo de las 

actividades soclale~----~---~---------~-~~~~---------~~~----------------. \ 
B) No podrá decreta(se nuevo aumento antes de que estén íntegramente pagadas las acciones que 

constituyan el aumento anterior. Al decretarse el aumento, se fijarán los términos y bases conforme a los 

cuales deba llevarse a cabo y los accionistas gozarán del derecho preferente conforme al articulo ciento 

treinta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. --------------------------·-

C).- Una vez emjtidas las acciones representativas de la parte variable del capital de la Sociedad, la 

reducción de cap\1{11 podrá realizarse sin más formalidad que por resolución de la Asamblea Ordinaria, 

del Consejo de Administración o del Administrador Único, cuando lo estimen conveniente o cuando algún 

accionis1a le solicite el retiro parcial o total de sus aportaciones.--------------------~----

lndependientemente de lo anterior, las reducciones al capital se ajustarán a las siguientes estipulaciones: 

1.- Toda reducción se hará por acciones lntegras.-----------------------------------------

2.- Tan pronto como se decrete una disminución, la resolución deberá notfficarse a cada accionista, 

concediéndole el derecho para amortizar sus acciones en proporción a la reducción del capital 

decretado. Dicho derecho deberá ejercitarse dentro de los quince dias siguientes, contados a partir de la 

notificación.-----~-------------------------------------------------------------------------

3.- Si dentro del plazo arriba señalado, se solicitare el reembolso de un número de acciones igual al 

capital reducido, se reembolsará a los accionistas que hubieren solicitado el reembolso, en la fecha que 

al efecto se hubiere fijado.~--------~-----.... ---~----~------------·-------

4.~ Si las solicitudes de reembolso excedieren al capital amortizable, el monto de la reducción se 

distribuiré para su amortización entre los solicitantes, en proporción al número de acciones que cada uno 

haya ofrecido para su amortización y se procederá al reembolso en la fecha que para tal fin se hubiere 

determinado.~--------~~--------~-~~------------------------~----·-

5.- SI las solicitudes hechas no completaran el número de acciones que deban amortizarse, se 

reembolsarán las de los que hubieren solicitado la amortización y se designará por sorteo ante Notario o 

Corredor Público, el resto de las acciones que deban amortizarse hasta completar el monto en que se 

haya acordado la disminución del capital.----------~-------------------·----------

En el caso señalado en el Inciso cinco anterior, la reducción surtirá efecto hasta el fin del ejercicio que 

esté corriendo, siempre y cuando el sorteo se hubiere efectuado antes del último trimestre de dicho 

ejercicio, y si dicho sorteo se hiciera después, la reducción surtirá sus efectos sólo hasta el fin del 

ejercicio siguiente.--~---------·------------------------------·------·--------------------

Todo aumento o disminución del capital social deberá inscribirse en el Libro de Registro que al efecto 

llevará la sociedad de conformidad con lo dispuesto por el articulo doscientos diecinueve de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. La sociedad no podrá anunciar el capital autorizado sin anunciar, al 

mismo tiempo, el capital mfnlmo y para aumentar el primero o disminuir el segundo, se requerirá acuerdo 
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.. ,..:-.~ .. ·d.e. !a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. El capital minimo no podrá ser inferior a 

c·INÓUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL---------------------------------

---------------·--C A P 1 T U L O 111 ----------------------·--------- ------

DE CIMA.~ ADMINISTRACION.- La administración de la sociedad estará a cargo de un Admi 

Único o un Consejo de Administración, integrado este último por el número de Consejeros que igne la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, sin embargo no podrá ser superior a seis cons jeros. La 

Asamblea podrá designar por cada miembro propietario a un suplente. los accionistas que r resenten 

por Jo menos el VEINTICINCO por ciento del capital social, tienen el derecho de nombrar a no de los 

Consejeros Propietarios y a un Suplente. Los Consejeros Propietarios serán substitui 

ausencias temporales, por los suplentes designados precisamente para sustituir a cada pr 

Asamblea de Accionistas en cualquier momento podrá designar y remover a cualquier C 

Administrador Único, respetando el derecho de las minorías.~-----------------------

s en sus 

ietario. la 

sejero o al 

DECIMO PRIMERA.- CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR UNICO.- Los Consejer el dministrador 

Único podrán ser o no, accionistas de la sociedad. Durarán en su encargo, por r gl ge eral, un año 

pero podrán ser reelectos, y en todo caso continuarán en el desempeño de sus fun io s asta que sus 

sucesores tomen posesión de sus cargos. la remuneración de los Consejeros o del d trador Único, 

en su caso, será fijada por la Asamblea General de Accionistas.---------------------- -- ----------

DECIMO SEGUNDA.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- En caso de que la socieda a administrada 

por un Consejo, la Asamblea General de Accionistas o el propio Consejo podrán desig 

miembros de este último organismo, al Presidente, quien tendrá voto de calidad en cas de empate en 

las votaciones del Consejo. Se podrá nombrar también a los Vice-Presidentes 

convenientes y a un Secretario del Consejo que podrá ser o no Consejero o Accionista. El 

e se estime 

Consejo por el sólo hecho de su nombramiento, tendrá además de las facultades que expr samente se 

le otorguen, las conferidas al Consejo de Administración o al Administrador Único en el inciso a), de la 

cláusula DECIMO TERCERA. --------------------------------------------------------------------

DECIMO TERCERA.~ FACUlTADES.~ El Consejo de Administración o el Administrador Único tiene las 

facultades siguientes: --------------------------------------------------------------------

a.- Poder general para pleitos y cobranzas en los términos de lo establecido por el primer párrafo del 

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal, con todas 

las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley, requieran poder o cláusula 

especial.------------------------------------------------------------------------~--------

De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que requieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes:------------------------------------·-

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo.-----------------

11.- Para transigir. -----------------------------------------------------------------------

111.- Para comprometer en árbitros.----------------------------------------------------------------

IV.- Para absolver y articular posiciones.-------------------------------------------------------

V.- Para recusar.----------------------------------------------------------------------------------

VI.- Para hacer y recibir pagos.------------------------------------------------------------

VIl.- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público y para otorgar perdón. --------------------------------------------------------------

b).- Poder General amplisimo para actos de administración, conforme al segundo párrafo del artículo dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro antes mencionado, con facultades para poder realizar todas las 

operaciones inherentes al objeto de la sociedad.------------------------------------------------------------
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e).- Poder general amplísimo para ejercer actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del 

repetido articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, con todas las facultades de dueño.---------

d).- Poder para otorgar y suscribir titulas de crédito, de acuerdo con el artfculo noveno de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito.----------------------------------------------

8).- Para ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas Generales de Accionistas. -----

f).- Para designar y revocar Jos nombramientos de Presidente, VIce-Presidente, Director General, 

Gerentes y Funcionarios que estime conveniente, señalando sus atribuciones, obligaciones y 

remuneraciones, así como las garantlas que deban otorgar, cuando el propio Consejo lo estime 

necesario.-------~--~------~-~-~-~-----------~-~-------~-~-------

g).- Poder para delegar sus facultades en uno o varios consejeros para que actúen separadaniente o en 

Comité.------------------------------------ -------------------------

h).- Facultad para .,.representar legalmente a la sociedad conforme y para los efectos de los articules 

once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción tres romano, quinientos veintitrés, 

seiscientos noventa y dos, fracciones uno romano, dos romano y tres romano, setecientos ochenta y 

seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y cuatro, ochocientos 

setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres y 

ochocientos ochenta y cuatro de la Ley Federal del Trabajo, por lo cual también se les confiere la 

Representación ~~tronaL ------------------------------~----------------------------------------
El poder que se otorga, la Representación Legal que se delega y la Representación Patronal que se 

confiere, podrá ser ejercitada con las siguientes facultades que se enumeran de manera enunciativa y no 

limitativa.-----------------------------------------------------------------------------------

Los representantes Legales y Patronales podrán actuar ante o frente al Sindicato con el que existe 

celebrado Contrato Colectivo de Trabajo, o con el o los que llegue a existir, ante o frente a los 

trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales, en general 

para todos los asuntos obrero-patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades de 

Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el articulo quinientos veintitrés de la Ley Federal del 

Trabajo, podrán asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje ya sean Locales o 

Federales; en consecuencia llevarán la Representación Patronal para los efectos de los articules once, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete y también la Representación Legal de las empresas para los efectos de 

acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o fuera de él, en los términos del articulo seiscientos 

noventa y dos fracciones dos romano y tres romano, podrán comparecer para absolver posiciones en el 

desahogo de la prueba confesional, en los términos de los articules setecientos ochenta y siete y 

setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal de Trabajo, con facultades para articular y absolver 

posiciones, señalar domicilio para recibir notificaciones, comparecer con toda la Representación Legal 

para comparecer a la audiencia a que se refiere el articulo ochocientos setenta y tres, en los términos del 

articulo ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones uno romano y seis romano, 

ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos 

ochenta y ocho; asimismo se les confieren facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar, 

negociar y suscribir convenios de liquidación; también podrán actuar como Representantes con calidad 

de Administradores, respecto de toda clase de juicios o procedimientos da trabajo que se tramiten ante 

cualquier autoridad, al mismo tiempo podrán formalizar contratos de trabajo y rescindirlos.---~---~

i).- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas.---------------------
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... 

,.·· 

j) ... ·facitlltad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y otros, pudiendo inc! 'sive 

· fa.cúltar a los apoderados que designe para que éstos a su vez, puedan también otorgar y revocar chos 

poderes. ~-~M~----~----M---------~-----------------------~----------------------~-

DECIMO CUARTA.· SESIONES DEL CONSEJO.· Las sesiones del Consejo de Administra n, se 

celebrarán en el domicilio de la sociedad, o en cualquier otro lugar de la República Mexlca o del 

extranjero, que se determine con anticipación en la convocatoria respectiva. Las sesiones del onsejo 

podrán celebrarse en cualquier tiempo, cuando sean convocadas por el Presidente del C sejo, el 

Secretario, el Comisario o dos Consejeros. Las convocatorias deberán hacerse por escrito y viarse a 

cada uno de los Consejeros Propietarios, Consejeros Suplentes y Comisarios, por lo menos ca tres días 

naturales de anticipación, a su domicilio o a los lugares que los mismos Consejeros hayan señ lado para 

ese fin. ----~----------------------------------------~--------------

Las convocatorias deberán especificar, la hora, la fecha y el lugar de la reunión y el objet 

el Orden del Día y será firmada por quien la haga. No será necesaria la convocatoria e 

todos los Consejeros Propietarios o cuando los propietarios, aún cuando no a 

manifestado por escrito, que tuvieron conocimiento de la celebración de la sesión corres on 

Los Consejeros podrán tomar resoluciones fuera de Sesión de Consejo, siempre y~ e 

resoluciones sean tomadas por la totalidad de los miembros que lo integran y estas s 

por escrito, de conformidad con lo que establece el artículo ciento cuarenta y tres de la 

sesión o 

se reúnan 

, hubieren 

nfirmadas 

eneral de 

Sociedades Mercantiles.-------~----------------------------~-~------------------------- ------

DECIMO QUINTAw QUORUM,w Para que el Consejo sesione válidamente, deberá estar presente por lo 

menos la mayor[a de los miembros que lo integren. Si una sesión del Consejo no pudiera celebrarse por 

falta de quórum, se repetirá la convocatoria cuantas veces sea necesario, enviándose los citatorios en 

los términos antes expresados. Para que los acuerdos o resoluciones del Consejo sean válidos, deberán 

ser tomados por la mayoría de los Consejeros que concurran. ---------------------------M--M
DECIMO SEXTA.- ACTAS.- De cada Sesión del Consejo se asentará un acta en el Ubre 

correspondiente, que firmarán el que haya presidido la sesión, el que haya fungido como Secretario, y el 

Comisario que haya asistido.----------------------------------------------------------------

DECIMO SEPTIMA ... GARANTIAS ... Los Consejeros, Administrador Único y Gerentes, en su caso, para 

asegurar la responsabilidad que pudieren contraer en el desempeño de su encargo, depositarán en la 

caja de la sociedad la cantidad de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL--------------· 

·---·------· ---···CA P 1 T U L O IV-------··---··-------· 

··---------··--·--·-- -·-----V 1 G 1 LA N C t A------····----·-··-··-·· 

DECIMO OCTAVA.- INTEGRACION.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o más 

Comisarios Propietarios y sus Suplentes, según lo determine la Asamblea General de Accionistas. Los 

accionistas que representen por lo menos un veinticinco por ciento del capital social, podrán nombrar, 

además de los designados, a un Comisario Propietario y a su Suplente.------------------------------------

DECIMO NOVENA.- COMISARIO.- Los Comisarios podrán ser o no Accionistas de la Sociedad, durarán 

en su encargo por regla general un año, pero continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que 

sus sucesores tomen posesión de su cargo y tendrán la remuneración que acuerde la Asamblea.-----

VIGESIMA.· FACULTADES, OBLIGACIONES Y GARANTIA.· Los Comisarios tendrán las facultades y 

obligaciones que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, y podrán garantizar su manejo en 

los mismos términos que los Consejeros o el Administrador Único de la sociedad. -----~------M--------

---------··--·--··-··-·C A P 1 T U L O V--···-····---·--------
·-··------··-····---··-·-··-··-·A S A M B L E A S--·······------····-------· 

.. -
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VIGESIMA PRIMERA.· ÓRGANO SUPREMO •• La Asamblea General de Accionistas es el órgano 

Supremo de la Sociedad, podrá tomar toda clase de resoluciones y designar y revocar a cualquier 

funcionario.----------------------------------------------------------------------------
Sus resoluciones deberán ser cumplidas por el Consejo de Administración o por el Administrador Único o 

por la persona o personas que expresamente designe. Las resoluciones de la Asamblea son obligatorias 

aún para los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición que establece la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.----------··-------------------------------------------

En términos de lo dispuesto por el articulo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea por unanimidad de los accionistas que 

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto de la sociedad, serán válidas siempre que 

sean ratificadas por escrito. -~-~~~~-~~---~M------M-----------~-----------------

VtGESIMA S~UNDA.· CLASES DE ASAMBLEAS.· Las Asambleas Generales de Accionistas son:---
·" 1 

a).- Ordinari~s, ias que se reúnan para tratar cualquier asunto que no esté reservado por la Ley General 

de Sociedafes Mercantiles o por estos Estatutos para las Asambleas Extraordinarias. ~-~~-------~--~---~-~ 
b).- Extraor.~inarias las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos mencionados en el Artículo 

ciento ocherita y dos de la citada Ley General de Sociedades Mercantiles.-------~--------~--

VIGESIMA ~RCERA.. REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS.· Las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, se reunirán en el domicilio social, en cualquier 

tiempo en que sean convocadas; las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

cuatro meses que sigan a la clausura del ejercicio social, a fin de discutir, aprobar o modificar el informe 

de los Administradores, tomándose en cuenta el informe de los Comisarios y tomar las medidas que 

juzgue oportunas, designar a los miembros del Consejo de Administración o al Administrador Único y 

Comisarios y determinar sus emolumentos, asi como, en su caso, la distribución de utilidades.----

VIGESIMA CUARTA.w CONVOCATORIAS.- Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias, se harán por el Presidente o Secretario de! Consejo, o dos Consejeros, o el 

Administrador Único o el Comisario o el Juez competente en su caso. Los accionistas que representen el 

treinta y tres por ciento del capital social, por lo menos, podrán solicitar por escrito, en cualquier tiempo, 

se convoque a una Asamblea General de Accionistas para tratar los asuntos indicados.--------------

También podrá hacer esa misma solicitud el titular de una sola acción, en Jos casos previstos por el 

articulo ciento ochenta y cinco de la misma Ley. La convocatoria deberá hacerse por medio de la 

publicación de un aviso en el Periódico Oficial de la entidad del domicilio de la sociedad, o en uno de los 

periódicos de mayor circulación en dicho domicilio, con una anticipación de quince días naturales antes 

del señalado para la Asamblea. La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar en que se celebrará la 

Asamblea, el Orden del Dia, y será firmada por quien la haga.--------------------~-------

No será necesaria la convocatoria, cuando en una Asamblea esté representada la totalidad de las 

acciones en que se divide el capital social, al tomar la votación y el acta respectiva sea firmada por todos 

los concurrentes, y cuando se trate de la continuación de una Asamblea legalmente instalada, cuando se 

haya interrumpido ésta y se haya señalado la fecha y hora en que deba continuar.-~~-----------------

VIGESIMA QUINTA.· QUORUM DE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS.· Las Asambleas Generales 

Ordinarias, se considerarán legalmente Instaladas, en primera convocatoria, cuando esté representado 

por lo menos el noventa y uno por ciento en que se divide el capital social, en caso de segunda 

convocatoria, la Asamblea se considerará instalada con cualquier número de acciones representadas. --

En ambos casos las resoluciones se tomarán por el acuerdo de la mayorfa de votos de las acciones 

representadas.-------------------------~----------~-------~------·---------------------· 
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. VIGESIMA SEXTA.• QUORUM DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS.- Las Asambleas 

Extraordinarias, se considerarán legalmente instaladas, en primera convocatoria, cuando esté 

representado, cuando menos, el noventa y uno por ciento de las acciones en que se divide el capital 

sociaL En caso de segunda convocatoria o ulterior, será necesario que esté representada, cuando 

menos, la mitad de las acciones en que se divide el capital social. Para que las resoluciones de una 

Asamblea Extraordinaria se consideren válidas, se necesitará siempre el voto afirmativo de acciones quql 

representen, por lo menos, la mitad de! capital social.-----~~-----------------------------------

VIGESIMA SEPTIMA.· REQUISITOS PARA ASISTIR A LAS ASAMBLEAS.· Para asistir a 

Asambleas, bastará que los accionistas estén inscritos en el Libro de Registro de Accionistas d 

sociedad y, en su defecto, los accionistas deberán presentar los títulos que amparen sus accio 

depositarlos en instituciones de crédito de la República Mexicana o del Extranjero. l epósit s de 

acciones, podrán quedar comprobados mediante carta o telegrama dirigido a la dad 

institución depositaria. la representación para concurrir a las Asambleas, podrá co 

poder general, especial o por simple carta poder.--------------------------------------

VIGESIMA OCTAVA.· PROCEDIMIENTO EN LAS ASAMBLEAS.· a).- Serán presidida 

el Administrador Único y actuará como Secretario el que designe la Asamblea. En ca 

Consejo de Administración, la Asamblea será presidida y actuará como Secretario, el Pre dente y el 

Secretario del mismo, respectivamente, o las personas que al efecto se designen en la Asam ea. b).- El 

Presidente designará a uno o más escrutadores para verificar el número de acciones repres tadas en 

las Asambleas y para hacer el recuento en las votaciones. e).- Si se encuentra presente quórum 

respectivo, el Presidente declarará legalmente instalada la Asamblea y se procederá al de 

Orden del Día. d).- De toda Asamblea de accionistas se formulará un acta que se asentará e 

respectivo y deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, asl como 

Comisarios que hayan asistido. Se agregarán al apéndice de cada acta, los documentos que, en s 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos establecidos por los Estatutos, así como la 

lista de asistencia, las cartas poder o un resumen del poder, formulado por los escrutadores, los 

informes, dictámenes y demás documentos que se hubieren sometido a la consideración de la 

Asamblea, y copia del acta respectiva.-----------------------------------------------------------

-··--··-·-·----------·---e A P 1 T U L O VI--···--···-·····-·····------··-···---

---------···--·--·-···EJERCICIOS SOCIALES,INFORMACION FINANCIERA,·········-··-···· 

·-------------·--·UTILIDADES Y PÉRDIDAS-·--·······-·-···-·-··-···---·-

VIGESIMA NOVENA.~ EJERCICIOS SOCIALES.~ los ejercicios sociales serán naturales, es decir que 

comenzarán a correr a partir del dia primero de enero de cada año y concluirán el dfa treinta y uno de 

diciembre del año en curso, a excepción de aquél que empiece a correr a partir de la fecha de firma de la 

escritura constitutiva de la sociedad, que será irregular y que deberá concluir precisamente el día treinta 

y uno de diciembre del aFio en que se firme la mencionada escritura constitutiva. ~-----w--------------------

TRIGESIMA.·INFORMACION FINANCIERA.- El informe de que habla el articulo ciento setenta y dos de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluido el dictamen de los Comisarios, deberá quedar 

terminado y puesto a disposición de los Accionistas, por lo menos quince dias antes de la fecha de la 

Asamblea que haya de discutirlo. los accionistas tendrán derecho a que se les entregue una copia del 

informe correspondiente. ---------------------------------------------------------------------

TRIGESIMA PRIMERA.- UTILIDADES ... las utilidades que se obtengan de cada ejercicio social se 

aplicarán en la siguiente forma: a).- Se separará, en primer Jugar, la cantidad para la formación o 

reconstitución, en su caso, del fondo de reseJVa legal, cantidad que como minimo será del cinco por 

--



10 

ciento, de las utilidades netas, hasta que importe la quinta parte del capital social.~ b).- Se separará la 

cantidad que corresponda por concepto de participación de utilidades a los trabajadores, de acuerdo con 

los ordenamientos legales respectivos. e).- Se separará la cantidad que la Asamblea estime pertinente 

para la formación o incremento de reserva de reinversión, de contingencia o las especiales que se 

consideren convenientes. d).- La cantidad que la Asamblea determine, se distribuirá entre los accionistas 

en proporción al número de sus acciones. e}.- El resto, sí lo hubiere, se llevará a la cuenta de utilidades 

pendientes de aplicar.------------------ --------------------------------------

TRIGESIMA SEGUNDA.- PERDIDAS.· Los accionistas responden a las pérdidas de la sociedad, pero su 

responsabilidad queda limitada al pago del importe no exhibido de sus acciones; en consecuencia, Jos 

propietarios de acciones liberadas no tendrán responsabilidad alguna.---------------------

------ --·--------CAPITULO VII----·-··----------------

---------------DISOLUCION Y LIQUIDACION--------·----··---------

TRIGESIMA TERCERA.· CAUSAS DE DISOLUCION.- La sociedad se disolverá: a).- Por la expiración 

del término fijado en estos estatutos. b).- Por imposibilidad de seguir realizando el objeto social. e).- Por 

acuerdo dé'·{os socios tomado de conformidad con estos estatutos y con la ley. d).- Porque el número de 

accionistas llhQue a ser inferior a dos. e).- Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social, 

salvo que los accionistas lo reconstituyan o lo disminuyan. -----------------------

TRIGESIMA CUARTA.- LIQUIDACION.- a).- Disuelta la sociedad se pondrá en liquidación la que estaré 

a cargo de uno o más Liquidadores, según lo determine la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. b).

Mientras no haya sido inscrito en el Registro Públlco de Comercio el nombramiento de los Liquidadores, 

y éstos nQ hayan entrado en funciones, Jos administradores continuarán en el desempeiio de su encargo. 

e).- La !i~uldación se llevará a cabo en la forma prevista por la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

pero la .Asamblea en el acto de acordar la disolución, deberá establecer las reglas, que además de las 

disposi,ciones legales y las normas contenidas en estos estatutos, deberán regir la actuación de los 

Liquidadores. d).- La Asamblea de accionistas se reunirá durante la liquidación, en la misma forma 

prevista durante la existencia normal de la sociedad, teniendo los Liquidadores las facultades que 

correspondan al Consejo de Administración o al Administrador Único, y las funciones que establece a su 

cargo la Ley General de Sociedades Mercantiles. El o los Comisarios desempeñarán durante la 

liquidación, la misma función que en la existencia normal de la sociedad. --------------------------

-------------CAPITULO VIII----------------------

TRIGESIMA QUINTA.- ADMISION DE EXTRANJEROS.- Con fundamento en lo establecido en la 

fracción primera del Artículo Veintisiete Constitucional, el Articulo Segundo de su Ley Orgánica y el 

Artículo Catorce del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, los socios fundadores y los que en lo futuro pueda tener la sociedad, convienen en que: Los 

socios extranjeros actuales o futuros de la misma que en este acto se constituye, se obligan formalmente 

con la Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respecto a las acciones 

representativas del capital social de esta sociedad, que adquieran o de que sean titulares, as! como de 

tos bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular esta sociedad, o bien de 

Jos derechos y obligaciones de los contratos en que sea parte la propia sociedad con autoridades 

mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario 

de perder en beneficio de la nación las participaciones sociales que hubieren adquirido.----------

TRIGESIMA SEXTA.- LEY SUPLETORIA.· Para todo Jo no previsto por estos estatutos, se estará a las 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantlles.-----------------~-----------

----------------------------CAPITULO IX 
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PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- Para llevar a cabo la p esente--....--' 

sociedad, se solicitó y obtuvo de la Secretaria de Relaciones Exteriores el permiso númer CERO 

NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS, expediente número DOS CERO CE 

CERO NUEVE UNO UNO OCHO CINCO NUEVE, folio CERO SIETE CERO CUATRO O 

CERO NUEVE UNO CERO TRES CINCO, de fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 

Permiso que agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra "A".--~-------------

---------------------C L A U S U LA S T R A N S 1 T O R 1 A S-------

SIETE 

SIETE 

L SIETE. 

PRIMERA.· El capital social mfnimo fijo ha quedado integramente suscrito de la siguiente m era:-----

ACCIONISTAS ACCIONES SERIE VALO ---------

ENERGY RESOURCES, SOCIEDAD ANONIMA 75 8 $37, 0.00------

(SETENTA Y CINCO ACCIONES DE LA SERIE 8 CON VALOR DE TREINTA SIETE MIL 

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL).---------------------------- - ---------

DOMINIQUE JOEL CHARLAS 25 8 

(VEINTICINCO ACCIONES DE LA SERIE 8 CON VALOR DE DOCE MIL Q 

MONEDA NACIONAL). ------------------------------------------------------

TOTAL 100 

(CIEN ACCIONES DE LA SERIE 8 CON VALOR DE CINCUENTA MIL S 

OS PESOS, 

NACIONAL). ----··-·-·-·---------·---·--···-----------------·-----· ·--·-·--· 
SEGUNDA.· Los accionistas para efectos de cumplir con lo dispuesto en los artfculos s y noventa y 

uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, acuerdan tomar las siguientes reso!ucio s: -------

1.· La Sociedad será administrada por un Administrador Unico, el cual estará investido e todas las 

facultades que le confieren estos Estatutos, especialmente los consignados en la cláusula d · imo tercera 

y en la Ley de la materia, designando para tal efecto al señor DANIEL CASTELLS BATLLO.-~-----~-~~-~-~

EI Administrador Unico aceptará el nombramiento que se le hace, protestando el fiel desempeño del 

mismo y caucionando su manejo en los términos de los presentes Estatutos, en cuanto comience a 

ejercer el cargo.----~--------------------------------------------------------

Se hace constar que los socios han hecho la aportación a la Sociedad del valor total de sus acciones.--

11.- Se nombra como Comisario de esta sociedad al señor SERGIO HERNANDEZ WEBER, quien 

cauciona su manejo de acuerdo con lo estipulado en los Estatutos Sociales.-------------~------~-------

111.- Los ejercicios sociales serán siempre naturales, es decir, que se computarán del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año, a excepción del presente que será del dia en que se firme esta 

escritura, al día treinta y uno de diciembre del año en curso.---------~----------------------

TERCERA ... Que de conformidad con lo establecido por el articulo ciento cincuenta y dos del 

Reglamento de a Ley General de Población, manifiestan los comparecientes que tienen conocimiento 

que el funcionario designado de nacionalidad extranjera, deberá obtener la calidad migratoria 

correspondiente, para poder ejercitarlas sus facultades en territorio nacional. ------------------------

CUARTA.- Se acuerda otorgar los siguientes poderes:----------------------------------------------------

A).- Se otorga a los señores Miriam Calvillo Mancilla, Sergio Hernandez Weber, Gretel Gutiérrez 

Hernández y Dominique Joel Charlas, un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea 

necesario para lo siguiente:---~----------

1.- Para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante autoridades Federales, Estatales o 

Municipales dependencias de la Administración Pública, incluyendo de manera enunciativa mas no 

limitativa, !a Comisión Federal de Electricidad, !a Comisión Nacional del Agua, la Comisión Reguladora 
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de Energía, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y el instituto Mexicano del Seguro Social; -- --~--------------------

11.- Comparecer, firmar y presentar cualesquier notmcaciones y documentos, recibir y obtener cualquier 

oficio, y en general llevar a cabo cualquier acto que resulte necesario o conveniente ante cualquier 

autoridad gubernamental en relación con la Sociedad.------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. --------

8).- Se otorga a los sef'lores Mlrlam Calvillo Mancilla, Se~gio Hernández Weber, Gretel Gutiérrez 

Hernandez y Dominique Joe\ Charlas un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario 

a fin de que, puedan representar a la Sociedad en cualquier asunto de naturaleza fiscal, incluyendo 

formular y presentar todo tipo de declaraciones, solicitudes, promociones y avisos fiscales de todo 

género incluso las de! impuesto al valor agregado y los del impuesto sobre renta ante la Secretaria de 

Hacienda y Cr~o Público y el Servicio de Administración Tributaria, así como para la obtención del 

certificado de n(ma electrónica avanzada. -------------------------M---------------
Los ApoderadoS quedan facultados para realizar todos los trámites necesarios para la Sociedad ante la 

Secretaria de H~cienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, El Instituto Mexicano 

del Seguro Soci~l, El Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, y ante los 

Gobiernos y o~cln\s administrativas Federales, Estatales o Municipales y en general en todo organismo 

de carácter público o privado de la República Mexicana, especialmente del Distrito Federal y del Estado 

de Guanajuato, para presentar declaraciones, avisos, formularlos, solicitudes, promociones, documentos 

y en general cualquier documento o escrito, as! como recoger las contestaciones de los mismos o en los 

que consten los trámites concluidos, comparecer a audiencias y desahogar todo tipo de requerimientos 

de manera verbal o escrita. -------------------------------------

Los Apoderados podrán acudir ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a efecto de realizar todos los trámites necesarios para obtener el Registro 

Federal de Contribuyentes de la Sociedad, pudiendo dar de alta las obligaciones fiscales en que la 

sociedad incurra, los impuestos que retendrá, seleccionar actividades y manifestar el domicilio fiscal, as! 

como firmar los formatos requeridos y recoger la cédula definitiva que las autoridades fiscales expidan.-

Para el ejercicio del presente poder, los Apoderados podrán firmar, todo tipo de documentos tanto 

públicos como privados. -------------------~-------M~---~---~----~--~----

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. -----

C).- Se otorga a los sef'lores Miriam Calvillo Mancilla, Sergio Hernandez Weber, Gretel Gutiérrez 

Hernandez y Dominique Joel Charlas un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario 

para que en nombre de la Sociedad realicen todos y cada uno de los trámites necesarios, incluyendo sin 

limitar, la presentación de todo tlpo de escritos y declaraciones ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los 

Trabajadores, la Tesoreria de la Federación y cualquier Tesoreria de carácter local o estatal. con el 

propósito de llevara a cabo todos los actos que sean necesarios para solventar los impuestos locales o 

federales a cargo de la Sociedad, así como para desahogar cualquier requerimiento que estas 

instituciones hagan a la Sociedad. -----------------------------------------------

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada. --------

D).- Se otorga al señor Salvador Reina Calderón: ------------------

a.- Poder general para pleitos y cobranzas en los términos de lo establecido por el primer párrafo del 

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y el ertlculo 
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·dos r{li(quinientos ochenta y dos del mismo ordenamiento, con todas las facultades generales y ,. . 
especiales que de acuerdo con la Ley, requieran poder o cláusula especiaL------------------

De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que equieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes:--------------------- ---------

1.- Para intentar y deslstirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo.---------

11.- Para transigir. -----------------------------------------------------------

111.- Para comprometer en árbitros.---------··-----------------------------

IV.- Para absolver y articular posiciones.-----------------------------------------------

V.- Para recusar.------·------------------------------------------

VI.- Para hacer y recibir pagos.---------------------------------------

VIl.- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse 

Ministerio Público y para otorgar perdón. -----------------------

b.- Poder General para actos de administración, conforme al segundo párraf 

quinientos cincuenta y cuatro antes mencionado, con facultades para po 

operaciones inherentes al objeto de la sociedad.-------------------------

c.- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, de acuerdo con el articulo nov 

de Titulas y Operaciones de Crédito.~-----------~---~~~----------------------------

d.- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas.----

e.- Poder especial para realizar depósitos y retirar dinero en efectivo o valoras de cualqui 

Dependencias Gubernamentales o Entidades Particulares, para lo cual podrá per 

adyuvante del 

rtículo dos mi! 

lizar todas las 

la Ley General 

naturaleza en 

ir todas las 

cantidades que correspondan a la sociedad por cualquier concepto. ------------------ ----

f.- Poder especial para realizar pagos a nombre de la sociedad, que se deriven de cualquier concepto, 

realizados a personas flsicas o morales, públicas o privadas.----------------------------

g.- Poder especial para celebrar con Compañías Aseguradoras, cualquier tipo de contratos de seguros. 

h.- Poder especial para que a nombre de la sociedad, pueda adquirir toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, cancelar hipotecas y cualquier gravamen, extinguir cargas y derechos reales, asl como 

otorgar finiquitos derivados de derechos personales, cuando la sociedad sea acreedora.----------

i.- Poder para que dentro de sus facultades, pueda otorgar poderes generales o especiales y revocar 

unos u otros. ----------------~-------------------------------------------------------------

E).- Se otorga a tos señores Miriam Calvillo Mancilla y Dominique Joe! Charlas un poder especial, pero 

tan amplio como en derecho sea necesario para que los apoderados puedan adquirir, como cesionarios 

a título oneroso o gratuito, en nombre de su representada, el título de concesión número 

"08JAL 100216/16JBGC03" (cero ocho JAL uno cero cero dos uno seis diagonal uno seis JBGC cero tres) 

otorgado por la Comisión Nacional del Agua, e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua del 

Estado de Jalisco con el número de Registro "08JAL 119241" (cero ocho JAL uno uno nueve dos cuatro 

uno), folio 1 (uno), tomo Ñ-R08 (Ñ guión R cero ocho), foja número 003 (cero cero tres), asi como el 

Permiso para Construcción con número de Follo "3409" (tres cuatro cero nueve) otorgado por la 

Comisión Nacional del Agua el día treinta de enero de dos mil siete.-----------------------------

En el ejercicio de este poder especial los apoderados podrán gestionar la cesión onerosa o gratuita de 

derechos en favor de su representada y de todos aquellos documentos ya tramitados o en tramitación 

relacionados con el titulo de concesión antes descrito. 

De manera enunciativa y no limitativa los Apoderados quedan facultados para gestionar la cesión de 

derechos del estudio de factibilidad de interconexión, la manifestación de impacto ambiental, licencia de 
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construcción, contrato de interconexión o la realización de cualquier tramite o la obtención de cualqL!ier 

documento necesario o conveniente para el ejercicio del presente poder. ----~--------------· 

Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en forma conjunta o separada.-------

F).- Se otorga a los señores Mir!am Calvillo Mancilla y Dominique Joel Charlas un poder general limitado 

con las siguientes facultades: --------------------------------------------

8,- Poder General Para Pleitos y Cobranzas, en los términos del primer párrafo del articulo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, con todas las facultades generales 

y las especiales que conforme a la ley requieran cláusula especial, sin reserva ni limitación alguna.--~-

De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que requieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes:---------------·-----

1.- Para Intentar y des~stirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo.--------------

11.- Para transigir.-~---.;_-----------~-------------------------------------------------

111.- Para comprometer en árbitros.------------------------·----------------------------

IV.- Para absolver y articular posiciones.---------------------------------------------·---

V.- Para recusar.-------------------------------------------------------·--------------., 
VI.- Para hacer y recltúr pagos. ------------------------------------------

VIl.- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público y para otorgar perdón.------------------------------------

b.- Poder General Para Actos de Administración, en los términos del segundo párrafo del citado articulo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal. --------------·-----

c.- Facultad p~ra abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas. -------------

UMITACION.- La limitación en el ejercicio del presente poder consiste en que los Apoderados podrán 

actuar en forma conjunta o separada en el ejercicio de las facultades a que se refieren los apartados a y 

b hasta por negocios que no sobrepasen veinticinco mil pesos, Moneda Nacionai.--------------

Los apoderados deberán actuar en forma conjunta en el ejercicio de las facultades a que se refieren los 

apartados a y b por negocios que sobrepasen veinticinco mil pesos, Moneda Nacional y hasta la cantídad 

de setenta y cinco mil pesos, Moneda Nacional.--------------------------

Los Apoderados podrán actuar en forma conjunta o separada en el ejercicio de la facultad a que se 

refiere el apartado e sea cual fuere el monto de la operación.-~-----~-------------------------------

LOS PODERES contenidos en los incisos anteriores, podrá ser ejercitado ante toda clase de personas, 

ya sean éstas de carácter público o privado y ante autoridades civiles, judiciales, penales, 

administrativas, del trabajo, asf como ante Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, pudiendo 

ser todas éstas locales o federales.---------------------------------------------------

Las facultades conferidas en los incisos anteriores conforme al Código Civil para el Distrito Federal, se 

entienden conferidas en Jos términos de sus correlativos de los demás Códigos Civiles ·de los Estados de 

la República Mexicana.-----·--------------~-----------------------------·-----------------

QUINTA.- Para la debida interpretación y cumplimiento de las cláusulas que anteceden, son 

competentes los jueces y tribunales del Distrito Federal, y en cuanto a los gastos, honorarios y derechos 

que la presente escritura origine, serán por cuenta de la sociedad que se constituye.---------------

-------------CERTIFICACIONES---------------------

----------------YO EL NOTARIO DOY FE ---------------------------
PRIMERO.- PERSONALIDAD.- La sefiora Mirlam Calvillo Mancilla, me acredita la existencia y capacidad 

legal de la Sociedad denominada "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANONIMA, Sociedad 

constituida conforme a la Leyes del Reino de España, asi como las facultades con las que comparece en 
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' 

,rePre~eritación de la misma, con la escritura número noventa y ocho mil setecientos dieciséis, d ~~ 
nueve de junio de dos mil seis, otorgada ante mí, en la que se hizo constar la protocolización d poder 

otorgado en el extranjero, por "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANONIMA, sociedad co stituida 

conforme a las leyes del Reino de España, a favor de la señora Miriam Calvlllo Mancilla.·----- ---

De dicha escritura copio en su parte conducente, lo que es del tenor literal siguiente: --------~- ----

" ... hago constar que ante mi comparece, la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, quien en lo términos 

de lo establecido por el artículo ciento cuarenta de la ley del notariado para el Distrito Federal, e solicita 

la PROTOCOLIZACION de un poder especial otorgado en el extranjero, redactado en idioma spañol, de 

la persona moral denominada "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANONIMA, OCIEDAD 

UNIPERSONAL, Sociedad constituida conforme a la Leyes del Reino de España, por die a Sociedad 

en su favor, a cuyo efecto otorga lo que se contiene en el siguiente antec e e cláusulas:-

ANTECEDENTE.-UNICO.- la compareciente me exhibe el poder otorgado por escr ura ero treinta y 

tres, de fecha diez de enero de dos mil seis, ante el Notario MARC SANSALVAD AUX, Notario 

del Ilustre Colegio de Catalunya por "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD AN , SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, en favor de la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, cuyo 

redactado en idioma espaFiol.- Dicho documento ha sido debidamente apostillado de 

Dec'reto que aprueba la Convención por la que se Suprime el Requisito de le 

Documentos Públicos Extranjeros, adoptado en la Haya, Países Bajos, de fecha ocho de 

novecientos sesenta y uno, promulgada mediante el Decreto publicado en el Diario ficial de la 

Federación, en el número correspondiente al lunes catorce de agosto de mil noveciento noventa y 

cinco.- De dicho documento transcribo en lo conducente lo que es del tenor literal siguiente:- " ... 

NUMERO TREINTA Y TRES.· PODER ESPECIAL.- EN BARCELONA, mi residencia, a diez de enero de 

dos mil seis.- Ante mi, MARC SANSALVADÓ CHALAUX, Notario del Ilustre Colegio de Calalunya,.

COMPARECE DON SALVADOR REINA CALDERON, mayor de edad, casado, vecino de Barcelona, con 

domicilio en la calle Mayor de Sarriá, números 185-187, ático.- Provisto de Documento Nacional de 

Identidad número 38.789.641-A.- INTERVIENE.- En representación de y justificando su intervención:- a) 

La sociedad "ENERGY RESOURCES, S.A.", Sociedad Unipersonal... EXPONE.- Que formaliza el 

otorgamiento de poder especial a favor de Doña Miriam Calvillo Mancilla, según consta y con la forma de 

actuación y facultades especificadas en la certificación unida, que se da por reproducida.

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION.- Así lo dice y otorga el señor compareciente, a quien hago las 

reservas y advertencias legales, y quien ha prestado libremente su consentimiento, ajustándose el 

presente otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante ... 

DOCUMENTO UNIDO.- DON DANIEL CASTELLS BATLLO, administrador único de ENERGY 

RESOURCES, S.A. sociedad unipersonal, CERTIFICA: Que en su calidad de administrador único de 

ENERGY RESOURCES, S.A., con fecha 9 de enero de 2006, otorga lo siguiente:- Conferir a favor de la 

sertora Miriam Cafvillo Mancilla, de nacionalidad mexicana, con número de pasaporte 98390060993 (el 

"Apoderado"}, residente de México, Distrito Federal, Estados Unidos Mexicanos (uMéxico") un PODER 

ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho sea necesario, para que en nombre y representación de la 

Energy Resources S.A (la Otorgante), sujeto a la obtención de cualesquier autorizaciones que resulten 

necesarias por parte de cualesquier autoridades gubernamentales mexicanas, constituya conjuntamente 

con otra u otras personas físicas o morales, sociedades anónimas de capital variable, cuyo objeto 

incluirá, entre otros, la promoción, construcción y explotación de fuentes de energías renovables con 

Independencia de la fuente primaria; con duración de noventa y nueve años (la ~sociedad~). y para que 

realicen cualesquier actos y gestiones y firmen cualesquier documentos relacionados con la constitución 
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de las Sociedades en nombre y representación de la Otorgante dentro de México y de conformidad con 

lo establecido por las leyes mexicanas,v El presente poder podrá ser ejercido en nombre de la Otorgante 

ante cualquier persona ffsica o moral mexicana o extranjera sea pública o privada y ante cualquier 

fiduciario de cualquier fideicomiso público o privado. En forma enunciativa mas no limitativa los 

Apoderados estarán facultados para:- A. Otorgar y firmar todo tipo de documentos, ya sean públicos o 

privados, que resulten necesarios o convenientes para llevar a cabo el objeto del presente poder.- B. 

Llevar a cabo cualesquier actos, incluyendo la presentación de cualesquier documentos, que resulten 

necesarios o convenientes en relación con la constitución de las Sociedades en nombre y representación 

de la Otorgante, Incluyendo sin limitación, la facultad para acudir ante un notario público para formalizar 

los estatutos soci~les y el acta constitutiva de las Sociedades, suscribir y pagar el capital social de las 

' Sociedades en nombre de la Otorgante así como la facultad de solicitar y obtener de la Secretaria de 

Relaciones E_xteriores el permiso de uso de denominación de las Sociedades.- C. Acordar, designar, 

elegir o determinar, según sea el caso, la denominación, capital, domicilio, objeto social y demás 

requisitos estflecidos en el Artículo 60 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, asl como las 

demás disposiÓiones de los estatutos de las Sociedades y a los miembros del consejo de gerentes, a los 
' individuos que formarán el órgano de vigilancia, al secretario, a los funcionarios y a los apoderados de 
~ 

las Sociedades asl como sus facultades.· Y ASILO HAGO CONSTAR EN BARCELONA A 9 DE ENERO 

DE DDS MIL SEIS.· EL ADMINISTRADOR UNICO.· FIRMA.· Fdo.: Daniel Castells Batlló." ... Atenlo a lo 

expuesto la compareciente otorga lo que se contiene en las slguientes:-CLAUSULAS.- PRIMERA.- A 

solicitud de. la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, y en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 

ciento cuarenta de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, queda PROTOCOLIZADO el poder 

especial que ha quedado relacionado en el antecedente único de este instrumento, el cual se considera 

reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos a que haya lugar ... PRIMERO.

PERSDNALIDAD.- La señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, me acredita la legal existencia y 

capacidad de "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL, Sociedad 

constituida conforme a las Leyes del Reino de España, con los siguientes documentos:-A).

CONSTITUTIVA.- Por escritura número mil ochocientos cincuenta y cuatro, de fecha dieciséis de marzo 

de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante Ellas Campo Villegas, Notario del Ilustre Colegio de 

Barcelona con residencia en Barcelona España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo 

constar la constitución de la sociedad de responsabilidad limitada, denominada ~INESTRA S. l.", con 

domicilio en Barcelona, España, calle Arnaldo Oms número treinta y cinco, duración indefinida, capital 

social de doscientas mil pesetas, entonces moneda del curso legal del Reino de España, teniendo por 

objeto el que en dicha escritura quedó relacionado.- La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona en el tomo diez mil cuatrocientos setenta y nueve, libro quinientos 

cuarenta y ocho, de la sección tercera, folio ciento veintiuno, hoja número nueve mil setecientos treinta y 

cinco, inscripción prlmera.-B).- AUMENTO DE CAPITAL Y ADAPTACION DE SOCIEDAD.- Por escritura 

número mil ochocientos cincuenta y siete, de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, otorgada ante Joseph María Pulg Salellas, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, con 

residencia en Barcelona, España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo constar la 

formalización del aumento de capital de la sociedad "INESTRA S. L.", en la cantidad de trescientas mil 

pesetas, para quedar en la suma de quinientas mil pesetas, y la consecuente reforma al articulo quinto 

de los estatutos sociales. Asimismo, se hizo constar la adaptación a los Estatutos Sociales de la 

Sociedad a efecto de adecuarlos a la vigente Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.- La 

escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en el tomo diez mil 
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··.cuatroCientos setenta y nueve, folio ciento veintiocho, hoja número B guión ochenta y un mil dos entos 

sesenta y cinco, inscripción segunda.~ C).- CAMBIO DE OENOMINACION.- Por escritura nú L\o mil 

cuatrocientos ochenta y siete, de fecha quince de junio de mil novecientos noventa y cinco, ~ada 
ante Gabriel Suau Reselló, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, con residencia en 8 rceloña-;---

España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo constar la formalización del mbio de 

denominación de "INESTRA" SOCIEDAD LIMITADA, SOCIEDAD UNIPERSONAL p r la de 

"PROTOCOL FINANCIAS S. L." y la consecuente reforma al texto del artfculo primero de lo Estatutos 

Sociales.~ La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil de Barcelon en el tomo 

veintiocho mil doscientos veinticuatro, folio ciento dieciséis, hoja número B guión oche a y un mil 

doscientos sesenta y cinco, inscripción octava.w D).- CAMBIO DE DENOMINACION.~ pareciente 

me manifiesta sin acreditármelo, que por escritura otorgada ante el mismo notario ue 1 

fecha quince de junio de mil novecientos noventa y cinco, se hizo constar la formal! 

denominación de "PROTOCOL FINANCIAS S. L.", por la de "PROTOCOL 

AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMACION DE SOCIEDAD.- Por escritura n' 

cincuenta, de fecha dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante 

las anteriores, la cual me exhibe debidamente apostillada, la cual me exhibe debldam 

el cambio de 

S. L..".-E).

il trescientos 

o notario que 

postil!ada, se 

hicieron constar las formalizaciones de Jo siguiente:-l.w El aumento de capital de capital d la sociedad, 

para quedar en la cantidad de diez míl!ones de pesetas, entonces moneda del curso legal el Reino de 

España, y en consecuencia la modificación del articulo quinto de los Estatutos Soc les.- 11.- La 

transformación de la Sociedad de Sociedad Limitada en Sociedad Anónima y el consecuent 

denominación a "ENERGY RESOURCES S. A.n y la reforma al articulo primero de Jo 

Sociales.- 111.- La reforma total de los Estatutos Sociales, para quedar la sociedad como ociedad 

anónima bajo la denominación uENERGY RESOURCES S. A.n, con domicilio en Barcelona, España, 

calle Major de Sarria números ciento ochenta y cinco a ciento ochenta y siete, piso ático, duración 

indefinida, capital social de diez millones de pesetas, teniendo por objeto los estudios topográficos, 

estudios hidrológicos, cálculo de estructuras, proyectos de ingeniería (papeleras, químicas y 

petroquímicas, con exclusión de las farmacéuticas), estudios de impacto ambiental en puertos y costas, 

tratamiento y abastecimiento de aguas, análisis químicos, urbanismo comercialización de software, 

gestiones administrativas, seguimiento de obras, contrataciones de obra y trabajos de arquitectura.- Las 

actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 

de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en Sociedades con objeto 

idéntico o análogo.- De dicha escritura, copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: 

"ESTATUTOS ... III.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD ... Articulo 6.- La sociedad estará regida por ... b.- Uno 

o mas Administradores, hasta un máximo de tres, solidarios si son mas de uno ... De la Admínistración.

Artículo 15.- La sociedad será regida conforme queda indicado, por uno o mas Administradores, hasta un 

máximo de tres, solidarios si son mas de uno.~ Articulo 16.- Cada Administrador tiene a su cargo la 

Administración y la representación de la sociedad, en juicio y fuera de él, y su cargo no estará retribuido.

Por consiguiente, la Administración social tendrá todas las facultades de administración y disposición, 

incluso las de riguroso dominio, sin ninguna limitación.- Articulo 17.- La duración del cargo de 

Administrador será de cinco años".-La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil 

de Barcelona en el tomo veintiocho mil doscientos veinticuatro, folio ciento diecinueve, hoja número B 

guión ochenta y un mil doscientos sesenta y cinco, inscripción décimo tercera.- F}.- FUSION.- Por 

escritura número dos mil cuarenta y tres, de fecha veintiocho de octubre de dos mil dos, otorgada ante 

Marc Sansalvadó Chalaux, Notario del Ilustre Colegio de Catalunya, con residencia en Barcelona, 
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España, la cual me exhibe debidamente apostillada, se hizo constar la formalización de fa fu-~ión por 

absorción de la Sociedad 'SERVICIOS Y TRATAMIENTOS 2000", SOCIEDADA ANONIMA, como 

fusionada y que se disolvió y 'ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD ANONIMA, como fusionante y que 

~subsiste, haciendo constar en la misma escritura que se iransmitieron todos los bienes en bloque de la 

Sociedad fusionada a la fusionante, que la absorbe y asume todos sus derechos y obligaciones. 

Asimismo se aclaró que no procede el aumento de capital de ~ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD 

ANONIMA, SOCIEDA UNIPERSONAL.- La escritura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona en el tomo treinta y tres mil ciento diecinueve, folio ciento catorce, hoja número B 

guión ochenta y un mil doscientos sesenta y cinco, inscripción décimo novena, por Jo que respecta a la 

fusión por abso~cj~n.- G).- CESE Y REELECCION DEL CARGO.- Por escritura número setenta y tres, de 

fecha dfeciséi!)' de '~nero de dos mil tres, otorgada ante Marc Sansalvadó Chalaux, Notarlo del Ilustre 

Colegio de ccijalunya, con residencia en Barcelona, España, la cual me exhibe debidamente apostillada, 

se hizo consta~. la formalización del cese y la nueva designación del señor Daniel Castells Batlló, al cargo 

de Admlnistrad~r Unico de la Sociedad 'ENERGY RESOURCES' SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD 

UNIPERSONAL;., con un plazo de cinco años a partir del dla veinte de diciembre de dos mil dos.- La 

escritura antes rel'a"cionada, quedó inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en el tomo treinta y tres 

mil ciento diecinueve, folio ciento quince, hoja número B guión ochenta y un mil doscientos sesenta y 

cinco, inscripción vigésima.- Hk FACULTADES.- La compareciente me acredita las facultades con las 

que compar'1~e con el poder que por este instrumento se protocoliza ... ".-------

SEGUNDO) Manifiesta la apoderada que su representada es capaz y la representación que ostenta y 

por la que actúan, sigue vigente en todos sus términos. ------ -----------------------
TERCER'b.- Para dar cumplimiento a lo establecido por el articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil para el Distrito Federal, a continuación se transcribe el mismo: "ART. 2,554.- En todos 

los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se en 

tiendan conferidos sin limitación alguna.-------------------------------------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para 

que el apoderado tenga toda clase de facultades adminlstrativas.-------------------------·--

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

clase de gestiones, a fin de defenderlos.----------------·-----------------------

Cuando se quisieren limitar, en 1 os tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.------------------------· 

Los Notarios insertarán este artf~ulo en los testimonios de Jos poderes que otorguen".------------· 

CUARTO.- Que por sus general~s los comparecientes manifestaron ser: -------·------

La señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, de nacionalidad mexicana, originaria de México, Distrito 

Federal, lugar donde nació el dla veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y nueve, soltera por 

viudez, Bióloga, con domicilio· en Avenida Insurgentes Sur número seiscientos, interior ciento tres, 

Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal tres mil cien, en este Distrito Federal, quien 

se Identifica ante mi mediante credencial para votar con fotografla con número de folio cero uno dos siete 

seis seis uno cuatro nueve expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral. -------------------

El señor OOMINIQUE JOEL CHARLAS, de nacionalidad francesa, originario de Grenoble, Francia, lugar 

donde nació el dia seis de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, soltero por divorcio, Ingeniero, 

con domic!lio en Rue Du Cyngne número siete, código postal setenta y cinco mil uno, Parls, Francia, 
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<quien me acredita su legal estancia en el pafs con su ~FM tres" número uno ocho cuatro ocho tres ueve 

dos, expedida por la Secretaria de Gobernación, en la que consta su calidad de No Inmigrante V itante 

con Actividad Lucrativa, con derecho a permanecer en el país por trescientos sesenta y cin días, 

contados a partir del día dieciséis de enero del dos mil siete, mismo documento con el que se id tifica.

QUINTQ... De que expliqué a los comparecientes la obligación que conforme al articulo vein iete del 

Código Fiscal de la Federación, tienen de exhibir al suscrito Notario dentro del mes siguiente !a firma 

del presente instrumento, la inscripción correspondiente en el Registro Federal de Contribuy tes de la 

sociedad que en este acto se constituye. ~~---------------~-~~-~~~-------------------------------- ~-----

SEXTO.~ Que advertl a Jos comparecientes que de conformidad a Jo que establece el párraf oveno del 

artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación, deberán presentar dentro de los t s primeros 

meses del cierre del ejercicio social que corresponda ante la Administración Local de ecaudación 

correspondiente al domicilio social, una relación de los accionistas residentes en el ex conforme a 

lo que se refiere el articulo veintisiete quinto párrafo del Código Fiscal de la Federaci n. ---- --------~ 

SEPTIMO.- Que advertí a los comparecientes la obligación de inscribir a la so leda ue por este 

instrumento se constituye, en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras dentr e 1 uarenta días 

hábíles siguientes a la fecha de firma de esta escritura, de conformidad con el ú!tim p ra del articulo 

treinta y dos de la Ley de Inversión Extranjera.------------------------------------------- ---------· 

OCTAVO.~ DOY FE POR ULTIMO, que me identifiqué ante los otorgantes como Not lo, que me 

cercioré de su identidad, de que tienen capacidad, ya que no observé en ellos manife taciones de 

incapacidad natural y no tengo noticias de que estén sujetos a incapacidad civil, de que les ice saber el 

derecho que tienen de leer personalmente la presente escritura, y que así lo hicieron, í como de 

haberles explicado su contenido; que Jos Ilustré acerca del valor, consecuencias y alcance legales de 

este instrumento, por lo que advertidos de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, 

manifestaron su comprensión plena y conformidad con el mismo, estampando al calce su firma hoy dla 

treinta y uno del mes de su fecha.- Autorizo acto continuo a la firma de los comparecientes.- DOY FE.--

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS 
MIL SIETE, YO EL LIC NCIADO UARDO A. MARTINEZ URQUIDI, NOTARIO 
NUMERO CINCUENTA SE E ESTA CAPITAL, CERTIFICO QUE LAS 
PRESENTES FOTOCOP S SO F LES REPRODUCCIONES DE SU ORIGINAL, 
QUE CONSTA EN EL P OTO L DE LA NOTARIA A MI CARGO Y QUE SE 
EXPIDEN EN TERMINO DE STABLECIDO POR EL ARTICULO CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO DE A LEY E NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.
EXPIDIENDOSE UNA COP CER DA.- DOY FE.---:.cc----,---------------------------

·" ~ ,; . .,,, 

CRE
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E) DESCRIPCIÓN EN TÉRMINOS GENERALES DE 
LA MODIFICACIÓN 

Con fecha del 3 de abril de 2008, esa Comisión Reguladora de Energía otorgó a 
favor de Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V., el permiso para generar energía 
eléctrica Núm. E/757/PP/2008 bajo la modalidad de Pequeño Productor. 

El Permiso de Generación se otorgó, entre otras, bajo las siguientes condiciones: 

PRIMERA.- Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la 
generación de energía eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6 MW cuya 
generación de energía eléctrica será destinada a su venta a la Comisión Federal 
de Electricidad. El ejercicio de la actividad autorizada incluye la conducción, 
transformación y entrega de la energía generada. 

TERCERA:- Aprovechamiento de la energía eléctrica generada.- La energía 
eléctrica que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad 

CUARTA.- Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene por objeto la 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, 
utilizando para el/o una central hidroléctrica que estará integrada por dos 
turbogeneradores, con turbina tipo Francis, con capacidad de 3.00 MW cada uno. 
La Capacidad total de la central será de 6.00 MW con una producción estimada 
anual de energía eléctrica de 21.80 GWh 

QUINTA.· Programa, inicio y terminación de obras. El Programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las 
actividades administrativas y legales previas y la obtención de permisos, 
procedió posteriormente con la construcción de la central que incluye las 
obras civil, mecánica y eléctrica, para continuar con la instalación de 
equipos, finalizará con las pruebas correspondientes en agosto de 2009. 
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El Programa de obras presentado en la solicitud de permiso de generación, 
indicaba que las obras se habían iniciado en enero de 2006, con estudios de 
factibilidad que permitieron definir el dimensionamiento de la central hidroeléctrica, 
la estimación de producción y de presupuesto, mismo que en efecto así se realizó. 

Asimismo, como continuación del programa de obras, una vez determinada la 
factibilidad, se elaboraron y presentaron diversas solicitudes para los distintos 
trámites administrativos que son necesarios para implementar el proyecto de 
central hidroeléctrica. Entre ellos destacan la solicitud que se presentó ante esa 
Comisión Reguladora de Energía para obtener el Permiso de Generación de 
Energía Eléctrica para Pequeño Productor, en el mes de septiembre de 2008. 

Según el programa de obras referido, se indicaba que una vez concluida la 
obtención de los trámites administrativos necesarios para el proyecto de central 
hidroeléctrica, se podría proceder al inicio de la obra civil, lo que llevaría la puesta 
en marcha de la central en agosto de 2009. 

Sin embargo, ha existido desfase entre los plazos estimados, principalmente 
debido a un retraso para obtener la totalidad de autorizaciones administrativas 
necesarias previo al inicio de la construcción de la obra civil, mismo que a este 
momento nos permite visualizar que no será posible concluir las obras con la 
puesta en marcha de la central en agosto de 2009. 

Lo anterior, obedece a situaciones fuera del control de Hidroeléctrica de Tacotan, 
S.A. de C.V., como se demuestra en la Tabla anexa "Relación de Permisos para 
Proyectos Hidroeléctricos en México", en la cual se detallan los numerosos 
trámites y actuaciones que se ha llevado a cabo para la realización del proyecto. 

Actualmente nos encontramos en la etapa de finalización de trámites 
administrativos, motivo por el cual se requiere una ampliación del plazo de obras 
definido en la condición Quinta del permiso de generación E/757/PP/2008, por lo 
cual, le agradeceré analizar y en su caso, concedernos la modificación del 
Programa de Obras, para finalizar el 30 de diciembre de 2011 con la puesta en 
marcha de la central. 

La justificación para solicitar esta ampliación de plazo de obras, tiene que ver en 
gran medida con el tiempo adicional que se ha invertido para obtener cada una de 
las autorizaciones administrativas, respecto a las estimaciones del programa de 
obras, misma estimación que se basaba principalmente en los tiempos 
reglamentados para cada trámite. Asimismo, se incorporaron trámites 
administrativos adicionales, mismos que no estaban contemplados en el 
cronograma inicial, porque se derivaron, en algunos casos, de requerimientos 
adicionales de las autoridades correspondientes. 
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Por lo anterior, a continuación le listo los principales trámites adminli<"tr,.thH' 
explican el desfase señalado, de los cuales le anexo copia: 

1.- Concesión de Aguas Superficiales: Fue necesario realizar el 
transmisión de titularidad de la Concesión de Aguas Superficiales a 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V., lo cual se inició en julio de 
finalizando en el mes de julio de 2008 con la expedición del nuevo 
concesión. Este trámite duró casi 12 meses de un total de 3 meses que 
la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Modificación de Zona Federal: Ha sido necesario realizar 2 trámites de 
modificación de zona federal, la primera contemplaba un plazo de 3 meses de 
trámite de acuerdo con el plazo reglamentado en la Ley de Aguas Nacionales; sin 
embargo éste tuvo una duración de 1 O meses desde la solicitud hasta la 
expedición del nuevo título (en el mismo título se incluyen la concesión de aguas 
superficiales, referida en el punto 2 y la zona federal). La segunda solicitud de 
modifiéación se presentó en octubre de 2008 y a la fecha no se ha tenido 
respuesta por la Comisión Nacional del Agua, lo que ha implicado 7 meses de 
evaluación en curso, de un total de 3 meses reglamentado. 

3.- Manifestación de Impacto Ambiental: Con base en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se contemplaba que el plazo de evaluación 
de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), sería de 3 meses. Sin embargo, 
dentro del proceso de evaluación se solicitó información adicional; asimismo, la 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, encargada de la evaluación de 
la MIA para el proyecto, amplió su plazo de evaluación, por lo que todo el proceso 
desde el ingreso de la MIA hasta la emisión del resolutivo, se realizó en casi 9 
meses de los 3 previstos. 
Asimismo, como parte la autorización mencionada, la autoridad requirió que de 
manera adicional se sometiera a evaluación el Estudio Técnico Justificativo para el 
Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales (ET J), mismo proceso que se 
realizó en casi 8 meses a partir de junio de 2008 (el plazo establecido para el 
trámite es de 3 meses). El resolutivo correspondiente nos fue entregado en febrero 
de 2009. 

4.- Linea Eléctrica.- A partir de mayo de 2007 en que la CFE nos emitió la 
factibilidad para la interconexión de nuestra central hidroeléctrica al Sistema 
Eléctrico Nacional, se obtuvieron las bases de diseño, se elaboró el proyecto 
conforme a éstas y en octubre de 2007, se aprobó la línea. 

Sin embargo, posterior a ello, se tuvieron varias reuniones con la Comisión 
Federal de Electricidad, principalmente la División de Distribución Jalisco, de las 
cuales, se desprendieron nuevos requerimientos, como es la necesidad de ampliar 
la extensión de la línea y realizar obras de modernización en la Subestación San 
Clemente. Estos nuevos requerimientos nos fueron notificados mediante oficio 
DPZC-401/2008. Una vez definidas dichas condiciones, se obtuvieron nuevas 
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bases de diseño en julio de 2008 con base en las cuales se hizo un nuevo diseño 
de línea eléctrica, que se sometió a evaluación por la CFE, cuya aprobación se 
emitió en noviembre de 2008. 

5.- Permiso de Generación de Energía Eléctrica para Pequeño Productor: El 
trámite se inició en septiembre de 2007 y se concluyó en abril de 2008, mismo que 
se contemplaba concluir en noviembre de 2007, según el programa propuesto en 
la solicitud inicial. 

6.- A partir de la obtención del Permiso de Generación mencionado en el punto 
anterior, se contemplaba solicitar el Contrato de Compra venta de energía 
eléctrica para pequeño productor en el sistema interconectado Nacional (CCVPP). 
Una vez obtenido el permiso de generación, nos acercamos con la Comisión 
Federal de Electricidad a través de algunas reuniones para exponerles nuestra 
intención de presentar la solicitud de CCVPP, quienes nos recomendaron esperar 
hasta el inicio de obras. Sin embargo, las instituciones financieras que analizan la 
solicitud de crédito para el proyecto, nos han solicitado como un requisito 
indispensable para otorgarnos el crédito, el tener firmado el CCVPP, motivo por el 
cual, en julio de 2008, decidimos ingresar ante CFE nuestra solicitud del CCVPP. 
Lo solicitado, aún sigue siendo analizado por la CFE. 

En el marco de los anexos que se incluyen en el CCVPP, se han realizado 
diversas reuniones de trabajo con personal de la CFE, cuyas minutas también 
anexo al presente. 

Cabe señalar que la firma del CCVPP es indispensable para poder obtener la 
financiación del proyecto, y con ello dar inicio la Obra Civil de la central. No 
obstante lo anterior, ya se han realizado numerosos trámites administrativos, de 
los cuales se han obtenido diversas autorizaciones necesarias para el proyecto de 
central hidroeléctrica Tacotan, mismos que se detallan en la tabla anexa. 

En el punto que nos encontramos de la negociación con CFE del CCVPP y sus 
anexos respectivos, se tiene la expectativa de que el mismo podría quedar firmado 
para agosto de 2009, mas el tiempo de asignación del crédito y concurso de 
empresas constructoras, el tiempo requerido para la obra civil, mas posibles 
imprevistos, nos llevaría a la puesta en marcha al 30 de diciembre de 2011. 

Cabe señalar que al presente solo anexo los documentos que se considera son 
mas representativos de las actuaciones realizadas en torno al proyecto y su 
situación actual; sin embargo, se han realizado un número mas amplio de trámites, 
mismos que se detallan en la tabla anexa, los cuales pongo a su disposición en 
caso de que sean de su interés. Todos ellos demuestran que Hidroeléctrica de 
Tacotan, S.A. de C.V., inicio las obras en enero de 2006 con los cálculos de 
producción, dimensionamiento y presupuesto; así como trámites administrativos; y 
ha mantenido un constante avance en los mismos, sin que haya un espacio que 
defina alguna pausa que sea igual o mayor a 6 meses. 
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DOCUMENTO 1 
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§Mexeg 
~))~ MEXICANA DE ELECTROGENERACION S.A. DE C. V. 

México, D.F. a 23 de julio de 2007. 

MEXEG/007107 

ASUNTO: En relación a la solicitud de transmisión 
de derechos total y definitiva, por cambio de titular 
de la concesión de aguas superficiales Núm. 
OSJAL 100216/16JBGC03 y Permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas 

:·"'"., federales Folio 3409 (Tacotan) 

/l' / .. ,.,.-r¡••>- ... , ~ ~ 
LIC. FRAt,ICISCO,HúGq G UTIEREZ DA VI LA 
GERENTE DE, .. SERVICIÓS A USUARIOS 
COMISIÓNNACIONAL!DEL AGUA 
INSURGENTES SUR 2416, g¡sb 11 
COL. COPILCO EL BA\Je¡'é.P. 04340 

Hago referencia a mi escrito número MEXEG/005/07 con fecha del 5 de julio de 2007, 
mediante el cual solicité a nombre de las empresas Mexicana de Electrogeneración, 
S.A. de C.V. y de Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V., la transmisión de derechos 
total y definitiva del título de concesión número 08JAL 100216/16JBGC03 y Permiso 
para construcción o modificación de obras en zonas federales Folio 3409. 

En alcance a mi escrito referido, le agradeceré incorporar al expediente los 
documentos que anexo al presente: 

1.- Copia del aviso firmado de manera conjunta por el cedente (Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V.) y cesionario (Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de 
C.V.) de los derechos, ·el cual se presenta bajo protesta de decir verdad, y que 
expresa la subrogación de los derechos y obligaciones que emanan del titulo de 
concesión; 

2.- Contrato de Transmisión de derechos que celebran por una parte, Mexicana de 
Electrogeneración, S.A. de C.V. e Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

Este último documento, le agradecerla incorporarlo al expediente de mi solicitud, 
para reemplazar al documento referido en el antecedente 7 de mi escrito 
MEXEG/005/07 del 5 de julio. Lo anterior, debido a que por acuerdo entre ambas 
sociedades, se modificó el contrato de transmisión, anulando el precedente y 
quedando vigente la versión que se anexa al presente. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

E 

AEIIILL MANCILLA 
APODER A LEGAL 
MEXICANA DE ELECTROGENERACION, S.A. DE C.V. 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. 

1 de l 



COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
INSURGENTES SUR 2416. 
COL. COPILCO EL BAJO 
DELEG. COYOACÁN 
04340, MÉXICO, D.F. 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
PRESENTE 

Julio 20, 2007. 

MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S.A. DE C.V. e HIDROELÉCTRICA DE 
TACOTÁN, S.A. DE C.V., por conducto de sus representantes legales los señores Domique Joel 
Charlas y Miriam Calvillo Mancilla, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 36 de la Ley General de Aguas Nacionales, 67 y 69 fracc. IV del Reglamento de la Ley de 
Aguas Nacionales y 51, fracción II, de las Reglas de Organización y Operación del Registro Público 
de los Derechos de Agua, manifiestan: 

J. MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S.A. DE C.V., es una sociedad mercantil de 
nacionalidad mexicana debidamente constituida en términos de la escritura pública número 
1,472, de fecha dieciocho de febrero de dos mil, otorgada ante la fe de la Licenciada Dolores 
García Morales, Notario Público número 8 de la Municipalidad de Tlaquepaque, Jalisco, 
misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del Estado 
de Jalisco, bajo el folio mercantil número 2118 J. 

2. MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S.A. DE C.V., es titular de las siguientes 
concesiones y permiso: 

i) Concesión de aguas superficiales y zona federal 08JAL100216/16JBGC03, expedido 
por la Comisión Nacional del Agua, el día 3 (tres) de junio de 2003 (dos mil tres), mismo 
que fue inscrito en Primera Inmatriculación en el Registro Público de Derechos de Agua, 
en el Libro de Registro del estado de Jalisco, en el tipo de folio 1 (uno), tomo Ñ-R08 (Ñ
R, cero, ocho), foja número 003 (cero cero tres), el día 15 (quince) de julio de 2003 (dos 
mil tres), con el número de Registro 08JAL119241 (cero, ocho, J, A, L, uno, uno, nueve, 
dos, cuatro uno). 

ii) Permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales, de fecha 30 de 
enero de 2007, con número de folio 3409 otorgado por la Comisión Nacional del Agua. 

3. HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE ·c.v., es una sociedad mercantil de 
nacionalidad mexicana debidamente constituida en términos de la escritura pública número 
100855, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil siete, otorgada ante la fe del Licenciado 



Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público número 56 del Distrito Federal, misma que se 
encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal 

4. Bajo el carácter de cedente MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN, S.A. DE C.V. 
cedió a favor de HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C.V., como cesionario, los 
derechos y obligaciones del título de concesión y del permiso descritos en el numeral 2, 
mediante la celebración de un contrato de transmisión total y definitiva, de fecha 20 de julio 
de 2007. (anexo 1). 

S. Que HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C.V. se subroga en todos los derechos 
y obligaciones inherentes al título de concesión y al permiso descritos en el numeral 2, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley General de Aguas Nacionales. 

Que por medio del presente escrito manifestamos bajo protesta de decir verdad, que todo lo aquí 
expuesto es cierto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

c~·L~( 
MEXICANA DE 
ELECTROGENERACIÓN, S.A. DE 
c.v. 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR: 
DOMINIQUE JOEL CHARLAS. 

IO 

HIDROELEC TACOTÁN, 
S.A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR LA SEÑORA: 
MIRIAM CALVILLO MANCILLA. 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
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Expediente N° JAL-C·0087-090707 
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ASUNTO: Acuerdo de aceptación de transmisión de derechos por cambio de titular 

México, D.F., a 18 SET. 2001 

Visto, para resolver el trámite CNA-01-13C, Autorización para la transmisión de derechos del 
titulo de concesión W OSJAL100216!16JBGC03, emitido a nombre de Mexicana de 
Electrogeneración, S. A. de C. V., ar¡te la Gereflcia de Servicios A Usuarios, de la Comisión 
Nacional del Agua a favor de Hidroeléctrica Tacotan, S. A. de C. V., para uso de generación 
de energía hidroeléctrica. en la corriente de la presa Tacotán, ubicado en el municipio de 
Unión de Tula, Jal. 

RESULTANDO 

1. Que con fecha 9 de julio de 2007, la C. Miri~m Calvillo Mancilla, como apoderada de la 
empresa HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C. V., y Mexicana de 
Electrogeneración, S. a. de C. V. , con domicilio fiscal en Av. Insurgentes Sur 600 Desp. 
103, Col. Del Valle. en presentó en la Ventanilla Única de Gerencia de Servic.ios a Usuarios., 
de la Comisión Nacional del Agua. solicitud de transmisión de derechos definitiva y total 
por simple cambio de titular, sln que se modifiquen las características del título de 
concesión No. 08JAL100216/16JBGC03, a favor de la empresa HIDROELÉCTRICA DE 
TACOTÁN, S.A. DE C. V., adjuntando escrito libre y documentos de trámite para generar el 
expediente JAL-C-0087·09·07·07, la transmisión solicitada corresponde a la concesión para 
aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 125,590,000.00 m3/año y la 
concesión para usar terrenos federales por una superlicie de 781.22 m2 de terreno federal 
de la presa Tacotán, localizada en el municipio de Unión de Tula, estado de Jallsco. 

2. Que adjunta a su solicitud, el solicitante presenta titulo de concesión N" 
08JAL1 00216/16JBGC03, contrato de transmisión de derechos de fecha 20 de julio de 
2007, bajo protesta de decir verdad, escritura de coflstitución social W cien mil ochocientos 
cincuenta y cinco, de fecha 31 de mayo de 2007, que incluye el poder del representante 
legal del cesionario, acta constitutiva social N" 1472 de fecha 18 de febrero de 2000, del 
cedente actas N° 37,669 de fecha 23 de noviembre de 2006 y acta constitutiva N". 34,919 
de fecha 20 de junio de 2007, del poder del representante legal del cedente, así como copia 
del documento migratorio del no inmigrante FM3 N" 095485 del representante legal del 
cedente y copia de la credencial de elector fofío N" .012766149 del representante legal del 
cesionario. 

3.-Que en el expediente N" JAL·C-0087·09·07-07 de la empresa Mexicana de 
Electrogeneración, S. A. de C. V. correspondiente al aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales, se tiene contemplada la aprobación de la modificación solicitada al anexo 1.1, 
Condición Específica TERCERA, último párrafo del citado título de concesión, relacionado con 
\\plazos de construcción de obras y que se hizo del conocimiento al representante, mediante 
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oficio N' 800.02.01.02.-133 de techa 26 de marzo de 2007, quedando el expediente en 
condiciones de dictar resolución ccrrespondiente, misma que ahora se pronuncia y 

CONSIDERANDO 

Que esta Gerencia de Servicios a Usuarios de la. Subdirección General de Administración 
del Agua de la Comisión Nacional del Agua, es competente para conocer y resolver el 
trámite de solicitud de transmisión de derechos del titulo de concesión N' 
08JAL100216116JBGC03, para uso, explotación o aprovechamiento de aguas superficiales, 
emitido a nombre de Mexicana de Electrogeneración. S.A. de C.V., a favor de Hidroeléctrica 
de Tacotán, S.A. de C. V., con fundamento en lo dispuesto en los artículos S, 14, 16, 27, 
párrafos 5' y 6' de la Constitución Politicade los Estados Unidos Mexicanos; 1~, 2a fracción 
1, 16, 17, 18, 26, 32 Bis fracciones 11, 1!1, XXIII, XXIV, XXVI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica 
de la Administración Públíca Federal; 5". Transitorio del Decreto por el que .se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre dei2000; 1º, 
2º primer párrafo, 49, 9° inciso a) fracciones 1, IX, XVII, XX, XXXV, XXXVI y L!V, 12, 16, 20, 
21, 21 Bis, 22, 23, 23 BIS, 24, 25, 28, 29, 29 BIS 1 fracción 111, 30 fracción 111 y IV, 31 
párrafo tercero, 33, 34, 36, 37, 78, 80, 113, 113 Bis, 118 párrafo segundo, 118 Bis 
fracciones 1, H y VIl de la Ley de Aguas Nacionales; Primero, Segundo, Undécimo. Décimo 
quinto y Décímo Sexto transitorios. del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de AgLras Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el29 de abril de 2004, 1°, 2s, 3º párrafo primero, 7", 14 fracciones 1, V y XV, 29, 
51, 32, 34, 38, 42, 50, 51, 52,57 tracciones IV y VI, 58 primer párrafo, 77, 79, 118, 121, 
122, 167, 174, 175, 177, 179, 181 de su Reglamento; 1, 2 fracción XXXI inciso a), 40, 41, 
42 y 43, 45 fracción 111, 47 fracción 1 y 51 fracciones XVIII y XXI del Reglamento interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 2003, 1, 2, 11 tracción 11, inciso a), 24 fracción VIl inciso a), 25 
fracciones 11 inciso a), d) y g) y VIl! del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de t1oviembre de 2006. 1, 2, 3. 8, 
9, 12, 13, 14, 15, 15-A. 28, 29, 30, 31 y 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia: 

!.· Que la empresa Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C. V., a través de su 
representante legal, presentó solicitud de de transmisión de derechos del titulo de concesión 
N' 08JAL100216/16JBGC03, de forma de.finitiva y total por simple cambio de titular, sin que 
se modifiquen las características del titulo a favor de Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C. 
V., recibida en la Gerencia de Servicios a Usuarios, de la Comisión Nacional del Agua, con 
fecha 9 de julio de 2007, quedando el expediente debidamente integrado y conforme a la 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 
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IL· Que la transmisión del título de concesión N" 08JAL100216/16JBGC03, se realiza dentro 
de una misma cuenca hidrológica y no afecta la función del sistemas hidrológico y se respeta 
la capacidad de carga de los mismos. 

111.- Que se tomó en cuenta los derecllos de explotación, uso y aprovechamiento de aguas 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua y la vigencia dél tf!Uio de concesión 
cedente. 

IV.· Una vez. analizado debidamente el expediente en qua se actúa y la documentación 
integrada al mismo, se considera que es factible autorizar la transmisión definitiva total de 
derechos por simple cambio de titular, sin que se modifiquen las características del título, 
permaneciendo vigente lo autorizado en el oficio N° B00.02.01.02.·133 de techa 26 de marzo 
de 2007, en relación a la modificación al anexo U, Condición Especifica TERCERA, último 
párrafo del citado título de concesión, relacionado con los plazos de construcción de obras 
para uso de generación de energía eléctrica de la fuente de abastecimiento presa Tacotán, la 
cual se ubica en el municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco, en el que se especifica que: 
"l.o.1· obras deben concluirse antes del l ¡j de jebrem de 2009, d,• acuerdo al plazo .fijad e; por el propio 
permi.1·iam~río, en el programa de obras pre<enwdo, quedando el expediente en condiciones de 
dictar el acuerdo correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 ', 2', 4 ", 9? inciso a) 
fracciones 1, V, VIL Xtl!, IX, XVII y XX, 16, 20,22 segundo párrafo, 24, 30, 31, 113 y 118, de la 
Ley de Aguas Nacionales; Primero; Segundo, Décimo Quinto y Décimo Sexto Transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el29 de abril de 2004; 1º, 3º, 
29, 38 42, 118 y 175 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 9 fracción 1, 11 
Apartado A fracción 11 inciso a}, 24 fracciones 11 inciso a) y VIl inciso a) y 25 fracción 11 inciso 
a) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2006, es de acordarse y se: 

ACUERDA 

PRIMERO.· Se determina PROCEDENTE autorizar a la empresa HIDROELÉCTRICA DE 
TAGOTÁN, S.A. DE C. V., la transmisión de derechos del título de concesión W 
OSJAL100216f16JBGC03, de forma definitiva y total por simple cambio de titular, 
sin que se modifiquen las caracteristicas del titulo No OBJAL100216f16JBGC03 a 
nombre de Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V., permaneciendo 
vigente lo autorizado en el oficio N" 800.02.01.02.-133 de fecha 26 de marzo de 
2007, en relación a la mOdificación al anexo 1.1, Condición Específica TERCERA, 
último párrafo del citado título de concesión, así como el volumen de 
125,590,000.00 rn3 anl!ales y 781.22 m2 de terreno federal Autorizados. 
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SEGUNDO.- Que para estar en posibilidades de imprimir el nuevo titulo de concesión y como 
resultado de los cambios establecidos en el 0ficio de resolución N" 
800.02.01 .02.-133 de fecha 26 de maao de 2007 se le autoriza las 
características siguientes: 

Autorizado en Título Acordado 
1 

CARA TU LA CARATULA 
Mexicana de Etectrogeneración, S. A. de C. V. Hidroeléctrica; de Tacotán, S.A. de C.V. 
RFC: MEL·d00224AG1 RFC: HTA'070S31NGA 
DOMICILIO: Antonio Leon N" 280. Col. ladrón de DOMICILIO: Avenida Insurgentes Sur 600 Desp. 
Guevara 103, Col del Valle 
Municipio: Guadalajara Municipio: Benito Juárez 
Entidad Federativa: Jalisco. C. P. 44650 Entidad Federativa: México, D. F. C. P. 03100 

-
ANEXO 1.1 

CLAUSULA TERCERA, ULTIMO PARRAFO CLAUSULA TERCERA, ULTIMO PARRAFO 
'LA CONCESIONARIA' Se comprometa a iniciar la Las obras deben concluirse antes del 16 
qonstruccíón de las obras necesarias o complementarias en la de lebrero de 2009. de acuerdo al plazo 
Presa Tacotál'l, para el aprovechamiento de las aguas en tijado por el propio pemíisionario, en el 
generación de energía eléctrica, en un plazo no mayor de 6 programa de obras presentado. 
(seis) meses, contados a partir de la fecha de entrega del La vigencia del presente permiso es 
presente titulo y concluirlas en los 23 (veintitrés) meses improrrogable y concluye el16 de febrero 
adicionales siguientes, 

1 (veintinueve) meses. 
resultando (m total de 29 de2009 

TERCERO.· Se le comunica que además de las condiciones autorizadas en el punto anterior 
segundo, debe cumplir con lo establecido en la cláusula TERCERA del Anexo 
1.1 del título de concesión N° 08JAL 100216f16JBGC03 

CUARTO.- Se te informa que se procederá a la emisión del Titulo de Concesión respectivo, 
asl como a tramitar su inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua, 
para que surta los efectos legales previstos en los artículos 30, 31 de la Ley de 
Aguas Nacionales y demás relativos de la misma Ley y su Reglamento. 

QUINTO.· Se hace del conocimiento de la empresa HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. 
DE C. V. que la Comisión Nacional del Agua se reserva el derecho para ejercer sus 
facultades de verificación del cumplimiento de las disposiciones legales, en caso de 
que lo considere pertinente. 

SEXTO.- Se hace del conocimiento de HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C. V., que 
el presente acuerdo tiene carácter definitivo, por lo que puede ser recurrido a través 

\ del recurso de revisión es!ablecido en el Título Sexto de la Ley Federal de 

OT·09 PR-SDT·ú2 Re~d~ 
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Procedimiento Administrativo, así como en el artículo 124 de la Ley de Aguas 
Nacionales y Capítulo IH, del Titulo Décimo del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, lo anterior, de conformidad con el artículo 3 fracción XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley en la 
materia. 

SÉPTIMO.· El expediente administrativo No. JAL-C-0087-09-07-07, formado a la empresa 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C. V., con motivo de la presentación 
de la solicitud dé transmisión de derechos del título de concesión No 
08JAL100216/16JBGC03, en forma definitiva y total por simple cambio de titular. 
sin que se modifiquen las características del título de concesión, además de la 
modificación autorizada mediante oficio N" 8000.02.01.02.-133 de techa 26 de 
marzo de 2007, al anexo 1 .1, Condición Específica TERCERA, último párrafo del 
citado título de concesión, relacionado con los plazos de construcción de obras, 
obra y puede ser consultado en los archivos de la Gerencia de Servicios a 
Usuarios, sita en Av, Insurgentes Sur 2416 piso 11, Col. Copllco El Bajo, 
Delegación Coyoacan, Código Postal 04340, de esta ciudad de México, D. F .. 
dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, lo. anterior con 
fundamento en el articulo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
aplicaclón supletoria a la ley .de la materia. 

OCTAVO.· Notifíquese personalmente el presente acuerda a HIDROELÉCTRICA DE 
TACOTÁN, S.A. DE C. V, con domicilío ubicado en Avenida Insurgentes Sur 600 
int. 103, Col. Del Valle, Delegación Benito Juáre:z, México, D. F. C. P. 03100 

NOVENO.· Remítase 
de Adrníní;stfa,cíón 

Revisó: lng, Llgia del C. Diaz Carrillo 

"'"'"'"*'v para su conocimiento al Subdirector General 
f1inect<'lr General del de Cuenca LERMA 

Agua. 

--
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Bis·1. 29 Bb: 6, 30, 31. 32, 33, 34. J5, 36, 3'!, 3B . .i9·, 39 Bb, ·12.. 43, 4<1, 47, MI. 4!), 50. 57. 58. li5. 70. 77, 78, 19, 80, SL S1, S;>, 86. R6 Bi&. ~W His 
2, 1<:7, &S, SS Bi:;, Sl:! H!~ 1, 89. 1)0, 9L 91 Bb, 92, IJJ, 93 His. '-1·1 Bi¡;, 95, 96 Bb. 96 Bb L %, !02. HH. !0·1. 105, tú7, \()~)_, 11'?.:. 112 Bis, 113, 113 
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Gc.ncrttl dd EquHihríll r~cOiúgit;() y !;1 'Pr0!c.cdón ül AmbicnR en rnat~ria de Evaluación dd Impacto An¡b¡c-ntal, 

OTORGA 

TiTULO DE CONCESIÓN 

A: HlDRb.Ef.ECTRICA DE TACOTAN, S.A. C.V., tfUG' en lo :sur.:esivo se denominará ''LA CONCESIONARIA", de 
n\!ckmaBdad MEJ{ICANA. con Registro- Federal de Contribuyentes HTAM07053l NGA, con domici11o en AVENJDA 
INSURGENTES SUR 600 DESP. lf)3, COL DEL VALLE, Municipio o Dekgaci6n de llENITO JUAREl, de la Entidad 
Federativa de DISTRl1'0_FEDERAJ:. y Código Poswl 03100. ~-----

[~] 

PARA EXPLOTAR, USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES StJPERFIC!ALES POR UN VOLUMEN llE 

~0:09.Q:~~~----- _____ __] METROS CÜBICOS ANUALES, EN LOS T!iRMINOS DE ESTE TiTULO. 

PAllA EXPLOtAR, USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 

[XXx~'<XXXX_!{XXXXU METROS C:ÜB!COS ANUALES, EN LOS T[;RMJNOS DE ESTE TÍTULO. 

PAR!\ EXPLOTA H. USAR O APROVECHAR CAUCES, VASOS, ZONA FEDERAL O BIENES NACIONALES A 

CARGO DE LA COMISIÓN POR UNA SUPERFICIE DE 

~4.00 __________ ] METROS CUADRADOS, EN LOS Tl0RMINOS DE ESTE TiTULO. 

PERMISO 
!_::o J PARA I)ESCAR';iAH AGUAS RHSI!lUALES POR UN VOLUMEN DE . 

[XXXXXXXXXXXXXXX] METROS CU!liCOS ANUALES, llN LOS TERMI'NOS Dll ESTE TITULO. 

t .... '1(S) conccsión(cs), H&ignn.e-íón(cs) y el {los} pt."lít~iso(s) se c-ntúmden otorgad()!> sin perjuicio dii' dc1·cchos de tcré-l!'ros y,<;~ sqjetao 
a lBs candidoMs generales y e.spc.dtka..., (:ontcnidas en tSte título y en el (lüs) an~xo(s) númcro(s) UNO y TRES en SEIS hojas. 
Asimismo, e! penniso para constrtJcdó!l o modificación de obras o las curactcrlst.icas. de las obras existentes, tunto para !a 
Ci\-tntedún de l<~s agua.\i, para su explotación, uso o 2pnwechmnit.mto, as.í como las respectivas. para su descarga, que t'onnan parte 
de! mismo para todos lós efectos !~:g.ale:s. --~--o... . . / 
La(s) ~,:oncesión(es), asignación( es) y s,Uf~o{s) de dc-;;gii'"de.,aguas residuaft>s se oturga(n) D9f un plazo de 
V8lNTlCINCO Mo(s). contados. a j>ID1ir del3 de Junio de 2003. "\ /.t.-
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SEGUNDA ·.LA COMISIÓN" heu~ el C.1111t·l~·d~ mi!<:-rid,-,d ~n mlllcr-i:. d~t>g1..:;~ l!ad~Jta!c.~, en !dll!:ü'al J la~ ;s¡¡-t::<.l l b-1-.~le>.U~<:iM~k~ lj\1<: wn <•bj~tll do;: ~,,n,·;:s.ie\11, !>.>lgn~tiM_y p.>.:UH%>, pnr 
!;:; ~111e l<lq>er.:wil ~11 !ode~ tkm¡l<Hjlzc ~LA CtJN:Ci:S\Ot~AfHA ', "LA r,Sl(íN,, !'ARIA'' o "U\ ¡"¡iH!>.-llS!ONAR il• !<' ap-:~11c ~ j~ Ley, 1t !o ~>tl¡lllb4o en .:~le \lt<il(t \-' d.:tntl.> di"')':>t:Ó<.'!Io:i 
kg:rk~ )' rtnlMlCt.:l\t'ÍtiS ;;plí¡:~bJC$ 
'LAC(JNOISIONAR!A". "LA A!iiCNATr\HIA" ""LA !'ER~!lSlON_.<'IRlA" re ,,¡¡lign.o ¡l<'ntlÍ1Írl.'h V!P(i\~ de \\"tiüc.tdl.<~ ~ lll&p¡:>:>eión pm el ¡ltt~)nn! :~u!m'il-:•rli! !"Ir "LA C()),!ISH)N" 
y» pt\'!p~:~rd=r b infbmtMll'ín y i,ltl'Uill~lli~Ó(•u qu~ k wlkn~ ''" td:K,ón ~01, d ¡¡<>:'!<:ntc lit!Jl(< 

íCRCERA 1./1 ¡m;:¡<:nlc ~-'JII~,:~iÓI\ Mi¡:ll'ICl(m yln ¡->('tnll~> 11" ~t~~ ó-:i«!to1 mil~''· ni p~l:;<lmtlc.,, (<\rx¡¡:. fr<'o:'.1~ ~ 1~ ~.hni¡%1t~dÜI1 , y SÍI\ ~1jmcio ,k (C¡~~m~. d .Ut~~ll+) <tl ¡¡¡,.~. 
:>¡~u\<:'li:ÍI~n>ktit~i>"'l:f!ÜII:Ociilr~ t!e l11~ liJJII-'l-.1 y 1k IN. !Jit11n ~\;~c>tlrl~k:., <k ~ttl<:r,lo '' !.• t~y 1k Agt•M N;wimwk~. ~~·~ n¡;talli~'tN~, nl>f!uo:.l, <ti ptc1-tll(.: Htulo y d~tmiJ dh¡W\1~i.;¡~:~e~ 4'lí~;s),k¡_ 
CUARTA. Dttoc,~t<ló '= d llrliilnf{) ~2 ~~:i~ft1 ll'dnw .:k- 11!! .e¡.· ,!e A¡-~IW,, ~IICÍDl<~lu, la fiW~<'fll~ ~'l\'l(·ni&n o ll.dfY.~Wk11',, n.:> ¡pm¡•!Í1Jl 1.1 C-li~lw<:i:l t1 mv.u'i.1bi!i.L>.d de! v~!umm ,¡,., ~f:llil 
mn=Ír;<fl:tdQ ¡¡ i\.0\ign~,l,x!il V!.'t t¡lh~ J¡¡ oiJ~lNllíbih:l.'di <k (;<$~((1\U, ,o-,1\:hn Ütn.:JNI 1k \-;Vi~b!t:~ hi<lro;:l~·r>áli<:.\~ :1."\\1'~\l'ol Úlet.\ •lcl 'o:mtrt'11 ''J.¡\ COM!S\ÓN". bí WAie:; tk~krl ,Jt 
fo·HI>IJ\<:1\ú-l ;;llllo)l(kritm.: ~JeW!fi>)~ no 1J)jt1o~ n r~il.!¡;_lllll> lry pn: .... ~~:Wc 'i qu~ p~t:<.kn ,.,trur ~bimd<>.fwi.1 "e.x.,\t..-...1. <le llfi~"' f¡j f(lg ¡¡MI Wl, 1/dini¡~\ <¡He pu~d;. dbp<m,_,....~ 11 n;:. dd wlum~tl 
«~cdl:<:llldc l\ Mt¡tr,b®, 1ul-n pm b qu.: "LA CONO;;):l(}NARIA •. "LII, 1\1>101~,\'fA!tlA" '' ~LA Pf::RMISfONMUA ~. d,;1<k ,::*· mllllt~nh>, uupt~ htw111lid~:>n~tm~n\c t,i_m\ct~trR n f¡¡ 
<h¡l<l!>illilld.W 4cl ~;':..~lil':i<l 
Ql!rN'J'A LiJ$~Y,WU l)~d•ln..,\ü, J;:.s t:<hl«'~. v,1M~y "'-'-" Jil><:J:H. t<'>fi .n;¿li~fllrl·k,._ iM,.,)IalOtM~:i ~ unr--:>~l~~ipt1U!e¡, Ni\(wtw;-; ¡,, ,¡¡.;pt¡el(l) ~.n el llltltul<:~ ?.7 "'':•f.li!litl<:t~ ¡· 1.1 k¡:f~lnc,(m 
ttg!runcíl~t-t~J '~~~~·~·~" 
Sl':XTA El pr~rlc 111111•~ ¡j: concc~i!Jn, ~sii)U:ICÍ<)n )'i<l p~lli!A, r¡ue~i~ ~mulitl')1l<»k> a <¡u~ "LA CONCES!ONARtA ', "LA ASlGNA'rAHJA" o "LA I'C!tMIS!ON'AHIA"' 

! l;:j(<Uie ~~~ tlbla\)' tmÍiá)lJ$ de- cx¡lk>t~ci(>u, ti\i) <:> ~pn:w.:~hmment<J J, ~¡;u•w <"JI hl> téntll!lt~'< y c·•)Nii;;l\1!1~~ q1te e~tibl~<:.f !" L~;y, y w~ 1<:~\;~~n~lll<)~, y roOJí'i'llhill ''! *J'~¡di!l:1 pili~ 
pt¡:!1<~1:ir .:f.;tlM Ul)"¡l~!Ívl~~ a ltfe1:('(}f> 1) ál tln.<tnúl!l) kú!liw •k l.>-~ (ur.nJ~$ ;ie <.~bMt«:imíwh> 111k 1.1 Cll~nc:t hit1rd&¡;¡r~; ~~¡ 'Brllú W!llpla!:>at •.u ejrcudim dtntl\) (k lt~~ rr~int,; dii!.• 

!( ' 1 del !i\ulo ¡~¡ptdiw' ¡.:\J ¡\!~1~ rkl Ultttt%111kl_. le;~ rnt~bdmco; de D¡:un r.:,;pccliv,lt u li)s 1letllM d•~po~itil'\>~ <> 
r!i. • k¡tJI~r, )' regl<lhlrlll*'" :lplic.~1¡lcs, ~" c.Jmt> 1~• N<>rma.~ Oli~•a!(.":l. !-.kxiCllp:w.: ~~ff.~~f~;~·~:]'~1~1~·~·;1~<1~~~~~J";:"{I~lil!ru~' ~,,~ .. ~~~·· ("~'i'¡·~~.~J~Í~!)!~); ;¡ \1lWC1.1)e ~~ pJ~~~/11:><.:1/)jl dd :MJ'.(! ~n\'r~'1Jlili'Kii~Ok; 

(l1 (ii~jl<hi!Í~'(!O d<J !l1Ct)J~i6t\ <Jd ldamtll ,j~ I<J!l"' <:~Jlli)Utb, tltl;l\!:i, ~¡\(l}~'l-'l.'h'id'>, ~~ dc-..-e<:jl.i-,b: 
!1.' 1~ (:(ilr~$~\l!!ldirm~. !;>'A d~r""l~<>> fl~;:k~ <j<m !!<:\ d<ltiV~Il 4: l:l$ ~x!l·ocd~ltá, ~<ltlW!llc• y rlt~•arg.~~ 

~~~~j~i~i~~j~j~~lf*-;~;i.~~~~;~~lr~\~~;:~1;~~·~'~~;¡~¡~;:~1~~~;~n,.~et,,,.,,k,, <tu~~~ by~n ,;~lo c."n~e:>:tcmndu~ o n~iwh'<d;r.~. Mí ~ol<ln & k" pcr;n;,.,)j oe 
V 
VI. 

VIl 

Vllt 

!X 
X 
X l. 

XII. 

•j i '-'$M ft'¡¡(.'ÓÓll \~<)( \\l¡\~ dC \~ q'•!dd<> fl'~e~J f,er;i <IIIJ\ÍVO ~1Jfi~kl\h'- ['.'l:'h [$ ~'ll!~:!~!OO '¡'. 

, ect>~ÓJ!lt<> y p¡¡,¡e.;e~úu al amhi~utc; 
f'l~h:i~. ~~~Fllllf 1k ~,·~¡¡j¡i,)~ y <1l(;J.S {lit~ dé "'"!W!'Ó<:t ~M tM !~p.¡'!IIE }C t?.qllf~!<!l! ¡loWI 

~~i~~l~~~~~~~~~~~i~i~;~:~~~¡:~:~~~~~;~:~¡~~L~i;~~¡:;~:~~~~~¡~~~~~~,~· ~,;~, n~.~~~~~~w:;~:;( r u~~~:;n:í~í :<Jl~~~~j~/b,~~:~;:~~\~; t Jo:l l'lllltÍf)Qmt!i~Jitr> y l!lt:~isiót! ti.<: h!O.Inedtd:l<-c-" '/ !/\~ demM ,;;,;;;¡;¡:;;;;; !'Cf'hnm:umnM, o<)fiÍlns y titll!ri~ (Se ccmc.,:U&.. d~ f~~t¡.:tl.~f,)n 

~~!~~~~g~~~~~~~~~~~~~~~ª~~~~~~;Ftikral d~ !'l·oi~?<:ÍÓII<ll MWi(> All!bll1!1e,rotl.,;mc;¡¡tJ¡lt'¡\(!:t lMjil;t;'M 
~ ~"' L<). "' ''*''"""" '"'"""""m"· y'"'"""'~'" lo<'""'"'''' 

' ' 
c.~lá Cl'IH::e.~ii!,¡ e~l (&ttni ¡un:ml ~· lol;)l dtitlllll~ 'Z Vll)~j 11/1(1! ~l:l<l=llti~Vt, sin mMi~r 

~oiM\~f\1~ ~ <Hi!itó !JI~.\ ¡lm~ dd v~lutuel\ d~ U{:Ua ~lllOlÍ<'ild;l, b ¡-,uJ:w:idllil 0.1! d<'<:lllr~:n\ 

'1 "LA COMISIÓN'' ll(F!if,~.J ~ "l,A CONCf..S!óNAH!A•, n "!.A ASlONATARt'\ • (la ~tA Pr:RMl.S\ONARlA • 
~.:)<\ud,!:'<ll, rev("'a~l(ll> o t-~Hnd~> y le "-'»k<'llm ¡1.-w.t m dde111h~ d pl~~_., r¡~.-, k Ol<lJ"¡,1>~n las di~~...ÍClPn~s 

e~tm¡,~irM> i),\<1-~!mtl'll~ ft¡~ ~rmiun- tt::eJ!<l'lf;\lr y ¡,¡,>.e!1ildn !o~ himu:; wn.w.l<J.I>i.~\$ d.r.¡Ñw<> d(.¡~d~~ al 
e;1~, lit< llb!JI~ <ji!~>.:: ,,:;or¡~trlly;lfl dcu!tt> <k IM C,\1~~. Vil.\ O~ 1} (,n¡)¡u f«kml~ ;\.!; ¡¡¡_, ~¡;\1,1.1. !!lll:Íl)n~J"", 

~ <h~ha~ ~g¡m* 11 q<W M.J rdic¡o;: d mkulo ! 1:1 Ce b) L~J" ,:\< 1\¡;¡M~ NMilln,l!.:~ (1, ~~ ~11 Wl,'ú, ~ ),¡.; <¡l;e u: n:lkrt !a Lt:o' 
pó.:l!il ~xi,-:Jr ~ •tA CON(1i.,<,10NAIHA,. (> 1,A IIS!ÜNA TARJA" q,v; ~~ 1\tnninr. 11.! la ooUI'.eMiío d~ llltr,~rt. tl.<ll;;rMlt~ 'J ~'-'l.'llllrF.!~ ~ 

!tU W~'\')'pl, pt«:e;i;) ¡>;:¡r W- tl!te\111 ~· 1;1.1*~ ~ 1~ J~<Jii">licift1 f ltll)(<CÍÓJJ \!<" ~~~\J~j]"~ (¡[>f;¡~ \' iul't~l.Ui<Jnil~ tjll<'l lw!Jk,~~ tJ"•attado y tjllt, p..1t m~ \:<JJ\didm:o~;. y.t ~~; ~e.~~¡]~ !J\íJidJ¡J ~ 
j1rkit> J¡¡ 'kLA Cü,\USIÚN~. 
l)fCIMAQUIN'fA. El p!<:¡;e¡¡J<: ti tul-> ~~ il\llf!fl\ c;;mfmm.:~ ~ ¡,~ rh>l:1lruc1l\.li(;:Ül!' ~ iufmmJlál'tn i¡li-:1 ~!jll ¡ll\\1~~!.1 M <t~d! W>tt!¡!!l lil I<W pr~~!l!lllu Jl& '!.11 C6Ní;'I:SKl!'!MliA., 'LA 
ASICINATAIUA" Q 1~ "PJ:;JlM[!}!l)NAiqA" o:tl d "lfcudidú 'l"'~ l.t f«!t'Cd~d (k!,~ mbm~, índep.:ndi~mem!:l:l!O il<f b llf.ik;¡:¡d&¡ <k fM t;(J!!Chmtil qu.: 1.\'ltlc~¡~llld.w. 111\XJv.<t l~ llMlid.1d t!.:.l 
w~~"*'limln, cl!nf~muc ¡¡jp di'f'ltr,,ttJ en. l¡¡l~r y h fKCKJll; "'l.'»:~~ilhl~ MiV•~~íe·~ o~~~~~~" y!~ ;li<;>~Wi<.i,>n~• julidicM w;>tirnbk~ 
!>E:C!MASEX"fA Al f>l'e$ffiltl 11!\llo te h; Wloe><~~tftu ctl hl f11M\l J:w. ~uc-di!k~tttm¡~~ <:! O){!r!íc¡i)li~S ndidmt:d~~ ~\'lt.dM~ii•HliX, d ~{'ll'm'tlcl>ml\iunlo lttl~~ !iC rd!we d \ll'e!MI<l tiW!I!. !~H1~!i~\ 
w-('OOril!t.'I'IÍf~ foml:mdop.~!k <!el pie~cn!e ¡flf;lfl¡J:QC!rtl\ M cót:~ón y ¡-~r;u,.~~. r.um t~!o~ lo~ dec1M k¡:~l~n, tm.ll W<: ~nutid1~• !lül' ~LA COMISitM" 
Ot<:!MASfJ>TIJ-,fA_ •tA 0,)/IICJ::'li]ONAHJA', "!.1\ AS!ONATAR.IA" <> t.l "f>IOH.ML~IONARl,\" ~~ ;:wPptún¡~t~~~~ c:s.w de qu~ d n~ulfw.> _vc-w~HCit !I~¡<W.l a fa ~~r,lrn:~e;ó:l (o_!Jl r.r.<:«t:nt¡e 
t-•l«1~¿~~·r~;{fb~~.~ ~~~ ~~;;'i~~'t'.:;i:~$~t:1~~-~~~~~¡',lí¡);l)i,,rd'Ri~;~:;Ji,,;ly.!~,¡~~~~d Rft)m>tCi>lt> ;!d u~u(1.'fi>. y 1krn..h rlhpv~¡~mn~s ~¡¡hcnhl~~ que ,'\! <' ..:10 ~e <':'~!!M. ¡Mr,1 t:tJ 

m) {AOCfA\'A Ll'IX-cN!rlidM~!tflllftieullli«rl~\k¡¡.¡;-~t¡¡.~r<Of":l·dt.V!wrml>difi.;Mll"J<iJwikOpU.!s<klr;¡m.:ur!idm ~<il'-'t.l 11~ ~{Jhi;,J~;, a ¡~arhr de 1'-1 c~pr<lit'iii<J <llll<~-hll(.;)C/«Jtalv~ 
HllW~i «>Ttlpt>:>b~ !k; f.tll~f¡tC!\diij)l\fll CVÍIM J;FiW,:~ d~i\<)~ ~ 1~ ~:.it.li, $ Ul> ~(O~kll'm,\ O~ ll"'l:~l\1', 
O!K1M:\: OVf:NA, El Tnulc> d1! cm~~~Óil .:> ~~'!Jlli!d4t\ n d ¡'l:'ll'ffi* & der..:o~ríl<'· ¡wdrliu ~tll!lt> J1.1111:' im.:-¡¡r.mle el Proy;x~o d~ b~ <>h-IM- ~ r.!~\Ít:J1'" ~~~ ~<~~l..:Clr<Wk.:i.~ de h~ ob!M c.,;,l~I\!I;.J:, 
(;)filO r.m ~t:lr.l«iótl di' lmtn¡~¡¡a~. ~nm&Jii'-t.l ~" .c~p)(,¡~¡i•n, <>}<><¡ .t¡JN<-.::d,wnl~llirl, 11'í ''"M liw lctl'I<XlÍI',~~ ¡w-~ "'' .k.;.e~~ 
VIWJ.SH:.1A: !le eooce~¡\\n d~ ~g,~a fl'!HJ m() p\i:bll~o wt~n:tl .1 Wllr1>t ik ~lo.ibiQtUín ,, ;t~en¡~mt~mo~ ht!lllru\tYJ, (\tft,·~'l<'<frl J pcr..,;mu1 d•~WiliU•1 111o- mum<.:ipHa, ~m-liltrlat"-~ ~e ~~~ nH>m.u 
r..wm.:n JaOO!if &l d~ frll.1•~milh l<>s dea:d10 de ett~ ti!ul<l ~~ n•um..:rrw lc;;p<,:¡¡v,,, ~'',-~~"<k 'l"" d ~YIII•I.1mH'm" <!~,¿, ;<.>M~n~ b p¡~·;~lc><in J.:l S<n\·tuil ¡:;lihh{<l <k :l¡t!J-,1 r~,¡~ble y 
nl<:t!t•!4ÜII:..!ó 

¡ 
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ANEXO 1.1 \'.8.8 

CONmCIONES ESPECIFICAS PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES 
SUPEHFICIALES 

Nombre de "LA CONCESIONARIA"; HfDROELECTRICA DE TACOTAN, SA 
Titulo Número: OS1AUOD216/!6J!lGC:08 

PRJMERA~ Es-pt:ciflcadones~ 

L 

2. 

J. 

4. 

5, 

6. 

Fuente de abastedmicntt'): 

Cuenca: 

Afhu:nte 

Región Hidrológica 

Entidad Fcdera!ív~ 

Municipio o Dc:legucíón 

Localidad 

Coordenado..') del .Punto de EXtracción; 

Uso Inicial: 

Voltm1.en de Consumo (m3/aí'lo): 

Volumen de Extr.tcción (m3/a:f'io): 

Volumen de Ocsc;~rga (m3/año): 

¡PRESA TAC()TAN 

[it!O"ARMERiA -· 

jMMERJA·COAI!UA YANA 

(lAUSCO 

[UN!ON DE TIJLA 

!TR!GOMIL 

Lntitud \20~>02' 07.0" 

@j. HIDROELECTRICA 

to.oo J 
1125,590,000,00 1 

"'[¡z"'s.::,;59...:.o,""oo...:.o,c:.;oo;_,__.=:J 

-----~ 

Longitud jt04" 19' 12,0" 

Gasto &:querido (Vseg) /3982,4300 ==:J 
Gasto Máximo (1/seg) ~~3~98;2:;.4~3~0=0====:::::;¡ 

SEGUNDA,- La explotación, uso o aproveéhruniento de agua se sujetará además a las siguientes condiciones e-specificn..<~-: 

<~LA CONCESIONAlUN' se comprom~te a stüotar tus ext.racciortes de-agua paro la generación de -energía hídrocléctricu. a la 
di!>tribut;ión mensual que C!>'tablczcn el Oist.ritn de Riego 0.94 J.alis'.:o Sur, el cual estará sujeto a la disponibilidad del recurso y e-ontbrmc 
a lw. reglamentos estabfevidQs en el C()hSejo de Cuenca corro-Bpondiente, 
Asimismo, ¡'LA CONCESlONARIN' se C<Jmprornete n sujetar las cxtruccioncs para g<meración de- ct1crgfa hidroeléctrica, a la dtJtnción 
requerida p-ara: S<itisfacer las necesidades de- las comunidndcs- riberef1as ubicadas aguas abaJo del sitio de la derivación, 
En situacionc<; -de ·abundancia y cons¡dernndo lo-s: niveles y volúmenes que deban mnnv.merse: para kt adecuada opernción de fa presa, 
'
1LA COM1SiÓN" 1101ificará a "LA CONCESIONARÍA'', si existen volúmcnc& excedentes a los programados para el DistritOo de Riego 
094 Jalisco sur, qnc púednn ser utilizados para la generación de enCrgia hidmc!éctrica. ha<;tá alcan7.ár eomo máximo, d volumen 
sdlalado en la curntu!11 del presente titulo, 
'~LA COMISIÓN" 1lOSC- hará re-sponsable por teduc<::ionc:s en el volumen de lJgun que pUdiera aprovc-ehnr la "CONCESIONARiA" 
cuando por cnusas no naturales y ajcnf:ls a "LA COMISIÓN" dkhn.s rcducdoncs se presenten aguas arr-iba do In presa , a por caso 
fortuito o fuco..a mayor. 
Las obras d~bcn concluirse !lntcs del 16 de febrero- dt 2009, de acuerdo al plazo lijadQ pur el propio pennisionario en el programa de 
obras prescmt~do. 
La vigencia del presente permiso cont~Iuye eJ 16 de febrero de 2009 

,,. FIN DE TEXTO-·· 

TERCERA.· "LA CONCESIONARIA", se obliga a: 
L Vigilar, conservar y aun modificar sus obras hidn'\ulica.", ett los términos d~ la:; normas que '1LA COMISlÓN" expida. al e!i"'C'to y, en lo~ 

tém1lnos t.:h:.! articulo 93 de la Ley de Ag:U;JS Nac.iona!cs, ajustarse a !ns tM:didas oorrcctívas que sc.1 nece,<;ar{o ejecutar y que: sd'm.lc "LA 
COMJSJÓN", ll.S! como 'llc-atllr !35 instrucciones que pVr escrito k set,ak "LA COMISIÓN" al respecto, mismas que formarán parte integrontc: del 
rn·esente título; 

CUARTA.· G:a sítuacloncs de :tbundanclu o csc!ls.ct de agua :úg:nifhmtiva, "LA COMISIOW comunú.-urá a "LA CONCESlONARlA.''. a ''l.A 
ASlGNA'fAIUA" o n In "PERMlSIONMlA", con ~ntidpacióJt !()S tlju~t~s tcmpQmlc.s qu:e se dcb:m reali7.ar en ln.s t>.:tmcdMCS para e! uso o usos 
espedticndos en d pn::scn1c nncxo, n linde fogmr un ll$o má.'> ra~iomd y d1c!é.mc Jd n~urso, así como para d!smim.tir en lo posible lo..s cfe<:to:-: rtegati'-'OS 
por ¡nuodtlc--ion-e:s o se-quía'>; 

QUiNTA.~ Condiciones a las cuales cstnrá 1m jeta la extrncc-ilm do volúmenes ante sequ!<1s y otros renómcnos, 
_,.~""""'----, 

,, FIN DE TEXTO ,, 

""t!\-,_,;,---------·--------,..._,;~ 
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08JALI00216116JBGG08 ANEXO 1.1 V. 8.$. 

SEXT A.w Rtla!ivo al proycr.,'1.o aprobado de l;~s obras a rea!i1..11r o las cspccifiéacioncs de las obrns existcntc!í para aprovechar aguas nacionales 
supe.rfidnlcs. 

DATOS DEL PROYECTO AUTORIZADO PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DE ACUERDO AL ANEXO APROBADO 
CON FOLlO NÚMER0,;3:::4:::09:.,_ ____ , __ _ 

Autorizado por: 

Fecha de emis:lún: 

Vigencia del rx:mliso: 

M<ugcr1: 

Tipo de obra: 

Tipo de bomba: 

Medidor totalizador de volumen: 
Especificaciones del proyecto de obra: 

Para aprovechar las aguas será: necc.sado coMtru.it tres obras principales que son: Caseta de vé-lvulns, Linea de: Conducción y Casa de 
nüíquinas. 
En la caseta de válvulas se alojará la vtllvula de emergcncía que contmlnffi la alímeotacíón de lu planta hidroeléctrica. 
Se l<Jcaliza al inicio de la línea de conducción, sus dimensiones serán de 3.0 x4.0 y 5,0 m, de aJrura, C(mstn de una estructura de c<mc-reto 
refor;;ado y muros .de tapón de tabique. 
La línea de conducción tiene por objeto conducir d agua desde !a obra de toma hasra la planta hidroeléctrica, tiene una longitud 
aproximada de 560 m, y 72'' de diámetro, sen\ consíruic.la en aCél'O al carbón. 
La casa dc·máqujna.s tiene por ol:üeto alojar el equipo clcctrornccánico que gen~rará h energia eléctrica, sus ditneasiones son de 23.20 m. 
por 17.0 m. y una aitur¡¡ a ¡Jartir del piso de opcmdón de !2AO m. 
Consiste' en una estructura y murüs de concreto t•eforzado, Estar.! equipada c;:on una gnía viajera de 8.0 Ton, De capacid.ad. 
El equipó elC"Ctrónico consiste en Ul1fi tubcrla tipo francés, de ej~ vcrticul, con una vclo<:idad de rotación de 450 rpm. El gene:mdor es de 
t'ípó sfncrono trifásiCo, d~: eje v~rticml y potencia. Mnnal de 9,000 KVA. 

···!'IN DE TEXTO-· 

·---·· ·----------1 
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ANEX03.1 V.8..8 

CONDICIONES F.WECII'IC"S P"RA lA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECIIAM!ENTO DE CAUCf.S, V,\SOS, ZONA FEDERAL 
O nlENES NACIONA.l.ES A CARGO DE LA COMISIÓN. 

Nombre .:le "LA CONCESIONARIA11
; HIDROl~LECTRICA DE TACOTAN, S.A. og C.V. 

Titulo Ntímt:ro: OHJA1.10(i216/l6JHGC0-8 

PIOMERA~ 1Bpeciiicoldonc-¡;: 

l. CUCIICá 

Regílm ltldto!ógka 

Entidad F<:dJ.:rat!va 

Munídplo o Dck[~ac'ión 

L\\í:tllldud ITACOTAN 

Cúordetluda:; del centro de gmvcdad: 

Sin informacion 

2. Nombre de lfl corriente o vuso RiO A YUQUILA 

3. Expkmu:iól1, uso o aprovechamiento objeto de la canceslón. 

EL TERRENO CONCESIONADO SERA PARA CONSTRUCCIÓN IJE OBRAS PARA EL Al'ROVECHAMIIll\TO DE AGUAS CXlN HNES DE 
úENERACt'ÓN DE t~'N~F.úiA I-HDR0ELECTRICA. 
-·FIN DE TEXTO··· 

•t DcsJ::ripdón del {U"Ca c.(lncesionndu supcdkic y cQJlndnncius. 

SUf'l~IU'ICIE:458,00 M:!. COLINI)ANCf¡\$: 17,;!:1 METROS AL NORTE CON OBRA DE TOMA PRESA TACO'l'AN. :to.OO METROS AL SUR 
CON ZONA HlDr:ll.AL, 24.82 Mló'IROS AL ESm CON 11!RRENO EJIIML Y 24.625 ME1R()S AL OESTE CON ZONA I'P.DEilA L. 
·- FIN DE TEXTO ·-

SEGUNDA.- Otras condiciones e-specificas nplicables con fomlc al presente titulo son las siguientes: 
L "LA COMISIÓN" QUEDA EXENTA DE CUALQUIER RESPONSABJLIDAD, SOBRE LOS OMíOS QUE PUDIERAN SlJFR!lt LOS 
CULTIVOS O BIENES CONCESIONADOS. TODA VEZ QUE LOS TERRENOS FEDERALES SON SUSCEPTIBLES DE INUNDACIÓN. 

2. SÓ!.O SE PODR;i CONSTRUIR OI!RAS EN TERRENOS FEDERALI,S, CON ll!. PEHMISO CORRESPONDIEN'nl DE "LA COMISIÓN". 
·-FIN IJE 1'EXTO -· 

\ 
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lERCER:\.~ "\.r\ CONCES!ONARI1\", :'IC ohliga a; 

! Ej~cl.llltr úní,:mnt:ntc' la t.::xplmudún. u¡;o o aprovr:e:hmnicnw consignado en !a prL-:::~nw ccmc•Siún y:¡¡ utilit . .nr clln misma el tcrtcno cont;;:slonndo 
cxdtl:-:iv;uncnte para !ol' fines: :>n!kitadu~; 

IL fnki~tr d c.krdcio <k !os di~l·cdw!-> c~)nsig,nados en c~!a Ct>nl.·esión a rurtir d~; la f~·e/w aprt~lntdu por "LA COMI$1ÓN 11
, 

HL P~·rn!ilir, C\Jimdo THl t:xisl'an v!as. púb!ir¡¡ . ._, u \'JttO!> a.¡;;cesü;¡ pam ello. e-! Hhíi! m.'ccso a lo$ Dicnc:s n<Jciünalps .. .-ün~:c::>ionndos.n trilvé-5 de 1(),;. 1~rr.:no~ 
t<"liírH}úllkS qul:' ::;t-tm J.: Stl propir:dad, l'll ~u ctu>t>. ~:n \üs: lug¡¡rc;; que nl d~clo íXlnvcnga ¡:nn "I.A COMI!:iiON". 

IV. f}:.:j>lf l,rsll!j;ts !ihn.'::> qUe "LA COMJSIÓN" :>élhlll: ~n d h::rrcm) com~>sionudo. para <¡rK' tos [X~!lccdor'c:'i colíndmltC$ tcngnn accc:>o :1 !a t'(Jtrk!tk 11 

'út:it>, :,- :t rw obstawli;;¡r lo.<> dcrcdms de tránsiw c:o.btcll!~1~ 1l q~lt' ;;.e l~Slahlezcan; 

\'. Cnbrír In;. g¡J.'ilo:> tk t!c~littdl;" )' amnjtmtm\ictHil dd :il'.:tl l;ml\:t:l)lonada y !ti) rC'<Ilil~r ulg.ün tipo de cont:tmcdón en d !C!T'i:'f\0 qllC ~e concc.~innü . 
. '>iH pcnnbn de~¡_,_..\ C(Hvll;;l!ON11 ; 

Vi. Nn rt\llii'Jf t~cfi\·idal.b; u obrl't~. ni d ... po:-:.ilar ~1i5hmda~ pdigros.¡¡s, lm!;Uli:t y th:mú ... -: dct{.·dws. que cm-¡tarnimm o puedan 1:on~ami11Hr !<.1~ <~f:wa:,: 
nm:i•.ll!;lk~ o:olindantes. 

VIL Dc:;.;.x::upar :r I:Hih:g_&' \k:ntru dd pla'/.O <:'Slnb!cd<Jn 1Jl.lr "J ./1 COMISIÓN" lns áréll& de que r.-.! mue cu tos ca.~o!> de tcrmimu:íón de !<is ..:.om:~si•m~s. 

{ '! 1.-\Rlc\.· Sólo~:~ pndni ü)Jto:Jruir t)bnt~ el\ \l..'tW.Iw:-r ft:di:r<tk,~ ¡_k va.so;;, crm~:es,. o 7JJHa lákml. con d pa111l~n o;;orre:>pondicnte d~~ "LA COMIS!ÚN" 

Ti0ntJ pmyccw <mtüriZ<!dü par<1 Günsllucdón dt: ühr<l'-;: 

f2i] SI, (k t1cuerdo al p-c·rniiso rq.1robado con nUmero: 3409 

Autorir.adü por: OENER!\l, 

Vi gen da dtl pc.nniso: _____ =:] 

\"'l Nn requiere- obr-Gs para la explotación, u.so o aprovechamiento de terrenos f'C-dt::m!L"S. 

CROQUIS 

/ 
' dr.' lc•r:",,., 

-~ 

i 
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ANEX03.2 V.8.8 

CONDlClONF.S E.SPECif'lC,\S PAJt..\ LA EXI)LOTACTÓN, USO O APROVECHAMU:NTO DE CAUCES, VASOS, ZONA J.".EDERAt 
O lJJENE$ NACIONALES A CARGO DE LA COi\HSJÓN. 

~bn:: úc "I.A CONCf,SlONARlA": HII)ROELECT!UCA DE '!'ACOTAN, S.A. 1)1! C. V, 

~~lo 'Núm~m: OSJAI..J00216/ItiJBOC08 

PRfME!0\.~ Espcdtic¡¡cioncs: 

l. Cu.:nca 

2. 

Región tlidrolúgiCll 

r:ntirtad Fc:dcmti\'01 

Mtmici¡tio o tk.lt:gadón 

Lüt:l!id,<id 

Sin lnfonnndüll 

Nombre dt la ~;orrie1ltc o Va..'>o 

3. Exp!ottlción, uso o aprovechllmicnto objt.".tl\ de in C"QJK'C"Sión. 

P.L 'rERRENO ('..0NCf:',.~!ONAD0 SHRA f'ARA CONST!WCCJ()N DE OBRAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE AGUAS CON FlNES OE 
CiENEJtAC!'ÓN DE ENERGÍA !.tJt)ROELECTRICk 
·-FIN DE TEXTO-· 

<L D~rlpdón del tirct~ cmlt-es!nnmJa sup~.":rflclc y ~ulíndanci¡¡:;:. 

SUf'B!.U'lC!E: 7,876.00 M:t COLINDANClAS: 17.2_5. NtETROS ~\L NúlrrH CON OBRA Df~ TOMA PRESA TACOTAN. 39.68 MC:I'ROS AL 
SUR CON CAUCE\:' ZONA fEDERAL, 201,70 METROS AL l~'iTE CON TERRENO PJfDAL Y 2&9.% METROS ALOf{,STI~ CON CAUCE. 
·- l'lN DE TEXTO -

SEGUNDA.- Otras condiciones especfticas aplicables confonne al presente título son las siguientes: 
1. ~L,\ COM:tSIÓNu QUEDA EXENTA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, SOBRE LOS DA'ÑOS QUE PUDlEHAN SUFR1R LOS 
CULTIVOS O !llENES CONCESIONAOOS, TOOA VF:Z Qlil:ó LOS TERRENOS FEDERALES SON SUSCEPTIBLES DlliNDNDACIÓN. 

2. SÓLO SE PODRÁ CONSO<lJIR OORAS EN TERRENOS FEDERALES, CON EL PERMISO CORRESPONDII'.NTE DE "LA COMiSIÓN". 
--FIN DE TEXTO ·-

\ 
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08JAJ,I002 1 6116JBOC08 ANEXO 3.2 v.a.s 
rERCt:.RA.· "U\ ('ONCb~!ONARIA ",se nhli~?~1 a: 

L 1\jc<:Ul:lt Uni;:.:;\m~me ltl c>~:plotadt\-n, usn o :lprnvcch;unicn!ú con:::ígnmlo ll!l la prt:liC!\1~' r.nn~cslón y a Utili7JH' .;!la mi:-;rmt d tcrr.::no conet:s.ionmh'< 
l'\;,:!u.sin1m~:nre pam In:> fines solici!<Jdox: 

\1. 

111. 

lV. 

V. 

VL 

VIL 

lnicJ,-¡f d cj~·-rddo .:k lo;-; dcrcdws Wt}Sig_nadu:> •:n >.!'~\;1 C(Jill;~!l!ún fl rnlrlil' ¡_Ji! la fcchn aprobackt por ''LA COMISIÓN", 
Pt:rmitír, cuundo IW o::xisntn vi a_~ pUblict.ts u JJ!fl)s IJCC<!so.~ !hlrtt cl!t~. d Jibm acceso a !~v, hicJJC5 nadonal.es ~;onéi.!Siomuli.í:; il1r;¡vés tk j¡)s t~rt.:Ms. 
C<)linJam~~s qu.: S-l.'iW <.!(:su pmpicd<Jd, cli.'-1U ~.t\Sü, .:n tus lugaro:s que ¡ll dCcto convenga C\lll "lA COMIS10N~. 

Dcjtlt J¡¡s liÜ<\:¡ libres qm~ "!J•., COM!SIÓ'i':" :.;:~;1,'lk en d ((~m;-n(l cortCI!-~innndo, f11ltll qut' !r.s !H!se<.óon:s Ct\lindunh:'81!.~ngan rli"n~w a b cnrricnt¡: o 
vao;o, y a M (th:;tm:·-trHzar !o~ d~~~dltl~l de trún:;iw cxL~h:ntcs o que $1." t·~!nh!cr.ean; 

Cubrir !rh g¡L~!o:;: dc d.::t>liJHk y mnojünümicnto dé! ilr~<l ;.;oncc_:.;íunada y n¡¡ rcnHnlr <llgún tipo d.c ..:onr;-tructión en el !1!rr¡;no que ~ CO!lCl.~!l-i;:m;J. 
~in permiso d.:< ''J,A COM!SION"; 

Nn re·a!i;•ar ütli\•idadcs u obras, ni dqw!>il;!r su~\~'!T1cia~ pt!ígn.1süs, !m;;um y tkm*s d~·:;cdw~ qw~ ~·Qnlllnlim~n o rm..:dan com:uniaar lils aguas 
n;JÓúll¡tks: cnl¡n¡'hlllto:s. 

Lksomp<~r y ll11tf(!ff<!r J:cn!r'(l <ld pll1:10 l'~l<ih!cdd•) [tM ~LA COMISIÓN" !a~> úrcr1s d::: que !>C tr"..Jlt~ en h'JS: C.:'JS:ns de tennhmcWn de !as con~.csil.ln~"· 

()!.JlNfA.· !{dativo af proyccw aprobado (Íe las obras a rt!"n.líl.ar o !a$ Cltnlt'lcristicas dé !ns übrns c.xístcntes. en tt~ll'cnos fcdcrale-!i. 

Tiene !Jmycctn autorizado pt~ra construcción de obra!;: 

0 Sl, d.:: iit'ucrdn al p.-.:rmiso apr<)bado eón número: 3409-

Autorizado ptw: JSUlll)IRECTOR GEN~RAL 

Fecha !le: ~tmísión: 

O No re.ql~icrc obras parn !a exrlotnción, uso o aprovedwmiento de t~wrcnos fcdernlcs. 

CROQUIS 

~ 
é r1l!9u __ - 271/~ilr:l 

______ ::J 



OSJIILI00216116JBGC08 

~f.2~~§d~~ 
REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

Los derechos que ampara el titulo No. º!lJA!JJ!.0216/l§l~GC03 

se eneuentran inscritos en pdmera inmatriculaciúrl en el libro de registro del 

estado de _____ ......,.MUSCO ·--·--• en el tipo de folio ._L_Jomo 

N-ROS_ !oja número 003_eJ día~ de __ ..!!JUC!L!Lé.JI~O~. 

a las.09:00_horas, con el númci'O de registro -·---~JAL,.,J'-"1"'9'-'2"'4"'1'--.----' 

la transmisión total de derechos. 

CEDENTE: MEXICANA DE ELECI'ROGENllRACIN, S. A. DE C.V. 

CESIONARIO: ffiDROELÉCTRICA IH: TACOTÁN, S.A. DE C.V .. 

CON LA MODIFICACIÓN: 
CARÁTULA 
NO. m: TITULO: O!IJA!.100216/l6.1BGC08 
TITULAR: IU!lROEÜ:CTRlCA !lE TACOTÁN, S. A. !lE C. V; 
R.F.e.: llTA07053INGA DOM. FISCAL: AV. INSURGENTF.S SUR 600 llF-51'. 10.1, COI.. DEL 
VALLE, DEL BENHO JUA!U:Z, MÉXICO, D. F. C.!•. 03100 
SUPERFICIJl CONCilSIONAilA: 8,334.00 m' 
\'IGENCM: !'LAZO DE VE!NriCINCO AÑOS, CONTADOS A l'ART!R DELJ DE JUNIO llE 
2003 
ANEXO 1.1 
Cláus:ulli St-gu:mLl, último ¡:Hirrl,'IJ(.): Li:JS obras deben concluirse 11ntcs dd 16 de febrero dé 20{)9, de 
acu-erdo ul plazo fijado pot- el prúpio penni.slonarío, en el programa de obrns Jtrescntndo, lA 
vigencia deltli'CS-Cntc permho concluye el16 de f~brc.ro de 2009". 
ANfcXOJ.l 
COORDicNADi\S CENTRO DE Gll.AVI>IJA!l DEL TERRENO FEilEIIAL: LA 1'. NTE: 20• 01' 
50.0" LONO. OTE~ lll4°1S" 50.l" 
SUI'EIIF!Cill: 458.00 M' 
COUNDANCIAS: ALNrll: 17.2! M CON OllRA DE TOMA PRESA TACOTAN AL SUR: 
20.00 M CON Z.F. ,\!, F.~TR: 24,82 M CON TERRllNO E.I!OAL ALOTE: 24.625 M CON Z.F. 
ANEX03.2 
COOIIDENADAS CENTRO UE GRAVEDAD llEL TERRENO F~:l>ERAL: LAT. NTE: 20' 01' 
42.8" LONG. OT&: 104° 191 00.2" 
SUPEIIF!ClE: 7,876.00 M' 
COLINDANCIAS: AL NTE: 27.25 M CON OBRA DE TOMA PRESA TACOTAN AL SUR: 39.68 
M CON CAUCE Y Z.F. AL ESTE: 201.70 M CON TERRllNO EJIDAL AL OESTE: 289.96 M 
CON CAUCE 
SE MODIFICA LA CLAUSUI.A SEGUNDA, QIJINTA Y SEXTA: EN ESTA ÚLTIMA SE 
ADICIONAN POR ACTUAL!ZACJ<)N DEL SISTEMA REPDA: Tli'O DE O !IRA EXISTENTE, 
MARGEN, TIPO llE BOMBA, TIPO !JE MOTOR Y MEDIDOR TOTALIZADOR DE VOLUMEN 

Quedó registrada el di a ,_28 de Julio de 2008 a las 10:30 

horas, expidiéndose para tales efectos el presente sello, que forma parte del 



HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

DOCUMENTO 2 



1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 27 de septiembre de 2007. 

HT AC/002/07 

ASUNTO: Se solicita modificación de Zona 
Federal por ampliación y cambio de 
coordenadas. 

Me refiero al título de concesión número 08JAL 100216/16JBGC03, otorgado 
para la sociedad Mexicana de Electrogeneración, S.A. de C.V., el cual permite 
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 
125'590,000.00 metros cúbicos para uso en generación de energia; así como 
para explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales 
a cargo de la comisión por una superficie de 781.22 metros cuadrados. 

Al respecto, le informo que mediante el oficio 800.02.01.02.-0327 con fecha 
del 18 de septiembre de 2007, la CNA emitió el acuerdo de aceptación para el 
cambio de titularidad total y definitiva, del titulo de concesión 
08JAL 100216/16JBGC03 (referido en el párrafo anterior), a favor de la 
sociedad Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. (anexo copia) 

En este sentido, acredito mi personalidad ante usted, como apoderada legal de 
Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V., con la escritura pública número 
100855, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil siete, otorgada ante la fe del 
Licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público número 56 del Distrito 
Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal, con el Folio Mercantil núm. 367964 (anexo copia). 

Respecto a lo anterior, por este conducto me dirijo a usted atentamente para 
solicitarle la "Modificación de Zona Federal por ampliación y corrección de 
coordenadas'; del título de concesión 08JAL 100216/16JBGC03. 

Nuestra solicitud atiende a que con fecha del 30 de enero de 2007, se otorgó 
para el mismo proyecto, el "Permiso para Construcción o Modificación de 
Obras en Zonas Federales", folio 3409, y es asimismo, que detectamos nuestra 
necesidad de ampliar la superficie de zona federal que se tiene concesionada 
en el título referido. 



Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

En este ámbito, la modificación que por este medio solicitamos, incluye la 
corrección de coordenadas, que inicialmente proporcionamos a ustedes y que 
de acuerdo a un complemento de estudio topográfico realizado en la zona (de 
mayor precisión), el cual se ajustó al sistema de coordenadas WGS84 
(conforme a las normas técnicas de Geodesia del INEGI), se detectó la 
necesidad de corrección de coordenadas, descritas en el tftulo de concesión 
señalado. 

En este sentido por este medio, estamos solicitando la modificación de la zona 
federal, en sus 2 porciones autorizadas con 781.22 m2 (571.22 m2 + 210 m2

), 

para quedar con un total de 8,334 m2 (458 m2 
• 7,876 m2

), de acuerdo a las 
coordenadas indicadas en el plano PHTC008zf 

Para lo anterior, anexo a este documento se incluye: 

1.- Copia del Título de Concesión 08JAL 1 00216/16JBGC03. 
2.- Copia del Oficio B00.02.01.02.-0327 "Acuerdo de aceptación de 
transmisión de derechos por cambio de titular 
3.- Planos impresos de la zona federal actualmente autorizada 
(08JAL 1 00216/16JBGC03): 

• PHT A 002 Localización Zona Federal Fracciones ':.4 "y "B" 
• PHT A 003 Localización Zona Federal Fracción "B" 
• PHT A 004 Localización de Zona Federal Fracción ':.4" 

4.- Planos de ubicación del proyecto: 
• PHTC 001 Localización de/as obras (croquis) 
• PHTC 001 Planta General 

6,- Planos impresos y digitales que especifican la ubicación y superficie de la 
Zona Federal, tal como se requiere actualmente: 

• PHTC 008zf Definición de Zona Federal ocupada por el proyecto 
(además se incluye CD con archivo digital) 

6.- Documento: "Justificación del nivel de la Plataforma de la Central Tacotan" 
7.- Copia de la Constancia de Recepción para la evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental, para el proyecto de generación de 
energía (se encuentra en proceso de evaluación). 
8.- Copia del comprobante del pago de derechos. 

Agradezco su atención al presente, y me pongo a sus órdenes para todo 
comunicado, en: Av. Insurgentes Sur núm. 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., e-mail: mcalvillo@energyresources.es /v 
ATENTA M N E S< Ofdbtcioo~V<t;'Jh~¡Jhil kd M~ 

MIRIA CALVILlO MANCILLA 
APODERADA LEGAL 

,;1._( aKL. Co"'¡rr¡_h¡[j · ..... - ...... ; 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 
GERENCIA DE SERVICIOS A USUARIOS 
OFICIO No 800.02.01.02.· ' .. '" 

México, D.F., a 0811AYO 7mt 

.~ 1 .;. " ~ " " -~: " ,, ¡_ 
""' ,,,,,• ... , .. , ' .. ,., y 

"'' <!·•·,r;-, ''"''"'"'' '• 

VISTO, para resolver la solicitud de modificación al Titulo de concesión No. 
08JAL 100216/16JB~Co3; presentada por la C. Miriam Calvillo Mancilla, representante legal de 
la Empresa HIDROELECTRlCA DE TACOTAN, SA de C. V., para explotar, usar o aprovechar 
Cauces, Vasos, Zona Federal o Bienes Nacionales a cargo de la Comisión Nacional del Agua, 
de la Presa Tacotán y del Río Ayuquila, con una superficie de 210.00 m• de la Presa Tacotén y 
571.22 m• haciendo un total de 781.22 m•. localizados en el Municipio Unión de TuJa, Estado de 
Jalisco, el suscrito, Gerente de Servicios a Usuarios, de este Órgano AdministraUvo 
Desconcentrado, procede a emitir en las fojas del presente documento la correspondiente 
resolución; y 

RESULTANDO 

1.· Con oficio W 800.02.01.02.-327 de fecha 18 de septiembre de 2007, se resuelve en forma 
procedente, el trámite de transmisión de derechos total y definitiva de la Empresa Mexicana de 
Electrogeneración, SA de C.V. a la Empresa HIDROELECTRICA DE TACOTAN, SA de C. V., 
con domicilio fiscal Avenida Insurgentes Sur 600 Desp. 103, CoL del Valle, Delegación Benito 
Juárez, México D. F., C. P. 03100, en relación al Titulo de Concesión 08JAL100216/16JBGC03. 

2.- Con fecha 30 de enero de 2007 la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional 
del Agua. emite permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales No. 
3409. 

3.· Que mediante escrito de fecha 27 de septiembre de 2007, la C. Míriam Calvillo Mancilla, 
representante legal de la Empresa HIDROELECTRICA DE TACOTAN, SA de C. V., presentó 
en la Ventanilla Única de la Gerencia de Servicios a Usuarios de esta Comisión Nacional 1 
Agua, solicitud de modificación al título de concesión No. OSJAL 1 00216/16JBGC03, la cua 
consiste en la e incremento en la superficie de las zonas federales autorizadas cambio en la 1 
descripción de las áreas y colindancias, así como en las coordenadas del centro de gravedad 
de las mismas. \ 

4.· Que adjunto a su escrito presenta, copia de la escritura número cien mil ochocientos 
cincuenta y cinco, pasada ante la fe del notario público Ucenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, 
titular de la Notaria número Cincuenta y Seis del Distrito Federal, que ampara la constitución 
social de la sociedad, Copia de la credencial de elector folio 012766149 del representante legal, 
planos de la planta general, localización de las obras y la zona federal ocupada por el proyecto, 
estudios y cálculo de avenidas sobre el cauce del Río Ayuquila, que justifican y definen la 
plataforma de operación de la Central Hidroeléctrica en cota lámina de agua 1,248.00 y copia 
del pago de derechos que establece la Ley Federal de Derechos. 
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5.- Que con fecha 22 de octubre de 2007, la solicitante presenta Solicitud de Servicios en la 
Ventanilla Única del Organismo de Cuenca Lerma-Santiago-Pacífico, de esta Comisión 
Nacional del Agua, para de modificación e incremento en las superficies de las zonas federales 
autorizadas, cambio en la descripción de las áreas y colindancias, así como de las coordenadas 
del centro de gravedad de cada superficie. 

6.- Que con fecha 12 de diciembre de 2007, la Subdirección General Técnica del Organismo de 
Cuenca Lerma-Santiago-Pacífico, emite opinión técnica No. OT/OCLSP-07 DT 684 favorable 
para la ocupación de terrenos y zonas federales de la Presa Tacotán y del Río Ayuquila en el 
Municipio de Unión de Tula, Estado de Jalisco, motivo de la solicitud, quedando en condiciones 
de dictar resolución correspondiente, misma que ahora se pronuncia y: 

CONSIDERANDO 

Que esta Gerencia de Servicios a Usuarios de la Subdirección General de Administración del 
Agua de la Comisión Nacional del Agua, competente para conocer y resolver el trámite de 
solicitud de modificación al Titulo de Concesión No. 08JAL 100216/16JBGC03 de fecha 3 de 
junio de 2003, para explotar, usar o aprovechar Cauces, Vasos. Zona Federal o Bienes 
Nacionales a cargo de la Comisión, presentada por la C. Miriam Calvillo Mancilla, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 14, 16, 27, párrafos 5' y e· de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, 26, 32 Bis fracciones V, XXIV, XXXIX y XLI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5°. Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre ellas la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 30 de 
noviembre del2000; 1•, 2°, 4°, go fracciones 1, V, VIl, XIII y XVI, 12, 20, 21, 28, 29, 30, 31, 113, 
118 Y 118 BIS de la Ley de Aguas Nacionales; 1", 7", 14 fracciones 1, V y XV, 29, 31, 35, 38, 
51, 57, 60, 118, 167, 174, 175, 177, 178, 179, 180, 181 de su Reglamento; Primero, Segundo y , 
Décimo Sexto Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas\ 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de abril de 2004; 1, 2 fracción XXXI inciso a., 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la \ 
Federación el 21 de enero de 2003, 1, 2, 11, fracción 11, inciso a), 24 fracción VIl, 25 fracción 11 \ 
inciso a), d), e) y g) y VIII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, 1, 2, 3, 12, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 38, 39, 42, 43, 44, 57, 59 y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia: 

1.· Que la Empresa HIDROELECTRICA DE TAC:OTAN. S.A. de C. V., presentó solicitud de 
modificación de la superficie total de 781.22 m• autorizados por la CONAGUA, que 
comprenden las superficies de 571.22.00 m• de la zona federal del Rlo Ayuquila y 210.00 
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m' de terrenos federales de la Presa Tacotán que se localizan en el Municipio Unión de 
Tula, Estado de Jalisco. a una superficie total de 8,334.00 m' confonme a 458.00 m' del Río 
Ayuquila y 7,876.00 m' de la Presa Tacotán, según se estipula en el título de concesión No. 
08JAL 100216/16JBGC03, recibida ante la Gerencia de Servicios a Usuarios de la Comisión 
Nacional del Agua, la cual una vez revisada y analizada junto con la documentación del 
tramite queda debidamente integrado el expediente núm. JAL-0-2155-22-10-07 confonme a 
lo previsto en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

11.- Que la Empresa HIDROELECTRICA DE TACOTAN, SA de C. V., presentó escrito libre 
recibido en la Gerencia de Servicios a Usuarios de la Comisión Nacional del Agua el 27 de 
septiembre de 2007 y del cual se desprende que, dadas las condiciones naturales del 
terreno y resultado de los estudios topográficos e hidráulicos realizados en la zona. es 
necesario plasmar los nuevos limites del terreno, a efecto de actualizar la infonmación 
contenida en el titulo de Concesión No. 08JAL 100216/16JBGC03, por lo que al haber 
variación en la superficie concesionada y en las coordenadas geográficas del centro de 
gravedad, se detenmina realizar la modificación que consiste en incremento en la superficie 
de la zona federal autorizada, cambio de las coordenadas del centro de gravedad, 
descripción de las áreas concesionadas, superficie y colindancias del anexo 3.1 y anexo 
3.2., derivado del estudio de la documentación soporte que obra en el expediente. 

111.- Que la Dirección Técnica del Organismo de Cuenca Lerma-Santiago-Pacifico detenminó 
procedente, se otorgue a la Empresa HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. de C. V., la 
superficie total solicitada de 8,334. 00 m' correspondiente a 458.00 m' de zona federal del 
Río Ayuquila y 7,876.00 m' terreno federal de la Presa Tacotán, localizados en el Municipio 
Unión de Tula, Estado de Jalisco. 

IV.- Una vez analizado el expediente en que se actúa y acreditada la documentación 
integrada al mismo, se tiene que cumple la normatividad vigente y se detenmina procedente \ 
la modificación al titulo de concesión No. 08JAL 1 00218/16JBGC03, solicitada por la C. '\ 
Mirlam Calvillo Mancilla, quien se ostenta como representante legal de la Empresa ~ 
HIDROELECTRICA DE TACOTAN, SA de C. V .. quedando el expediente en condiciones '& 
de dictar resolución correspondiente. 

\ 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1•. 2°, 4°, 9° fracciones 1, V. 
VIl, XIII y XVI, 12, 20, 21, 28, 29, 30, 31, 113, 118y 118 BIS de la Ley de Aguas Nacionales; 1°, 
7", 14 fracciones 1, V y XV, 29, 31, 35, 38, 51, 57, 60, 118, 167, 174, 175, 177, 178, 179, 180, 
181 de su Reglamento; Primero, Segundo y Décimo Sexto Transitorios del Decreto por el que 
se refonman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004; 1, 9 fracción 1, 11 
Apartado A fracción 11 inciso a). 24 fracciones 11 inciso a) y VIl inciso a) y 25 fracción 11 del 
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Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2006, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se declara procedente autorizar la modificación al Titulo de Concesión No. 
08JAL 100216/16JBGC03 solicitada por la Empresa HIDROELÉCTRICA DE 
TACOTÁN, S. A. DE C. V., en relación al incremento en las superficies de las 
zonas federales autorizadas, cambio en la descripción de las áreas y colindancias 
así como de las coordenadas de los centros de gravedad, de los terrenos y zona 
federal del Río Ayuquila y la Presa Tacotán localizados en el Municipio Unión de 
Tula, Estado de Jalisco, para una superficie total de 8,334.00 m'. correspondientes 
a 458.00 m• de zona federal del Río Ayuquila y 7,876.00 m• de la Presa Tacotán. 
La vigencia del título de Concesión No. OSJAL 100216/16JBGC03 es de 25 años a 
partir del 3 de junio de 2003, y las modificaciones autorizadas surten efecto a 
partir del día siguiente a aquel que le sea notificada la presente resolución. 

SEGUNDO.- Asimismo, se realizan las modificaciones y/o correcciones solicitadas en base a 
la correcta ubicación de las instalaciones, a lo autorizado en el oficio W 
800.02.01 .02.·327 de fecha 18 de septiembre de 2007 y para estar en 
condiciones de reimprimir el título de Concesión, se le autorizan las caracteristicas 
siguientes: 

1 CONCEPTO 
rCARÁTULA 

-~:fORIZADO EN TITULO ___ --[ AUTORIZADO EN RESOLUCIÓN l 

1 

N' de Trtulo 
Titular 

08JAL1 00216/16JBGC03 08JAL 1 00216/16JBGC08 Hidroeléctrica 
Mexicana de Electrogeneración, s. de Tacotan, S.A. de c.v. 
A de C. V. 1 

1 RFC 
¡Domicilio: 

1 
HTA-070531NGA 

MEL·000224AG1 Avenida Insurgentes Sur 600 Desp. 103, 
Antonio león N' 280, Col. Ladrón Col. del Valle, 
de Guevara Bentto Juáre:z 

Municipio: 
Entidad Federativa: 
C. P. 
Para explotar, usar o 
aprovechar cauces, 

Guadalajara México, D. F. 
Jalisco 03100 
44650 8,334.00 M' 
781.22 Ml 

1 vasos, zona federal o 
bienes nacionales a 
cargo de la comisió~ 

runa su erficie ~ .. ________ _ 
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SEGUNDA 1 compromete a IniCiar la 16 de febrero de 2009, de acuendo '~; 1 

ULTIMO PÁRRAFO construcc16n de las obras plazo fi¡ado por el prop1o ' 
necesarias o complementarias en permisionario, en el programa de 1 

la Presa Tacotán, para el obras presentado. 
1 aprovechamiento de las aguas en La vigencia del presente permiso 

Generación de Energla Eléctrica, concluye el 16 de febrero de 2009. 
en un plazo no mayor de (seis) 
meses. contados a partir de la 
fecha de entrega del presente titulo 
y concluirlas en los 23 (veintitrés) 1 

meses adicionales siguientes, 
resultando un total de 29 1 

-::::-=--::-----'-("'lv=-e'"".n"'tin=ueve) meses. . . i 
ANEXO 3.1 
Coordenadas del LAT. N: 20"01'3;;-;9c-.4-:------¡¡:Ñ2o"'.""01:;-;.~so"'·------·-----·-
centrode gravedad LONG. W. 104' 19· 15" LW.104'18'50.1" 

f-""'~..,.,.,-,~:;c:-;--;-::-:-f-·----------------·------+-------------·--·------·---·--1 
Descripción del área 

, concesionada 
superficie y 
colindancias 

SUPERFICIE: 

COLINDANCIAS 
AL NORTE 

1 AL SUR 
' 
AL ESTE 
AL OESTE 

571.22 M2 

10.00 m. con zona federal Rlo 
Ayuquila 
10 00 m con zona federal Río 
Ayuquila 
52.12 m con ejido Los Arrastres 
62.15 m con Rlo Ayuquila 

458.00 M2 

17.21 m. con obra de toma Presa 1 
Tacotán 
20.00 m con zona federal 

1 

24.82 m con terreno ejidal 
24.625 m con zona federal 

---=;~;;;;-;:-;:--------L ......... ---------------L·-·-----------------1 
ANEX03.2 
coo.rdeñadas -------d~l CAT N --z¡¡•-o1'so··-------rN -2o·oF4z.a· 
centro de gravedad LONG. W. 104" 18' 50.1" LW 104"19'00.2" 
del terreno federal 
autorizado ............. --------- -------------
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1 ANEXO Ü-·----·------... ---------·----
Nombre de 
corriente o vaso 

la r-=p=-re_s_a-=r=-a-co_,t-a n 
1 Presa T acotan 

1 Descripción del 
! concesionada 

área 
1 

1 supertície 
1 colindancias 

1 SUPERFICIE: 

1 COLINDANCIAS: 
j AL NORTE 

1 AL SUR 

1 ALESTE 
1 AL OESTE 

l_ ______ _ 

' 1 "'"' "' '-""" M' 1 

10.00 m. con estructura obra de 27.25 m. con obra de toma Presa Tacotán 1 

toma Presa Tacotán 1 39.68 m con cauce y zona federal 1 

10.00 m con zona de protección 
Presa Tacotán 1201.70 m con terreno ejidal 
21.00 m con z.ona de protección '¡ 

Presa Tacotán l 289.96 m con cauce 
1 21.00 m con zona de protección 

Presa Tacotán 

TERCERO.- Se le informa que se procederá a la emisión del Titulo de Concesión respectivo, 
así como a tramitar su inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua, 
para que surta los efectos legales previstos en los articules 30, 31 de la Ley de 
Aguas Nacionales, y demás relativos de la misma Ley y su Reglamento. En caso 
de cualquier cambio respecto al permiso de obra otorgado, deberá solicitar la 
modificación correspondiente. 

CUARTO.- Se comunica a la Empresa HIDROELÉCTRICA DE TACOT ÁN, S. A. DE C. V., que 
con relación a este asunto prevalecen las características y condiciones 
establecidas en el título de concesión núm. 08JAL 1000216/16JBGC03 respecto al 
volumen de 125,590,000.00 m' de aguas superficiales concesionado. 

QUINTO.· Se hace del conocimiento de la Empresa HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S. 
A. DE C. V., que la Comisión Nacional del Agua se reserva el derecho para 
ejercer sus facultades de verificación del cumplimiento de las disposiciones 
legales, en caso de que lo considere pertinente. 

SEXTO.- Se hace del conocimiento de la Empresa HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S. A. \ 
\ DE C. V, que la presente resolución tiene carácter definitivo, por lo que puede ser 

recurrida a través del recurso de revisión establecido en el Título Sexto de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, así como en el artículo 124 de la Ley de 
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Aguas Nacionales y Capitulo 111, del Titulo Décimo del Reglamento de la Ley de 
Aguas Nacionales, lo anterior, de conformidad con el artículo 3 fracción XV de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia. 

SEPTIMO.- El expediente administrativo No. JAL·0-2155-22·10-07, con motivo de la 
presentación de la solicitud de modificación al Título de Concesión para 
aprovechamiento de terrenos y zona federal No. 08JAL 100216/16JBGC03, obra y 
puede ser consultado en los archivos de la Gerencia de Servicios a Usuarios de 
la Comisión Nacional del Agua, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 2416 piso 
11, Col. Copilco El Bajo, Delegación Coyoacan, Código Postal 04340, México, 
Distrito Federal, lo anterior con fundamento en el articulo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley/de la materia. 

OCTAVO.- Notifiquese personalmente la presente resolució61 a la Empresa 
HIDROELÉCTRICA DETACQTÁN, S, A. DE C. V., en Av.)nsurgentes Sur N' 
600 lnt. 103, Col. Del Valle, Deleg~enito Juárez, México.0-:-1=., C. P. 03100 . 

NOVENO.· 

. , 
Remítase CO)lÍa de la presente resol~l::i(>n para su cq~ocimiento al Subdirector 
General de;Administración del Agua y Director Gener91 del Organismo de Cuenca 
Lerma-S~,ritiago-Pacifico, todos de la Comi~n ~aci9nal del Agua. 

/ ATENTAMEN·~· •. ' EL GERENT 
1\. .•. 1 

'···._/ 1 
'( ...... 

\ i .,\ -......... ., 

\ 1 ', 

b~RANCtSCO HUGO GUTI~~REZ DÁVILA 

\\ 
\ \ 

\ "-·., 1 
., ··-·-···-"' ..-' / 

/ 2008, Ano de la Educación tlslca y el Deporte 
1 

Revisó: lng. Ligla del C. Diaz Carrillo 
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ASUNTO: Se solicita n\odtf!caclón de 
por ampliación. 

eor1~~~ión nútr~ero OBJAL1fl0216116J$G()08, ntnoTIA'rln 
V el cual permite . · 

un volllimen de 12!)15!~01 11J~I;()O 
eJ'ié!f'!:lll~; como Pata ex¡*itllr, 
:;a:~~~~~~s~naciol'lales a 

Nuest\'i(~oJI(¡it~;~~!f:itien~e. a ICis.ig,!i!l~nte: .... 
- ·· l;;¡i.sQpetf!gl~ ~t'l;fa que se ha cleflnido el prqyeeto, incluye 

~~naJ~.er¡il c¡ue.l!lctualmenle tenemos coneesión¡¡das 
tr~· ) tPiano en anex() 2) . . . . . . . . . . .. 

• 1$1 proyedto :cm, Central HidroeléctriCil corre p¡¡¡;¡;tlelo al arroyo 
·flilin'l~do por~f'~es1'pgue.l:fe.·la.pr~sa (prlriPJPI:IImenteJubf:l~fa). 

- Pr~v!E~tl?o. que pai'IJ algunas partes ele . la tu()'~da, por . raz<;inE~s 
9Rd.~t~H~~Y,l'l~··· .·s~ pudiera requerir ubic¡irlas .. · eh .. álgünas,s¡·f~:~~:~ 
!lorr:~¡¡¡jjon!:flen~es a .ra .• zona féclerlitl . cqmentag!\1, .. le . 
~f~~~l'l'l~~C1J~j¡q~~ no~ .!iíutqrice la ¡>O~ci(>J'i de zó,¡a (er:Jerar .. 
itqu}l!llj:/a ?fe! ca,l!ce f<?f'inad() pprel cte{!jfogue drJ lá f.!resa aq9ran, · lo 

·lad¡Ode la ctireccl6n que segl!irá: la tu/Setfa. Esto de foima a las 
2 porciones de zona federal que actualmente tenemos Lo 

,.,._,,, pom .., .. , ~"'"'~tipo de ""'""" ''" ~ pmplodod. i 
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;_¡, , . . . , 1 HIDROÉLECTRICA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

En este sentido, por este medio, estamos solicitando la modificación por 
ampliación en 4,257 m2 adicionales a la superficie de la zona federal 
actualmente autorizada (8,334 m2 en 2 fracciones: 458 m2 + 7,876 m2 

), para 
quedar integradas como una zona continua, con un total de 12,591 m2 

Para lo anterior, anexo a este documento se incluye: 

1.- Acta Constitutiva de Hidroeléctrica de Tacotan, SA de C.V., en la que se 
indican los poderes 
2.- Copia del Tftulo de Concesión 08JAL 100216/16JBGC08. 
3.- Plano impreso de la zona federal actualmente autorizada: 

PHTC 008zf Definición de Zona Federal ocupada por el proyecto. Fecha: 
septiembre 2007, Revisión 2 

4.- Plano impreso y digital (en formato Autocad y PDF) con la delimitación de la 
zona federal como se requiere actualmente (incluye las porciones autorizadas, 
mas la superficie adicional): 

PHTC 008zf Definición de Zona Federal ocupada por el proyecto. 
Fecha: octubre 2008, Revisión 3 
5.- Memoria Técnica Justificativa 
6.- Copia del comprobante del pago de derechos por la modificación del título 
de concesión 08JAL 100216/16JBGC08 
7.- Copia del comprobante del pago de derechos por el registro de Jos cambios 
realizados al título de concesión 08JAL 100216/16JBGC08 
8.- Copia de la autorización en materia de impacto ambiental para el proyecto 
de Central Hidroeléctrica Tacotan. 

Agradezco su atención al presente, y me pongo a sus órdenes para todo 
comunicado, en: Av. Insurgentes Sur núm. 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., e-mail: 
mcalvillo@energyresources.es; tel: 11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82 

C.c.p.- Archivo 
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México, D.F., o a tltWO 200i 
"2008, Aííó de la Educación Física y el Deporte" 

Por un 6so responsable del papel, las copias de 
conocimiento da( este asunto son remitidas vfa 
electrónica. \ .. --

C. MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL DE , 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C.V. 

1 AV. INSURGENTES SUR NÚM. 600, INT. 103 
COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MÉXICO, D.F. 
TEL.: 11-07-84-22 
CORREO ELECTRONICO: mcalvillo@energyresources.es \ 

/ \ 
Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, moda1idad 
particular (MIA-P) correspondiente al proyecto "Central Hidroeléctrica Tacotán" 
(proyecto), presentado por la empresa Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 
(promovente), que se localizará en el municipio de Unión de Tula, en el Estado de 
Jalisco, y 

l. 

11. 

R E S U L T A N D O: --

Que el16 de agosto de 2007 fue recibido en esta Dirección General de Impacto, 
y Riesgo Ambiental (DGIRA) el escrito con número HTAC/001/07 de la misma· 
fecha, a través del cual la promovente ingresó, para su evaluación y 
dictaminen en materia de impacto ambiental la MIA-P correspondiente al 
proyecto, con la finalidad de obtener la autorización en materia de impacto 
!;!mbiental, para las diferentes obras y/o actividades que involucran el proyecto, 
así como la evaluación de los impactos ambientales derivados de la remoción 
de vegetación de áreas forestales, mismo que quedó registrado con la clave 
14J~2007E0012. 

\ 
Que el 23 de agosto de 2007, fue 'publicado en la Separata número 
DGIRA/033/07 de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/inicio.aspx, el ingreso de \a MIA-P del 
proyecto al Procedimiento de Evaluac~n de Impacto Ambiental (PElA), de 
conformidad con lo establecido en los Articulas 34, fracción 1, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y 37 de su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). 

"Central Hidroeléctrica Tacotán" 
Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de CV 
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111. Que con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 35 de la LGEEPA y 21 de 
su REIA, esta DGIRA integró el expediente administrativo y técnico del 
proyecto, mísmo que se puso a disposición 

1 
del público, en el Centro 

Documental, ubicado en Av. Revolución Número 1425, IMezanine Plantá Baja; 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, Distrito Federal. 

IV. 
' 

Que el 24
1 

de octubre de 2007 est~ , DGIRA emitió el oficio., número 
S.G.PA/DGIRA/DESEI/1220/07 a través del cual solicitó a la promovente 
información adicional de la documentación citada en el resultando número 1 del 
presente, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 35 Bis de la 
LGEEPA y 22 ctie su REIA. Asimismo, en el oficio antes

1
citado se le'estableció 

un plazo de 60 días para que la promovente pre~ntara la información 
adicional requerida, conforme a lo indicado en el Artículo 55 de la Ley Fedefal 
de Procedimiento Administrativo (LFPA), de aplicación supletoria a ¡a LGEEPA. 

V. Que el 15 de febrero de 2007 fue recibido en esta DGIRA el escrito número 
/ HTAC/003/08 de la misma fecha, a través del cual la promovente presentó la 

información p.dicional solicitada, citada en el resultando inmediato anterior. 

VI. 

1 

VIl. 

' 

\ 
1. 

Que el 22 de febrero del 2008 esta DGIRA emitió el oficio número 
S.G.PA/DGIRA/DG/0554/08, mediante el cual notificó a la promovente su 1 

determinación de ampliar el plazo para emitir la resolución correspondiente al 
proyecto, por un período de 60 días adicionales, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 35 BIS, último párrafo de la LGEEPA y 46, fracción 11, 
de su REIA. 
\ \ 
Que el 06 de mayo de 2008 fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número 
del 30 de abril del mismo año, a través del cual la promovente ingresó 
infol{l1ación complementaria en alcance a la información adicional citada en el 
resultando número V, y 1, 

CONSIDER~NDO: ( 

Que una vez integrado el expedient~ del proyecto, éste fue puesto a 
disposición del público conforme a lo indicado en los resultandos números 11 y 
111, de la presente resolución, con el fin de garantizar el derecho de 
participación social dentro del PElA, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 34 de la LGE!;:PA' y 40 de su REIA. Ahora bien, la MIA-P para el 

'• 1 
"Central Hidroeléctnca Tacotán" 

H1droelectnca Tacotán, S A de C V , 
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proyecto fue ingresada el 16 de agosto de 2007 y tras analizar el expediente 
administrativo del proye¡;to que obra en los archivos de esta DGIRA, se 
identificó que durante el PElA del proyecto no se recibieron solicitudes de 
consulta pública por parte de algún miembro de ra sociedad, dependencia de 
gobierno u organismo no gubernamental, por lo q~e al momento, de -la 
elaboración de la presente resolución el derecho de la participación social 
que se señalan en los preceptos ante_~ invocados, precluyó sin haberse 
registrado ~lguna solicitud de consulta púbÍica. . 

En este sentido, y conforme a los argumentos antes expuestos, esta DGIRA 
procedió a deter,minar lo conducente, de conformidad con lo establecido en la 
legislación ambiental vigente y a las atribuciones que 11 son conferidas en las 
disposiciones jurídicas que le resulten aplicables al caso\ 

Tipificación del proyecto 

2. Que del análisis de la documentación clfada en el resultando número 1 se 
identificó que el proyecto consiste en la construcción y operación de una 
central hidróeléctrica que operará aprovechando la infraestructura existente 
(embalse así como el recurso hídrico) de la Presa Tacotán conducida 
mediante tubería de acero de 1 .8 m de diámetro y 490 m de longitud hacia la 
central que incluirá 2 turbinas tipo Francis recibiendo un caudal nominal de 4' 
m3/seg para generar electricidad con una capacidad de 6.25 MW (21 .82 
GWh/año), incluyendo casa de máquinas y una subestación eléctrica, para lo 
cual se ocupará una superficie total de 8,634 m2 y de dicha superficie 7,029 
t:n2 requieren la remoción de veget¡:¡ción forestal. 

Justificación legal de ámbito de competencia 

3. Con base en la descripción de las obras y/o actividades del proyecto esta '· 
DGIRA identificó que el proyecto comprende la construcción de obras y/o 
actividades relacionadas con la industria eléctrica y requiere la remoción de 
vegetación forestal, por lo que, dich<j~s acciones son comp~tencia de la 
Federación, de conformidad con lo dispLiesto en los artículos 28, fracciones 11 
y VIl, de la LGEEPA y 5, incisos K), fracciones 1 y 11, e inciso 0), fracción 1, 
del REIA. 

"Central Hidroeléctrica Tacotán" 
Hidroeléctrica Tacotán, SA de C.V. 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables 

4. Que el sitio donde se pretende realizar el proyécto, 
por los siguientes instrumentos normativos: 

se encuentra regulado 
( 

a. 

\ 

Progr~ma de Ordenamiento Ecológtco del Estado de Jalisco (OEEG), 
publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de Jalisco el 28 
de julio de 2001 y actualizado el 27 de julio de 2006, en el cual esta 
DGIRA identificó que las obras y/o actividades relacionadas con el 
proyecto s

1
e localizarán en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) número 

Ag 3052A que presenta un uso predominante a~rícola (Ag)'; fragilidad 
ambiental media (3), número de UGA 052 y \política ambiental de 
aprovechamiento_ En ese sentido el proyecto se vincula con la política. de 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales al _reintegrar el 
caudal del agua utilizada hacia el sisterna ambientaL Por o\ra parte, los 
lineamientos y criterios ecológicos qu¡o aplican a la UGA en tornento son 
los siguientes: 

Politlca Uso 
Predominante 

Uso Compatible Uso 
Condicionado 

Lineamlentósy Criterios de Regulación Ecológica 

Agrícola (Ag) 

19.· Promover y estimular el uso de controladores 
biológicos de plagas y enfermedades 
11.- Incorporar abonos orgánicos en áreas sometidas en 
forma recurrente a monocultivo. 
5.- Promover una diversificación de cultivos acorde a las 
condiciones ecológicas del sitio 
25.- Poner en marcha un programa de vigilancia 
epidemiológica para trabajadores agrícolas permanentes. 
6.· Promover y/o estimular que la rotación de cultivos 
incluya leguminosas y la trituración e incorporación al suelo 
de los esquilmos al término de la cosecha. 

' AproveChamiento Agricola 
Pecuario 

Asentamientos No presenta 

16.- Las prácticas agrícolas tales como barbecho, surcado 
y terraceo deben realizarse en sentido perpendicular a la 
pendiente. 
18.- En areas agrícolas cercanas a centros de población 
y/o habitats ~e fauna silvestre hacer aplicación d~ 
pesticidas muy localizada y de forma precisa, evitando la 
dispersión del producto. 

humanos 

Pecuario (P) 
1 .. - Regular la población ganader~ en áreas de pastoreo de 
acuerdo con la capacidad de carg'e del sitio. 
17.- El uso del fuego realizarse 'solo en sitios donde no 
represente un riesgo para el ecosistema circundante. 

Asentamientos humanos (Ah) 
3.· Eliminar residuos sólidos con el uso del fuego, sólo en 
asentamientos menores a 1,500 habitantes y cuando no se 
comparta la cuenca atmosférica con una ciudad con 
problemas de contaminación. 
13.- Establecer un sistema integrado de .manejo de 

"Central Hidroeléctrica Tacotán" 
Hidroeléctrica Tacotán, S,A de CV 
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Uso 
Condicionado Lineamientos y Criterios de Regulación EcológiCa 

residuos sólidos municipales que incluya acciones 
ambientalmente adecuadas desde el origen, 
almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y 
disposiciÓn final de basura, con el fin de evitar !a 
contaminación de(_mantos freáticos y aguas superficiales, 
contaminación del~uelo y daños a la salud. ___ .. __ _ 
26.- Impulsar y apoyar la formación de recursos humanos 
según las áreas de demandas resultantes de las 
propuestas de ordenamiento, visualizándolas como áreas 

- ... ___ de oportunidad labOral para los habitantes del lugar 
16.- Impulsar un sistema de ciudades pa(a la articulación 
regional evitando la progresiva desarticulación y el 
despoblamiento de las áreas rurales interiores 
24.- Promover e impulsar la plantación de especies nativas 
en áreas verdes con el objetivo de una educación 
ambiental no formal sobre la riqueza biótica del lugar. 

En virtud de lo anterior, esta DGIRA identificó que ningu~o de los lineami~_r1tc¡s 
o criterios de Regulación Ecológica establecen restricciones para ' el 
establecimiento de la infraestructura relacionada con el proyecto,;además, no 
se identificaron usos condicionados para la UGA Ag3052. 

b. El Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Unión de Tula 
(PDUMUT), publicado el 30 de diciembre de 1995, no incluye los sitios 
seleccionados para la realización del proyecto, dentro del ámbito de su 
competencia ya que las obras y/o actividades que se pretenden realizar 
como parte del proyecto se localizan fuera del polígono que comprende el' 
PDUMUT. 

Con base en lo anterior, esta DGIRA determina que los ordenamientos 
jurídicos analizados no se con,traponen con el desarrollo del proyecto. No 
obstante lo anterior, y sin pJrjuicio de las atribuciones que en materia 
ambiental corresponde a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el Artículo 73, 

'~fracción XXIX-G de la Constitución de los Est¡:¡dos Unidos Mexicanos, 
conforme a los establecido en el Artículo 115, dé la Constitución Política 1 

de los Estados Unidos Mexicanos en el cual se establece las facultades 
que le son conferidas a los Municipios, entre ellas la regulación del uso del 
suelo, así como lo establecido en t4l Artículo 8, fracción 11, d~ la LGEEPA 
en el que se señala su atr'íbución e'n la aplicación de los instrumentos de 
política ambiental previstos en las leyes locales en la materia y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que 
no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados, y en 

' \ 
"Central Hidroeléctrica Tacotán" 
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concordancia con lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley General de 

.· Asentamientos Humanos, en este sentido, esta DGIRA determina que la 
promovente deberá dirigirse a las instancias locales (estatal y municipal) 
quienes 'en el ámbito de sus respectivas cdmpetencias determinarán lo 
conducente conforme a los ordenamientos jurídi~os aplicables al caso 
particular que nos ocupa. 

Por oÚa parte, es importante señ~Íar que la presente resolución no 
obliga ni es vinculante en forma alguna para que cualquier instancia 
municipal, estatal o federal emita su fallo correspondiente en materia de 
su compete¡ncia. Lo anterior en virtud, de que la presente resolución sólo 
se refiere a aspectos ambientales de las obras 'Ir actividades descritas 
en el Término PRIMERO y por ningún motivo, la\presente autorización 
constituye un permiso de inicio de obras, ni reconoce o valida la legítinia 
propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan ,a salvo las 
acciones que determine la propia Secretaría, las autoridad¿s federales, 
estatales y municipales en el ámbjto.de sus respectivas co"mpetencias, 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 35 de la LGEEPA y 
49 de su REIA. 

c. Los sitios donde se localizará el proyecto no se encuentran dentro o 
cruzan por ninguna Área Natural Protegida de competencia Federal que, 
pueda verse afectada por la realización del proyecto y que de acuerdo 
con las atribuciones de esta Secretaría tenga ingerencia para determinar 
lo conducente. 

((aracterización ambiental 

5. Que de acuerdo al análisis realizado a la documentación señalada en el 
resultando número 1 del presente oficio, esta DGIRA identificó que la 
descripción del sistema ambiental y ,señalamienl!J de la problemática ' 
ambiental detectada en el área de influencia del proyecto es el siguiente: 

Para la delimitación del Sistema AmbiE¡ntal (S.A.) la promovel(lte consideró 
el subsistema hidrológico comprendid~ por la Subcuenca Corcovado (Río 
Ayuquila, desde la estación Tacotán hasta la estación Corcovado), la cual a 
su vez se ubica en la Región Hidrológica RH 16 "Armería-Coahuayana" y la 
Cuenca del Río Armería. 

"Central Hidroeléctrica Tacotán" 
Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. 
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El proyecto utilizará exclusivamente el agua de desagüe de la presa Tacotán 
de .manera fluyente, o sea sin almacenamiento o corte intermedio, por lo que 
se prevé que en estas condiciones, el proyecto no modificara el flujo actual 
restituido en él cauce del Río Ayuquila gestionadÓ por el Distrito de Riego 094 
Jalisco Sur el cual se abastece del sistema de presas(Tacotán, Trigomil y-la 
derivadora El Corcovado, sistema que ha creado una dinámica hidrológica 
distinta de l.a original que presentaba el c:;_ªuce del Río Ayuquila, asimismo, la 
operación del proyecto sólo se realizará en los momentos que la presa 
desfogue, de acuerdo a los requerimientos del distrito de riego. 

El S.A present;:¡ suelos limitados en profundidad por una roca dura continua 
o por material~s muy calcáreos (carbonato cálcico equivalente de más del 
40%) o por una capa cementada continua dentro de ~na profundidad de 30 
cm a partir de la superficie o con menos del 20% de tierra fina hasta· una 
profundidad de 75 cm a partir de la superficie; carecen de otros ~orizontes de 
diagnóstico distintos de un horizonte A móllico, úmbrico u ócrico 'con o sin un 
horizonte B cámbico. Se distinguen . .11or ser suelos someros con una 
profundidad menor a los 10 cm., se localizan en las sierras, en laderas, 
barrancas, ªsí como en Iom eríos, presentando características muy variables. 

En los sitios seleccionados para la realización del proyecto, la promovente 
estimó que en general en la zona la erosión actual es leve o prácticamente, 
inexistente con un valor de 40 Kg/Ha/año y que en el caso mas desfavorable 
se tendría hasta 5.1 ton/Ha/año que cae dentro de la misma categoría de 
erosión leve. No obstante, para el camino de acceso la promovente identificó 
tres tramos con topografía diferencial, el primero que abarca desde el inicio 
'c:lel camino de acceso y hasta lá altura del desfogue, con 192 metros de 
desarrollo y pendiente media de 8%. El segundo tramo de 190 metros de 
desarrollo, con pendientes de hasta 30% y finalmente un tramo de 344 
metr()s de longitud con pendiente media de 15%, para los cuales realizará 
medidas preventivas con el fin de minimi;¡;ar la posibl~erosión potencial. 

En cuanto a los componentes de flora y vegetación terrestre el S.A se 
inserta en un área en la cual se reporta. la presencia de ¡tres tipos de 
vegetación entre los cerros y barranc~, donde domina fisonómicamente el 
Bosque tropical caducifolio (Selva baja caducifolia) de Bursera spp (copa!, 
palo mulato y papelillo), Lysiloma acapu/censis (tepemezquite o tepehuaje), 
Acacia spp (huizaches), Ceiba pentandra (pochote) y Guazuma ulmífolía 
(guácima). 

"Central Hidroeléctrica Tacotán" 
Hidroeléctrica Tacotán, S1A. de C.V. 
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Por otra parte y de acuerdo con la información presentada el área donde se 
pretende ubicar la subestación y la casa de máquinas, se encuentra 
perturbada por actividades antropogénicas derivadas de la construcción de la 
Presa Tacotán, reportándose principalmente 1~ presencia de vegetación 
secundaria de selva baja espinosa secundaria y. matorfal espinoso. · 

En cuanto a la vegetación de tipo ripario.P. de galería se reportó la presencia 
de Sa!ix spp (sauces), Lysiloma acapu/censis (tepehueje o tepemezquite), 
Dodonaea viscosa (Chapulixtle) y Montanoa tomentosa (Zoapactle o 
margarita), esta cubierta vegetal presenta tres estratos: el arbóreo con 
elementos de s,auce llorón y tepehuaje con alturas de 4 a 15 metros, así 
como arbustos muy ramificados de 1 a 2.5 metros de altura para el estrato 
arbustivo, dominando las especies Montanoa ton\entosa (zoapactle o 
margarita) y Dodonaea viscosa (chapulixtle). · '\ 

En cuanto a fauna terrestre la promovente indicó que durante 16s recorridos 
realizados al sitio seleccionado para .Ja realización del proyecto no se 
observo fauna alguna, sólo la presencia de ganado, sin embargo en la región 
donde se u.bica la zona seleccionada para la instalación del proyecto la 
fauna está representada por diversas especies de aves y mamíferos como 
son: Sy/vilagus audubonii (conejo), Didelphys virginiana (tlacuache) y 
Odocoi/eus virginianus (venado) y entre las aves Hirundo rustica (golondrina),, 
Carpodacus mexicanus (gorrión), Cathartes aura (zopilote) ninguna de ellas 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT -2001. 

De acuerdo con los resultados de los muestreos realizados por la 
promovente en el arroyo donde se verterán las aguas una vez que pasen 
por las turbinas, no se observaron especies de fauna acuática. Sin embargo, 
en el embalse de Tacotán (aguas arriba) la promovente registró la presencia 
de '-especies juveniles de (Ctenopharyngodon idel/a) carpa, (Moharra 
rhombea) mojarra tilapia y (Morone saxatilis) lobin~. las cuales han sido ' 
introducidas y básicamente para autoconsumo y actividades deportivas, 
dentro del embalse. 

En el total de la superficie del área ~e estudio, no se obs~rvó ninguna 
especie de flora en algún estatus de acuerdo con lo establecido en la NOMc 
059-SEMARNAT-2001. . 
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Por lo antes expuesto esta DGIRA concluye que las condiciones ambiéntales 
en .·donde se realizará el proyecto han sido alteradas por actividades 
antropogénicias y las propias de la construcción de la Presa Tacotán, por lo 
que, no presentan características únicas o ex~epcionales propias de un 
ecosistema prístino. ( 

' . 
ldentificaci6n y Evaluación de Impactos Ambientales 

Que del análisis realizado en la identificación, descripción y evaluación de los 
impactos ambientales incluyendo sus respectivas medidas preventivas y de 
mitigación, señ~lados en la MIA-P, y conforme a la descripción de la 
caracterización ambiental, esta DGIRA identificó lo sigui~te: 

··---~, '\ 

··componente 
Ambiental· 

Actividad Impacto Medida 

~~~~~~~~~··~~·~~~~~~~~~~~~~~~~ 
• Se realizarán acciones de reforestación, obras de 

···--conservación de suelos y/o control de escurrimientos 
en una superficie igual a la superficie forestal afeqtada 
permanentemente por el desarrollo Oel proyecto. 

Vegetación 

Suelo . . 

Embalse del rlo 
Ayuquila 

Desmonte 
permanente para 
construcción de 
casa de maquinas, 
subastación 
eléctrica y camino 
de acceso 

Desmonte 
permanente para 
construcción de 
casa de maquinas, 
subastación 
eléctrica y camino 
de acceso 

Toma de agua y 
desfogue. 

Pérdida de vegetación. 

Alteración poco 
probable de hábitat 
(impactos no 
relevantes, 
temporales, locales y 
reversibles). 

Erosión potencial de! 
suelo \ 

Afectación poco 
probable a la fauna 
acuática 

• El área de desníó'íite permanente, no deberá exceder 
los 7860.00 m2

, así como tampoco el área de 
desmonte temporal que será de 444.00 m2

, como fue 
señalando en la MIA· P. 

Medidas preventivas y de mitigación que incluyen 
);. Arrope o protección de laderas, terraplenes y taludes. 
»- Realizar el desmonte únicamente en las áreas 

requeridas 
~ reforestación de las áreas aledañas al proyecto a fin 

de compensar las Breas afectadas de forma definitiva, 
como son las necesarias para el Camino de Acceso y 
Central Hidroeléctrica, en proporción 1:5 

:> Reforestar terraplenes y taludes con vegetación del 
sitio 

• Se prevé que nq es necesario la aplicación de medidas l 
ya que el agua a utilizar proviene del fondo del 
embalse, donde por la importante presión (-20 m), el 
azolve y la falta de oxigeno, originan condiciones que 
no permiten la presencia de fauna acuática, por Jo que, 
se asume que ninguna especie df fauna acuática será 
afectada. \ 

• No se tendrá influencia en 'las caracteristicas 
ambientales del río Ayuquila ya que el desfogue .se 
realizara en la ribera izquierda del mismo rio, sin qu·e 
por ello se tengan alteraciones en Ja dinámica 
hidrológica del río, volumen de escurrimiento ni en la 
calidad de la misma ya que sólo se requiere pasar por 
las turbinas el agua para generar la enel'gía eléctrica. ' 
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CONCLUSIONES 

Considerando la interacción de las obras y/o actividadi:Js correspondientes al 
proyecto con la característica ambiental del sitio donde se realizarán las 
diferentes Qbras y/o actividades no se prevé la generación de impactos 
ambientales significativos o relevantes, considerando no tan sólo las 
características naturales del sitio seleccionado para la realización del 
proyecto el cual ha sufrido alteración por las actividades antropogénicas que 
se han llevad9 a cabo en el pasado (agrícolas y las propias de la 
construcción de la Presa Tacotán), sino también el dise¡ño y características de 
la infraestructura que se utilizará la cual se preve que no provqca¡-á 
afectación a la integridad funcional del ecosistema, tal como lo establecen''los 
Artículo 44 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Ev¡¡luación del 
Impacto Ambiental. Asimismo, esta DGIRA identificó que no se prevén 
afectaciones a especies de flora en algún estatus de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-2001. 

Que esta DGIRA emite la presente autorización con base en lo establecido 
en la LGEEPA, la cual contiene disposiciones de orden público e interés 
social de conformidad con su Artículo 1°, tal es el caso de la evaluación del 
Impacto Ambiental, a quien la Ley que nos ocupa la considera como un 
instrumento de la política Ambiental. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a la política ambiental de esta Secretaría 
señalada en el Artículo 15 de la LGEEPA, la promovente esta obligada a 
prevenir, minimizar o reparar los daños al ambiente que pueda causar la 
realización de las diferentes obras y/o actividades del proyecto, así como 
asumir los costos ambientales que dichas afectaciones o daños ocasionen. 
Asimismo, en el Artículo 28 primer párrafo del citado ordenamiento, se señala 
que " .. .La evaluación del Impacto Ambiental es el procedimiento a través del 
cual/a Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 

' . 
obras y actividades que puedan causal\desequilibrio ecológico o rebasar Jos 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger 
al ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al 
mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente ... ". 

"Central Hidroeléctrica Tacotán" 
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Por lo antes expuesto, y una vez realizado el análisis y evaluación de los 
posibles impactos ambientales que se produc;irán por el desarrollo del 
proyecto, esta DGIRA emite la autorización' de manera condicionada 
estableciendo para su realización medidas adicionaleS de prevención y de 
mitigación, con la finalidad de evitar, atenuar o compensar los impactos 
ambientales adversos susceptibles de seLproducidos en sus diferentes etapas, 
lo anterior de conformidad con lo establecido expresamente en el Artículo 35, 
fracción 11, de la LGEEPA y, por tanto, esta DGIRA señala los requerimientos 
que la promovente deberá observar para la ejecución del proyecto, mismos 
que se incluyen en el Término SÉPTIMO de la presente resolución, por lo 
tanto, esta adtoridad está facultada para establycer condiCiones y/o 
requerim_ientos a las cual~s. se sujetará la realización d~ la obra o actividad, a 
fin de evttar o reductr al mtntmo sus efectos negattvos sobre el ambtente. ·. · 

Por último, esta DGIRA obedece lo establecido en el Artículo 16 Constitucional 
logrando con ello no infringir dicho precepto ya que la autorización de Impacto 
Ambiental cumple con los requisitos de legalidad que debe observar todo acto 
administrativo, es decir es emitido por autoridad competente (Artículo 19 y 27 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales), el acto está previsto por Ley (Artículos 28, 30, 35 y demás relativos 
a la LGEEPA y cumple con la finalidad del interés público. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en Jo que dispone el Artículo 8, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación a que ... a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 
quíerl se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término 
al peticionario ... ; el Artículo 16, primer párrafo, menciona que nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mand<;!miento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento; el Artículo 25, párrafo primero, ma(lifiesta que corresponde 
al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable ... , Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 
impulsará a las empresas de los sectore~ socjal y privado de ~a economía, 
sujetándolos a las modalidades que dicte el\interés público y al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos, cuidando' su conservación y el medio ambiente 
y el Artículo 27 establece en su párrafo sexto ... corresponde a la Nación generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica ... los Artículos de la 
de la Ley General del Equilibri9 Ecológico y la Protección al Ambiente que se 
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citan a continuación: Artículo 4, que cita que la Federación ejercerá sus 
atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, de conformidad con la distribución de competencias 
previstas en dicho instrumento jurídico y en otros ord~namientos legales; Artículo 
5 fracción JI, el cual dispone que es facultad de la Federaci\'>n la aplicación de Jos 
instrumentos de política ambiental previstos en dicha Ley, en los términos en ella 
establecidos, as.í como la regulación de las . acciones para la preservación y 
restauración del i:lquilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en 
bienes y zonas de jurisdicción federal; en la fracción X del mismo Artículo que 
dispone que es facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de 
las obras y actividades a que se refiere el Artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la 

/ expedición de las aJtorizaciones correspondientes; a Jo establecido en el primer 
párrafo del Artículo 28 se cita que la Evaluación del lm~acto Ambiental es el 

J procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o rebasar Jos límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables, fracciones JI y VIl, del mismo A_rtLculo 28, que dispone que para la 
realización de obras de industria del petróleo, petroquímica, siderúrgica, papelera, 
azucarera, del c~mento y eléctrica, y cambio de uso de suelo de áreas forestales, 
respectivamente, requieren previamente de la autorizaciórren materia de impacto 
ambiental de la Secretaria; Artículo 35 que dispone que una vez presentada la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de. 
evaluación, para Jo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 

1 previstas en esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, e integrará el expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días, 
asimismo para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el 
Artícl'lJo 28, la Secretaría se sujetará a lb que establezcan los ordenamientos antes 
señalados, así como los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciQ_nes jurídicas que resulten aplicables; fracción JI del Artículo 35, el cual 
establece la autorización de manera condicionada a la obta o actividad de que se 
trate, a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicionales 
de prevención y mitigación a fin de que se eviten, atenúen o compensen Jos 
impactos ambientales adversos susceptibles ,de ser producidos en la lconstrucción, 
operación normal y en caso de accidente; e~ el último párrafo del mrsmo Artículo 
35 que dispone que la resolución que emita la Secretaría sólo se referirá a Jos 
aspectos ambientales de las obras y actividades de que se trate; Artículo 176, que 
establece en su primer párrafo, que en las resoluciones definitivas dictadas en los 
procedimientos administrativos ¡::on motivo de la aplicación de esta Ley, sus 
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reglamentos y disposiciones que de ella emanen, podrán ser impugnadas por los 
afectados, mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o ante las instancias jurisdiccionales 
competentes; de ló dispuesto en los Artículos del Reg:lamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiénte en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental que se citan a continuación: Artículo 2: que 
establece que la. aplicación de este Reglamentp compete al Ejecutivo Federal por 
conducto de la S'ecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Artículo 3 del 

' mismo Reglamento a través del cual se definen diversos conceptos que aplicaron 
en este caso y para este proyecto; en la fracción 1 del Artículo 4 que dispone que 
compete a la Secretaría evaluar el impacto ambiental y emitir las resoluciones 

/ correspondientes para la realización de proyectos de obras p actividades a que se 
refiere el presente reglamento, Artículo 5, inciso K. Úecciones 1 y 11, del 
Reglamento señala que para la realización de obras o actividades 
correspondientes a la industria eléctrica, construcción de plantas nuclt:¡oeléctricas, 
hidroeléctricas, carboeléctricas, geoterrnoeléctricas, eoloeléctricas o 
termoeléctricas, convencionales, de ciclo combinado o de unidad turbogas; así 
corno subestaciones eléctricas, requieren la evaluación previa en materia de 
impacto ambiental; inciso O, fracción 1 del mismo Artículo que establece que para 
la realización de cambio de usos de suelos de áreas forestales se requiere de la 
evaluación de impacto ambiental; en el primer párrafo del Artículo 9 que dispone la 
obligación de los particulares para presentar ante la Secretaría una manifestación 
de impacto ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la 

1 evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto de la que solicita 
autorización; Artículo 1 O fracción 11 indica que la manifestación de impacto 
ambiental deberá presentarse en la modalidad particular; Artículo 12, determina el 
contenido de la manifestación de impacto ambiental en su modalidad particular; 
Artículo 21, señala que la Secretaría, en un plazo no mayor a diez días contados a 
partir de que reciba la solicitud y sus anexos, integrará el expediente; en ese 
lapso, prqcederá a la revisión de los documentos para determinar si su contenido 
se ajusta a las disposiciones de la Ley, del presente reglamento y a las normas 
oficiales mexicanas aplicables; Artículo 37, establece que la Secretaría publicará 
semanalmente en la Gaceta Ecológica un listado de las solicitudes de 
autorización, de los informes preventivos y, de las rnanifestacionep de impacto 
ambiental que reciba; en los Artículos 44, ~5, 46, 47, 48 y 49 a través de los 
cuales se establece el procedimiento que de e segutr la Secretaría para erntttr la 
resolución sobre la evaluación del impacto ambiental del proyecto sometido a la 
consideración de esa autoridad por parte de la promovente; Ordenamiento 
Ecológico del Estado de Jalisc,o, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
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Jalisco, el 27 de julio de 2006; Artículo 2, fracción 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal hace referencia que en el ejercicio de sus 
atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo 
encomendados ar Poder Ejecutivo de la Unión, habrá dependencias de la 
Administración Pública Centralizada, como Secretarías dEÍ: Estado; Artículo 18; 
señala que en el Reglamento Interior de cada una de las Secretarías de Estado, 
que será expedido por el Presidente de la República, se determinarán las 
atribuciones de ~us unidades administrativas; Artículo 26, de la misma Ley, en el 

\ cual, dispone que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una 
dependencia del Poder Ejecutivo de la Unión y; Artículo 32 bis, establece los 
asuntos que son competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales dentro de las cuales destaca en su fracción XI, la relativa a la evaluación 

\ 

/ y dictaminación de las manifestaciones de impacto ambi~tal; del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu-ralés 
(SEMARNAT), Artículo 19, fracción XXV, establece que los directores generales 
tendrán las facultades genéricas de resolver los asuntos sobre autorizaciones, 
licencias, permisos, cesión de derechos y obligaciones, registros y demás actos 
relativos a sus atribuciones; Artículo 27, en su fracción 11, señala que la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental tendrá las atribuciones de, evaluar y 
resolver las manifestaciones de impacto ambiental de las obras o actividades 
competencia de la Federación y expedir, cuando proceda, las autorizaciones para 
la realización; en el Artículo 2, de la Ley Federal de Procedimiento. 
Administrativo se dispone que salvo por lo que toca al título tercero A, esta Ley, 
se aplicará supletoriamente a las diversas leyes administrativas; Artículos 3 y 4, 
referentes a los elementos y requisitos de que deben cumplir los actos 
administrativos; el Artículo 16 de la misma ley en su fracción X establece dictar 
resolllción expresa sobre cuantas peticiones le formulen, así como en los 
procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y resolución afecte a terceros, 
debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la ley y en el Artículo 57 en su fracción 
! hace (~ferencia a la terminación del procedimiento administrativo con la 
resolución del proyecto. 

Por todo lo antes expuesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos 
invocados y dada su aplicación en este caso y para este proyecto, e~ta DGIRA en 
el ejercicio de sus atribuciones, determir~¡a que el proyecto, objeto de la 
evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por 
lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
sujetar a los siguientes 
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TÉ R M 1 N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a li;ls obras y actividades 
del proyecto "Central Hidroeléctrica Tacotán", el cual incluye la evaluación de 
los impactos ambientales derivados de la r¡:¡moción de vegetación de áreas 
forestales, para 'la instalación de una central hidroeléctrica, con una capacidad 

' instalada total de 6.25 MW en una superficie total de afectación de 8,634 m2
, de 

los cuales 8,304 m2 requieren la remoción de vegetación forestal. 

/ 
1. UBICACIÓN 

' \ 
El proyecto se ubicará en el municipio de Unión de Tula, estado de Jalisco. las 
ccoordenadas UTM se presentan a continuación: 

Punto Norte Este 
_Qt¡r§_cjetorna ________ ........ ; ...... . 
Edificio de la Central ----- --·····--· -- ·---~-·-·· 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO. 

El proyecto tendrá las siguientes características: 

Característicasgenerales del proyecto 

: \ 

Para alimentar a la central hidroeléctrica ~e instalará una tubería d~ acero de 
1.8 m de diámetro y 490 m de longitud la cual se ubicara a cielo abierto en su 
mayor parte. 
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En el exterior de la central se contará también con una estación transformadora 
de tipo intemperie 6.6 kV/23 kV. Adicionalmente se construirá un camino de 
terracería nuevo de 717 metros de longitud y 5.0 m,etros de ancho. 

Cabe señalar que la descripción detallada de las inst'?laciones y obrás que 
conformarán el proyecto se describen en el Capítulo número 11 de la MIA-P y 
complementan en la información adicionaly complementaria. 

\ 

1 3. SUPERFICIE REQUERIDA Y DE AFECTACIÓN. 

/ 

La superficie total requerida para la construcción del proyecto es de 8,634 
m• de los cuales 7,860 m 2 se afectarán de manera perr)lanente y 774.0 m• de 
manera temporal, de acuerdo con lo siguiente: ~\ 

.. \ 

Central Hidroeléctrica 800 
Tubería y Camino de Acceso 7,060 
Subtotal (áreas permanentes) 7,860 
Areas provisionales (materiales y 444 (con desmonte) 
maquinaria) 330* (sin desmonte) 
Totaí 8,634 

Cabe señalar que de dicha superficie 7029 m2 requieren de remoción de 
vegetación forestal. 

4. OBRAS Y/0 ACTIVIDADES 

'.Las obras y/o actividades que con,forman el proyecto, serán de acuerdo con 
lo señalado en el Capítulo número 11 de la MIA-P. 

5. La presente resolución no ampara la realización de obras y/o actividades 
relacionadas con la línea de distribución. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de diecinueve meses 
para llevar a cabo las actividades de preparación del sitio y la const~ucción de las 
obras, y de 20 años, para la operación * mantenimiento correspondientes al 
proyecto, el primer período comenzará a partir del día siguiente de su recepción y 
el segundo empezará a surtir efecto al finalizar el primero. La vigencia del 
proyecto podrá ser renovada a solicitud de la promovente, previa acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los términos y condicionantes del 
presente resolutivo, así corno 'de las medidas de prevención y/o miti~ación 

91 
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propuestas por la promovente en la documentación presentada. Para lo anterior, 
deberá solicitar por escrito a esta DGIRA la aprobación de su solicitud, con una 
anticipación de 60 días, previo a la fecha de su vencimiento. 

. : 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un irÍforme suscrito por el 
representante legal de la promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de 
que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

\ 

previo de la promovente a la fracción 1 del Artículo 247 del Código Penal Federal. 

El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 

/ establecidos en la presente autorización. El informe referidp podrá ser sustituido 
por el documento oficial emitido por la Delegación Feder'l¡ll de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en la entidad correspondiente, a travéS del 
cual, dicha instancia haga constar la forma como la promovente ha dado 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
autorización en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- La promovente está obligada a cumplir con lo dispuesto en el 
Artículo 50, del REIA, en caso de que desista de realizar fas obras y/o actividades 
motivo de la presente autorización, para que, en su caso, esta DGIRA determine 
fas medidas que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

CUARTO.- La promovente deberá hacer del conocimiento de esta DGIRA, de 
manera previa, cualquier modificación en los términos previstos en la legislación 
ambiental vigente, para que con toda oportunidad se determine lo procedente. Por 
lo anterior, la promovente deberá presentar tanto la información técnica de la 
modificación del proyecto, como la correspondiente a las condiciones ambientales 
del sitio,-_Jos impactos ambientales, las medidas de mitigación y los escenarios 
esperados, con la cual esta DGIRA se encuentre en posil:¡ilidad de analizar si las 
modificaciones solicitadas alterarán la evaluación que originalmente se llevó a 

. cabo al proyecto a efecto de determinar lo conducente. Asimismo, queda en el 
entendido que mientras la promovente ~o posea la autorizaciqn de dichas 
modificaciones las obras y/o actividade~ correspondientes no · podrán ser 
desarrolladas. Por otra parte, queda prohibido desarrollar obras y actividades de 
preparación, construcción, operación y mantenimiento distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 
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QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto 
ambiental que se prevé sobre el o los ecosistemas 1 de los que forman parte los 
sitios del proyecto y su área de influencia, que fueron &escritas en la ·MIA"P 
presentada, conforme a lo indicado en el Artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la 
presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 

' obras, ya que ras mismas son competencia de otras instancias (municipales, 
' estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 

concurrencia previsto en el Artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, la presente resolución no reconoce o 

/ valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determine la propia Secretaría, las autoridade~ federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. ' 

En este sentido, es obligación de la promov~;~nte contar de manera previa al inicio 
de cualquier actividad relacionada con el proyecto con la totalidad de .los 
permisos, autori:<!:aciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su 
realización, conforme a las disposiciones legales vigentes·aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que 
la resolución que expide esta Secretaría no deberá ser considerada como causal 
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

\ 
SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47, primer párrafo, 
durante el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto, la promovente 
deberá svjetarse a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en 
éstas, a las normas oficiales mexicanas que ,al efecto se-.expidan y a las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en cada etapa, así como a lo 

. dispuesto en la presente resolución, conforme a los requerimientos incluidos en la 
siguiente: \ 

( ' 

1 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interaccíón de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un 
espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción 111, de la LGEEPA) 

W 
"Central Hidroeléctrica Tacotán" 

Hidroeléctrica Tacotán, S,A. de C.V. 
Página 18 de 25 



) 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

'il-.t '1<1'.1 M\ lA ll!: ~11·.1}1( l A\lllll'.:\ r\·. 
)' 1\I:Cl"I<SOS >:.\1"\.'I<ALFS 

DIRECCION GENERAL DE 

IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

1. 

/ 

S.G.P .A./DGIRA/DG/1478/08 
/ 

C O N D 1 C 1 O N A N TE: 

Con fundamento en lo establecido en el Artículo 15 de la LGEEPA, relativo a 
los principios que deben observarse en la condud::ión de la política ambiental, 
en sus fracciones 1, que establece que los ecosistemas\son patrimonio común 
de la sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las posibilidades 
productivas del país; 11, que dispone que los ecosistemas y sus elementos 
deben ser 

1
aprovechados de manera que se asegure una productividad 

óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad; 111, que señala 
que las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la 
protección del equilibrio ecológico; IV, que establece que quien realice obras 
o actividades que afecten o puedan afectar el ambi~nte, está obligado a 
prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, d$í como a asumir los 
costos que dicha afectación implique, y V, en el que se establece que 'la 
responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las 
condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las 
futuras generaciones; en el Articulo 28 de la LGEEPA, el cual determina que 
la SEMARNAT establecerá las condiciones a que se sujetará la realización 
de obras y actividades que puedan causar desequilibrios ecológicos, rebasar 
los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y considerando que el Artículo 44 del REIA en su 
fracción 111 establece que, una vez concluida la evaluación de la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por la promovente para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA establece que la 
promovente deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
prevenc10n, mitigación y compensac10n que propuso en la 
documentación presentada (MIA-P, información adicional y complementaria) 
para_la realización del proyecto, asimismo, deberá acatar lo establecido en la 
LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales. Mexicanas y demás ordenamientos 
legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otra unidad administrativa (federal, estatal y municipal) competentes al 
caso, asimismo deberá acatar y cumplir lo dispuesto en las cordicionantes 
establecidas en la presente resoluc~ón, las cuales son necesarias para 
asegurar la sustentabilidad del proyecto y la conservación del equilibrio 
ecológico. 
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Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente 
deberá elaborar y ejecutar un programa de vigilancia ambiental, el cual 
retome las propuestas indicadas en la información adicional y 
complementada (Programa de Supervisión, skJguimiento y Cumplimento 
Ambiental), el cual deberá incluir de forma sistematizada y calendarizada la 
ejecución, aplicación y el análisis sistemático de todas las medidas de 
prevenció'\> mitigación y/o compensación que propuso, así como, la 
realización de las condicionantes establecidas en el presente oficio, para 
lo cual deberá proponer el monitoreo de algunos indicadores ambientales 
a través de los cuales valorará la aplicación y los resultados obtenidos. 

Para complementar el programa de vigilancia ambiental la promovente 
deberá incluir lo siguiente: 

a) Acciones de restauración ambiental (revegetación o rElforestación 
en su caso, obras de conservación de suelos y/o control de 
escurrimientos), en las áreas dE,t_.ocupación temporal, en la cual se 
incluyan los indicadores ambientales a través de los cuales se 
evidencie el grado de recuperación de las componentes ambientales 
afectadas por las obras y/o actividades del proyecto con la finalidad de 
que esta DGIRA dé certeza al seguimiento de calidad ambiental en las 
áreas que fueron afectadas por el proyecto. 

b) Acciones de compensación ambiental, las cuales deberán realizarse 
en una superficie cuando menos equivalente a la afectada de forma 
permanente por la ejecución del proyecto con el uso de especies 
nativas de la región, así como aquéllas que sean acordes a las 
condiciones naturales del sitio, además deberá incluir entre otros 
puntos, lo siguiente: 

:» Técnicas utilizadas para llevar a. cabo estas acciones. 

:» Análisis comparativo de sobrevivencia de las especies utilizadas. 

Medidas de urgente aplicación en caso de rebasar, el 20 % de 
mortandad de las especies util(zadas. \ 

Señalar y describir la ubicación de los sitios donde se apliquen las 
acciones de compensación (reforestación, entre otras). 
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:>- Estimación de costos directos e indirectos para la ejecución y 
desarrollo de dichas acciones. 

);> En lo referente a las acciones de consen(ación de suelos y/o 
control de escurrimientos dichas acciones se deberán basar en el 
Análisis de Riesgo de Erosión presentado para las áreas sensibles a 
la1 erosión que fueron identificadas. Además deberá indicar la 
estimación de costos directos e indirectos para la ejecución y 
desarrollo de dichas acciones. 

La promovente deberá realizar las acciones de rescate necesarias en 
el caso de presentarse organismos de faun"*' silvestre durante .la 
preparación del sitio y construcción del proyecto con el fin de evitar )a 
afectación de sus poblaciones. Para ello deberá contar con ,una bitácora 
donde se registren los individuos por especie que fueron encontrados y 
rescatados anexando registros fotográficos. 

El Programa de Vigilancia Ambiental deberá indicar el momento en el cual 
se ejecutarán las diferentes acciones y medidas comd parte del programa de 
trabajo del proyecto con una breve descripción de las acciones preventivas o 
correctivas que deberán asumirse, en caso de que se presenten resultados
indeseables en los registros de los indicadores ambientales propuestos. 

El programa deberá describir las metodologías que se aplicarán para realizar 
el seguimiento que es objetivo del mismo, y, en su caso, señalar los 
mecanismos de acción que desarrollará para dar respuesta a los impactos no 
previstos en la MIA-P y en la información adicional y complementaría que 
pudieran presentarse por la realización de las obras y/o actividades del 
proy_ecto. Asimismo, en la propuesta de programa deberá incluir la 
estimación de costos directos e indirectos para su\ejecución y desarrollo, 
desglosándolos en todas y cada una de las acciones que comprenden las 
diferentes etapas de desarrollo del proyecto. 

\ 
El documento conteniendo el prograni? referido, deberá presentarse ante 
esta OGIRA en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
recepción de la presente resolución para que ésta determine lo conducente. 
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Una vez aprobado dicho programa por esta DGIRA, y con la finalidad de 
analizar y valorar el cumplimiento de lo indica~o en la MIA-P, así como 
confirmar la calidad ambiental del ecosistema en ique estará inserto el 
proyecto, la promovente deberá presentar un Informe Técnico Semestral 
Pormenorizado (ITSP) en original a esta DGIRA y copia a la Delegación 
Federal de la PROFEPA en el estado de Jalisco, en el cual se destaque que 
con la aplicación de las medidas propuestas en la MIA-P, se mitigaron o 
previeron los impactos ambientales, o cualquier evento no deseado, que 
pudieran presentarse por la realización del proyecto, dicho informe deberá 
incluir la evidencia gráfica y los argumentos técnicos-cientlficos que 
demuestren que el o los ecosistemas presentan, por Y, o menos las mismas 
condiciones ambientales con las cuales fue evaluado el mismo, es decir, que 
en dicho informe se demuestre que la capacidad de homeostasia (capacidad 
de un sistema para autorregularse que le permite mantener su estructura a lo 
largo del tiempo ante influencias externas, de tal manera que se mantienen 
sus procesos ecológicos) y/o resiliencia (habilidad de un sistema para resistir 
ante los cambios y regresar a la homeostasia) del ecosistema no ha sido 
afectada por el proyecto, de ser el caso, esta DGIRA determinará dar 
cumplimiento a la condicionante que nos ocupa, en caso contrario, y si como 
resultado del análisis y evaluación del informe se identifica que se 
presentaron efectos negativos o impactos no previstos al ecosistema y que 
tengan que ver con la ejecución del proyecto, esta DGIRA determinará las 
medidas que deberán aplicarse para atender los efectos de dichos impactos y 
la consecuente necesidad y obligación de que la promovente siga 
presentando el ITSP hasta que se cumpla con los objetivos planteados en el 
mismo. 

SÉPTIMÓ.- Tramitar y obtener las autorizaciones correspondientes para el uso del 
suelo otorgadas por las autoridades competentes, así como el correspondiente al 

. cambio de utilización de terrenos forestales otorgada por la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en el Estado de Jalisco, de acuerdo con la legisl~ción vigente 
aplicable al caso, con la finalidad de real\zar las actividades de' desmonte y 
despalme en las zonas con vegetación natural que se encuentran presentes en los 
sitios por donde se realizará el proyecto. 
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OCTAVO.- La promovente deberá elaborar y presentar un informe administrativo 
' semestral de cumplimiento de términos y condicionantes (lAS) en original a esta 

DGIRA con copia a la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Jalisco, 
en el cual se demuestre el avance de las gestiones a'dministrativas y legales que 
la promovente ha realizado para el cumplimiento de todos y cada uno de los 
términos y condicionantes que le fueron establecidos en la presente resolución, 
anexando los . documentos administrativos y/o argumentos legales que 
correspondan, eA consecuencia, se destaca que el contenido de la información del 

/ 

i 

' lAS será totalmente diferente a Jo requerido en JTS señalado en la condicionante 
número 1 del presente oficio2

. 

/ Para el caso del grado de cumplimiento del Término PRIMERO es ineludible que 
la promovente no solamente deberá señalar el porcei¡;ltaje de avance del 
proyecto, sino también incluir una comparación de las obras autorizadas, 
construidas y que faltan por construir (características, dimensiones y ubicación), 
así como una representación gráfica en planos, mapas, esquemas, anexos 
fotográficos (describir en cada fotografía lgs aspectos más importantes y su 
ubicación con respecto al proyecto) y/o cuantas otras formas permitan ejemplificar 
y/o transmitir con la mayor claridad no solamente el grado de avance del 
proyecto. Cabe señalar que la promovente deberá presentar el lAS en original a 
esta DGIRA con copia a la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de 
Jalisco, incluyendo una copia de las autorizaciones requeridas para la operación 
del proyecto, con el fin de integrar dichos documentos al expediente 
administrativo del proyecto que obra en poder de esta DGIRA En dicho lAS la 
promovente deberá anexar la evidencia que constate el cumplimiento con las 
disposiciones señaladas en la LGEEPA, entre otros instrumentos normativos y los 
trámites que realice o haya realizado ante otras instancias administrativas 
(federales o locales) para la instalación y operación del proyecto. 

Lo anterigr, resulta fundamental ya que con el lAS esta DGJRA y la Delegación 
Federal de la PROFEPA en el estado de Jalisco, te¡ndrán los parámetros, 
constancias o evidencias, así como indicadores que permitan minimizar y, en su 
caso, evitar discrecionalidades en el cumplimiento de los términos y 

· condicionantes de la presente resolución. 
\ 

2 
EIITS es un documento técnico que describe y valora !a eficienc1a y eficacia de la aplicadón de las medidas indicadas en la M lA presentada 

y en la resolución otorgada sobre los principales impactos identificados por el proyecto, con el fin de minimizar la tendencia de deterioro del 
ambiente, a través de un análisis integral del estado de c:pnservación y/o alteración del ambiente. 
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'· NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la 
conclusión del proyecto, conforme con lo establecidq en el Artículo 49, segundo 
párrafo, del REJA. Para lo cual comunicará por es'crito a esta DGIRA y a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Jaliscb, la fecha de inicio de 
las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los tres días siguientes a que 
hayan dado prinripio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de 
los tres días posteriores a que esto ocurra. ·· 

DÉCIMO - La presente resolución a favor de la promovente, es personaL En caso 
de pretender el cambio de titularidad, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
49, segundo párrafo, del REJA, la promovente, deberá dar aviso por escrito a esta 

/ 1 

autoridad, quien determinará lo procedente. \ 
) . . \ 

DECIMOPRIMERO.- La promovente será la responsable de ejecutar las obras y 
acciones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos y 
riesgos ambientales adversos, atribuibles a larealización y operación de las obras 
y/o actividades autorizadas, que no hayan sido considerados en la MIA-P y la 
información adicional presentada. 

La promovente será la responsable ante la Delegación Federal de la PROFEPA 
en el estado de Jalisco, de cualquier ilícito, en materia de impacto ambiental, en el 
que incurran las compañías o el personal que se contrate para efectuar la 

1 construcción del proyecto. Por tal motivo, la promovente deberá vigilar que las 
compañías o el personal que se contrate para construir la infraestructura 
mencionada en el Término PRIMERO, acaten los Términos y las Condicionantes a 
los Cllales queda sujeta la presente autorización. En caso de que las obras y/o 
actividades ocasionaren afectaciones que llegasen a alterar el equilibrio ecológico, 
se ajustarán a lo previsto en el Artículo 56 del REIA. 

DECIMOSEGUNDO.- La promovente deberá mantener ~n el sitio del proyecto 
copias respectivas del expediente, de la MIA-P, de los planos del proyecto y de la 
información señalada en el Término SÉPTIMO, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a ¡a autoridad competen!~ que así lo 
requiera. Asimismo, para la autorización el? futuras obras de la promovente, 
dentro del municipio de Unión de Tula, en el estado de Jalisco, deberá hacer 
referencia a esta resolución, con el objeto de que se consideren los impactos 
sinérgicos y/o acumulativos que se pudieran presentar. 

"Central Hidroeléctrica Tacotán"' 
Hidroeléctrica Tacotán, SA de C.V. 
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¡' 

S.G.P.A./DGIRA/DG/1478/08 
1 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, con base en lo 
establecido en los Artículos 118, 119, 136, 138, 139 y. 140 del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, vigilará el cumplimiento de los términos establecidos en el 
presente instrumento, así como los ordenamientos apii6ables en materia de 
Impacto Ambiental. Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confieren 
los Artículos 55, 159 y 61 del REIA. 

DECIMOCUARTO.- Esta DGIRA notificará el contenido de la presente resolución 
al interesado, por alguno de los medios previstos en los Artículos 35, 36 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

C.c.e.p.: 

' ' 
' \ 

Mauricio Limón Aguirre.-Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
C.P. Emilio González Márquez.- Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco. 
C. César Eduardo Hereford Larios.-Presidente Municipal de Unión de Tula Jalisco. 
lng. José de Jesús Álvarez Carrillo.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Jalisco. 
Dr. José de Jesús Becerra Soto.- Delegado Federal de la PROFEPA en el Estado de 
Jalisco. 
Dr. Jaime Jesús Sanromán Sierra.- Director 

1
de Vigilancia y \(erificación al Impacto Ambiental 

y Peritaje de la PROFEPA. 
Minutario de la Dirección de General de Impacto y Riesgo AmbientaL 
Minutario de la Dirección de Evaluación de los Sectores Energía e Industria. 
Expediente. 14JA2007E0012 (DGIRAS: 0801242 Y 0803170) . 
Consecutivo: 14JA2007E0012-4 \ \ 

C:\Chele~IRESOLUTIVOSIFINALESIRESOLUTIVO-CH-TACOTAN-FINAL.doc 

R~J~~ 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA 
LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO 
Y RIESGO AMBIENTAL 

SGPA/DGIRA/DG/0554/08 1 

México, o. F., 2 2 FEB. WOO 
. '?ÉCi\.ETAnfA pe 

M E-b-10 AMfll ENTE Y 
'RE(.: U f\~··o·s· N AT:u 1\'"-LC::s·· ' . 

SEMARNAT 

"2008, Año de la Educación Fí$(cay e/Deporte" 
~·~-' ' ', -·,.f:,_l . ' . >/ 

Para un uso responsable del par el, !as cdpias de conodmiel)to 
de este a~untb son remitidas v!a electrónica 

C. MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
REPRESENTANTE LEGAL DE HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR NÚM. 600, I~H. 103 
COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MÉXICO, D.F. 
TEL.: 11-07-84-22, CORREO ELECTRÓNICO: mcalvillo@energyresources.e~ 

Con referencia al escrito número HTAC/001 /07 del16 de agosto de 2007, recibido en esta Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) en la misma fecha, mediante el cual la empresa Hidroeléctrica de Tacotán, 
SA de C.V. (promovente), remitió, para su evaluación y dictamen en materia de impacto ambiental, la 
manifestación de impacto ambiental, modalidad particular (MIA-P), correspondiente al proyecto dei)Ominado 
"Central Hidroeléctrica Tacotán", (proyecto), registrado con la clave 14JA2007E0012 que se pretendé localizar 
en el municipió de Unión de T ula, estado de Jalisco. 

Sobre el particular, y confomne a lo establecido en los Artículos 35' BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y 46, fracción 11, de su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA), esta DGIRA determina ampliar el plazo para la emisión de la resolución correspondien~e al · 
proyecto, lo anterior en virtud de que dadas las características del sitio en el que se insertará el proyecto, 
aunado al análisis de la compatibilidad de las obras con los diferentes instrumentos de p\aneación aplicables, es 
necesario llevar a cabo un análisis exhaustivo de la. información adicional ingresada a esta DGIRA el 15 de 
febrero de\2008, a través del escrito número HTAC/003/08 de la misma fecha. 

Por otra parte, es importante manifestar que mientras no posea la autorización que en materia de impacto 
ambiental expide esta Secretaría, las obras y/o actividades relacionadas con el proyecto, no podrán ser 
iniciadas, en el entendido de que al hacerlo sin previa autorización, se hará acreedora las sanciones dispuestas 
en la LGEEPA y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

' Sin otro particular, reciba un cordial sªIYOOE': "<-< 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTNO, NO "-'-LJ...'-'"!V' 

EL DIRB:TOR-GENI:RAL 

"Central Hidroeléctrica Tacotán" 
Hidroeléctrica de Tacotán, S .A: de C.V. 
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Subdelegación de Gesflón para la Protecclón Arrtble•nl 

DtfiORcf6n Jalisco 

C. BIOL. MIRWI CALVILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
HIDROELéctRicA DETACOTÁN, S.A. DE C.V. 
AV.INS11RGEN1'!1 SUR. No. 800,1NT. 103 
COL oa. VALl.E 
C.P. 031110 ~0, D.F. 
TEL. (SS) 11078422 

y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oliclo Núm. SGPARN.014.02.01.0L236!09 

Guad:alajom, Jat. o 13 de febrero del 2009. 

ASUNTO: Se Rauelve .la sollcltucl de autcrtzaelón de 
Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Foresta!e!i 

• para el ptoyecto denominado •Central 
Hldroel6ctl'lcll TacoUtn y Obra Asocladu". 
en el municipio de Unión de Tula, Jali&eo. 

A consecuencia de il'llegmr, anaiitar y evaluar la solicitud da autorización de cambio da uso del suelo en 
terrenos forestales, meó!ante el Estudio Técnico Jullfficallvo pam el Cambio de Uso del Suelo en Terrenos 
Foresle!es (ETJCUSTf?, para el proyecto denominado "Central Hldtoelic:trlca T•I=Otin y Obras 
Aaocbldu". en el municipio de Unión de Tule, Jaliaco; prcmOIIIdo f'Of la C. Biol. Mlnam CaMUo Mandila, 
apocleracla legal de la. empreoa HIDROELéCTRICA DE TACOTÁN, M DE c.v.; que pam los efectos del 
presente resolutivo se clenomlnartin como el PROYECTO y la PI\OJAOVEMTE ~espectlvamento, y 

R.ESUL TAN DO: 

l. Que con fec:ha 23 de junio del 2008, fue recibido en el Centro ln.btgl'l!l d• S.rvfcloa (CIS) de esta 
Oelei)8Clón F'edeml do la Seaetar!a de Medio Ambiente y Racur~W!S Naturales (Sl:MARNAT) en el 
Estado de JaiiiiCO. el oficio HTACJ011/08 de misma fecha, mediante al cual la PROMOVENTE 
presentó el ET JCUSTF del PROYECTO, quedando registrado bajo la clave 1WS.087610810B. 

11. Que el30 de junio del2008, medlan1e Oflolo N6m. SGPARH.014.D.UI1.01.582108, se .solicita opinión 
al COnhjo Eatabil Farwtal y de SU.Ioe (CDEF'yl), respecto del PRovecTO ~n el ámbito de su 
oompetencia, olorgándole 15 ellas pam exponer su respuesta, en base al Articulo 55 de Ley Fe<! era! 
de Ptoeedlrnlento Admlnlstratlvo (LFPA). 

lll Que. tql. focl'la 03 de septiembre del 2008, mediante Oficio C()E!"ySIJAU1031200B; .el Consejo 
Etbltal Foi'Ut*l y de Su~• de J11f1co, Opln. F1von.bl• Condicionada pam que se autorica el 
Cambio de Uso del Suelo del PROYECTO, con las $1gulentes observaciones: Cher;ar conwnldos da 
capltulos VI/ y XIV. 

L!ls obse!Vaciones sel\aladas anterlonnente. fueron consideradas en el enállsl:> que realizo esta 
~ción .Fedel;ll da la SEMARNA T en el Estado de JaHaco en los diferentes CONSIDERANDOS y 
T!RM!Nos d~t la presente resolución. , 
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aace50, El$I9C/6n d& transformación, canal de desagaa y área de tuoorfas),. con las siguientes 
sup6rlit:Jes: 

Camino de..:cuo 
... ·11111 USO O!!: O TIPO i!lViiOi!fi'A~ 

CHAl 

OOt«ll 00.389 389 00.19-45 llOSQUE TROPICI\t CAIJUCIFOUO 

00•33!1 00+<139 !10 00-02·!10 IIE~AC10N SECUNOAA!A 

oo••39 00<47!1 <10 (J(Hl2::2(¡ VeGE'fAC10N SECUNOAAIA 

~·41'il 00+717 238 ll().í~OO iiosouE TfiOí'ICAi: CAOUCl.!'OI.lO 
10TAI.. 111 004'1'24 - .. . 

lliiWIIIIONEII 01! ISUPilRf'ICII! Uio bl! sul!lbv AC10N 
HIDmlEÚCTAICA LAIIOBAAS TOTAI..lHAI 

ca.. c~e·maq..,.. 10.Sm X 17.&~ m oo.a,.as:ns ·-SIN VI!GI\TACi6N .APARElifE--

de~í:i(lo 10m X 12m 00.0.1·:10.000 llOOOUE 11'!0PlCAL CAD\JCIFOUO 
--Ciíiiíl de dft.tigU.. 11 .n m lU!.!IO m OO.Ol.OO.cml SIN VEGÉT ACION APARENTE 

101.156 m 00.07·16-ZOO SIN VEiliE1ACiOÑ APiiR@Ñi'if-... 
1114.!14 m :.780 VEGETACION SECUNOAAIA 

Alea de tube<1o 96.<14m OO.~?: A~; BOSQUE TRóf!iCAL CIIDVCWOl.IO 
(lOO.S()l; m' e.itreoP<mden al mlamo J-2-<~t· 

.......... Cl.,n\ng <!!U!S!1Jl.!el 
TOTAL 

. 
00.2$-.0.6!10 . -· --

Val- pl'QPIIfJSfO '* nrmovw: l.8;! espe<;ies atbór&as y arbustiVas a .afectan;o con la cons.trucr;lón da 
la Cenhl hldrotHctttc. Tacofln y oblu ••rx:JIIda• (camino dB acceso, estacf6n de transformación, 
clll!al dfl dflssgDo y éma de tuberlas) en la lOfiB do estudio son las slguiontBs: 

c.mino dlt •ceeso 
eOOIIIUN NOMBRE CIEHTfFiCO -~llir 

~.MíAAliii\"" - RTA 
~~ ttíé.) Efiiíi. 3.175 

ROJA &~-·~ 0.033 

CIISIW':!A : C.W.n if!PIIIlt H.B.K ·o.~ 

•COI"Al ~ --riiiOC.)B\¡ficcli' 0.186 
··I'ICUS !'Féii4 0.081 

--U11>i .~ lMtl 0 .. 865 
GUAYABO l'$ldit# (IUoJOWI ~ o1i01 
HUEVO OE TORO TiltlemNmQnlllna oilnl L 0.003 

HUISACHE AcloCia llt""'-.e (L) Wllld 7.732 
·-·-



OF'Uifl'IA A 'ffii5ilES 
lA 

P!TAYO 

TOTAL 

!COMUN 

VARA !llANCA 
IT~-

~u.o IWAR!lto 
OPUNTIA A TROPE'S 
PITA YO 

TOTAL 

Subdelegación de Gestlón pars ls Protección Amblentlll 
~ y Reeursos Naturales 

Unidad de Gesl!ón Ambiental 

Depalt!lmento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio Núm. SGPARN.014.02.01.01.236109 

O¡w/llilllr/!Opoir Ri>..; ír> Br'o!lon & Role 3/ND 

f"oros"icp$1$ iiiiíiJfílll F A.C.Wobet) effltoo & Role. 3mo-
S"'-us~rotorot>ns/$ (F .A.C.Weber) BU>:!>. 4/ND 

1.1.» 

HOMIIRE Ql!.IIITJI'ICll ··- vr:r: 
Crc~on c&~UJ»ooffltj_,. on .. 0.020 
Ly>ilol!tt ~~Jii {i<tmÜÍ) ¡j¡;;¡¡¡; 0.1'25 

a¡¡¡;""" mulll/<ll1ll E~ " 0.007 

' <JilUlllill .... Role "' """""" & - 311>10 
us~(p.AC.Wetmr')BWtl>. 1 !NO 

O;tU 

INSTRU~OS JURJDICOS APLICABLES 

2 La PROMÓVENTE manffiestll que conforme a lo establecido en el Ordenamiento Ecológico. 
T&rrltoria. 1 del Estado de JalisCo, pubftcado e. n e.! Oiar. lo Oliclal "El Elllad,p de Jalisco" el 28 de juNo del 
2001 el PROVECTO se encuentra ubicado en la Unidad de Gestión Amblentlll (UGA) A&t 0$2 A. 

ETJtUt~dfl~ -c.nrr~tJNtJH~ THG~~nyOAIN~· 
UOI!lollo'fofa,-

l>.loloo ••• :11 
A~t.Aleill:1«ftf" 51)0, P~ 1$5-.1 ~· 'r ~~ Pie, l~ CoNtv.. C,P: .. ~$, ~. ~. n¡!:l .. )& (lfJ $)OO. fi~ .. .3(i &:11 el-131. 

~.~ .. ·~·..$>1JRjl!lii"MtpJI~ 
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tubettU), :w,.,n algunas cacMcaas (Mammll/arta, Orilmtia, POO'Jskfopsls y Stanoceteus), orquldllss 
(Oncitllum y EncycJ/a) y a/punss btorrwllss (Tmandsle) que se encuantron díslribuklas o lo largo del 
tnJyecto de las obros. 

L.a wpetfir;le que ocupen! la Cflntnl hldlwlktrfca TacoWI y olns Qocladaa (camino de KCUO. 
utltelón de transfotmac:lón, c.tJaJ de dfougQe y ,... de tuberlu) está cublerla por vegolacl6n 
SiiCUndarla y bosque troplcB/ caduclfcllo principalmente, la CbiJSinJc<;idn dl'i es/os obrmt afectará on gran 
medida ¡¡6/o.cte manerop>('lnnanonte la cubierta vef}fllal. p>('lrD on una suporflc/6 relatlvarrwnte C<lrle, ya 
que se ancuentnt M>bre cormmldades qtl6 on los atrocf()(joros de los sitios donde se Instale las obros 
é!<l$/e una ampJia distrlbucldn. 

4. Las medidas de prevención y mitigación de Impactos propuestas por la PROMOVENTE, y 
manifestadas en el ETJCUSTF son: 

~de la t;MidMJdelllll 
• Dtmmte la O{Hifl!r;lón de la maqulnsrla y Vf!hfculos, 9$pocl8/menre en áreas illedaflas a zonas 
utbsnas. :w deberá cumplir C(m los estándares que para la amlsidn Clo tllldo flía el ·~Bglamento para 
1e .~ efe/ Ambielilo Conlnt la Conlemlneclón Originada por la. Emls/6n de Ruido' (SEDUE, 
1989! y la NOM.()B()..SJ:MARNA T-1994, qu9 eslableco los llmll9$17)áXImós p~mnfslbles de omis/6n de 
roldo. proV6nlonto del O:ICOPB de los vohlculos automororos. motocfc/etns y tfiCidos mo/orizsdos en 
clr!:ular;lón y su métocto do medición. 
• El contra/isla debt1rá utnlzor lonas para cubrir los camiones que tmnsparten me.l9rle/19rrl(16no h8Cia 
el s#Jo <fe ~ obro o lo sequon del mismo, y/o humedecer al metMal pero ovllat la di$J)(Iroión de su 
contenido dumnte los recorridos. 

~f»M,._$11Yash 
• Pam mlti(Jar el oter:to que se tendrá por la$ actlvkllld9s 001 pf0}'9cto, se elaborará u11 progroma 
~ de p/tJieC(:idn y eoiJServaclór! do flora y fauna silvestres, previo a /fl$ o/epll$ de prepa¡ilclón 
del sitio y COII$!1UCCíó¡l do la obra 
• PlrMo a las edlvkledes de desmonte y despalmo se ~b~eriln t&r':Orridos para la datoccl(¡n de nidos. 
guMdas y/o refugios de le fauna si/vo$tro, en cuyo coso se ahuyentem o los llflíinales quo Jos O®pon. 
• El de$mont9 o poda 8e /fsvam a cabQ Malcamenl9 por modiOs msnue/&s (haehes, maclffltes y 
molosierrat! y de maneta pá!Jiallna y d!T9CCIOnll/ a fín de potmltfr que las espoc;Joo .de ~una s/Mistro 
pmsentos en e/ 611)8 fenf18rl poslbl/ided de aleja/So del sfflo. En CI<SO do encontrar nJdos de aves 
~ o activo$ dentto de le brecha de patrvlftJjo y limas de ll"JI!Ido de esfructuras y de maniobras 
para 01 /enciJdo del cablo, estos deberán mspetsd(JS on /0 po,11blo o 9n (11/imo de lOs CS$0$ que sea 
posible ~ 8et reubicados en s11los illedalios al derecho de vle y lo mM oorctl posible SI sN/o, 
mspetiNido Mio posJble la posit:lón y ccnd!Clonos de hábitat en que fooronlocaiJzsdos. 
• Se suporviSIJtt¡ que al porsona/ do cons/Jucción no comota actos que detertomn· al ambkmle d9 la 
t01111, tales oomo la ceza o ceptura do launa IIHvllstre y extracción de BSPácl6$ do fauna, $Obra todo 
llqUolles que estén Cleslf'ICBdas en la NOM-C59-SEMARJVAT-2001. Al raspee/O, sa ~nsabillzsrá al 
CCflltallsta de cualq¡Per 11/cllo llfl Bl que incutrnn sus trab8jed0res, PBIII lo cual deberá lmtiiJJ71enlar un 
roglsrnsnlo intomo amblentill durant~;~l¡¡ etapa de conslrucckln do fa obra · 
• Los vohfcWos eulomoiOt$$ y maquinaria en geoorat, cltr;ufará a baja velocidad (30 lcm!ll) con la 
flnSIJdlld de pravenlr o/ 81rop81/emlento de fauna sllw1stre que llegare a transitar por al sJtkJ del proyecto y 
entÍ1101'1J/' Bl ruido qoo pl'QVOC8 o/ funr;ionamlento de los motores 
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• Les mstluos propios de la obra como pedllOOria metáJica, cable, madata, ole., $USCilpllb/a:s dB 
~ se anvlamn ala/macen dB la cootrarista se¡;¡¡Jn p(OIJfH;!a, 
• SI) supeMsarf¡ c¡uo el contratista no vierta los mstos dlli cemento pramezeladQ ni los residuos 
(16116~ por al lavado de tos camiones rr¡vo/Vt!dores, or1 nlngurrq da las ¡!roes adyaC!lfltes al 
derecho de vla ni en el ml$mo derecha de vla a e~cspclón de las ámes de hincado proeslablacfdas 
para este fin; par~) lo anterior, la pmmowmto mant€mdrá una' estriCta suporvWón durante ol oooorrollo 
do la bbm percatándose de la disposición final de los mismos. • 
• En la COI'ISIJucclón del fliO'IBCia se colocarán, de ser posible, sanitarios podiii/Hqs COl! la finalidad do 
manltmer un astricla CC/lltDI de. los residuos fisiológicos y evitar .las evacuaciones al airo libro, 
posterlt)mlrmte los residuos debatán ser tra.sisdados a los sit!Oii dl:!ildé /ridiqua la autoridad loclll, 
pata lo cual debem conlratalfla a una empresa ospecnyJtada y !Wtarizada para al man&}O y 
dlsposfc/6n dq las mismas. En caso de no exmtlr en la reglón el servk:io de prf!slamo de rsnta de 
sanilarlos. so construlnln letrinas temporales y so usarf! cal para su esrobalzaclón. 

~y.~de·~yequlpo 
• La maqultlBrta, equipo y vehJculos .QIHil ae utH/zan durante el proi,;q$0 constructlvo se mantandrdn 
11n buenas condiciones paro le cual se ooviatán a m<~nlenlmlento praventlvo cumpliendo 
estrtctamente COl! el programa do ceda unidad, Para lo anterior, se llavard una bitáCora o registros del 
IIUifl/atllmllmto da maquinaria y da va,hlcu/QIJ:, • 
• El mantrmimltmlo y lavado cht maqulrraria, equipo y vehlcutos do!)erd efoctuerse en éreas de 
st~rvlclo praestablecldas. Na se pemtitirá que estas accionas m afecttien en el llrea ele trabajo o en • 
las Cfllellrrles da ¡;uólpi)S de agua. Las ároas de servicio debetlln tenor piso da concreto, fosa 
sepatadrin¡ de grasas y aceites, y foso de rocuporáclón. 
• En casa de una situación de omargencia que ffJQu/l¡re la reparación 4a un vehlculo o maquinaria en 
elllrea da trabajo, so tomarán las medidas n6C11sarlas para evitar oorilamlnar at suelo con acefl!ls y 
gr8$tus Mlr/cant~ Tlldos 1011 ft18Jduos que se geh&ff'n 811 una sffuación da aste 1/po deblm ser 
recogidos y /lavadOs a un sitio autOrizado para su d6p6sJto. 
• Se s~Nisarf! el início de IDtl trabajos y durante los mismos, que le maquinaria empleada oporo 
f$$p&tenda tes nonnas da emlsJón de roldo y gases, y que la clrou/acl6n se limite, rkJ ser el caso, a 
las III'EillS autori;!&dM paro la ajectJclón del proyacto. 
• La .· maqulnarís deberll mflntanersa an bmm estado y eWtflr el de/'Tflma de lubricanros o 
combustibles qfJ6 puedon dallar ll1 suelo, egua, viento, f1ara y fauna del 6rsa. 

SociiiiU 
• En la COIII1atedón de pérsonal, se dam prelerancla a los PEA de las comunidades más carcaoos a 
1a fnlyactona del proyecta. 
• SI dumnle actividades dfl excavflcíón se dem:ubron p/aZM arqueoi6Qfeas o dé InteréS histórico, se 
notJriCSrá 1'nmed#Jiamente del hecho al tnslilulo Nacional de Antropo/ogla e Hls(otla diJ confotmidad 
con lo dl$pii8SIO en el a.rtlculo .29 de la Ley Flldera/ sobre Monumentos y Zon~s ArqiHio/óiJicos. 
ArtJstlcOS e HJslór(cos, e fin dB que fiS/8 aulorfded dfiCida/as acciones esogulr. Mllmtras aslo oculTe, 
el 'Ctlllslivctor suspondará toda la actividad en el SJJio de lntet&s hMtil qfJ6 tal lnsllfuto autorloe 1<~ 
ralnk:lacíórr de los lrab~. 
• Q!J& el fHH$onllf cuf1ilkl con tes medidas mlnlml:is da soguridsd que sellflla las n01111as da la 
Secralarle del Trabajo y PreVIsión Social, coma son: NOM.()17,fSTPS.1993 mfemnl" Bl equipo da 
proi8Cc}(Jn jJar8 los hbejiJdores an los cal'llros de trabajo, y NOM-0111 STPS -1993 relacionada con 
las condiciones de seguridad e higiene en los centros da trabajo. 
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La elec!rifiCBción de nueslro pals, es uno de los mtos quo el Gobierno Federal ha emprendido, por ello 
la CFE a travlls oo compalllas (productD(as oJ<tamos) trota de satlstacor con mayor eflciancia, 
conf'IBbi/Jdad y oporlunidad la demande de O\OO!Jl'fa eléctrica en todas las roglonas del pals, a trovds 
de la co1'1811VCC!ón da una mejor y más moderna lllfroestructuro e,léctrlca, como os "' caso particular 
de osle.ptO)Ieelo. 

Alllblllnúl ·, 
TodO cambio de uso def.sue/c an terreno /QroSfe/ debe tomar en coonta varios aspeclos t(lcnfcos, que 
permllan /dfln!iriCat; pmvenlry diSminuir los efectos advatliOS ocasiQnaclos por el mlsroo, cQmo son: la 
81'o$1ón, eflie1os sobm la flluna, la ve{Jfitaclón, le opinión pública. etc . . , 
Por la/ motillo, se trola oo afectar lo monos posible a los ecosistemlls, prueba de ello es que parte de/ 
trazo del ét&e ea ubiCa en ;rona.11 ya 8ft!11'adas y partwbaclo8; QIJB forma como se pro/ende evitar 
de/lo$ lrrovetrJibles oJ ecosJ;stema es manfonlendo la vegetación en las éreas adyacentes que 
mitiguen el ofl1clo df! los procesos erosivos .• en tonto se reslauro la condicl6n Qri{¡inal, flso es unfl 
formo. pero existen otras qoo se han lomado en cmmla para qua se· siga consoNando le riqueza 
florlslk:a y fauntstkJa de/lugM. 

7. Que la desertpelón dal medio bi61leo y abi6tlco en el área de infll.lencia del PROYECTO es: 

~ En 111 zone cte proyecto se pmsenta un olima (A) c(WO)(w) somfsaco templado, con ínv/emo y 
primallfN8 .$llCOS y semk:lll/do$, Sin comblo tennico Invernal bl1111 deflllldo. La himparotum media anual 
es tiB 2o.3•o. la máxima d8 ~. trc y la mfnlme de 16.5'C. el rogimetr de Uuvlas se ruglstra en tos 
nlfiSfill d8 junio e septítfmbro, OM una precipitación media anual de 802A mm. · 

Geologfe; La constitución geológica de/área de 11studlo es de dos tipos de rocas gron/to y las rocas · 
voN::ánicas con ello contenído de sltica, $0n rocas lgnoes. es decir fonnedas a partir de mlmJrales en 
ostedo de (IJ$/ón. 

SuelO: En lo zona d8 proyecto so presenta el tipo d8 soolo denominado Regosol 9utrlco y foozems 
hoplll::p FAo.uNESCO (1981). Con pobre contonido de carbónaio organJco, a lo extenso del territorio 
del mulliclpio tsmb}(Jn predominan los suelos Regosol autrico, Oambísol y Feozam hépllco. 

~,., . . 

,li:n el munJc/plo Unión da /ea más de la mitad do la suporfiCN} eslill confonnode pQr zonas 
semip/enes (68'%), con allums de tos 1,600 a /OS 1, 750 msnm, te sJguen las zonas planas (31%), que 
pressnt1111 elevaciones oniro los 1,350 y lOs 1,600 msnm, jólo el 1% lo confOrman las zonos 
accfdsrnadas, con/as alturas entra /OS 1, 750 y los 1, 900 msnm. En la zona dfl proyecto /OS lomartos 
ex18111ntes pres.$t~tan llklvoclones que tluctüan d9 1,260 a 1,330 msnm, ladems poco ínclínarJas con 
psnr:llentes fiO mayo<es e 35'. · 

Hldrologllt: El total fkil ámo de estudio se encuentro dentro de la reglón hid((.llógfca (RH-15 • Armarla· 
Coohuayano·), dsntró d6 la cuenca hidrológica Rio Armarla, suoouenco rlrJ Ayuc¡uila. 

V~6n: Den!ro del 9rea de estudio y áme d9 Influencia del proyecto sa ldentffrcoron los 
slgulontes tipos d8 l'egelaclón: 

T1PO DE \IEGETA~~N COMUNIDAD 
SEG(/N RZEDOWSKI 

Bosque tropical caduc/follo 

IT~-.... ~~$1/ti! ••1 tr_k.I1Mt=~1'~~· 
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Hldroelédliéa de Táeotán. SA de C. V; C. Bl610¡¡a Miriam Calvíllo .Mancilla para qua a su costa y ql.llil por 
su conducto raaliOe las gesllones ante Cl.lllk¡uiar dependencle materia del proyecto de energla eléctriCa . 

• 
Copla certillcade de La anuencia de paso de fecha 19 de abril del 2008 donde los ejldatarlo5lltulerl!<$ del 
Elido Los Arrastres olorgan la an\18nc1a de pa!ll> a la empre311 denominada Hidroeléctrica de Tacotén. 
S.A. de C.V tepre$í¡lntada por su l!lpoderada tegaiM1rillm CaMilO Ma~~eHia 

Copla cenlll<;ada del tiMo de c:oncesl6n No. 08JAL 10021.6118JI'IGC06 de feena 07 de julio del 2008. 
olorgado !)<lr la CNA a favor de Hidroeléctrica de T acotán, S.A de C, V. para explotar, usar o aprovechar 
caut;e~, V$608. zona. federal o bienas m!lllonlilles a eargc da la wmisi6n por una suparficle d& 8,334.00 
i'rlelfas C~,~lldredoa y para explotar, usar o aprovechar agua11 nac!Qna1es suparficleln por un volumen de 
125'590,000.00 metros cOblc:oli anuales, en los térmln<>s d&l mlsmo titulo. 

Copla certif!CIId8 del permlllo para construcción o modl!lcaclOn de obras en zones federales número de 
fóllo 3949 otorgado por la CNA con fltCha 9 de &eptlembte del 2008 a nombre da la empresa 
Hidroeléclrlca da Tacotiln, S.A. de C.V. para construll' la planta hidroeléctrica y modllleaci6n de su obra 
detormlllll el margen tzc¡Ulmdo da.la oortlna de la pre$11 'Tocotén. 

Con base en lo Ellq)Uesto anltlfiotmente y con fundamento en to que di$pooe etArtlcufQ 6 oármfo mqnsjg. 
da .la COMtllw:!6n Polllfca de lolJ Etlbldoe Unklae MexloancM en relación a que 11 !odá pe!icí6o debe/á 
recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dll'lgido. la cual llene obHgaclón de haeerlo 
OOfii)CIII' an bri!WJ término al pellcionarlo; la ley Orginlca de la Adllllnlatraclón Pllbllca Federal en ws 
artlculos 28, qllé establecé qué pa11¡nnendar asunloll de orden 11dmlnistrativti como el qu& nos oeupa la 
Sec:ta1aria de Medio Ambiente v RecUI'SOII Naturales es la compelente, 32 BIS fraccl6n 1, q\18 establece 
c¡ua esta Sect'elarla fomentarB la prote<:cl6n, restauracl6o y conservación de los ecQSlstem811 y recursos 
naturales, 32 BIS fta<:d6n 11, que estableca c¡ue eala Seaetarla debe formular y eonduelr la pollllca 
naciOnal en maltlfia de recursos naturales y 32 BIS fracción XXXIX. que establece que esta secretaria 
~rá otorgar autorizaciones en materil!l forestal: de la lAy General de Oeaarrollo Forwtal SUtttntable 
en sus artleulos 117, que establece que el cambio de uso de 11uelo se otorga por elCC8¡lcl6n previa opinión 
técnica da los miembroS del Consejo Eatatal Forestal de qua se trate y con ba~>& en toa estudios técnicos 
justlftcalivos que demuestren qu11 no 1111 compromete la blodlversidlld. ni 1111 pi'\:JVQCtll'á la ero11lón de toa 
suelos. el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captad6o; y que lo!> usos atternatiiiOS del 
suelo que 1111 propongan sean más p~uctlvos a lalgo plazo y 118, que establece que los interesados en 
el cambio de usa de suelo en lel'l'fii'I0$10restalas deberán acreditar que oiOfll:aron el depósito al Fondo 
Foraslill Mmdcano p~Ua compon!lllclón ambiental: del Reglamento de 18 ley ~ de Onamlllo 
FDI'Nbll Sustentable en su\!lartlq,los 120, que establece que el lntere$11do j:laberá sondtar el cambio de 
uso de suelo pmaenlando SOIICltud, d~enlación legal. mudio técnico justllicallvo. pago de derechos e 
ldenllflcacló!l d!ll promovente, 121, que ~l\llla la lnfQrm!IQl6n que deberán contener los estudios técnicos 
Justlflcatlvos, 122 que establece te forma corno la Secretaria resotverli !as solicitudes de cambio de uso del 
suelo en tem1n0s forestales: 123 que esteble.ce qua la Secretaria otOI'gara la autorlulc:16n de cambio de 
uso del suelo en ter«HHo forestal, una IIBl: c¡ue ellntaréaado haya realizado el depól¡ito a que se refiere el 
articulo 118 de la Ley. por el monto económico de la compensación ambiental determinado de 
con(l)rmidad con lo estableeldo en el artle~,~lo 124 del pre$í¡!Oie Reglamento y ru que sefiala los costos de 
reflilrenota para rel0restacl6n o restauración: de la lAy Federal de Procet$Jrnlento Admlnlatntlvo que 

\ dispone que la Admlnlslraclón PóbUce Federal en sus relacione$ con los particulares, tandrá la obllgac16n 
de dk:tar te1101uc16n ex¡:¡resa sobra la pellc:i6n que le formule en CUB$116n; ckll ReQI8mllrlto Interior de 1• 
$ecfttllril d4t Medio Anlbltnt. y RtGUI!ICn NaturaiN. modfficado mediante Decreto publicado en el 

~-· .... ,....-~.,.... .... )' __ _ ,_ ... ~.Joll-
¡.¡p..1Uift1 

I<N.~fl(' ~. P~F\101111'1112"' JI" ~~~1 CJt ... :zeo,.\111dN I.H"t.J~,_fr;L-36·ti&!!i:IIOO, FAX,. MMM 11. 
~:~lll;fo-toO;~tft!b.tl\ll' 



G 511,688.005 .. 511,671,143 

1 571,87;1.688 
J 571.651' 163 
K 51UI3U71. 

L 57tJI11.600 

"' 151'1,H:!.023 
N 511,676.663 

o 51M7i.221 
p 511.5&!1.194 

a 511.644;347 
R 571,62$.332 

S 511,517..031 

"T 511,.79.CSS 

u 571,474.01l0 

V 51f.471.7$8 

w 511,45(1.701 

VI 511 •. 451.<140 

V2 511,441.()92 

V3 511,437' 162 

V4 571,45Ul1 

\15 671~:!31 
Vll 511,449~ 

V7 511,448~ 

VI 571.435.:!50 
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2,214.113!tOS1 
2,214,913.3!)0 

2,21A,9Da.716 
. 2,214,1171.089 

2,214$71..411 

2;!14,1\73.8:.0 ------UU.,Ilai4.8$2 

2;!14,661.602 

2.214.85$,00$ 

2;!14.342.626 

2.214,~&08 

2,214,81M47 

2;!14,!109.416 

2;!14.773.035 

2,217 ,1&1.0!it! 

2,214, 7:>1).172 

2,214,689.31!1il 
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La ·~ total parlJ el *"'• do lt>IM>rlu ét 
do 2~Ml8 m' <kt "'' ""'""" '718.2 rri' 110 
--·. .....~100 d• VéQotsel6<1 
IOnso!o! y 2!111.50$ rri' ~ ol <le<ed10 
<lit W. del <llltii1M <kt acceoo. 

ao.q..., ~ ~110 y voi)C>!B<:i6<1 

~~·-

--~·-· 
CWitttlllllld .... lNtllca (ita.111 .... , --2;214,673.736 

2,214,65(1-J34 
2,214,510.5117 oe~r<Wlllto de ~~egeMcllitt -•· 

Z.ll4,1il)3.991! 

cana•• ~ ¡1our .,., 
2,214,670.0.W 
2;!14,ll65J)30 

~lode~t!Qnfof-. 2;!14,667.7~-·--

2,214.116<.1&9 -
SI:GUNDO. El volumen de material> primas for1111ales automado a remo11er en 4,154.78 m• de superficie, 
por el eatWb\o de uso de suelo en te!Tenos lorestales y el código de lderotifie.ación para aaedltar la leg.ai 
proc:edencía de las mismas, seré el siguiente: 

PNdlo 
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11 
41 

.164 

.:.QQ2. C·1...,110.TAC.001 
~ 
.002 

3 .. 

!O 
030 

En caso de que se requieran aproll8dtar y uaslildar las matel'las primas resultantes del cambio de UIIO de 
suelO en Wren<Js,{Ollil$!ales, ellllu!ar de la presente autollzacl6n deberá lo establecido en.el articulo 1 15 de 
la Ley Oeneltll de Oeunollo Forestal Su&tantable, asr como lo e$tabl.ecldo en los artlculos 95 y 96 del 
Reglamento de le ley General de Oeserrotto Sustentable. 

TERCERO, la presente eulorimclón tendré una vigencia de 12 mt!HS, para Uevar a cat>o las a.ctlvldadell 
de cambio de UliO del suelo, diCho plazo podrá ser prom:>gado a jUk:lo. de elite Secretaria, siempre que la 
PROMOVENTE lo solidte por escrito a esta QelegaclórJ, Federal de la S!:MAANAT en el l::stado de 
Jalisco, dentro de los treinta dtu nalurales de antelación if la fecha de su vencimiento. 

CUARTO. Los. trabají:M¡ y obras relacionadas con el desarrollO del PROYECTO, no podrán afeclar una 
superficie fotestal mayor a la autorizada en este resolutlvo, aún y cuando éala se encuentre dentro del 
predio objeto de le autorización, en caso de ser necesaria su afectación, se deberé contar con la 
autorización de cambio de uso de suelo.corre&pondlente. • 

• 
QUIHTO. Le PROMOVIN'J'E queda sujeta a cumpfir con la& obl\gaolones contenidas en el Articulo 50. 
hQCibn 11, del Rlil!)lamento en materia de EvaluecJPn del lmpec:lo Ambiental (REIA), en caso de que 
de~~lstan de realizar las obras y/o actlvldades motivo de la presente resolución, pano que esta Delegación 
Fl!del'al de lll SEMAANAT en el Estado de Jalisco determine tas medidas que deben adoplarse, a efecto 

que no se prodwtcan alteraciones nocl'vas al ambiente. 
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6. Se d~ 8\lltar excavar, nivelar. compactar o rellenar el suelo fuera de la& araas sujetas a cambio 
de uso de suelo en terrenos foltl$t81es. 

7. Se deberá dar cumplimiento a la$ !MdldM de prevend6n y mitlgacl6n de 10$ impaetoa a!l'lblentales 
contempladas en el estUdio técnico justllicathlo, las norm¡~,s ofk:lal~aS mexicana$ y orde11srniantl!S 
lé011!co1urfdicoa aplicables. as! como lo que indlque11 otras lnsta11clas en el ámbito de sus 
respectiva$ c;ompetenclas. 

8. Pnssemar allte esta U111dad Adlnlnlstratllla en un pluo da un ,.._ tentado a partir de la recapcl6n 
de ta pnssente resolución, Ul1 Progmna de Vltllllnc:;la Amblental, donde dicho programa ·deberé 
COIIIaner. · 

a. Todas la obras y/o acciones a desarrollar en el programa de monltoreo o vigilancia 
ambiental. •• 

b. T é<:nlca:5 y métodos detallados que sa emplearan a lo largo del tiempo de aplicación de 
dichas obra¡; y/o lledone!l, los cuales deben ga~antíUr eltegro de los objetlvo$ propuestos 
(consarvací6n del araa del PROYaCTO). El o los métii;doa que se. utilizarán debérén 

.• diiSI:riblfse con d~lle, para que en la evelua.cl6n y autortzaelón. sa determine su solidez y 
pertinencia pare obl8ner los rasultados ofiecidos. 

c. Incluir m~s cuanllficables contratas; deben lncluir$8 lndlcadoi'M d• PfOQNaO o de 
P:lto que permitan revisar si el avance que sa ·VIIYS teniendo durante su des<~rrollo, 
corre~nde a lo previsto y programado: estos IndiCadores debenm apegarsa a crllerios 
establéddos por el respons<~ble de su ejecución. 

d. El cumplimiento de los cmerll!S del Ordenamiento E0o16Qico TerritOrial del estado de 
Jallsco; asl como a las especlfiCIIciones de les NorrntJS Oficiales Mexicanas. 

Una ~ que esta Unidad Administrativa haye avalado el l'l'CIOnmt de Vlgliancla Arnbl•ntal, la 
PROIIOWNTe deberé presentar lnfOfll\es de cumplimiento da dicho programa de !llllnera 
HI'!IMtnat. para su vel'fficaelón y ser¡ulmiento respedlvo, durante el plaZo de lrir¡enela de la 
au~n. • 

9. Previo al fnl<:lo de la preparación del $lllo, sa debara notfficar a esta Oelegadón Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Jalisco, sobré la persona fiJ!Ica o moral que será el Rnpó!Jiable 
T6on1Go encargado de dirigir la· ejecudón del cambio de uso de suelo autor!wdo. el cual debem 
establecer una bltécOI;I de EIC!Mdades. misma que formaré parte de los informes a los que 118 refiere 
el T érrnlno .. OVENO de' esté re1JO!utivo, en oaso de que durante el des<~rroUo de la· ejecuei6n del 
cambio de uso d"' suelo existan · cambio!l sobre esia responaabllldad. 118 deberá Informar a 8Sta 
Unidad AdmlnlStratlva. 
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D@CIMO SéPTIMO. Esta Delegación Federal de la SEMARNA T en el Estado. de Jallsco, notificará de la 
presente resolución a la PROMOVENTE por alguno dii kls medíos previstos en los Articulas 35, 36 y 
demás retalli/OS de la t.FPA. 

DéCIMO OCTAVO. Notllicár la presente resolución ala Procuredurla Federal de Protecct6n al Amb~nta: 

ING.JOSé 

Elq>l!dillllle 14/08-0676108108. 

JJACIJVM/JOGR 



1111JKOI::LECTRICA 

l>e''f;i(éQTAN ·.·· ·Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

DOCUMENTO 4 



~Una empresa 
~de clase mundial 

Biol. Miriam Calvillo Mancilla 
Apoderada Legal 
Energy Resouces México, S.A. de C.V. 

Subdirección de Programaciót 
Coordinación de Pfanificaciór 

CP/GAA/154/07 

Mayo 15 de 2007 

En atención a su solicitud ERM/001/07, se han efectuado los estudios preliminares 
básicos para conectar Jos proyectos hidroeléctricos Tacotán, Trigomil y Basilio 
Badillo de la empresa Electricidad de Energy Resouces México, S.A. de C.V. a la red 
del servicio público de energía eléctrica con 5.76 MW, 7.4 MW y 6.5 MW de 
capacidad de generación respectivamente y con entrada en operación a finales 
de 2009. 

Las instalaciones de las centrales generadoras estarían ubicadas en las presas 
Tacotán y Trigomil en el municipio Unión de TuJa y Basilio Badillo en el municipio 
de Ejutla, todas en Jalisco. 

Para conectar las centrales eléctricas con la red de CFE, será necesario construir con 
cargo a Energy Resouces México, S.A. de C.V. las obras siguientes: 

Proyecto hidroeléctrico Tacotán: 

• Línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 1 O km, del predio de la central 
eléctrica al entronque del circuito de distribución San Clemente -5150- Unión de 
TuJa de la División de Distribución Jalisco y una bahía de alimentador en la SE de 
la central. hidroeléctrica 

• Un restaurador electrónico en el circuito troncal después del punto de 
interconexión 

Av. Paseo de la Reforma 164- 8 piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 Tels. 57 05 25 94, Fax. 57 05 26 35 
factEnegyRes 
AEL*Miriam 

1/3 



i?~i~ Una empresa 
\#51!!~' de clase mundial 

Zona Cost¡¡ 
Dep<~rtamento de Planeadón 

Autlán, Jalisco. A 19 de Octubre de 2007 

2 4 OCT 2007 ASUNTO: Oficio resolutivo-aprobación. 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR, NUM 600, INT. 103, COL DEL VALLE 
MEXICO, D.F. 

J d) 1 

AT'N: ING. HECTORALEJANDRO ORTEGA ROSALES. 

Con relación a la solicitud de aprobación de proyecto de fecha 02 de Octubre/O? y para la obra referente a la 

electrificación de la C.H. TACOTAN en el municipio de Unión de Tula Jalisco, le informamos que en virtud de haber 

cump!Jdo con los requisitos solicitados para éste tipo de obras con ésta fecha damos nuestra aprobación al proyecto de 

acuerdo a lo especificado en su plano ilustrativo y memoria técnico descriptiva. 

Esta aprobación tiene una vigencia de un año a partir de fa fecha de la presente notificación oficia! y fa 

construcción de las obras que comprenden este proyecto sólo se podrán iniciar después de entregar el dictamen de 

cambio de uso de suelo o en su defecto le constancia de no impacto ambiental emitida por la SEMARNAT, además 

de haber suscrito el convenio de construcción de obras para la interconexión, celebrado entre el Permisionario para la 

generación de energfa y esta Comisión Federal de Electricidad, as! como de realizar el pago de /as aportaciones de fas 

obras necesarias para proporcionar el servicio de energ{a eléctrica solicJ1ado, bajo /as caraCterfsticas de suministro y 

clasificación de obras que a continuación se detallan: 

1~ CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO. 

De acuerdo con las necesidades expresadas en su proyecto, las características del circuito de Media Tensión para la 

Interconexión de su Central Hidroeléctrica con las instalaciones de ésta C.F.E serán las siguientes: 

Tensión de Proyecto 

Sistema Eléctrico 

23.8 kV 

3F-4H (con estructuras TS3G o de blindaje) 

Este proyecto contempla la linea de Media Tensión y su equipo de seccionamiento (Restaurador} que se instalará en el 

entronque del circuito SCM-5150 Unión de Tula. 

2.· OBRAS NECESARIAS. 

Para la construcción del mencionado circuito, será necesario que esta Comisión Federal de Electricidad realice, fuera 

del programa que tiene autorizado, las obras especificas y de ampliación, con las características y presupuesto que a 

continuación se listan: 

/ 

2.1.- Descripción de las obras especificas y costo 

a) A¡xobación, supervisioo y con<•<ión 

2.2.- Descrip::ión de bras de Am¡:Jiación y costo 

$ 41.846,90 

$ 0,00 

$ 41.846,90 

Av. lndependend¡¡ Nadonal1942, Centro, C.P. 484}oo; Autl~n, jalisco 

tel. (317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.m)( 
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3.- TOTAL DE APORTACIONES A CUBRIR POR EL SOLICITANTE. 

Este presupuesto será cubierto en nuestra oficina comercial de la Sub-Agencia Unión de Tula, ubicada en !a calle 

Jalisco Poniente No. 155 en la población de Unión de Tula, Jalisco, lo que a continuación se describe: 

Revisión de Proyecto 

Supervisión de la Obra 

Maniobras en vivo y Libranzas 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,591.02 

23,994.00 

7,261.88 

41,846.90 

6,277.03 

$48,123.93 

CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTITRES PESOS 93/100 M.N. 

4.- DURACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

El tiempo necesario para la construcción de las obras de ampliación y especificas con participación de CFE será de 6 

meses, contados a partir de la fecha en que recibamos la aportación, la cual toma en cuenta el costo de las obras y la 

finalidad de las mismas. El tiempo de la construcción de la obra eléctrica depende de la compañia que usted representa. 

5.- VIGENCIA. 

El presente presupuesto tiene una vigencia de dos meses, contados a partir de la fecha en que haya sido entregado al 

solicitante para su revisión y aceptación, por lo que de no haberse formalizado el convenio respectivo en este perlado, 

quedará sin efecto. 

El costo administrativo por los trabajos de actualización del presupuesto será a cargo del solicitante, de acuerdo con el 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica, en Materia de Aportaciones en su Articulo 37. 

Este presupuesto ha sido elaborado en base a los costos actuales del equipo, materiales y mano de obra, por lo que 

será necesario que durante el transcurso o al término de las obras, se realice un finiquito considerando volumen y costo 

real ejercidos, con el propósito de cuantificar los ajustes que procedan con la aportación, detalles que se contemplarán 

en el convenio que suscriban las partes. 

6.- CALENDARIZACION DE PAGOS. 

La aportación podré ser recibida de contado o previa celebración del convenio respectivo, de conformidad con el 

Articulo 40 del Reglamento mencionado. 

7.- OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

apo ción formarán parte de! sistema eléctrico respectivo, y serén por nuestra 

quedando en libertad esta Comisión, en su carácter de suministradora del 

Av. Independencia Nadonal1942, Centro, C.P. 4B9oo; Autlán, jalisco 

tel. (317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.m>< 
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servicio público de energía eléctrica, de utilizarlas total o parcialmente en la satisfacción de otras posibles necesidades 

sin menoscabo del servicio que proporcionaremos a ustedes. 

B.· ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

Le solicitamos rotular en las estructuras No. PP-Q2, PP-55 y PP-102 de su plano el número CM-0180, CM-0181 y 

CM-0182, respectivamente, asl como en las estructuras No. PP-11A, PP-32 y PP-76 el número F2253, F2254 y F2255 

respectivamente. 

Al térhlino de la construcción de las obras proyectadas por ustedes; se realizará la cesión de las obras construidas 

mediante acta entrega-recepción, presentando para ello toda la documentación solicitada en las bases de diseño y 

demás que marca nuestro procedimiento PROTER, incluyendo anuencia de paso en el derecho de vla de carreteras, 

emitidas por las autoridades competentes y además una carta de garantla a favor de la C.F. E. con vigencia de un año 

por posibles vicios ocultos en la obra. 

Este presupuesto no incluyen pagos por derechos de servidumbre de paso, cruzamiento con vlas de comunicación 

(ferrocarriles, carreteras, etc.,), estudios y acciones relativos al impacto ambiental; los cuales en caso de requerirse 

serán cubiertos por el propio solicitante y cedidos a C.F.E., gratuitamente de acuerdo al Artículo 36 del citado 

Reglamento. 

Esta aprobación no incluye el equipo de Interconexión de la planta ni los arreglos de su subastación, los cuales 

serán sujetos a una aprobación independiente. 

Para cualquier aclaración o información adicional, agradeceremos dirigirse con e/Jng, Salomón Santos E rape jefe del 

Departamento de Planeaclón Zona Costa, con domicilio en Independencia Nacional No. 1942 en la ciudad de Aullan, 

Jalisco, al teléfono 01 (317)38-2-Q0-95, donde también una vez cubierto el pago de las aportaciones indicadas en el 

presente puede pasar a recoger una copia de su proyecto autorizado. 

Ccp.-
d6n San Clemente. 

Av. Independencia Nacional 1942, Centro, C.P. 4~oo; Autlán, Jalisco 

tel. (317) 38 2 o o 95, www.cfe.gob.mx 
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OFICIO: DPZC-401/2008 
Asunto: Presupuesto modificación 

Subestación San Clemente para 
recibir generación PH Tacotán. 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. 
CALLE INSURGENTES SUR, No 600 INT. 103 
COLONIA DEL VALLE, DELEG. BENITO JUAREZ 
MEXICO D.F. CP 03100 

AT'N: MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
REPRESENTANTE LEGAL 

En atención a su oficio HTAC/012/08 de fecha 24 de junio de 2008, en donde nos 
solicita el presupuesto de las obras de interconexión de la Planta Hidroeléctrica ubicado · 
en la presa Tacotán del municipio de Unión de Tula, Jalisco; con el presente nos 
permitimos comunicarle las necesidades de ampliación referentes a nuestra subestación 
de distribución que recibirá la energla, asl como la aportación con cargo al permisionario. 

1.- CARACTERISTICAS DE LA GENERACION 

Capacidad de generación máxima 

Tensión de interconexión 

Variación en la tensión 

Frecuencia 

Variación en la frecuencia 

Número de fases e hilos 

Subestación a interconectarse 

6.0MW 

23.8 kV. 

+-10% 

60Hz 

+-0.8% 

3F-4H 

San Clemente 

Para recibir la energla de esta planta, esta Comisión tendrá que realizar con su aportación 
económica modificaciones en nuestra subestación San Clemente y que consisten 
principalmente en ampliación de su capacidad e instalación de alimentadores, con las 
caracterlsticas y presupuestos que se detallan en el punto 2 de este documento. 

2.- OBRAS NECESARIAS 

Para la recepción de la energfa será neces_w:ie·. que esta comisión realice, fuera de~l .
programa que tiene autorizado, las obr~-s uéa continuación se enlistan: d . 

' J..,¡ z 3 Av. 1 pen\ nc'a-N~ 1942, Centro, C.P. 48900; Autlán, jalisco / 7 )/tJY' ( é..:?"" tel. (317) 38 2 o o 95, www.cfe.Rob.mx 
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Descripción de la obra y su costo 

2.1.- Ampliación SE SCM 1T-3F-20MVA 115/69kV-23.8 kV 0/0 A 1.2 MVAR 

Descripción de la obra y su costo 

2.2.- Un alimentador 23.8 kV 

COSTO TOTAL DE LAS OBRAS 

3.-APORTACION 

9'127 818.77 

1'404 428.51 

1 0'532 247.28 

La aportación con cargo al permisionario por concepto de las obras indicadas en el punto 
anterior, se fija en base a la capacidad de generación de la planta, así también con este 
mismo factor se toma a cuenta (bonificación) los equipos retirados o liberados, usando 
para esto los porcentajes que marca el Reglamento de Aportaciones. 

Cargo por obras 

2.1.- Ampliación SE SCM 1T-3F-20MVA 115/69kV-23.8 kV 0/0 A 1.2 MVAR 

3.2.- Un alimentador 23.8 kV 

Bonificaciones 

3.3.- Retiro de transformador TS-5-69-23.8-(350-150) 

3.4.- Un alimentador 23.8 kV liberado (parte proporcional a la demanda) 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

APORTACION TOTAL 

4.- DURACJON DE LA CONSTRUCCJON 

3'911 922.33 

1 '404 428.51 

-410 202.32 

- 601 897.93 

4 '304 250.59 

645 637.59 

4'949 888.17 

El tiempo necesario para la construcción de dichas obras será de 12 meses a partir de la 
fecha en que recibamos en calidad de aportación sin reembolso la cantidad de 
4'949,888.17 Cuatro millones novecientoJ--euarenta y nueve mil ochocientos 
ochenta y ocho pesos 17/100 M.N., la 8a1 toma en cuenta el costo de las obras y la 
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finalidad de las mismas. 

El presente presupuesto se elaboró tomando en cuenta las solicitudes de interconexión de 
las plantas Tacotán y Trigomil, pero la aportación que se fija en el presente corresponde 
únicamente a la aportación de la planta de Tacotán. Para llevar a cabo las obras será 
necesario que cada planta cubra su aportación correspondiente, en caso de que una de 
ellas cancelara su proyecto será necesario un nuevo presupuesto, cuyo costo de 
actualización será con cargo al solicitante. 

5.- VIGENCIA 

El presente presupuesto iiene una vigencia de dos meses, contados a partir de la fecha 
en que haya sido entregado al solicitante para su revisión y aceptación, por lo que de no 
haberse formalizado el convenio respectivo en este período, quedará sin efecto. 
El costo administrativo por los trabajos de actualización del presupuesto será a cargo del 
solicitante, de acuerdo con el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, en Materia de Aportaciones en su Artículo 37. 
Este presupuesto ha sido elaborado en base a los costos actuales del equipo, materiales 
y mano de obra, por lo que será necesario que durante el transcurso o al término de las 
obras, se realice un finiquito considerando volumen y costo real ejercidos, con el propósito 
de cuantificar Jos ajustes que procedan con la aportación, detalles que se contemplarán 
en el convenio que suscriban las partes. 

6.- CALENDARIZACION DE PAGOS 

La aportación podrá ser recibida de contado o previa especificación de las condiciones de 
pago establecidas en el convenio de obras que celebraremos. 

7.- OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las obras que construiremos con su aportación formarán parte del sistema eléctrico 
respectivo, y serán por nuestra cuenta su operación y mantenimiento, quedando en 
libertad esta Comisión, en su carácter de suministradora del servicio público de energía 
eléctrica, de utilizarlas total o parcialmente en la satisfacción de otras posibles 
necesidades sin menoscabo del servicio convenido co. ustedes. 

8.- ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

!1942, Centro, C.P. 48900; Autlán, Jalisco . 
tel. (317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.mx 



! 
! 

i 

······Una etllpresz 
lis clase nwndiai 

Zona Costa 
Departamento de Planeadón 

"2oo8, Año de la Educación Ffs!ca y el Deporte" . 

Guadal ajara, Jalisco. A 4 de agosto de 2008 

8.1.- El presente presupuesto corresponde únicamente a las obras que se requieren 
realizar en nuestra subastación de distribución y no contemplan la línea de media tensión 
para la interconexión ni Jos equipos ubicados en la subastación de la planta. 

8.2.- Es necesario que una vez recibido el presente presupuesto, nos notifiquen por 
escrito la aceptación del mismo, con el objeto de formalizar el convenio de construcción 
de obras. 

8.3.- El presente presupuesto no incluye pagos por derechos de servidumbre de paso, 
cruzamiento con vfas de comunicación (ferrocarriles, carreteras, etc.,), estudios y 
acciones relativos al impacto ambiental; Jos cuales en caso de requerirse serán cubiertos 
por el propio solicitante y cedidos a C. F. E., gratuitamente de acuerdo al Artículo 36 del 
Reglamento de aportaciones. 

8.4.- Las obras mencionadas en Jos apartados 3.1 y 3.2 podrán ser construidas por 
HJDROELECTRICA DE TACOTAN S.A. DE C.V. si así conviene a sus intereses, en ese 
caso proporcionaremos las bases de diseño para que realicen el proyecto, el cual será 
autorizado por CFE previamente a su construcción, el costo de la supervisión se les dará 
a conocer al aprobarlo. 

Para cualquier duda • ~~O(rig_ir.~e a nuestra Superintendencia de 
Zona Costa, ubicada en squina Cle~~ y M. Brizuela, de Autlán, Jalisco, 
teléfono 01-317-3821850 3821 51. \ 

A EN AMENTE-. 

ING."F>AA1ilCISCO CA RILLO ALVAREZ 
SUBGERENTE DE Ó~TR~ · UCION DIVISIONAL 

C.c.p.- lng. Antonio Macias Padilla.- Gerente Divisió~ Jalisco 
lng. Edmundo Á vil a Muro.- Jefe Depto. Planeación Divisional. 
lng. Cuauhtémoc Velazquez Ruiz.- Jefe Depto. Proy. y Const. Divisional 
lng. Jesús Madera Pozo.- Jefe Depto. Subestaciones Divisional 
lng. Cesar A. Lozano Arias.- Jefe Depto. Mio, Líneas y Redes Divisional 
lng. Pedro Navarro Villarruel.- Suple. Zona Costa 
lng. Salomón Santos Era pe.- Jefe. Planeación Zona Costa. 
lng. Jorge l. Castellanos Valle.- Jefe Depto. Subestaciones Zona Costa 
lng. Carlos Díaz Velázquez.- Jefe Departamento de Distribución Zona Costa. 
lng. Ramiro Galván Cabrera.- Jefe de Ofna. Distribución San Clemente, Zona Costa. 

PNVISSE/ J. 
DP-4~~-

Av. lndependen ~ Naciona/1942, Centro, C.P. 48900; Autlán, Jalisco 
\ tel. (317) 38 2 oo 95, www.cfe.gob.mx 
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ASUNTO: Oficio aprobación. 

1 '~ '-.. r ' '' HIOROELE;CTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. 
AV.INSURGENTE.S SUR, NUM 600,1NT. 103, COL. DEL VALLE 
MEXICO, D.F. 

AT'N: ING. HECTORALEJANDRO ORTEGA ROSALES. 

Con r~ación a la sofidtud de aprobadón de proy·eclo de fech~~ 04 de Novietnbre/08 y para la obra referenfe a la 

e1ectrifteación de la C.H. TACOTAN en el munlc-tp'la de Uníón de ·rufa Jalisco. le informamos qué en Viftlld de hab-er 

curnp.!ido con lct!5 requfsifos solieíta.dos para éste lipo de obras con ésta fecha damos nuestra aprobari6n a! r,royec:tt) de 

3Wetd'cl a lo €'-S9ftCtflco?ido en su plano itusttatn;o >' mfmlnd;::t: tec:n¡co di"tSCíiD'!h.··a 

Esta aprobación NiJrl(t une vige-nCia cio un m1o a partu dr.~ ia fáclu~ d!:l 1(1 presente rmt!fic~w~ótl ofir::;al' y !i_t 

construcción dr:; las obras true comproocten est-e proyecta sólo se podrán inic.ier desJ)I.Jós de~ entregar ol dictamen de 

cambio de uso de suelo ó en su defecto la cortstsncia de no impacto t~mbfental l'~mitlr18 por la SEMARNAT actemás· 

de haiJer suscrito el convenio de construcción de obras para la iolorconexlón, celrJtmuJo entm el Pmmjsionnrfo pam fi:J 

generación de energía y esia Comisión Fe<ternl de Electricidad, a si como d"tl ma-!l2ar el pago de las aporttH.:,cmes f.!€ las 

obras nr:oesarins para proporcionAr el seNiciO da energit1 ~lfif:.tná1 .<;Olicitado. b<:ijo los. ctJ.rtJcterfstices de summis!tfJ ,. 

clasmcadón de obras que a contlnut1ción se (/etallan· 

1.· CARACTERISTICAS GEH.ERALES DEL PROYECTO. 

De acuetdo con las necesidades expresadas en su proyecto. las caractetlshcas del circuito de Medía Tenstón para /.a 

lnterc.onexión de S'U Central Hldroeléctrica con las Instalaciones de és·t,:f C.F E s-e-rán las s-iguientes· 

Tens•ón de Proyecto 

Sistema EléCflic:o 

238i<V 

3F-4H {ron estwcturas TS3G a de blinda¡e) 

Este proyeclo con1empla la linea de Media Tensión y su equipo de s~;:~ccionamtenlo. 

2.- OBRAS NECESARIAS. 

Para la construcción de! mencionado c.irc:uHo, sera nr~cesario que ~J::;ta Comt.sión Federa! de Efec!ricid.ád re·aJ¡;.~e.. ft;N~l 

def programa que tienn autonzado, t~-ts ot:r·a.s esper::ific.as "1 de amnliació11 con la-s r:<:~rE~Cteristlf:a:; y IHE~wpu<~sio ;'jue '~

C"..O'ltinuación se listan: 

DeScripción óe las obras especificas y costo 

a) Aprobación. scpervislón y coráxión 

COSTO TOTAL DE LAS OBRAS 

'1' /0 ,/ rt:' / 

$ 113.463.86 

$ 11.3,463 86 

l . / l >\~· lndt~·nd~(f(Í,l N,Hion;,l Hj;fl, (1'Ptnc·;, t:.P ~R')Y,.-1(:·: Au~!,ll\ ),1111,·(!) 

~;.~! (_~1/l ~}.\ .1 '""1')) •'•\.,w.d'P.pph >r.> 

1 
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3.· TOTAL DE APORTACIONES A CUBRIR POR EL SOLICIT.ANTE. 

Este presupues·lo s~rá cubierto en rtues1ra oficln~:=J comerclal de !a Sub-.Agencia Unión de T u!a, ubicnd;J en la c.;:¡!! e 

Jalisco Poniente NcL 155 en la población de Unión de Tula. Jalisco, toque a t..ontinuac!ón s.e describe· 

Revisión de Proyecto 

Supervisión de la Obra 

Maniobras en vtvo y Ubranl:as 

SUB· TOTAL 

IV.A 

TOTAL 

51.54$.00 

20.373.78 

41.042.08 

113.463.86 

1?,019.57 

$ 130,41!3.43 

CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 43/100 M. N. 

4.· DURACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

El tiempo neces..:uio para la construcción de las obras de ampliación y esper..Jficas con participación de CFE sera de l) 

mese.s. contados a partir de la fecha en que recibemos !a aportación. la cu.at tama en cuenta e-1 c..osto de las obras y la 

hnalldad de las mismas, El tiempo de la construcción de !a obra eléctnca (i.ependf.; de !~ con:ipañia: que usted re.pres.MI!~,. 

5.. VIG·I!NCIA. 

El presente presupuesto tiene una vigencia de dos meses. contados a partir de ia fecha en qtle haya s:do t-:ntregndo al 

solicitante para su revisión y aceptación. por !o que de na haber~•e fonrn~lizado ef cot;verün respec·tivo en este oerloc!o. 

quedara sin e1ecto. 

El costo administratJvo por los trabajos de at.~uafi1.aclón del presupuesto sera a cargo de·! solicitante. de BC\Jerdo con el 

Reglamento de la Ley del Servicio Publico de Energía Eléctrica. en Materiá de Aportaciones en "' Anlculo 37 

Este presupuesto ha sido elaboradO en base 3 los costos actuales del equípo. materiales y mano de obra. por !o quP. 

seré new.sario que durante el transcurso o al término de las obras. se realice un finiquito c:onsiderand(.'l vo¡umen y costo 

real ejercidos, con el propósito de cuantifl(",ar los ajustes que procedan con la aportación, detalles que se contemph"uAn 

en el convenio que suscriban las p.arte.s 

6.. CALENDARIZACION DE PAGOS, 

La aportac-ión podré ser redbída de com.ado o previa c.elebradón del com.1en.ío respectivo. de conformtdad con e! 

Ar1k:tllo 40 del Reglamento mencionado 

7.· OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las obras que c.-onstruiremos con su aport:aci~.'ln formarán parte del siste-ma eféctric:t'l respectivo, 

(.,~.~.··1 cuenta su operación y man~9~1ento, 
"/ .... //' 

/ .. ~ 

.,~ 1 / A / // 1 
quedando er1 hbertad es!a Cornlsión. en su carécter de sum.inish·!3dora dol 
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servicio pUblico de energia eléctrica, de utilizarlas total o parcialmente en la .satisfacr-.. h)n de otras posibles necesitiades 

sín menoscabo del servicio que proporcio-naremos a ustedes. 

8.· ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

En el proceso de construcción s-o proporcionarán los números identtficadoros necesarios para cada equipo. 

Al IE!rm.ino de la construcdón de las obras proyectadas por ustedes: se realizara fa cesión de Jas obras constru1das 

medíante acta entregc!Hscepdón, presentando para ello toda la documentac~On soHdtada en las ba5e~ de d1se<io y 

demas que marca nuestro procedimier\to PROTER. induyendo anueocia de paso en el dl:;.recho df'J via de carre~era~, 

anuencia de paso en proptedade.s particulares emitida.s por las. autoridad~~s competentes y además. una o.~na d.::• 

garanüa a favor de la e .F. E' con vigenc'ta de un ar'io por pOsibles VÍG'IOS ocul!os en !a obra 

Este presupuesto no incluy.e pagos por der-echos de servidumbre de pi:'íSO. cruzam1ento con vias ('Je <:OnlW11CaciDn 

(ferrocarriles, carreteras, etc.,). e·.studios y accione-s relativos e! irnp:acto ambiental'. Jos cuales en caso de requenrs-r:: 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGiA 

Miriam Calvillo Mancilla y/o 
Representante Legal 
Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V. 
Calle Insurgentes Sur, Número 600 lnt. 103. 
Colonia Del Valle 
Del. Benito Juárez 
C. P.03100 
México, Distrito Federal 

Asunto: Se notifica la RES/086/2008 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SE/ 809 /2008 

México, D. F., a 28 de abril, 2008 

La Comisión Reguladora de Energía le notifica, conforme a lo establecido por 
los artículos 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 36, 
fracción 111 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, que este 
órgano, en sesión del 3 de abril de 2008, emitió la RES/086/2008, por la que 
se otorga a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., Permiso para Generar 
Energía Eléctrica bajo la modalidad de Pequeña Producción. 

Para el efecto, adjunto al presente copia certificada de la Resolución referida y 
original del Permiso E/757/PP/2008 correspondiente. 



RESOLUCIÓN Núm. RES/086/2008 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGIA 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE OTORGA A HIDROELÉCTRICA DE 
TACOTÁN, S. A. DE C. V., PERMISO PARA GENERAR ENERGÍA 
ELÉCTRICA, BAJO LA MODALIDAD DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN 

RESULTANDO .. 
PRIMERO. Que, con fecha 26 de septiembre de 2007, Hidroeléctrica de 
Tacotán, S. A. de C. V., (la Solicitante), empresa cuyo objeto social consiste en 
la generación de energía eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal 
de Electricidad (la CFE) o a Luz y Fuerza del Centro bajo la modalidad de 
pequeña producción, presentó ante esta Comisión Reguladora de Energía (esta 
Comisión) una solicitud· de permiso para generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción, destinada para su venta a la CFE, mediante 
una central hidroeléctrica que estará ubicada en la Presa Tacotán sobre el río 
Ayuquila, Municipio Unión de Tula, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Que la Solicitante señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de documentos y notificaciones el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 
600, interior 103, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100, México, 
D. F. 

TERCERO. Que, de acuerdo con la información y documentación exhibidas por 
la Solicitante, el proyecto planteado en la solicitud, a que se refiere el 
Resultando Primero anterior, tiene por objeto la generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de pequeña producción, utilizando para ello una central 
hidroeléctrica que estará integrada por dos turbogeneradores, con turbinas tipo 
Francis, con capacidad de 3.00 MW cada uno. La capacidad total de la central 
será de 6.00 MW con una producción estimada anual de energía eléctrica de 

1
21.80GWh. 

El ograma de obras a desarrollarse por la Solicitante dio inicio en enero de 
2 6, con las actividades administrativas y legales previas y la obtención de 

ermisos, para continuar con la construcción de la central que incluye las obras 
civil, mecánica y eléctrica, para terminar con la instalación de equipos y las 
pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

RES/086/2008 



COMISIÓN REGULADORA DE ENERGfA 

CUARTO. Que, con fecha 23 de octubre de 2007, la Solicitante presentó ante 
esta Comisión información y documentación complementarias a la solicitud 
mencionada en el Resultando Primero anterior . 

• CONSIDERANDO. 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XII del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión 

· otorgar y revocar los permisos y autorizaciones que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, se requieran para la realización de actividades 
reguladas, entre otras, la generación de energía eléctrica que realicen los 
particulares. 

SEGUNDO. Que, como se establece en la exposición de motivos de la 
iniciativa del Decreto que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de 
la Ley del Servicio Público de Energfa Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 1992, el abasto oportuno y eficiente de 
energía eléctrica es uno de los pilares en que se apoya el desarrollo del país, y 
constituye una condición necesaria para alcanzar las metas de crecimiento. 

TERCERO. Que, para permitir al Estado canalizar los recursos disponibles a 
otras obras de beneficio social y reducir la carga financiera que implica el 
dinámico crecimiento del sector eléctrico, se requiere la participación de otros 
agentes de la sociedad en áreas no reservadas en forma exclusiva a la Nación, 
como lo es la generación de energía eléctrica que se destine a fines distintos al 
de la prestación del servicio público. 

CUARTO. Que, en materia de energía eléctrica, se deben generar flujos de 
electricidad eficaces y suficientes a fin de responder al crecimiento previsible de 
la demanda, a través de inversiones privadas complementarias a las públicas. 

QU TO. Que esta Comisión solicitó a la Comisión Federal de Elelctr·ici<j~ 
o mión con respecto al proyecto de pequeña producción presentado 

olicitante, misma que fue emitida mediante oficio número 5.-00619 de 
de diciembre de 2007, en cumplimiento de lo dispuesto por los mjiÍifllll~~~~!t~~ocJRA 
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numeral 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 84 de su 
Reglamento. 

SEXTO. Que la solicitud de permiso a que se refiere el Resultando Primero 
anterior contiene los datos requeridos por el artículo 82 del Reglamento de la 
Ley del Servicio4f'úblico de Energía Eléctrica (el Reglamento) y fue presentada 
de acuerdo con el formato autorizado. 

SÉPTIMO. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 83 
del Reglamento, la Solicitante acreditó su existencia legal y las facultades de su 
representante, C. Miriam 'Calvillo Mancilla, en términos de la copia certificada 
del primer testimonio de la escritura pública número 100,855, de fecha 31 de 
mayo de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario 
Público número 56 del Distrito Federal, en la cual consta la constitución de la 
Solicitante, y el otorgamiento a favor de dicha representante de un poder 
especial para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante esta 
Comisión. 

OCTAVO. Que, para los efectos de lo dispuesto por la fracción 11 del articulo 83 
del Reglamento, la Solicitante exhibió los siguientes documentos: 

a) El escrito presentado el 26 de septiembre de 2007 ante esta Comisión, 
relativo a la descripción en términos generales del proyecto de pequeño 
productor, incluyendo las características de la central y de las 
instalaciones accesorias, los datos estimados de generación anual. 

b) Con respecto a la información relativa al uso de aguas que se pretenda 
efectuar, presentó los siguientes documentos: 

• La copia del titulo de concesión número 08JAL 100216/16JBGC03, de 
a 3 de junio de 2003, expedido a favor de Mexicana de 
regeneración, S. A. de C. V., entre otras cosas, para explotar, usar 

provechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 
125,590,000.00 m3 anuales, y 
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• La copia del oficio número 800.02.01.02.-0327, de fecha 18 de 
septiembre de 2007, emitido por la Gerencia de Servicios a Usuarios 
de la Comisión Nacional del Agua (la CNA), a través del cual se 
determiga procedente autorizar a la Solicitante la transmisión de 
derechos del título de concesión 08JAL 100216/16JBGC03. 

e) Por lo que se refiere a la información concerniente al cumplimiento de las 
normas en materia ecológica, la Solicitante exhibió la copia de la 
Constancia de Recepción, relativa a 1¡;¡ Recepción, Evaluación y 
Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad 
Particular, para el Proyecto Central Hidroeléctrica Tacotán, presentada por 
la Solicitante el 16 de agosto de 2007 ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

d) En cuanto a la información concerniente al uso del suelo, en adición al 
oficio referido en el inciso b) anterior y los documentos de que trata el 
Considerando Noveno posterior, presentó la copia del permiso para 
construcción o modificación de obras en zonas federales Folio No. 3409 
de fecha 30 de enero de 2007, y la copia del escrito presentado por la 
Solicitante el día 17 de octubre de 2007, ante el Ayuntamiento de Unión de 
Tula, Estado de Jalisco, a través del cual solicita la dictaminación y en su 
caso autorización en materia de uso de suelo, para el desarrollo del 
proyecto de construcción de la central de generación de energía eléctrica 
a que se refiere el Resultando Tercero anterior. 

NOVENO. Que, para acreditar la propiedad, posesión o autorización para el 
aprovechamiento de la superficie que ocuparán las instalaciones o, en su 
defecto, informar acerca de los actos jurídicos previstos para tal efecto en los 
términos de la frácción 111 del articulo 83 del Reglamento, la Solicitante presentó 
los siguientes documentos: 

• La opia del título de concesión número 08JAL 100216/16JBGC03, de 
f cha 3 de junio de 2003, expedido a favor de Mexicar~a de 

lectrogeneración, S. A. de C. V., entFeOtfas cosas, para explotar, usar o 
aprovechar cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a 
la CNA, por una superficie de 781.22 m2

; 
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• La copia del oficio número 800.02.01.02.-0327, de fecha 18 de 
septiembre de 2007, emitido por la Gerencia de Servicios a Usuarios de 
la CNA, a través del cual se determina procedente autorizar a la 
Solicitante la transmisión de derechos del título de concesión 
08JAL 100216/16J8GC03; 

• 
• La copia del Permiso para construcción o modificación de obras en 

zonas federales, Folio No. 3409, de fecha 30 de enero de 2007, emitido 
por la Subdirección General Técnica de la CNA, a través del cual se 
otorga permiso a Mexicana de Electrogeneración, S. A. de C. V., para la 
construcción de una planta hidroeléctrica y modificación de su obra de 
toma en la margen izquierda de la cortina de la presa Tacotán, en la 
zona federal del río Ayuquila, Municipio de Unión de Tula, Estado de 
Jalisco, y 

• La copia del escrito presentado por la Solicitante el día 22 de octubre de 
2007, ante la CNA, a través del cual solicita la confirmación de que el 
oficio número 800.02.01.02.-0327, por el cual se resolvió procedente 
autorizar la transmisión de derechos del título de concesión número 
08JAL 1 00216/16J8GC03, incluye el cambio de titularidad del Permiso 
para construcción o modificación de obras en zonas federales, Folio No. 
3409. 

• Asimismo, manifestó que para la realización del proyecto se han 
celebrado contratos de arrendamiento para la ocupación de terrenos 
ejidales, exhibiendo para tal efecto la copia de dos contratos de 
arrendamiento celebrados por 30 años, el primero, entre Juan Pablo 
Lepe Torres y Virginia Mora Bibian, como arrendadores y la Solicitante 
como arrendataria, respecto de un terreno con una superficie de 
112,027.00 m2

, y el segundo entre Casimiro Santos Díaz y María 
Guadalupe García Segura, como arrendadores y la Solicitante como 
arrendataria, respecto de un terreno con una superficie de 9,146.00 m2

. 

DÉC O. Que, para los efectos de lo establecido en la parte conducente del 
a · ulo 86 del Reglamento en relación con la memoria y 
· stificativa del proyecto, dado que la documentación 
Solicitante incluye en detalle los elementos a que se refiere 
artículo 83 del mismo Reglamento, la memoria se tuvo por 

COMISION 
DE Fl.ifiRG'IA 
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expediente acreditándose por tanto el cumplimiento, de la parte conducente, del 
artículo 86 del Reglamento. 

UNDÉCIMO. Que, en términos del artículo 112 del Reglamento, tomando en 
cuenta que, para la generación de energía eléctrica, se utilizará como 
energético el p~encial hidráulico existente en la zona donde se localizará la 
central de generación de energía eléctrica, a que se refiere el Resultando 
Terce~o anterior, esta Comisión delimitó como área para la generación de 
energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, la superficie y los 
terrenos a que se refiere el Considerando Noveno anterior para los cuales la 
Solicitante acreditó su aprovechamiento. 

DUODÉCIMO. Que de acuerdo con la opinión de la CFE a que se refiere el 
Considerando Quinto anterior, para conectar la central de generación de 
energía eléctrica a la red del servicio público de energía eléctrica, será 
necesario que la Solicitante: 

a) Construya, instale, modifique o adapte, según corresponda y con 
cargo al proyecto, las obras siguientes: 

(i) Una línea de distribución en 23 kV de aproximadamente 10 km, 
del predio de la central a la subestación San Clemente de la 
División de Distribución Jalisco; 

(ii) Una bahía de alimentador en la subestación eléctrica de la central 
hidroeléctrica; 

(iii)Un restaurador electrónico en el circuito troncal después del punto 
de interconexión, y 

/yb) 
(iv)Las instalaciones que se requieran en apego a los requisitos 

técnicos y de seguridad dictados por la Normas Oficiales 
Mexicanas y el Reglamento de Operación de la CFE. 

lebre con la CFE el contrato de compromiso de compra 
energía eléctrica para pequeño productor en el 
Interconectado Nacional. 

/ Cü/1.·., 
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DECIMOTERCERO. Que la realización del proyecto se ajusta a los criterios y 
lineamientos dispuestos por los artículos 36 fracción IV y 36-Bis de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y 111 y 112 de su Reglamento. 

Sin perjuicio de.lo anterior, la Solicitante deberá estar a lo dispuesto por el 
artículo 135 en relación con el 126 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica. 

DECIMOCUARTO. Que en virtud de que la central de generación referida en el 
Resultando Tercero anterior, ·es una central hidroeléctrica, considerada como 
fuente de energía renovable, la Solicitante se encuentra exenta de realizar el 
pago de derechos por el anátisis, evaluación de la solicitud y, la expedición del 
título de permiso respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 
Bis de la Ley Federal de Derechos, que a la letra establece: 

"Artículo 56 Bis. En ningún caso se pagará el derecho de permiso de 
generación de energía eléctrica por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su 
caso, la expedición o modificación del título de permiso, exclusivamente, cuando 
sea bajo las modalidades de fuentes de energía renovables." 

DECIMOQUINTO. Que el permiso de generación de energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción a que se refiere la presente Resolución se 
entiende otorgado sin perjuicio de que Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., 
en su caso, obtenga de las autoridades competentes los permisos y 
autorizaciones que se requieran conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 33, fracción VIl, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3, fracción 1, 36, fracción IV, y numerales 
1), 3), 4) y 5), 37, y 38 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 
16, fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 

1 Administrativo; 1, 2, fracción 11, 3, fracciones XII y XXII, y 11, de la Ley de la 
Co isión Reguladora de Energía; 72, fracción 1, inciso a), 77, 78, segundo 
p · rrafo, 84, 85, 86, 111, fracción 1, y 112 del Reglamento de la Ley del Servicio 

. úblico de Energía; y 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracción AAAI. 

{V del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, esta Comisión 
/.. de Energía: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se otorga a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V. Permiso para 
Generar Energía Eléctrica bajo la Modalidad de Pequeña Producción, para su 
venta a la Comisión Federal de Electricidad, en los términos del Permiso 
E/xxxJPP/2008 g1,1e se anexa a la presente, formando parte integrante de la 
misma, como si a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Hidroeléctrica de Tacotán, 
S. A. de C. V., y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el 
articulo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente 
respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta 
Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horacio 1750, Colonia Los 
Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1151 O, México, Distrito 
Federal. 

TERCERO. Para los efectos legales y administrativos correspondientes, por 
conducto de· la Secretaría Ejecutiva infórmese a la autoridad en materia 
ambiental del otorgamiento, en términos de la presente Resolución, del Permiso 
E/xxx/PP/2008 a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V. 

CUARTO. Inscríbanse la presente Resolución con RES/086/2008 y el Permiso 
~~foPP/2008 en el Registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la ( 
1 
~ la Comrn~o ""'"ladorn de E""cgla 

ji 
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México, Distrito Federal, a 3 de abril de 2008 

• 

Francisco Javier Salazar Diez de Sollano 
Presidente 

'!Dt:;is<:Xl..José Barnés de Castro 
Comisionado 

lsraellt.l(¡dta:d' 
Cnrr11sñ 

~-""Riíhe~~l~o';,re;::s:"",García 
Comisionado 

Carlos Hans Valadez Martlnez, Secretaría Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 36, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia, certifico: Que el 
presente docum·ento, que consta de nueve fojas útiles, es copia fiel de su original que obra en los archivos de 
esta Secretaria Ejecutiva, como Resolución Núm. RES/086/2008 del 3 de abril, 2008.~ 
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OETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de ~·~4,yfi!f: i'f4 

lj()!!l'j 

DR. FLORENCIO ABOYTES GARCiA 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PRESENTE. 

AT'N: DR. ISAAC JIMENEZ LERMA 
COORDINADOR DE EVALUACIÓN 
Av. Paseo de la Reforma No. 164, 
piso 9, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc. C.P. 06600, México, 
Distrito Federal. 

DANIEL CASTELLS BATLLÓ, en mi carácter de Representante Legal de la 

persona moral denominada HIDROELÉCTRICA DE TACOTAN, S. A. DE C. V., 

personalidad que acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos 

Cincuenta y Cinco, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante 

la fe del licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del 

Distrito Federal, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de 

Comercio bajo el folio mercantil número 367,964 de fecha 31 de julio de 2007, 

señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, 

el ubicado en Insurgentes Sur número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, 

México, Distrito Federal, ante Usted con el debido respeto expongo: 

Que por medio del presente escrito, en este acto VENGO A SOLICITAR LA 

SUSCRIPCIÓN del siguiente Instrumento: 

1.- Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía Eléctrica para pequeño 

productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

Exhibiendo para tal efecto, los siguientes documentos: 

a) Original del Formato GEPI-FT0-16, debidamente requisitado. 

b) Copia simple del Título de Permiso de Generación de Energía No. 

E/757/PP/2008 otorgada a Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

e) Copia simple de la Resolución del permiso de Generación de Energía, número 

RES/086/2008 de fecha 03 de abril del año 2008. 

Insurgentes Sur 600, in t. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Te!: 11·07-84-22 



1 HIDROELECTRICA 

OETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

d) Original y copia simple del Acta Constitutiva número 100,855 de fecha treinta y 

uno de mayo del año dos mil siete, debidamente inscrita en el Registro Público 

de Comercio bajo el folio mercantil 367,964 en fecha 31 de julio del año 2007. 

e) Original del escrito libre designando a un Negociador Autorizado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A Usted c, Subdirector, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en mi carácter de Representante Legal 

de la persona moral que se menciona, para los fines que se indica. 

SEGUNDO.- Tener por exhibidos los documentos que en original y copia 

simple se mencionan. 

TERCERO.- Autorizar la solicitud de suscripción del Instrumento contractual a 

que se ha hecho referencia. 

'tnUWkc'f 
DANIEL CASTELLS BATUÓ 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Te!: 11-07-84-22 



1 HlllROELE~RICA 
DETACOTAN 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

DR. FLORENCIO ABOYTES GARCIA 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PRESENTE. 

AT'N: DR. ISAAC JIMENEZ LERMA 
COORDINADOR DE EVALUACIÓN 
Av. Paseo de la Reforma No. 164, 
piso 9, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, 
Distrito Federal. 

DANIEL CASTELLS BATLLÓ, en mi carácter de Representante Legal de la 

persona moral denominada HIDROELÉTRICA DE TACOTAN, S. A. DE C. V., 

personalidad que acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos 

Cincuenta y Cinco, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante 

la fe del licenciado Eduardo A. Martinez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del 

Distrito Federal, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de 

Comercio bajo el folio mercantil número 367,964 de fecha 31 de julio de 2007, 

sellalando como domicilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, 

el ubicado en Insurgentes Sur número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, 

México, Distrito Federal, ante Usted con el debido respeto expongo: 

Que por medio del presente escrito, en este acto vengo a notificar por su 

conducto a esta H. Comisión Federal de Electricidad, que he designado a la C. 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA, como Negociador Autorizado, quien en este 

mismo acto acepta tal nombramiento, para efecto de realizar todas y cada una de las 

gestiones tendientes a obtener los Instrumentos contractuales que se soliciten a 

nombre de mi representada. Por lo anterior proporciono la siguiente información con 

relación a la persona autorizada. 

Domicilio para oir y recibir notificaciones: Av. Insurgentes Sur, número 600, interior 
103, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal. 

Teléfono: 01 (55) 11 07 84 22 

Correo electrónico: mcalvillo@energyresources .es 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Tel: ll-07-84-22 



1 HiDROELECTRICA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A Usted C. Subdirector, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en mi carácter de Representante Legal 

de la persona moral que se menciona. 

SEGUNDO.- Tener por notificada la designación de la C. MIRIAM CALVILLO 

MANCILLA, para los fines que se precisan en cuerpo del presente libelo. 

~ (tl~~p 
DANIEL CASTELLS BATLLÓ MIRIAMCA 

Insurgentes Sur 600, int. !03, Col. Del Valle, C.P. 03!00, México, D.F., C.P. 03100, Tel: ll-07-84-22 
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1 
• _ -"· de clase mundial 

Subdl~o de Programación INFORMACION DE LAS NECESIDADES DE Hojo 1 " ...!.... SERVICIO DEL PERMISIONARIO No escribir en este recuadro 

Rarón social del permlalonario: HIDROELÉCTRICA DE TACOTAN, S. A. DE C. V. 

Documentos contractuales requeridos: 

"" "'""""' 
1 1 

1 ~·Convenio de CompnNenta de ~vez &Jstitud6n 

1 
A. Contrato de lnterconexlbn o o IJenarseeclóll A ExGodantn de Energla (Energla o o Uerwr secci6n 8 

Económlea) 

¡c. Contrato do R"paldo 
i'v&z Susdtudón 

1 1 1 D. Convenio de Transmisión 

2::VBl 
s0 6n l D D Lltw!llf sQCdó/1 e D Uenar socci6.rl D 

Para les opciones B. C o D será necesario que exista un contrato de interconexión suscrito con \D CFE o se suscriba simultáneamente. Solo se exceptUa el 
caso de tos productores independientes que soliciten respaldo en arranque negro. 

Tipo de modelos aplicables según la fuente da energía dal pennlslonarlo: 

D Convencional 

a) Autoabastecimlento b; Importación D 
y/o Cogeneración 

D Renovable c)Pequeño Productor X 

DATOS DEL PERMISIONARIO 

Domicilio para recibir not!ficadones: INSURGENTES SUR NUMERO 600, INTERIOR 103, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100. 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRiTO FEDERAL 

Del reQresenlante legal gue su!!cribirá el contrato: 

Nombre: DANIEL CASTELLS BATLLÓ 

Direc.ción: INSURGENTES SUR NUMERO 600, INTERIOR 103, COLONIA DEL VALLE C.P. 03100. 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

Teléfono: 01 ~55~ 11 07 84 22 Correo electrónico (a-ma~): mcalvlllo[Slene!ln~resourcea.ea 

Nota: Si el permisionario designa a otro represenWnte legal o a un negodaOOr autorizado deberi:l proporcionar la información de esta sección para cada 
caso. (Ver nota 3 de la sección de notas Importantes aplicables a todas las secciones en la página 3 de ésta solicitud) 

A. Contrato de Interconexión 

Titulares da permisos de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de la Comisión Reguladora da Energía 
(CRE) por las que se autoriza el modelo de Contrato de Interconexión, con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF). 

A.1 DATOS 

Información t2snica: 

Domicilio del Permisionarlo: CENTRAL HIDROELÉCTRICA UBICADA EN LA PRESA TACOTÁN SOBRE El RIO AYUOUILA 

MUNICIPIO DE UNION DE TULA, ESTADO DE JALISCO 

Fecha de Operación Normal: 30 DE MARZO DEL AÑO 2010 

Vigencia del contrato (máximo 20 años): 20 AÑOS 

Potencia de la Fuente de Energia {la que conecta al Sistema] {MW): 6.00 MW 

Nombre y domicilio de la institución bancaria donde la CFE depositará los pagos que deba hacer al permisionario, con motivo de la ejecución 

del contrato de Interconexión y sus convenios: MEXICO DISTRITO FEDERAL 

Los permlsionarios que soliciten un contrato de intarconex!ón de importación estarán exentos de proporcionar los últimos tres datos de esta 
sección. 

·-· .............. - ....................... - ......... ....... , .............. .................. -........ ........ , .. .............................. .. ....... _ ..... ................... , .... _, ............ ....................... . ..................... .. ................................. 
A2.· DOCUMENTOS 

1.- Título de Permiso de laCRE, {1 copia) 

2.- Si existen resoluciones expedidas por laCRE que modifiquen el Titulo de Permiso Original presentar los documentos. {1 copia) 

J.~ Testimonio notarial o copia certificada, ante fedatario pUbllco de la escritura pública en la que se establezca la constitución de la empresa con 
la inscripción formal en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente. (1 original y 1 copia) 

4.· Testimonio notarial o copia certificada de la escritura pública en la que se acredite la personalidad jurldlca de cada representante legal del 
permisionario que suscribirá el instrumento contractual, con la Inscripción formal en el Registro PúbHco de la Propiedad Y del Comercio 
correspondiente. (1 original y 1 copia) 

5.- Pera el caso en que el Permlsionario solicite utilizar el "Modelo de contrato de Interconexión para Fuente de Enurgla Renovable" 
aprobado por la CRE, cualquier documento que acredite que su fuente de energia se encuentra dentro de la definición establecida en la 
cláusula segunda del citado modelo (1 copia): 

• La entrega de este documento no S11rá obtigatorlo cuando so e~pecifiqua anal Titulo de Permiso o en reso!udón expedida por !a CRE. qua la fuant~ da anefllía do\ 
Permi,lonarlo sa ancuanlra dentro de la definición do Fu11nle de Ener¡¡ía Renovable da\ modelo da 0:1nlrato de !nterconexlón aprobado por !aCRE, 

Formato: GEPI-FTD-16 Rev. 9 
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~!IF'l!í!ii de clase mundial 
Subdirecciór~ de Programación 

Coordinación de Evaluación No. 

,, 3 INFORMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE 
SERVICIO DEL PERMIS\ONARIO No escribir en este recuadro 

B. Convenio de Compraventa de Excederltes de Energia Eléctrica [Energia Económica] 

Titulares de Permisos' de generación que están comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de la" CRE. por las que se autoriza ·el 
modelo de Convenio de Compraventa de Excedentes de Energía Eléctrica (Energía Económica), con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el 
DOF. 

6.1 DATOS 

¿Existe un contrato de Interconexión previo? Os/, indique la focha de firma del Conlrnto de lntarr;onexión: 

0NO, dobe soliCitar un contrato da fnlerconex/ón. (Uenar sección A) 

Vigencia del convenio (méxlmo 20 años): 

Fecha prevista de inicio de servicios: 

C. Contrato de Respaldo 

Titulares de permisos de generación que astan comprendidos dentro de los sujetos estipulados en las resoluciones de laCRE por las que se autoriz.a el 
modelo de Contrato de Respaldo, con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el DOF. 

C.1 DATOS 

¿Existe un contrato de Interconexión pre'Jio? O si, indique/e fecha de firma de/Contrato da Interconexión: 

0NO, debe solicitar un con !lato de interconexión. (Uenar sooción A) 

Mencione los convenios suscritos con la CFE dentro del marco del contrato de interconexión: 

Demanda contratada de suministro normal para abastecer sus cargas locales (kW}: 

D Fana 
Respaldo a toda la D Falla 

•) Respaldo e la unidad --por D Mantenlm!e11to b) 
fuente de energía D Mantenimiento 

D Falla y mantenimiento 
por: D Falla y mantenimiento 

Si desea respaldar varías unidades. proporcionar los siguientes datos para cada una señalando el NUmero de Unidad (en hoja(s) 
adicional( es)]. Si elige respaldar sólo una unidad o toda la fuente de energía, proporcionar !os siguientes datos en esta misma hoja: 

Vigencia del contrato (máximo 20 años): 
Feche prevista de inicio de servicios: 
Capaeldad que requiere respaldar de la Fuente de Energla [Demanda reservada] (kW): 
Nivel da tensión (kV): 
Númerode~ses: ______________________________________________________________________________________ __ 

Fracuencla: 
El orden de prioridad pera recibir el servicio de respaldo (solo en caso de respaldo por unidad): 

O. Convenio de Transmisión 

Titulares de permisos de generación que están comprendidos dentro de !os sujetos estipulados en las resoluciones de laCRE por las que se autoriza el 
modelo de Convenio de Transmisión, con sus aclaraciones y modificaciones, publicadas en el DOF. 

D.11:lATóS 

i~i~t~ u~- con_trato -dEJ.,lnta~n-~x!óO preVio~ 0 S/, liwfiqua la f6Cha de flm:fe del Contrato·da /nterronexlón: -----------

0 NO, d.f!~ soi/C#.er un cóniratÓ dé l~nexMn. (Uanar s~6n_A) 

CJ Sin cobertura (M1) O Sin cobertura (N1) 
-·ca:,-go Mlnlin.O.: Cilri;lo NoNnal: .: 

·· .. :· ..... :_. .. __ .'. __ :.:::'_:'.:. --_.'._.-'-<·.\_._-:._'.-.-::-:_--_._.- ·-.: _ _. _ _.·_-:· t:Jconcobertur'a Ú~-2) D~:?oncobertura '(N2) 

':bUr8éi6n·~~:~~i~~~-~~e:_~"~~ls\~·n·(m·áX¡m~ 20 anos):-·-,--..,-·-.,-------..-.-~.,------------
F·eC~á p~~ls~ 'd6 '¡rll~io._dé -~rVi!o's: . . . · ., 

~~~--~-----~----------~---~-------------------
¿OesEia rea.tltulr I~S-f¡é:~cl!da_s_,en _éS~de?: Os! 0NO 

TASI,.A 1 .. 'tndtqua la c,;ap_~Cidru:t d_e porteo qua· desea tras~ltir a sus ·e_stab!l.~-clmlentOs asQC!adós: 

Centro de Consumo i.J Demanda ínáxim·a Caj:)aCjdad de porteo 

CMW! • IMwlU''J 
. . . 

··•·.· 1 . 
.. 

·. 

....... 
·:> 

. ' 

. .: .. · . .·· 

11 :.- Punlo_'?leclrl,s;:d#_rid~_-:~·iO~~~bi._rá:tS··en~~1_a: p:ara _uno_· o más_ de. tOS ~n~~ dJ3. qb!,-sUmO: 
1) .· ·ca(j9,oe"~tt~:.de:cQ_ns,í.ifl1~;_t,l~_j,é ~l~cld_¡j- éof! u·n.-·so!o socio· deblda~ente ·acreclliado en el ·permiSo de la: CRÉ, excepto eh caso de 

:c8_{9áS,4~:.:al,útnb~dp __ Fh~bUPb,. . ' ... -. . . . . 
~J . · Para·_cada_.S·ooo,: ésta 'dé)JEi_ se_i-iguar O ménor a la establecida. ~n el perm¡so de la CRE. 

4J P8ra 68.~8' p~nto:de ~~1l8,-ia ca_p,tipi~ad de P!J·rteo debe Ser lguBl a ·¡Q_ consider.Sda en ·los resultados del estudio de-porteo. 
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,. de clastJ mur~d;al 

Subdirección de Programación INFORMACIÓN OE LAS NECESIDADES DE HoJ• 3 ,, 3 
~ -.-

SERVICIO DEL PERMISIONARIO No escribir en este recuadro 

o. Convenio de Transmisión (contfnuaclól}l 
.... _· · .. ·. :._. 

o.2 DOCUMENTOS. 
• . 

1.~ .Resu.itada·s'd&i t:;~SlucÚ6- p&~ la ciete"rintn~clón de costos-deit aervtc!o-dé transmhilón (porteo) descrito 8n la tabte 1 de la sección 0.1. (1 copla) 

2.~ T8tiiii lnfo~~liclóri b'áslca (Tabla tB det A~exo F del Contrato de lntercori~lón) rubricade.por el representante del permis\ona.rlo. (2 originales) 
. . . . . . - . . ·. . . . .. 

NOTAS IMPORTANTES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES: 

1.· Si varian las condiciones (como al permiso de laCRE o algún otro aspecto que afecte la interconexión entre las partes) establecidas en un documento 

contractual ya formalizado, sea un contrato de Interconexión o cualquiera de los contratos o convenios asociados, se deberá celebrar un nuevo 

documento contractual tanto en lo referente al contrato de interconexión como al documento que presente la variación en sus condicionas. 

2.- Para atender debidamente sus necesidades de servicios de interconexión, respaldo, compraventa de energla económica y/o transmisión, el 
permisionario deberil completar este formato y entregarlo a la CFE junto con un oficio de escrito libre solicitando la suscripc!ón de los contratos y/o 
convenios requeridos. El oficio deberá ser dirigido a! Subdirector de Programación con atención al Coordinador de Evaluación, en Av. Paseo de la 
Refonna No. 164 piso 9, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México D. F. 

3.- Si necasita más espacio para contestar alguna pregunta puede anexar hojas adicionales o si desea proporcionar información adicional deberá 
entregarla junto con este formato. 

4.- En el caso de que el perm!sionario autorice a ~,~na tercera persona (negociador autorizado) para las actividades de gestión del (de los) instrumento{ S) 
contractual(es) requerido(&), deberil notificarlo a la CFE mediante un oficio dirigido al Subdirector de Programación con atención el Coordinador de 
Evaluación en la dirección mencionada en la nota 2. El oficio de escrito libre deberá estar firmado tanto por el{los) representante{s) legal(es) del 
permlsionario como por el negociador autorizado. 

5.- Cuando se trate de un Instrumento contractual solicitado por primera vez o de una sustitución, se deberé llenar la sección correspondiente completa y 
su plazo de entrega al permisionarlo por parte de la CFE será ef mismo (el plazo es de tres meses tal como se marca en este trámite ante 
COFEMER}. 

6.- Después de recibido este formato, no se admite ningún cambio a la información. Si el permislonario pretende Incorporar cualquier modificación en los 
servicios que requiere deberá cancelar este trámite con una comunicación formal mediante oficio dirigido al Coordinador de Evaluación en la dirección 
mencionada en la nota 2. A mas tardar 10 dlas hábiles después de la recepción del oficio de cancelación del trámite, la documentación que entregó 
con el presente fonnato estara disponible para su devolución, Posteriormente, el permlsionario podrá iniciar otra solicitud para un nuevo trámite con 
los datos y documentos actualizados. 

1.- los plazos establecidos podriln ampliarse, a petición del interesado, por un periodo qua no exceda en ningún caso da la mitad del plazo previsto 
originalmente, cuando as! lo exija el asunto y no se perjudiquen !os derechos de los interesados o de terceros (de acuerdo con el artículo 31 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo). 

ENTREGA 

Nombre: MIRIAM CALVlLLO MANCILLA 

Cargo: NEGOCIADOR AUTORIZADO 

Firma del repre!~n~oclador autorizado 

/ 

RECIBE 

Fecha de recepción en la Subdirección de 
Nombre: Programación: 

Cargo: R.P.E. 

Firma 

Fonnato: GEPI·FT0·16 Rev. 9 



MINUTA DE L.;\ IUWNlÓN CELEBRADA EL 04 m: JULIO I>E 2008 A LAS 12:00 
HHS. EN LA SALA 1>.1': .JLINTAS UEL ÁREA OE CONTROL OCClllENTAL CON LA 
I'ARTICIPCIÓN DE PERSONAL DE LA DIVlSIÓN DE DISTRIBUCIÓN .IALISCO, 
OEL ÁREA I>E CONTROL OCCIDENTAL Y LOS PERMISIONARIOS TACOTÁN Y 
TRIGOMlL CON ELPROPÓSI'fO DE AHORDAH LOS SIGt:IENTES TEMAS: 

CARACTERfSTICAS DE LOS EQUII'OS DE MEDICIÓN. 
Ci\IV\CTERÍSTfCAS TÉCNICAS DEL PUNTO DE INTERCONEXIÓN: 
PROTECCIONES NECESARIAS. 
COMUNICACIONES. 
NECESIDAD DE TELEDISPARO. 
ADECUACIÓN DEL FACTOR DE POTENCIA. 
EXISTENCIA DE DISTINTAS TARIFAS. 
ASUNTOS VARIOS. 

ACUERDOS Y COMPROMISOS. 

LOS PERMISlON.;\RlOS COMENTAN QUE LOS GENERADORES SERA N SiNCRONOS, 
NO LOS HAN COMPRADO Y POR LO TANTO AÚN NO TIENEN ESPECIFICACIONES. 
QUEDA COMO COMPROMISO DE LA CFE DE'fERMINAR LOS RANCiOS 
OPERATIVOS DE FACTOR DE POTENCIA EN LOS CUALES SE LES SOLICITARlA A 
CADA CENTRAL EN LA MODA !.TOAD DE PEQUEÑO PRODUCTOR OPERAR. 

SE LE COMENTA A LOS PERMISIONARIOS QUE LAS CENTRALES DE Cf'E EL 
FACTOR DE POTENCIA CON EL QUE OPERAN ES VARIABLE Y DE ACUERDO A LA 
CURVA DE CAPABILIDAD. COMENTAN QUE NO SERÍA EN OPERACIÓN 
CONTiNUA PERO SI PODRÍAN SI SE ESTABLECIERi\N TRAMOS HORARIOS. 

COI-.,.IENT AN LOS PERMISlONARlOS QUE LA TENSIÓN DE GENERACIÓN PREVISTA 
ES DE 6600 V. 

íD Mf:lllCIÓN: ( ~r· CFE DISTRIBUCIÓN JALISCO COMUNICA A LOS PERI\11SIONARIOS QUE PARA 
. \ CADA PLANTA, SE LES SOLICITARA MEDff)OR DE ACUERDO A LA 

. ~SPE~IFICA';IóN I?E ~r,·E o.oo4s Y SHJE C!JENTE ~ON TARJ~r"A,r:;~rERNET.,~rN,O, 
IOR CADA ILANIA. SL LES SOLICITARA UN MEDIDOR DL RLSL\LDO QLE SL 
PUEDE INSTALAR EN LA PROPIA I'L1\NTA O EN L;\ SUBESTAC'IÓN SAN 
CLE~·IENTE. 

1 

EN DADO CASO QUE LOS PERMISlONi\RIOS DECIDAN SOLVENTAR EL COSTO 
¡.-.,¿.;...-- CFE DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN JALISCO LES PROPORCIONARA LA 

ESPECIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS A INSTALAR, LOS COSTOS DE LOS EQUIPOS 
DE MEDIDA JUNTO CON LOS ;fRANSFORMADORFS DE INSTRUMENTOS 
NECESARIOS ("f'C'S Y TP"S). ~, \ '"·. e~=~-------
~~ <- :0 ' •• :;, Y"?"§_:¿ 
~-J. L--- / -- - ~ . ,~ . _55;---:_d '-~ , \\: 1\c ~~ ()~~ 

---- ~-·· -\·~-'"'--"":;¿_~ ~~ '1 
~~-----

'-f·,_· 
1 1 
: i 
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COMUNICACIÓN: 

CFE-DISTRIBUCIÓN JALISCO PROPONE LA INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA El" 
LAS DOS PLANTAS.REMATANOO EN LA SUBEST1\CIÓN SAN CLEMENTE CON EL 
FIN DE LLEVAR LAS COMUNICACIONES DE VOZ Y DATOS. SCADA. Y LA TOMA 
DE LECTURt\S DE LOS MEDIDORES. PARTE DE LAS 36 FIBRAS INSTM.Al>AS SE 
DEJARiAN PARA USO PROPIO DE LOS PERMISIONARIOS. 
CFE-DISTRIBIJCIÓN JALISCO ENVIARA LAS CARACTERISTICAS TF\CNICAS DE 
LA FIBRA Y DE LOS EQUIPOS ÓPTICOS QUE SE IU2QUIER,\N. 

PROTECCIONES: 

QUEDA COMO COMPROMISO DE CI'E-DISTR!l:lUCIÓN ENVIAR 1\L 
I'ERMIS!ONARIO EL ESQUEMA DE PROTECCIONES QUE SE LES SOLICITARA 
PARA CADA CENTRAL CC}NSJDERANDO LOS DIFERENTES I'ARAMETROS 
ELF~CTRJCOS Y AJUSTES CORRESPONDIENTES. 

CFE PREGUNT.<\ A PERMISIONARIO SI LAS MAQUINAS ESTAN LIBRES CON 
CAPACIDAD SUFICIENTE l'i\RA ALIMENTAR LA CARCJA SE PUDIERAN QUEDAR 
A MODO DE ISLA ANTE DISTURBIO. COMENTA EL PERM!SIONARIO QUE DEBIDO 
A QUE NO TIENE CONTROL DEL TURBINADO DE AGU,<\ TECNlCAMENTE NO 
PUEDEN GARANTIZAR QUE EN MODO DE ISLA LA G'NTRAL SATISFAGA LA 
DEMANDA. COMENTAN QUE INVEST!GARÁN CON CN.'\ PARA DETERMINAR SI 
LES PERMITE MODIFICA.R SU TURBINAOO ANTE UNA CONDICIÓN DE DISTI.JRHIO 
Y DE OPERACIÓN EN ISLA. ADEr--1,\:'; DE VER SI EL SISTEMA DE CONTROL ES 
ADAPTABLE A ESTA CONDICIÓN. i\SI COMO SI EL DISEÑO DE LA TURBINA LO 
PERMITE. 

SE LE PROPONE AL PERMISIONARIO OTRA ALTERNATIVA QUE ES LA DE 
ACERCAR LA TRANSFORMACIÓN DE SAN CLEMENTE t\ LAS CENTRALES, SE 
COMENTA QUE EL BENEFICIO ES EL DE REDt)CIR LAS P~:RDIDAS. EL 
I'ERMISIONARIO COMENTA QUE NO SE LES HACE FACT!ULE POR LOS COSTOS 
DE DERECHO DE VÍA ENTRE OTROS. 

SE COMENTA QUE LA COi\.lUNJCACIÓN DE CFE CON LOS PERMISIONARIOS SE 
ESTABLECER;\ CON HÉCTOR A. OR'rEGA ROSALES. NOTIFICANDO l'ODA 
COMUNICACIÓN OFICIAL A l\·11RIAM CAL VIL LO. 

SIENDO LA 14:00 HRS. DEL DfA 04 DE JULIO SE D,\ POR CONCLUII)/; LA 
REUNIÓN. \. 

\::· 

- . 
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~f Una empresa 
~L de clase mundiBI 

REUNIÓN DE TRABAJO 

MINUTA 

CFE D1v1S1ón Jalisco 
·", ' 

-b-·" 
4. lng. Osear Flores Garcl\_,., ' ..... ':}.., CFE. Area de Control Occ1dental 

5. lng. Mano Moreno Pérez v\""-;--ft.P,"t .. -'·;_ e: .. CFE Area de Control Occidental 

'' . . .'q 

6. lng. Salvador Valencia DavJa CFE. Area de Control Occidental 

7. lng. Héctor ~rtega Rosai~~~-Energy Resources 

8. lng. Dominique Charlas ( · ·' EnJrgy Resources 
f V > \ 

'""-; ·\ 

Atender puntos de los oficios HTAC/013/08 y HTRI/010108 elaborados por las 
Compañlas Hidroeléctricas Tacotán y Trigomíl, entregados a CFE, Divislon Jalisco para 
su atención. 

1. Revisar puntos del oficio HTAC/013/08 (Trigomil). 

1 a).· Aclarar el punto de entrega de energía de la Planta. 

1 b).· Obras especificas adicionales de la linea de MT 

2. Revisar puntos del oficio HTAC/010/08 

1 
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REUNIÓN DE TRABAJO 

.A'Eftt:!: Una empresa 
wr~ de clase mundial MINUTA 
r····---·-----·-·····-·-···-·---·--·-------··--· ··-·····---···-··-------···--·-·-·-··· ········-··· ·-··········· ....... ········-- .... . 
i Obras especificas adicionales de la línea de MT 
) 

l.9.~~i3~ .. clEl __ §l_'!lf!li~i9~_el.f1.1~ §_~-~~~-.Q1(3_i_ll"l_fl.L~ ......... ·- -···· . . - -- -- -- ····--- -- ....••.••. •'' • ··············- i 

J. Se revisaron los puntos que se mencionan en los oficios HTAC/013/08 y 
HTAC/01 0/08. Planta Trigomil. 
1 a).- CFE adara que el punto de entrega de la energía será la planta Trigornil. por lo 
que las pérdidas de la LD serán a cargo a CFE. por lo que la linea sera propiedad de 
CFE. 

1 b).- CFE aclara que todos los costos son exclusivos de las líneas de MT. 
1 e).- CFE aclara que los costos son exclusivos de la Subestaci6n y tienen una. 
vigencia de 2 meses, a partir de la fecha en que recibieron los oficios resolutivos. 

HTAC/013/08 (Planta Tacotán). 
Mismas aclaraciones que para la Planta Trigomil 

3. Energy Resources, solicitan a la CFE construir una parte del circuito de la planta; 
Tacotán con calibre 336.4 ACSR (de la planta hasta el entronque carretera federal y: 
camino a la Piñuela), conforme al proyecto aprobado inicialmente (pérdidas con cargo: 
al permisionario ). CFE analizará esta solicitud y responderá en forma oficial. Esta ' 
respuesta será en 2 semanas a partir de la fecha del presente. 

4. CFE solicita a Energy Resources defina la capacidad para regular voltaje, Energy • 
Resources se compromete e llevar a cabo otra reunión con la participación de !os · 
Técnicos de esta empresa. , 

No habiend¡¡ más asuntos que tratar, se cierra la presente minuta firm~r_tsl_o al calce los que en ella 
intervinieron> .. siendo las 13:00 hrs del 5 de septiembre de 2008. /""--~· -.?\ ( 

•.' 1 ·o~\ \. 
( 

.r . ~... , \. 
i\.) ¡ ,\' 

¡ J t \ 

1 

( 
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1 

1 

Sala de Juntas. Electrificación Rural 
CFE, División Jalisco 

Guadalajara, Jal 

lng. Osear Flores García 

2. lng. Salvador Valencia Davila 

3. lng. J. Roberto Mejia Arauz 

4. lng. J. Jesús Torres Torres 

.............. ,,... 

2 de Octubre de 2008 12:00 a 15:00 hrs. 

CFE. Area de Control Occidenl:al\ 

~:::~;:::i~;~;~;::nDiv. fZ ~-A-- ,J~ 
Jefe Depto. Comunicaciones yContr~:~li''' ~ 
CFE, División Jalisco v 1 

·························· ................................................................................ ¡ ..................................................... ...... ....... .. .. ..... . . . . ; .. . .............. 1 

Jefe Ofna. Protecciones Div. //¿;}~ ·. ~ j 

CFE, División Jalisco ¿;:~[{[) '.¡J!ttutJQ) 
........................................................................................................................... - ....... : .......................................................... .. 

5. lng. Héctor E. Lemus Zavala 

6. lng. Francisco J. Méndez Saldaña 
1 Jefe Ofna Estudios Eléctricos Div ~-: [ 

CFE, División Jalisco ! 
.......................................................................... ¡ ................................................... .. -- 1 

Jefe Depto. Planeación Zona Costa. 1 

7. lng. Salomón Santos Erape 
CFE DIVISIÓn Jalisco. 

B. lng. José Vicente Navarro Reman ' Energy Resources 
1..... .. .. ---

·¡ 
1 ...... ¡ 
1 
1 

j 
9. lng. Héctor Ortega Rosales ' Energy Resources 

1 ······················· .. ············· .. 

V ' ' '> ~ 

' ,'~ \ ~ ~<: ,' •;.,,; ,' , , ' r - ~ , " ' '" ', " , , , ~·,;~."'~·:·\:, 
Objetivo de la reunión · · · · ·. ·• · · ' , ·.. ( · · ".' 

¿ ,,._, ,. ,. " y . . 
'~'-' . . ' 

Atender puntos pendientes en la minuta del 5 de septiembre de la Sala de Juntas, Subgerencia de 
Distribución. CFE, División Jalisco en la cd: de Guadalajara, Jal , además de los puntos que a 
continuación se detallan. 
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~Una empresa 
~~de cléiS8 mtmdial 

1. Bienvenida 

REI,JNIÓN DE TRABAJO 

MINUTA 

2. Exposición de puntos a tratar por parte de Energy Resources. 

2a).- Definición de las trayectorias y calibres de los circuitos de distribución que recibirán la 
energía de las plantas Tacotán y Trigomil hasta SE. San Clemente. 

2b).- Atención al punto 4 de la anterior minuta del 5 de septiembre, 

2c).· Instalación de Fibra Óptica para comunicación con las Plantas Trigomil y Tacotán y 
solicitud de utilizar 2 fibras para cada planta para uso de Energy Resources. 

2d).· Anexos para el contrato de Interconexión. 

2e).· Mejoras de la SE. San Clemente. 

Acuerdos y Compromisos 

Sobre punto 2a).· 
CFE confirma que el calibre a instalar en los circuitos de distribución que recibirán la energía de 
las plantas de Tacotán y Trigomil hasta SE. San Clemente será ACSR # 477. 

Energy Resources acepta y acuerda que se realice con este calibre ACSR # 477. También 
manifiesta la posibilidad de realizar la construcción por ambos lados de la carretera recalibrando 
el circuito existente al conductor y calibre ACSR # 477., por lo que CFE acepta la propuesta. 

Sobre punto 2b).· 

CFE solicita Energy Resources que los generadores tengan capacidad para generar hasta 0.8 de 
factor de potencia (inductivo o capacitivo) con el objeto de regular voltaje. 

Energy Resources dice: que aportará las caracterfsticas de generación máxima incluyendo la 
curva de capabilidad de una maquina análoga y además las características del regulador de 
excitación propuesto capaz de regular manteniendo tensión o manteniendo f.p. 

Sobre punto 2c).· 
Una vez que esté instalada la fibra óptica y como mínimo sea de 24 fibras cable OPGW, se 
gestionará la utilización de 2 fibras por planta para el uso de Energy Resources. 

Sobre punto 2d).-
Energy Resources pide que se libere el contrato de interconexión, validando los anexos (A-PP, 
8-PP, E-PP y G-PP) sin estar realizados los trabajos, siendo el propio contrato el que garantice 
la construcción. 
CFE consultará esta posibilidad ante oficinas nacionales y una vez que se tenga la respuesta 
correspondier~te se informará a Energy Resources. 
Energy Resources a su vez realizará la solicitud ante la Subdirección de Programación. 

Energy Resources enviará solicitud a CFE de las características del equipo de medición y 
comunicaciones. "' 

(____,_.--· 
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A~ Una empresa 
W"~ de clase mundial 

Sobre punto 2e).-

REUNIÓN DE TRABAJO 

MINUTA 

Energy Resources informa a CFE que esta de acuerdo y acepta los trabajos para las mejoras en 
la SE. San Clemente. Energy Resources solicita que se aclare como sería la bonificación en caso 
de que CFE no realice los trabajos. 

No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la presente minuta firmando al calce los que en ella 
intervinieron, siendo las 15:00 hrs del 2 de octubre de 2008 . 

.. --.... 
• 

~-~ ' i J 
.... -•·· 

.. f_{lV'd 

Mrtuta_trigomil .. ~ ... doc 
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- Una empresa 
de clase mundial 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
Apoderada Legal de: 

\, .[·,~:•.•t·,••q,_ lrl (f."lH:I(¡,¡I,l•Yi i/,>t¡ 

("l,:(~·t,·•. l:J¡vL>f~¡n;li d..:- M~df¡ i.;,1n 

"H:O·:·H, •\'k· -~·~ Ll r ,.J ,,.,~:¡;, ,,·>n F i~i{.,~ 'f ·~1 Dcp•:.'IT~~" 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C. V. 
PRESENTE. 

Guadalajara, Jal., a 18 de Diciembre del 2008 
Número: DDM-289/08 
Asunto: Caracterlsticas de los Equipo de 

Medición. 

En atención a su comunicación HTAC/017/08. En la que solicita las caracterlsticas del 
equipo de Medición y Comunicación. al respecto anexamos al presente la especificación 
técnica del equipo con el cual realizaremos la medición por medio de la fibra óptica que para 
este proyecto se tiene considerada. 

Quedo de usted para cualquier comentario. 

C.c.p .• lng. Francisco Carrillo Alvarez •• Subgerente de · ístnbución Olv. 
c.c.p.-lng. Pedro Navarro Vlllarruet- SuperinWndonte da Zona Costa 

1 rmac' 

!•·.'. (C/(•1\ Nn {)~)!, l!Jp•.'.' 1\¡tr,!'( .. ( P .~4;)S(J; (,u.ld,!l:¡p:.l, [..lh<:rJ 

~d. l nl .Jf• ?cl Bs ~o. ••.•e n:¡ :11. J:,,. i, ¡! H t./ 6l .~J w·N\'t.d~.r,;;b .. ·,,~ 



CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LOS MEDIDOR VM2Y Y VM7Y. 

Medidor electrónico multifunción de 2.5 clase 10 ó 20 Ampares ó de 5 clase 10 
Ampares, 3 fases, 4 hilos, 3 elementos, 120 volts .. 
-Clase de exactitud de 0.2%. 
Bidireccional 
-Programable por software para operar tanto en circuitos 3F-3H-2E Delta como en 
circuitos 3F-4H-3E Estrella. 
puerto óptico tipo 2 en la parte frontal del medidor, para programar, interrogar y 
obtener todos los datos del medidor. 
-Con interfase de puerto serie RS 232 y con puerto serie RS 485 ó con puerto 
serie RS232 configurable a RS 485. puerto Ethernet de comunicación 
-Compatible con el protocolo de comunicaciones DNP 3.0 versión 2.0 vía el puerto 
serie AS 232 ó RS 485, debiendo proporcionar el programa para configurar dicho 
protocolo. 
-Reloj calendario programable en base a la frecuencia de la línea o al cristal de 
cuarzo. 
-Baterfa de respaldo para el reloj y la memoria masiva con vida útil mfnlma de 5 
ai\os y capacidad mfnima para 30 días continuos 6 365 días acumulables. 
-Compatibles con computadora personal portátil 
-Dispositivo para el restablecimiento de la demanda 
-Con memoria no volátil para almacenar los datos de programación y 
configuración y en su caso de tarifas horarias. 
-Congelamiento de lecturas cada mes y en cada cambio de estación con reset de 
demanda, acceso en pantalla como en software de las lecturas. 
-Capacidad de #llamado a casa# en eventos programados por el usuario 
-El firmware debe residir en memoria nash, para actualizaciones inmediatas 
requeridas 
-Constante de energfa (ke) programable 
-Capacidad para colocar el medidor en modo de prueba, ya sea por software o 
hardware indicando que está operando en este modo. 
-Pantalla para que mediante un dispositivo muestre en forma clclica la información 
del modo normal, modo alterno y modo de prueba. 
-Integración de energías y demandas en valores primarios o secundarios, 
mostrándolos en Mega, Kíio o Unidades. 
-Programar, Interrogar y obtener todos los datos de la memoria masiva en sitio 
por el puerto óptico. 
-Programar, interrogar y obtener todos los datos de la memoria masiva en forma 
remota mediante línea telefónica a través de MODEM Interno puerto serie, o por 
el puerto Ethernet 
-Programación de los parámetros a grabar en memoria masiva, así como del 
tamano del intervalo. 
·lectura directa de los datos almacenados en los equipos 
-Explotación de los datos en unidades de íngenierfa y/o pulsos grabados intervalo 
por intervalo. 
-Programación de los parámetros de la pantalla con tarifas horarias para valores 
de: 



·4 diferentes tarifas, 4 diferentes dfas, 4 diferentes horarios, 4 estaciones y cambio 
de horario de verano. 
-Demanda rolada en Intervalos de 15 minutos y subintervalos de 5 minutos. 
-Consumo de energfa activa y reactiva para cada tarifa. 
·Valores totales por tarifa y total de totales. 
-·Compatible con el software de programación de uso institucional en C.F.E., para 
programación e interrogación de los valores actuales y congelados vía el puerto 
óptico, utilizando una terminal portátil (Hand·Held) y una Lap-Top,la grabación de 
la Información debe ser del tipo abierto, proporcionando el formato de grabación y 
el protocolo de comunicaciones. Asimismo, proporcionar el formato de los 
archivos que contengan los datos creados por el sistema a nivel de la terminal 
portátil (Hand·Held) y de la Lap-Top. 
·El software como parte del equipo, debe comprender lo referente a que la 
grabación de la base de datos en memoria masiva, deben ser del tipo abierto, 
proporcionando el formato de grabación y el protocolo de comunicaciones. 
Asimismo, proporcionar el formato de los archivos que contengan las bases de 
datos, creados por el sistema a nivel computadora personal. 
-Memoria masiva para almacenar en dos tamaños de intervalo diferentes: 
·Para análisis de circuitos, al menos 4 variables cada 5 minutos un mfnimo de 40 
dfas. 
-Para calidad de la energfa, mínimo el THD en voltaje y corriente, desbalance de 
fases y frecuencia, al menos 4 variables cada 15 minutos un mfnimo de 40 días. 
·Mediclón de valores integrados de: 
kWh por fase y trifásicos 
kW máximos, mfnimos, rolados, acumulados, acumulados continuos 
kVARh inductivos y capacitivos por fase y trifásicos 
V2h ó Vh por fase y promedio 
A2h ó Ah por fase y promedio 
HZh (hertz hora) 
-Compensación de pérdidas integradas y separadas 
-Medición de valores instantáneos de: 
Watts por fase y trifásicos 
Vars por fase y trifásicos 
F.P. por fáse y trifásico 
Voltaje por fase y trifásico 
Corriente por fase y trifásico 
·Registro de al menos 200 eventos de Calidad de la Energía de: 
Interrupciones de energ!a, indicando fecha y hora de ocurrencia, fase involucrada, 
magnitud y duración. 
Disminución de Voltaje (sags), indicando fecha y hora de ocurrencia, fase 
involucrada, magnitud y duración, programación de umbrales de al menos 1 al 
15% del valor actual y duración mfnlma de 1 a 3,600 segundos. 
Incremento de Voltaje (swells), indicando fecha y hora de ocurrencia, fase 
involucrada, magnitud y duración, programación de umbrales de al menos 1 al 
15% del valor actual y duración mfnima de 1 a 3,600 segundos. 



Oesbalance de Fases, indicando fecha y hora de ocurrencia, fase involucrada, 
magnitud y duración, programación de umbrales de al menos 1 al15% del valor 
actual y duración mfnlma de 1 a 3,600 segundos. 
% THO V distorsión armónica de voltaje por fase hasta la 15 ava, armónica, 
programación de umbral como mfnimo del1 al15% de distorsión armónica y 
duración mfnima de 1 a 3,600 segundos. 
% THO A distorsión armónica de corriente por fase hasta la 15 ava, armónica, 
programación de umbral como mínimo del1 al 15% de distorsión armónica y 
duración mfnima de 1 a 3,600 segundos. 
-El Software como parte del equipo debe cumplir con: 
-Operar en ambiente Windows XP ó superior en español 
-Reportes de: 
Eventos de calidad de la energía en resumen o detallados 
Tarifas horarias considerando energías y demandas Integradas en período de 
base, Intermedia, punta y semipunta, indicando fecha y hora de ocurrencia. 
-Resumen para comprobación de integraciones 
Vaciado de pulsos en forma cronológica de uno ó varios. -parámetros 
Vaciado de demandas en corma cronológica de uno ó varios. -parámetros 
Vaciado de energfas en forma cronológica de uno ó varios -parámetros 
Rutina para la validación de la integración de datos 
Análisis de kV As en forma cronológica y tabulada, en forma diaria, semanal, 
mensual y anual. 
Demandas coincidentes 
Para diseno del usuario, considerando datos actuales y formulas -Básicas (sumas, 
restas, funciones trigonométricas, etc.) 
-Gráficas de: 
Comportamiento del perfil de carga diario, semanal, mensual y anual de uno o de 
varios parámetros. 
Análisis de duración de carga 
Análisis de dfas Hplcos (lunes a viernes, fin de semana, sábado y domingo) 
Análisis de kV As 
Análisis de sags y swells de magnitud contra duración en un periodo (dfa, semana, 
mes, etc.) 
Análisis de espectro entre periodos específicos para contenido de armónicas en 
las fases A, B, y C de voltaje y corriente hasta la 15 a va. armónica, en gráfica X-Y 
e histograma. 
X-Y ó histogramas de perfil de voltaje entre períodos específicos 
Otras opciones: 
-Exportación e importación de datos actuales e históricos a otro sistema similar 
-Exportación de datos de perfil de carga para facturación a formato hoja de 
cálculo, con selección de formato de fecha y hora. 
-Exportación de datos de perfil de carga para calidad de la energía a formato hoja 
de cálculo, con selección de formato de fecha y hora. 
-Automatización de recopilación de datos en forma calendarizada 
-Automatización de tareas básicas 
-Edición de datos mediante dfas llpicos, datos importados, datos proporcionados 
por el usuario, ajuste de consumos y/o demandas a datos espec!ficos, ele. 



·Edición de horario respetando datos integra<!os 
-Sistema de seguridad mínimo dos niveles para condicionar programación, lectura 
y acceso al medidor. 
-Análisis de espectro para contenido de armónicas fases A, 8 y C de voltaje y 
corriente. has.ta la 15 ava. armónica 
-Con 3 salidas de pulsos 2 para energlas y una para fin de intervalo. 
-Con pantalla para facturación en tarifas horarias, programables para valores de: 
-4 diferentes tarifas(precios), cuatro diferentes días, 4 diferentes horarios, 4 
estaciones y cambio i:le horario de verano. 
-Demanda rolada en intervalos de 15 minutos y subintervalos de 5 minutos. 
·Consumo de energía activa y reactiva para cada tarifa. 
-Valores totales por tarifa y total de totales 
-Ofrecer curso de capacitación sobre la programación y operación de los. equipos y 
del software asociado. 
·Modem interno para comunicación remota a través de la línea telefónica de 
velocidad mínima de 1,200 bauds. 



Minuta de la Reunión con el Grupo de Atención a Permisionarios (CFE) 

Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía (TACOTÁN Y TRIGO MIL) 3 de abril de 2009 

Asunto: Contratos de Compromiso de Compraventa de Energía y Abreviaturas 

Anexos. 

Asistentes: 

GAP........ Grupo de Atención a Permisionarios de la CFE 
CFE .. ,.__ Comisión Federal de Electricidad 
CENACE... Centro Nacional de Control de Energía 
ERSAMX •• Hidroeléctricas Taco'lán y Trigomil 

Grugo de Atención a Permisionarios (GAP}: Hidroeléctricas Trigo mil y_ Tacotán MEXELG.. Mexicana de Electrogeneración 

lng. Luis Fernández {Gerencia de Evaluación). (ERSAMX): IME ........ Ingeniería Mecánica Eléctrica 

lng. Francisco Varela (Gerencia de Distribución). Biól. Miriam Calvillo. CPP......... Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía 
Eléctrica para Pequeño Productor en el Sistema 
Interconectado Nacional. 

lng. José Antonio Domínguez (CE NACE). lng. Héctor Ortega (IME). 
lng. Yareli Miranda (Programación). Lic. Juan Estrada (MEXEG}. 

Lic. Mariana Silva. 
OC.......... CDnvenio de Instalaciones y Cesión (Anexo GPP) 

PUNTOS voz MANIFESTACIONES 
ABORDADOS 

Firma del CPP ERSAMX Se solicitó al GAP proceder a la firma de los CPP de Tacotán y Trigomil, con base en el cumplimiento de los requisitos 

técnicos, legales y procedimentales. 

GAP El GAP asegura que no hay una razón tangible por la que deba otorgarse dicho contrato, ya que no hay obras 

construidas a la fecha. Ofrecen firmar el contrato pero sin entregarlo, hasta en tanto no se hayan concluido las 

Obras necesarias para la interconexión (Específicamente las líneas). 

Financiamiento ERSAMX Se manifiesta la necesidad de contar con el CPP a fin de obtener los financiamientos para la construcción de las 

y Construcción obras, que de otro modo serían imposibles de ejecutarse. Además, se hace la aclaración de que en el cuerpo del 

de obras mismo CPP, hace referencia en múltiples ocasiones a que las construcciones se ejecutarán una vez que se haya 

firmado el contrato. 

Firma del CIC y GAP El GAP manifiesta que uno de los requisitos necesarios para la firma, es que contenga todos los anexos establecidos, 

construcción entre estos, el Anexo GPP "Convenio de Instalaciones y Cesiones" (que a esta fecha es el único que queda 

de obras. pendiente), situación que impide que el CPP pueda firmarse, ya que dicho Anexo se elabora una vez que las obras 

se han concluido entre otras cosas para efectos de ceder las instalaciones necesarias para la interconexión a la CFE. 

Además, aclara que todos los permisionarios que han precedido en estas gestiones han construido sus obras sin 

firmar contrato de compromiso de compraventa con CFE, sin que hayan manifestado que sea necesaria la firma del 



Minuta de la Reunión con el Grupo de Atención a Permisionarios (CFE) 
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elementos necesari os para la modalidad de Pequeño Productor. También se muestra un modelo de convenio, 

diseñado en coordinación con la Gerencia Divisional de Distribución Jalisco (CFE) (Área de Planeación), acorde con 
las necesidades de la modalidad de Pequeño Productor. 

PUNTOS VOZ MANIFESTACIONES 

ABORDADOS 

Planteamientos GAP 

al contenido y 

forma del El GAP cuestiona las razones por las que se está gestionando el proyecto de generación, siendo que CFE no ha 

proyecto de manifestado interés en comprar la energía. 

Generación. Plantea también cuestiones de carácter comercial, respecto a los estudios sobre la viabilidad económica del 
proyecto, el monto que se planea invertir y el análisis que debió hacer el Banco para el financiamiento, al depender 

el negocio de la volatilidad del precio de los combustibles. 

Por otro lado, comenta tener dudas respecto a la forma en que se manejaría el despacho en cuanto a la entrega de 
la energía por ERSAMX, además de cuál sería la intervención de la CENACE en el proyecto. 
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contactará a las autoridades de CFEinvolucradas en el proceso, 

2) Consultar la conveniencia de firmar el CIC con el área de Planeación de Redes, a fin de conocer su opinión 

respecto a la reserva de capacidad que se haría, a favor de ERSAMX, en su caso. 

3) Estudiar la propuesta del Convenio de Instalaciones y Cesiones en base al borrador entregado por ERSAMX. 

Requiere de ERSAMX: 

1) Enviar por correo el CIC propuesto. 

2) Enviar una relación sobre la interrelación que se ha tenido con las diversas autoridades de CFE vinculada a 

los proyectos de centrales hidroeléctricas Tacotan y Trigomil, con copia de la documentación obtenida a la 

fecha; así como una relación detallada de todas las gestiones que se han realizado ante diversas 

autoridades gubernamentales vinculadas con los proyectos de Centrales Hidroeléctricas Tacotan y Trigomil. 

3) Esperar a que el GAP realice las acciones necesarias a fin de dar una respuesta, contemplando un periodo de 

2-3 semanas aproximadamente~ para concertar una nueva cita. 
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1 HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 12 de mayo de 2009 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
PRESENTE. 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA, en mi carácter de Apoderada de la persona 

moral denominada HIDROELÉTRICA DE TACOTAN, S. A. DE C. V., personalidad que 

acredito mediante la Escritura Pública número Cien Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco, 

de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, pasada ante la fe del licenciado 

Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público Cincuenta y Seis, del Distrito Federal, el 

cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio 

mercantil número 367,964 de fecha 31 de julio de 2007, señalando como domicilio para 

oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Insurgentes Sur 

número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito Federal, ante Usted 

con el debido respeto expongo: 

P R 1 M E R 0.- Que mi representada es Titular del Título de Permiso de Pequeña 

Producción de Energía Eléctrica Número E/757/PP/2008, otorgado por esta H. Comisión 

Reguladora de Energía, en términos de la Resolución Núm. RES/086/2008 del 03 de abril 

de 2008. 

S E G ú N D 0.- Que por medio del presente escrito manifiesto, bajo protesta de decir 

verdad y a nombre de quien represento, que desde el mes de enero de 2006 se han 

iniciado las obras a que se refiere el Título del Permiso E/757/PP/2008 para la generación 

de energía eléctrica, y que dichas obras no han sido suspendidas por un periodo igual o 

mayor a 6 meses, hasta la fecha. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar; 

Hidroeléctrica 

Insurgentes Sur 600, int. !03, Col. Del Valle, C.P. 03 lOO, México, D.F., C.P. 03100, Te!: 11-07-84-22 



MEXICANA DE ELECTROGENERACIÓN~ 
S. A. DE C. V. 

Guada!ajara, Jal., enero 6 de 2006. 

ENERGY RESOURCES MÉX1CO, S. A. DE C. V. 
Insurgentes Sur No. 600 
Colonia del Valle 
03100 México. D. F. 

Estimados Señores: 

De conformidad con lo establecido en el Convenio de Exclusividad de Opción de 
Compra-Venta de Acciones entre ERSAMX y MEXEG, estamos enviando a 
ustedes el paquete documental con el que esta última cuenta, relativo al Sistema 
Hidroeléctrico del Rio Ayuquila (SHIRA} y que esté contenido en los tres !egaíos 
(carpetas) que se anexan. 

CARPETA1 

CARPETA2 

CARPETA 3 

Información legal 

Estudio Preliminar (Técnico·Económico) 

Estudio Hidrológico e H.ídrometrla 

Quedarnos permanentemente a sus órdenes para atenderles en el transcurso de 
!a evaluación que ustedes habrán de hacer en los lérmínos del convenio de 
referencia, enviándoles un cordial saludo. 

Ate n t a m e n te. 

Antonio d<> León 2!:10 
(;(.lt t..;nfrón d~ Güé:VlU"a 

44650 Guooa!ajara, Jal 
MÉXICO 

l'ais. S::l: ¡¡¡;¡¡ 3616 íliM$7168 



Lesly Martínez 

De: OC [dcharlas@energyresources.es] 

Enviado el: Jueves, 02 de Febrero de 2006 06:18a.m. 

Para: Alfonso HERNANDEZ 

CC: 

Asunto: 

Enrique MARTINEZ; Míríam CALVILLO; Miguel Cervantes: Daniel CASTELLS 

Fw: Tacotan y Trigomíl 

Estimado Alfonso, 

Página 1 de 2 

Te mando este mensaje desde Barcelona donde estamos trabajando ¡;¡n estos proyectos con el Sr Enrique 
Martinez que se responsaliza entre otras cosas de la parte hidrologia/hidraulica y producciones de los proyectos. 

Despues de haber estudiado el informe, necesitaríamos dos elementos para analizar y confirmar la 
productibili<1ad de estas centrales: 

-averiguar los saltos (te adjunto mi ult.imo mail a este proposito) 
..correlacionar las series de datos hídrologims de Tacotan y Trigo mil; en aste ambito, nos hacen falta los datos de 
C<Judales (liariosicotas del embalse de la presa Tacotan desde el ano 1979 al ario 1985: le seria posible 
conseguirlnoslos?(ideal: forma electronica). 

Gracias por esta ayuda. 

Quedando a tu disposicíon para todo tipo de precisiones que te parezca. pertinente. 

Atentamente, 

Dominique Charlas 
(00 33) (i 82 82 60 ()9 
Skype:Dominique Charhts 
--Original Message ---
From: QQ. 
To: 61Jgng;I:JJ;:.RJ1l[INJ2!=:2 
Ce: Mii['!JI!_Q8~'liUQ 
Se<Jt: Wednesday, January 18, 2006 3:41 PM 
Subject: Tacotan y Trígomil 

Estimado Alfonso, 

Recibimos bien las carpetas del estudio de .los proyectos de Tacotan y Trígomil , y les agradecemos. 

Empezamos la semana pasada a estudiar y completar los datos caudalesicotas de embalse para poder confirmar 
las producciones electricas de ambas centrales, y estudio de mí lado (estoy en Mexico desde ayer) las 
características tecnicas de estas. 

A este proposito, tengo una dudas respecto a las diferentes cotas que llevaron a definir las caídas de estos dos 
aprovechamientos, y me parece, si no me equívoco, que las referencias topograñcas san distinctas segun los 
estudios y planos utilizados: 

Tacotan: 
cota del vertedero (informe): 1403,00, coherente con las cotas de agua en los datos hidrologicos. 
cota de desagua de la central (plano): 1245.45 

24/04/2009 



Lesly Martlnez 

De: Miguel Cervantes [moorvantes@eecarquítectos,cam] 

Enviado el: Miércoles, 12 de Abril (le 2006 01:52 p,m 

Para: dchar!as@energyresources,e,s 

CC; dcastelis@energyresouroos,es; mcalvillo@energyresources,es 

Asunto; Comentarlos su Comunicación 30103106 

Estimado Domíníque: 

Con el presente estoy confirmando nuestra conversación telefónica del pasado viemes 7 en la cual 
comentamos tu correo del 30 de marzo pmo, pdo. Después de un análisis cuidadoso, por p,arte de 
Alfonso principal!nente por ser él quién está mas familiarizado con los conceptos que confomnan el 
presupuesto de inversión, en principio hemos encontr<>do razonables tanto la diferencia directa entre 
ambos presupuestos Gomo la propuesta de fórmula de ajuste para homogeneizarlos. Sin embargo, 
pensamos que debemos reunirnos para tener un c<>mbio de impresiones y llegar a una cifra definitiva 
de negociación, por lo que esperamos hacer contacto contigo en tu próxima estancia en la Ciudad de 
México que entendemos será a partir del próximo 17. 

Por otro lado, hemos quedado enterados de la próxima visita del Sr. CasteHs a Guadalajara el próximo 
26, la que esperamos con beneplácito poniéndonos a sus órdenes para coordinar las actividades 
durante la mísm<1. 

Cordialmente. 

Miguel Cervente..'< Dlaz. 

Este mensaje ha sido analizado por M¡¡JlS~l1.Qt!¡¿r 
en busca de virus y otros contenidos peligrosos, 
y se considera. qut1 está lílllpio, 

28/0412009 
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" 
TITULO DE PERMISO 

DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

NÚM. E/757/PP/2008 

OTORGADO A 

HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, 
S. A. DE C. V. 

~ EN TÉRMINOS DE LA 
, ~SOLUCIÓN NÚM. RES/086/2008, 

¡/ DEL 3 DE ABRIL, 2008 



COMl:SlÓN RI::GUlMJOll:A P~ ENEHGÍr\ 
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Este Permiso autoriza a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., en lo 
sucesivo denominada como la Permisionaria, a generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequef1a producción de conformidad con la Resolución Núm. 
RES/086/2008 emitida por esta Comisión Reguladora de Energía el 3 de abril 
de 2008, de acuerdo con los derechos y las obligaciones que se derivan de las 
siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la 
generación de energía eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6.00 MW 
cuya generación de energía eléctrica será destinada a su venta a la Comisión 
Federal de Electricidad. El ejercicio de la actividad autorizada incluye la 
conducción. transformación y entrega de la energía eléctrica generada. 

SEGUNDA. Disposiciones jurídicas aplicables. La actividad autorizada se 
sujetara a lo previsto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, su 
Reglamento, las Nom1as Oficiales Mexicanas, las disposiciones administrativas 
de caracter general que dicte la Comisión Reguladora de Energía, las 
Condiciones de este Permiso y las demas disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

TERCERA Aprovechamiento de la energía eléctrica generada. La energía 
eléctrica que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad 

CUARTA. Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene por objeto la 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, 
utilizando para ello una central hidroeléctrica que estará integrada por dos 
turbogeneradores, con turbinas tipo Francis, con capacidad de 3.00 MW cada 
uno./la capacidad total de la central será de 6.00 MW con una producción 
esymada anual de energía eléctrica de 21.80 GWh. 
1 

V 
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QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las 
actividades administrativas y legales previas y la obtención de permisos, 
procedió posteriormente con la construcción de la central que incluye las obras 
civil, mecánica y eléctrica, para continuar con la instalación de equipos, 
finalizará con las pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

SEXTA. Cumplimiento de las reglas de despacho y operación. La entrega 
de energía eléctrica a la red del servicio público por parte de la Permísionaria se 
sujetará a las reglas de despacho y operación del Sistema Eléctrico Nacional 
establecidas por la Comisión Federal de Electricidad a través del Centro 
Nacional de Control de Energía, de conformidad con lo establecido por la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. Obligaciones generales. La Permisionaria tendrá, además de las 
que derivan de la legislación aplicable y de los términos y Condiciones del 
presente Permiso, las obligaciones que a continuación se mencionan: 

l. No podrá, en caso alguno, vender, revender o por cualquier acto enajenar 
toda o parte de la energía eléctrica generada a persona distinta de la 
Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos por el contrato 
correspondiente; 

11. Comunicar a la Comisión Reguladora de Energía la fecha de puesta en 
servicio de la central de generación dentro de los í 5 días hábiles 
siguientes a que esto suceda, de acuerdo con el Programa de obras a que 
se refiere la Condición Quinta anterior; 

ttl. Operar y mantener sus instalaciones y equipos en forma tal que no 
constituyan peligro alguno para la Permisíonaria o para terceros; 

IV. Una;vez que inicie la operación de las instalaciones de acuerdo con el 
p~egrama respectivo, informar trimestralmente en los formatos autorizados 

. para tal efecto, a esta Comisión Reguladora de Energía, dentro de un 
V plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes al vencimiento de un trimestre 

natural, exclusivamente con fines estadísticos, la cantidad de energía 
eléctrica generada entregada a la Comisión Federal de Electricidad, y .J(\ / , E17571PP12008 

\ 



V. La Permísionaria deberá suscribir con la Comisión Federal de Electricidad 
el correspondiente contrato de compromiso de compra venta de energía 
para pequeño productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

La Permlsionaria deberá presentar la información a que se hace referencia en 
los incisos 11 y IV anteriores, en los plazos señalados. y utilizando a tal efecto 
los formatos que se encuentren aprobados al momento de cumplir con las 
obligaciones mencionadas. 

OCTAVA Cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas. La Permisionaria 
queda obligada a cumplir las Normas Oficiales Mexicanas que resulten 
aplicables a las obras e instalaciones necesarias para la realización de la 
actividad autorizada. 

NOVENA. Responsabilidad. La Permisionaria asumirá los riesgos derivados 
de cualquier Circunstancia que pueda impedir o modificar las condiciones de 
funcionamiento de la central generadora. 

DÉCIMA. Cooperación con otras autoridades. La Permisionaria 
proporcionará todo tipo de ayuda que pueda resultar necesaria a cualquier 
autoridad ya sea municipal. estatal o federal que, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables, requiera para 
el cumplimiento de tales atribuciones con relación a la actividad autorizada. En 
consecuencia, de manera enunciativa y no limitativa, la Permisionaría deberá: 

l. Facilitar el acceso a sus instalaciones en el caso en que se le notifique la 
realización de visitas de inspección, verificación o de walquier naturaleza 
que tengan por objeto verificar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables: 

11. Proporcionar cualquier tipo de información que le se¡¡ requerid¡¡ conforme 
a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

111. Prjs'tar, en la medida de sus posibilidades. el auxilio técnico que resulte 
I)BCesarío para que la autoridad lleve a cabo sus funciones velando en 

1
;fodo momento por la integridad y seguridad de los servidores públicos que 

y realicen dichas funciones: 

EI7571PPI2008 4 



IV. Comparecer, en caso de ser citada, con el objeto de que la autoridad 
supervise y vigile el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
conforme a su ámbito de competencia, y 

V. Coadyuvar con la autoridad y, en la medida de sus posibilidades, aplicar 
las medidas de seguridad tendientes a garantizar, entre otras, la seguridad 
de su personal o de sus instalaciones. 

UNDÉCIMA. Aceptación de las Condiciones. La aceptación de este Permiso 
por parte de la Permisionaria implica su conformidad con las Condiciones del 
mismo y las obligaciones que deriven a su cargo. 

DUODÉCIMA. Domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones y 
para efectos del Permiso. El domicilio para oír y recibir notificaciones así como 
para la práctica de cualquier diligencia relacionada con el presente Permiso 
será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 600, interior 103, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez. México, D. F., C. P. 03'100. 

DECIMOTERCERA. Vigencia del Permiso. El Permiso tendrá una duración 
indefinida y su vigencia terminará por la actualización de cualquiera de las 
causas mencionadas en la Condición Decimosexta siguiente o por las que 
deriven de otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

DECIMOCUARTA, Modificación del Permiso. las Condiciones de este 
Permiso sólo podrán modificarse con la prevía autorización de la Comisión 
Reguladora de Energía, sin embargo, para cambiar el destino de la energía 
eléctrica generada por la Pennisionaria será necesario obtener un nuevo 
permiso. 

DECIMOQUINTA. Transferencia del Permiso. Los derechos derivados de este 
Pem1iso sólo podrán transferirse en los casos y con las condiciones siguientes: 

L Pgrá su transmisión total o parcial será necesario obtener en todos los 
J::.ásos la autorización previa de la Comisión Reguladora de Energía, la y cual sólo será otorgada si: 

E/757/PP/2008 5 
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a) La Permisionaria y quien pretenda adquirir dichos derechos solicitan 
la autorización conjuntamente y por escrito. y 

bj Se acompaña a la solicitud los documentos que acrediten la 
personalidad del cesionario y demuestren que cumple con los 
requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada; 

ll. Para su transmisión accesoria en favor de quien adquiera las instalaciones 
a que se refiere la Condición Cuarta de este Permiso. será necesario 
cumplir con lo establecido en la fracción 1 anterior. y 

111. Para su transmisión por adjudicación judicial será necesario presentar: 

a) La solicitud en la que se indique la causa que da lugar a la 
transmisión; 

b) La documentación que acredite la personalidad de quien deba 
ejercer los derechos correspondientes y demuestre que cumple con 
los requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Regl.amento para llevar a cabo la actividad autorizada. 
y 

e) La documentación que acredite al cesionario solicitante como 
causahabiente de los derechos que se transmiten. 

DECIMOSEXTA Terminación del Permiso. El Permiso terminará por la 
actualización de cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Disolución de la Permisionaria; 

IL Revocación, dictada por la Comisión HegLIIadora de Energía, en los 
supuestos siguientes: 

1 a) Cuando la Permisionaria haya sido sancionada reiteradamente por f)( vender, revender o enajenar capacidad o energía eléctrica; 

, b) ~/la Permisionaria transmite los derechos derivados del presente 

t 
/ern1iso o genera energía eléctrica en condiciones distintas a las 

7
<'7 y 

E17571PP/2008 6 

/ \ 



establecidas en éste, sin contar con la previa autorización de la 
Comisión Regul<;~dora de Energía; 

e) Cuando por cualquier hecho se incumpla de manera grave y 
reiterada o continua alguna de las disposiciones de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento, las 
Condiciones y términos comprendidos en el presente Permiso, las 
Normas Oficiales Mexicanas o las especificaciones técnicas y 
operativas aplicables, y 

En términos del segundo párrafo de la fracción IV inciso e) del artículo 99 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, se 
considerará que, para efectos de lo dispuesto en la presente Condición, el 
incumplimiento es reiterado cuando la Permisionaría incurra por segunda 
ve2: en una falta grave y que el incumplimiento es continuo cuando éste se 
prolongue por un lapso mayor de 45 días naturales después de haber sido 
notificada por la Comisión Reguladora de Energía que se encuentra en 
tales supuestos. 

111. Por caducidad, cuando no se hayan iniciado las obras para la generación 
de energía eléctrica dentro de un plazo .de seis meses contado a partir de 
la fecha de inicio sefíalada en la Condición Quinta anterior o si se 
suspende la construcción de las mismas por un plazo equivalente, salvo 
caso fortuito o fuer2:a mayor, y 

!V. Por renuncia de la Permisionaria. En dicho supuesto la Permisionaria 
d~berá comunicar por escrito a la Comisión Reguladora de Energía, con 
yha anticipación mínima de 3 meses previos al momento en que dicha 

/renuncia se haga efectiva, Sll intención de renunciar a los derechos 
y' derivados del Permiso. 

E/757/PP/2008 7 
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México, Distrito Federal. a 3 de abril, 2008 

,/ --- / 

%~--m 
Francisco Javrí§'( Sal azar Diez de Solla no 

Presidente 




